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Introducción 

 

Tal como se ha planteado en la Introducción del documento presentado como Cuadro 
de Situación a noviembre de 2005, la decisión de haber tomado el tema de Programas 
y Proyectos con Financiamiento Internacional en el Observatorio de Políticas Públicas 
apuntó a considerar cómo dicho origen del Financiamiento ha sido funcional al 
desarrollo de proyectos y cuál ha sido y es la estrategia de gestión de los fondos, 
teniendo en cuenta que cada Organismo Financiador tiene sus criterios de elegibilidad 
y priorización de proyectos.  

Por cierto para el caso de algunos organismos de la administración pública, también 
surge como una cuestión interesante a analizar, la de aquellos financiamientos 
orientados a solventar acciones del organismo con continuidad en el tiempo, 
considerando qué porcentaje del presupuesto representan, y analizando si fuera 
posible el costo financiero que toda la operación de préstamo implica, versus la 
utilización de ingresos genuinos del tesoro para afrontar dichos gastos. Esto aún no 
se ha podido lograr en esta entrega, por lo que nos queda como consigna para la 
continuación del Observatorio. 

Dado que en el momento de efectuar el Cuadro de Situación 2005 no fue posible, en 
esta oportunidad se profundizará la descripción de los múltiples Organismos de 
Cooperación Multilateral y Bilateral a los que podemos acceder y de hecho hemos 
tenido acceso en los últimos años. Es interesante destacar que dado el nivel que ha 
alcanzado el PBI per cápita del país, la Argentina ya no es elegible para numerosos 
programas de cooperación; al mismo tiempo que por haber alcanzado en varios rubros 
de actividad un desarrollo relativo importante, ha comenzado a actuar como oferente 
de cooperación. Es debido a esto último que nuestro país reviste una condición “dual” 
en la que se contraponen sus necesidades como país en desarrollo y las capacidades 
que ha logrado alcanzar. 

Además del análisis que complementará la cuestión institucional referida a los 
organismos de cooperación se considerarán los pesos relativos de las distintas 
fuentes de financiamiento internacional. 

Volviendo a la Introducción del documento referido al Cuadro de Situación de 
noviembre de 2005, decíamos también en aquella oportunidad que nos interesaba 
conocer y poder de alguna manera ponderar los resultados alcanzados, a partir de la 
implementación de los referidos proyectos, así como considerar la eficacia y 
eficiencia de los instrumentos elaborados para arribar a esos resultados e identificar 
si existieran superposiciones entre las diferentes áreas de gobierno y las unidades 
ejecutoras que éstas han constituido, etc. Es por ello que se han seleccionado algunos 
programas y/o proyectos respecto a los que se ha hecho un análisis considerando un 
conjunto de aspectos, que se mencionan más adelante.  

En síntesis y a modo de presentación, cabe señalar que el trabajo realizado para 
proceder a la elaboración del Cuadro de Situación 2006, correspondiente al Área 
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Temática Programas y Proyectos con Financiamiento Internacional constó de dos 
partes 

En la primera parte o (PARTE I) se procedió a efectuar una actualización del 
Cuadro de Situación 2005, quitando los proyectos cuya ejecución había concluido e 
incorporando al mismo tiempo los nuevos proyectos aprobados. Tanto en el caso de los 
proyectos que finalizaron como en aquellos aún vigentes, se han incluido los datos de  
ejecución, como un porcentaje respecto al total del préstamo. 

Además se procedió a incluir otros sucesos importantes que se dieron en el período, 
en el que se destaca la aprobación de la estrategia País del Banco Mundial para 
Argentina y las principales novedades institucionales del año 2006 correspondientes 
al BID, como los cambios en la visión, estrategias y políticas al interior de la 
institución; las novedades en materia de políticas y acciones sectoriales; etc. 

Es también en esta primera parte que se ha incorporado la profundización en la 
descripción y el análisis institucional sobre los Organismos de Cooperación, 
incorporándose los datos agregados más actuales a los que se pudo tener acceso.  

 

En la segunda parte del trabajo (PARTE II) 

Sobre la base del tiempo del que se dispuso y en función de los datos a los que se 
pudo tener acceso, se procedió a seleccionar cinco proyectos (con diferencias entre 
sí para enriquecer el análisis): tres pertenecientes al BID, uno al Mundial y uno a 
Cooperación Internacional; los cuales fueron analizados en mayor profundidad, luego 
de presentar la fundamentación que llevó a seleccionarlos y una breve descripción de 
los mismos. Complementando el análisis se incluyen cuadros, bien en el cuerpo principal 
del documento o en los Anexos al mismo, conteniendo información que complementa la 
descripción y/o el análisis efectuado. 

En cuanto al análisis de cada proyecto, la información se presenta según el siguiente 
esquema1:  

1) Proyecto escogido: Nombre, código de proyecto (para localizarlo en el cuadro 
anexo), monto, unidad ejecutora, fecha de aprobación y duración prevista. 

2) Fundamentación de la elección:  aquí se explica por qué ha sido escogido, 

3) Consideraciones conceptuales acerca de la importancia del proyecto, el impacto 
esperado etc. 

4) Consideraciones / cronología/opiniones sobre la mayor o menor dificultad que tuvo 
la etapa de formulación y/o aprobación y ejecución. Esto pudo hacerse 
especialmente en los casos en que el analista pudo acceder a esta información 
desde afuera o tuvo participación directa en el programa o proyecto. 

5) Opiniones de los ejecutores respecto a la agilidad, etc. de la obtención de los 
fondos, la necesidad de solicitar no objeciones (esto es importante identificarlo, a 

                                                 
1 Dentro de lo que fue posible, dado que la situación de acceso a la información o el período de desarrollo 
de los proyectos analizados no es igual en todos los casos. 
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veces depender de aprobaciones para cada etapa complica mucho la ejecución), 
etc. 

6) Identificar acciones cumplidas y algún resumen o conclusiones de la información a 
la que se pueda acceder, respecto a la evolución del proyecto 

7) Analizar la ejecución frente a lo previsto para el período, en relación con lo 
que éste representa del período total del proyecto. 

8) Reflexionar acerca de las instancias de medición de resultados, de análisis de 
impacto o de evaluaciones previstas en el proyecto y considerar si se cumplen 
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PARTE I 

Durante el período que va desde mediados de noviembre del 2005 a noviembre de 
2006 se registró la aprobación de al menos 43 nuevos proyectos2. 

Distribuyendo los 37 proyectos por origen del financiamiento se observa que la mayor 
cantidad de proyectos (51,3% del total) corresponde al BID, dando cuenta de un 
50,93% del monto total del financiamiento obtenido. Respecto al monto de 
financiamiento, el Banco Mundial le sigue en segundo lugar con el 49.03%, en 9 
proyectos que representan el 24,3% del total. Hay otros proyectos que cuentan con 
financiamiento del PNUD y otros fondos como los de apoyo al Medio Ambiente, de los 
que no se pudo tener los datos, pero que no se han aprobado durante este año. 

Como se verá más adelante, el PNUD3 tiene una incidencia bastante importante como 
ejecutor de proyectos más que como financiador de los mismos. Dado que este tema 
no fue tenido en cuenta en el Cuadro de Situación presentado en 2005, procederemos 
en esta oportunidad a profundizar el análisis de este Organismo, tanto como a 
completar la información sobre la totalidad de los proyectos en ejecución a la fecha. 

Cantidad de 
Entidad 

Proyectos 
Monto en u$s % sobre 

el total 
  

Banco Mundial (BM) 9 1.137.530.000 
49,03% 

Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) 19 1.181.613.925 50,93% 

Cooperación Internacional PNUD Sin datos Sin datos       - -   
Cooperación Internacional (varios 
organismos) 9 734.870 0,03% 

Total 37 2.319.878.795 100.0% 
Elaboración propia sobre la base de la información disponible y de acceso público 

Por otro lado queda de manifiesto que el impacto de los fondos originados en 
organismos de Cooperación Internacional en el total del financiamiento obtenido este 
año (con las salvedades respecto a la posible falta de información) es muy poco 
representativo. Similar relación se hará para los años 2003, 2004, años para los que 

                                                 
2 La imprecisión en el número se debe a que es difícil tener acceso a  información agrupada en el caso de 
los proyectos con financiamiento mediante alguno de los Organismos de Cooperación. Y por ende, la 
búsqueda por cada organismo en forma independiente no garantiza que se haya identificado el total de 
proyectos, que están dispersos, t, dado que como se explicará más adelante es difícil tener acceso a la 
información en forma agrupada 
3 Ver página 45 en adelante, donde se presentan los datos a los que se pudo acceder respecto a los 
proyectos que se formulan, gestionan y/o ejecutan a través de PNUD, para los que sólo en algunos de los 
casos los fondos provienen de PNUD u otros organismos de cooperación. Los casos en que los fondos 
provienen del BID o BIRF, no deberían incluirse en el presente Cuadro ya que duplicarían la presencia de 
esos fondos, y los casos en que se gestionan partidas presupuestarias no corresponden a financiamiento 
externo. 
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se obtuvo la información agrupada del Área de Cooperación de Cancillería (organismo 
reconocido como centralizador de la información)4. 
 
I.1. LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS CON 
FINANCIAMIENTO DEL BANCO MUNDIAL  
 
En relación con los proyectos existentes a noviembre de 2005 se encuentra que han 
finalizado su ejecución 11 proyectos cuyo monto total ascendía a u$s 1.829.390.000. 
A continuación se presenta un Cuadro conteniendo los principales datos de los 
proyectos mencionados. 

El Banco Mundial, hace un informe anual en septiembre, llamado “SOPE” (Status of 
projects in execution), en el cual describe brevemente el estado de cada proyecto 
vigente en todos los países con los que tiene firmados acuerdos; entre esos detalles 
describe el monto desembolsado y pendiente a la fecha. 

Según la información a la que se pudo tener acceso se puede afirmar que dichos 
proyectos han alcanzado un nivel de ejecución promedio del 80%. 

Código 
Proyecto Nombre del Proyecto  

Fechas de 
aprobación 

Fechas de 
vencimiento 

Contraparte 
dólares 

Monto financiado 
BIRF - dólares 

Ejecución 
alcanzada % 

P078143 

Permitir la actividad para la 2da. 
Comunicación Nacional del Gobierno 
de Argentina para la convención de 

cambio climático(GEF) 

18-12-03 30-09-06 500.000   1.140.000   930.000 81,58% 

P037049 
Proyecto de asistencia técnica a la 

consolidación de la inversión 
pública 

21-11-95 31-03-06 0   16.000.000   15.930.000 99,56% 

P069913 Préstamo Provincial de ajuste para 
la reforma de Santa Fe 19-07-01 31-03-06 0   330.000.000   203.300.000 61,61% 

P044447 Préstamo de ajuste para la 
reforma provincial - Catamarca 14-09-00 31-03-06 700.000   70.000.000   45.700.000 65,29% 

P055482 AR-Pub. Proyecto de control y 
vigilancia de enfermedades(VIGIA) 14-10-99 31-03-06 22.500.000   52.500.000   44.930.000 85,58% 

P006058 AR: Cuarto proyecto de protección 
social 15-10-98 31-12-05 42.150.000   90.750.000   83.210.000 91,69% 

P052590 
Proyecto de Rehabilitación y 
mantención de las carreteras 

nacionales 
17-03-98 31-12-05 479.000.000  450.000.000   414.020.000 92,00% 

P006052 Proyecto de protección de la 
inundación 01-12-96 31-12-05 100.000.000  200.000.000   177.800.000 88,90% 

P005980 Proyecto provincial de los caminos 12-09-96 31-12-05 1.200.000.000 300.000.000   263.010.000 87,67% 

P006040 Proyecto de desarrollo de la 
silvicultura 24-10-95 31-01-06 10.200.000   16.000.000   12.930.000 80,81% 

P068344 Préstamo Provincial para la 
reforma de Córdoba 22-11-00 31-03-06 0   303.000.000   228.000.000 75,25% 

TOTALES (en millones de dólares) 1.855,05 1.829,39 1.489,76 81% 

                                                 
4 Ver página 37 en adelante  

CAT. OPP/CAG/2006-10



 6
 

 
Como ya se mencionó al principio, el Banco Mundial ha aprobado el financiamiento de 9 
proyectos, totalizando 1.137.530.000 dólares. A continuación se presentan algunos 
datos de los proyectos aprobados, información que se amplía en el Cuadro que se 
incluye como Anexo I que contiene la totalidad de proyectos en implementación. 
  

Nombre del Proyecto y Código Contraparte 
Monto 

financiado 
BIRF 

Fechas de 
aprobación y 
vencimiento 

Proyecto de Mejoramiento de la 
Educación Rural PROMER  P070963  
150  IBRD/IDA 

Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología 

u$s 150 
millones 

15/12/05 
31/10/11 

Proyecto de Modernización del Sector 
Público de los Gobiernos Provinciales 
P070448  40  IBRD/IDA   

Ministerio del Interior u$s 40 
millones 

15/12/05 
30/09/10 

Proyecto nacional de gestión de 
residuos sólidos Project  P089926   
40  IBRD/IDA   

Secretaria de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable 

u$s 40 
millones 

28/02/06 
30/06/012 

Programa de Transición de Jefes y 
Jefas  de Hogar P055483  350  
IBRD/IDA   

Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Social 

u$s 350 
millones 

23/03/06 
31/12/06 

Proyecto de Prevención de las 
Inundaciones y Drenaje Urbano 
P093491 70 IBRD/IDA   

Ministerio de 
Planificación e 

Infraestructura 

u$s 70 
millones 

06/06/06 
31/03/11 

Proyecto de Servicios Municipales 
Básicos P060484 110 IBRD/IDA 

Ministerio de 
Planificación Federal, 

Infraestructura e 
Inversión 

u$s 110 
millones 

06/06/06 
31/12/12 

Proyecto de Infraestructura vial para 
Córdoba  P099585 
 

Provincia de Córdoba 
(Agencia de inversión y 

financiamiento) 
 

u$s 75 
millones 

11/07/06 
31/12/12 

Proyecto provincial de inversión de la 
salud materno-infantil - APL II 
P095515 

Ministerio de Salud U$s 300 
millones 

02/11/06 
    31/12/12 

Convocatoria al Programa 
Descentralizado de Medianas 
donaciones 
 

Ministerio de Asuntos 
Exteriores U$s 2,53 21/07/06 

28/02/08 

 
El proyecto más importante aprobado por el BIRF es el Programa de Transición de 
Jefes y Jefas  de Hogar que por 350 millones de dólares concentra casi el 42% de los 
fondos totales. 
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El financiamiento en los últimos 10 años (1995-2005) 

Resulta de interés incluir el monto del financiamiento obtenido en la mayor parte del 
2006 y comparar este con la tendencia desde el 1995, es decir continuar el período 
de 10 años analizado en el Cuadro de Situación anterior (noviembre de 2005). 

Previamente, se incluyó, en el Cuadro del 2005 los dos proyectos aprobados en el mes 
de diciembre, que totalizaron 190 millones de dólares. 

Luego de la actualización queda entonces que en el período que va desde 1995 hasta el 
2006, el Banco Mundial otorgó financiamiento a proyectos de la República Argentina 
por un monto de u$s 14.294.000.000, cubriendo 80 proyectos. 

Puede observarse que el monto total, así como la cantidad de proyectos aprobados 
aumentó en el 2006 respecto al 2005. 

 

Financiamiento otorgado en el período 1995-2006 
(en millones de dólares) 

AÑO PROYECTOS COSTO TOTAL BIRF SUBSIDIOS 

1995 13 3.771,4 2.369,4 0,0 

1996 6 2.625,0 1.194,5 0,0 

1997 13 1.630,1 1.035,0 10,1 

1998 11 5.530,0 4.108,9 0,0 

1999 8 526,5 382,2 10,0 

2000 5 561,9 440,7 0,0 

2001 4 755,5 735,0 8,4 

2002 0 0,0 0,0 0,0 

2003 4 3.238,6 1.850,0 1,1 

2004 5 1.211,4 1.035,8 0,5 

2005 5 780,5 495,0 0,0 

2006 6 1.745,95  945,0 0,0 

Total Período 80 22.376,85 14.591,5 30,1 
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Evolución del financiamiento del BIRF a Argentina 1995-2006 
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En el Gráfico anterior se puede visualizar la evolución en el período, que puede 
conjugarse fácilmente con los cambios en materia de política económica. 

Así se observa una  fuerte propensión al endeudamiento entre 1995 y 1998 y una 
caída a partir de 1999, debido a una política más conservadora en cuanto a 
endeudamiento ya dificultades del país para el pago. Cae a 0 con el default en 2002 y 
reaparece a partir del nuevo gobierno con apoyo a programas sociales, observándose 
una disminución en los últimos dos años, aunque existen proyectos en estudio. 

 

La aprobación de la Estrategia país para el período  

Sobre la base de la evaluación que hace el Banco de las prioridades de cada uno de los 
países miembros, teniendo en cuenta no solo el desempeño de la cartera de proyectos 
en el pasado sino también la capacidad crediticia de estos; la estrategia de asistencia 
al país (EAP) establece el nivel y la composición de la asistencia financiera y técnica 
que el Banco pretende proporcionarle en un período determinado a un cada país.  

Es así como el Banco Mundial, delineó la Estrategia de Asistencia al País (EAP) que 
guiará el programa del Grupo del Banco Mundial en nuestro país para el período 2006 
- 2008. Dicha estrategia fue aprobada el 6 de junio del corriente. 

Basada en los tres pilares postulados en la EAP de 2004 - crecimiento económico 
sostenido con equidad, mayor inclusión social y mejoras en la gobernabilidad - que 
siguen siendo válidos; la nueva EAP incluye hasta U$S 3.300 millones de nuevo 
financiamiento por parte del BIRF en apoyo a operaciones de inversión tendientes a 
promover dichos pilares. 

La Corporación Financiera Internacional continuará su apoyo para el desarrollo del 
sector privado al proveer financiamiento de largo plazo y productos financieros pre-
estructurados a empresas y proyectos en sectores estratégicos, con un énfasis en 
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aquellos grupos que se expanden en el eje Sur-Sur con foco en la promoción de 
exportaciones o que faciliten proyectos de exportación. 

La alianza de inversión del Banco con Argentina se centrará en cuatro áreas 
específicas: 

• Infraestructura, (i) transporte, incluyendo gestión de red de caminos, 
rehabilitación y mantenimiento a través de contratos basados en el 
desempeño; (ii) agua y saneamiento, con prioridad en inversiones a nivel 
municipal, y mantenimiento con criterio de pobreza, e (iii) inundaciones urbanas 
y drenajes. 

• Inversión Social, especialmente en el sector de la salud, con foco en salud 
materno-infantil e incluyendo también apoyo para reformas sectoriales más 
amplias. También se prevé apoyo a programas de transferencia de ingresos, 
mediante el apoyo al programa de emergencia Jefes de Hogar y su transición 
hacia una red de seguridad social más racionalizada y sustentable. 

• Sostenibilidad ambiental y desarrollo rural,  La EAP apoya los esfuerzos del 
gobierno por re-lanzar su agenda ambiental que había quedado rezagada como 
consecuencia de la crisis. La asistencia se va a enfocar en la gestión forestal, 
de recursos marinos y de costas, así como en un proyecto de manejo integrado 
de los recursos hídricos. 

• Fortalecimiento del sector público,  Las operaciones propuestas van a apoyar el 
doble objetivo de mejorar la calidad de la provisión de servicios para los 
pobres y de reconstruir las instituciones públicas tanto a nivel federal como 
provincial.  

http://siteresources.worldbank.org/INTARGENTINAINSPANISH/Resources/2Resu
menEAPAr.pdf 
 

La totalidad de los proyectos activos a la fecha 

En el Anexo I se presenta el listado conteniendo los 29 proyectos que están vigentes 
en la actualidad. Para dichos proyectos se presenta el Código mediante el cual se 
nombran en el BIRF y el código mediante el que los identifica el Ministerio de 
Economía, nombre del proyecto, una descripción resumida, la Unidad Ejecutora, las 
fechas de aprobación, firma y de finalización del proyecto, el monto total del 
proyecto, discriminando cuál es el financiamiento BIRF y cuál la contraparte, y 
finalmente el nivel de ejecución que se encontró al 30-6-05 

Como ya se explicó en la introducción, en la Parte II del presente documento se 
escogerán algunos proyectos que llevarán un análisis más  el análisis que se haga en 
etapas futuras. Además de actualizar los datos de los proyectos, sumando los que se 
aprueban y restando los que culminan, y ajustando el nivel de ejecución, implicará 
profundizar el análisis de una muestra de proyectos. 
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I.2. LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS CON 
FINANCIAMIENTO DEL BID 
 
En relación con los proyectos existentes a noviembre de 2005 se encuentra que han 
finalizado su ejecución 24 proyectos cuyo monto total ascendía a u$s 2.050.646.280, 
en los que el aporte del BID, monto histórico aprobado  ascendía a u$s 
1.245.429.700. Dichos proyectos se presentan a continuación, en el Cuadro 1. 

Según la información a la que se pudo tener acceso puede afirmarse que dichos 
proyectos han alcanzado un nivel de ejecución promedio de 68,7%, dado que la 
totalidad de la ejecución ascendió a u$s 856.062.970. Sin embargo llama la atención 
que seis proyectos presentan una ejecución del 0%, correspondiendo a un aporte BID 
de u$s 39.829.640; si esta suma se resta del total, la ejecución promedio de los 
proyectos que sí tuvieron ejecución asciende al 71% 

 

Por otro lado y tal como ya se mencionó al principio, el BID ha aprobado el 
financiamiento de 19 proyectos, totalizando 1.866.769.200 dólares. El Cuadro 2, que 
se presenta a continuación, contiene algunos datos de los proyectos aprobados, 
información que se amplía en el Cuadro que se incluye como Anexo II, en el que se 
puede encontrar la totalidad de los proyectos que se encuentran actualmente en ejec. 
Es preciso destacar que dentro de los 19 proyectos hay dos que fueron FAPEP 
(facilidad para la preparación y ejecución de proyectos) que tal como su nombre lo 
indica permiten actividades de formulación (como la realización de estudios 
complementarios) e incluso iniciar alguna pequeña ejecución de acciones, del proyecto 
que se espera resulte aprobado con posterioridad. La suma de 1,5 millones de cada 
FAPEP no requiere contraparte y pasa a quedar incluida en la totalidad del monto 
contemplado en el financiamiento del proyecto. 
Por ende si no se tiene en cuenta las FAPEPs, se aprobaron durante el período 17 
proyectos.  
 
Se destacan como proyectos importantes por el monto, el financiamiento del  BID 
para el Programa de Transmisión Eléctrica del Norte Grande, que por 580 millones de 
dólares tiene como contraparte al Ministerio de Planificación Federal e Inversiones 
de la Nación, el Proyecto Sectorial de Administración Financiera Pública, que por 500 
millones de dólares tiene como contraparte al Ministerio de Economía Hacienda y 
Finanzas, el Programa de Modernización Tecnológica (PMT III), que por 280 millones 
de dólares cuenta con la Secretaría de Ciencia y Tecnología de contraparte y el 
Programa de Desarrollo Social Provincia de Córdoba, que por 180 millones de dólares 
tiene como contraparte a la Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento, y con la 
Provincia de Córdoba como prestataria es la Nación Argentina quien actúa como 
garante. Los cuatro proyectos destacados concentran el 82.5% del financiamiento 
aprobado en el período. 
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Cuadro 1: Proyectos que finalizaron entre noviembre de 2005 y noviembre de 2006 
 

Código 
Proyecto 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 

Aprobación 
Aporte Banco Contraparte 

% 
Ejecución 

AR-L1003 Desarrollo Productivo y Competitividad 
de la Provincia de Mendoza Gobierno de Mendoza 06-Jul-05 70.000.000,00 46.660.000,00 0,00% 

AR0290 Programa Sectorial Social: Argentina 
Avanza Ministerio de Economía 15-Dic-04 500.000.000,00 0,00 30,00% 

TC0305019 * Expansión y Fortalecimiento de una 
Institución Financiera FIE   19-Nov-03 2.590.640,00 261.180,00 0,00% 

AR-X1001 Consultor Técnico Jr. en Argentina Inter-American 
development bank 02-Jul-03 50.000,00 0,00 65,47% 

TC0302018 de Cooperativas para Argentina Inter-American 
development bank 12-Mar-03 46.700,00 0,00 93,58% 

TC0208003  Plan Gestión Residuos Sólidos en la 
Provincia de Salta 

Inter-american 
Development Bank 06-Dic-02 523.460,00 0,00 99,31% 

TC0012079 Consolidación de Micro 
emprendimientos LEATID 18-Jul-01 836.000,00 768.000,00 50,92% 

AR0284 CT Apoyo Servicio Sector Financiero Ministerio de Economía y 
Producción 13-Jun-01 2.000.000,00 200.000,00 37,90% 

TC9910075 Diversificación Mercado Exportación 
PyME 

Fundación Banco 
Credicoop 04-Oct-00 1.700.000,00 1.700.000,00 70,85% 

TC9907008 Programa Salud y Seguridad en el 
Trabajo FUSAT 26-Jul-00 2.300.000,00 2.300.000,00 91,58% 

TC9905056 Capacitación Reguladores en Energía 
CEARE - Centro de 
Estudios de la Actividad 
Reguladora Energética 

12-Jul-00 680.000,00 665.000,00 98,71% 
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Código 
Proyecto Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 

Fecha de 
Aprobación Aporte Banco Contraparte 

% 
Ejecución 

TC9812068 Red Nacional Arbitraje y Mediación 
Comercial 

Cámara Argentina de 
Comercio 26-Abr-00 1.000.000,00 1.508.000,00 59,14% 

TC9806269 Inserción Laboral de la Población Ciega 

Programa de Insercion 
Laboral de la Población 
Ciega - Secretaría de 
Empleo - Ministerio de 
Trabajo 

26-Abr-00 626.900,00 421.400,00 95,09% 

TC9710197 * Capacitación del Comercio Minorista   27-Oct-99 2.070.000,00 1.330.000,00 0,00% 

AR0171 Modernización Tecnológica II 

FONCYT; Secretaría de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva - 
Unidad de Gestión y 
Asuntos Legales 

22-Sep-99 140.000.000,00 140.000.000,00 92,32% 

TC9812069 Certificación de Competencias 
Laborales 

Programa de Formación y 
Certificación de 
Competencias 

04-Ago-99 3.687.000,00 3.713.000,00 93,72% 

SP9902045* Apoyo a Cooperativa Ashca Caycu Ltda.   12-Jul-99 734.000,00 0,00 0,00% 

SP9902047 Apoyo a Cooperativa Cauqueva   12-Jul-99 735.000,00 0,00 0,00% 

TC9806326 Fort.Regulación Sector Agua Potable Ente Nacional de Obras 
Hídricas de Saneamiento 24-Nov-98 1.900.000,00 2.100.000,00 100,00% 
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Código 
Proyecto Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 

Fecha de 
Aprobación Aporte Banco Contraparte 

% 
Ejecución 

TC9805188 Fort. Institucional Defensa 
Consumidores 

ADELCO - 
Fortalecimiento 
Institucional para la 
Defensa de los 
Consumidores 

11-Ago-98 250.000,00 250.000,00 100,00% 

SP9707508 Apoyo Cooperativa La Riojana   19-Dic-97 700.000,00 0,00 0,00% 

AR0169 Apoyo Productividad Empleabilidad de 
Jóvenes 

Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología - 
Programa Nacional de 
Becas; Ministerio de 
Trabajo , Empleo y 
Seguridad Social 

01-Ago-97 370.000.000,00 267.000.000,00 98,35% 

AR0161 Atención a Grupos Vulnerables Secretaría de Políticas 
Sociales 09-Jul-97 33.000.000,00 22.000.000,00 0,00% 

TC9704166 Programa de Atención Población 
Indígena 

Programa de Atención a 
Grupos Vulnerables - 
Secret. Desarrollo 
Humano y Familia  

09-Jul-97 5.000.000,00 0,00 99,00% 

AR0164 Programa Apoyo Provincia de Buenos 
Aires 

Programa de Apoyo a la 
Modernización del 
Estado y Fortalecimiento 
Fiscal de la Pcia. de 
Buenos Aires 

11-Dic-96 350.000.000,00 350.000.000,00 98,69% 

AR0061 Servicios Agrícolas Provinciales I. 
Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 
Pesca y Alimentación 

08-Nov-95 325.000.000,00 11.000.000,00 81,75% 
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Cuadro 2 : Proyectos aprobados entre noviembre de 2005 y noviembre de 2006 
 

Monto 
Nombre del Proyecto y Código Contraparte 

Contraparte BID 
Fechas de 
aprobación  

Programa de Modernización Tecnológica (PMT 
III) AR-L 1012 Secretaría de Ciencia y Tecnología u$s 230 millones u$s 280 millones  26/04/06 

Proyecto Sectorial de Administración Financiera 
Pública - AR-L1009 Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas No tiene u$s 500 millones 01/03/06 

Apoyo a la formulación del Programa Satelital y 
de Aplicaciones (PROSAT) - AR-L1024 (FAPEP) Comisión Nacional de Actividades Espaciales  No tiene u$s 1,5 millones 27/01/06 

Programa de Apoyo a la Gestión Urbana Área 
Metropolitana Buenos Aires  AR-T1010 BID (de Cooperación Fondo Español) u$s 31.775 Eu 276.500 09/01/06 

Programa de Inversión Social de la Provincia de 
Buenos Aires - AR-L1007 

Ministerio de Economía de la Provincia de 
Buenos Aires u$s 100 millones u$s 230 millones 07/12/06 

Programa de desarrollo de sistema satelital y 
aplicaciones AR-L1017 – 1777/OC-AR 

Comisión Nacional de Actividades Espaciales 
(unidad ejecutora) 
 

u$s 150 millones u$s 50 millones 06/09/06 

Programa de Transmisión Eléctrica del Norte 
Grande AR-L1021 1764/OC-AR 

Ministerio de Planificación Federal e 
Inversiones de la Nación u$s 145 millones u$s 580 millones 02/08/06 

Programa de Desarrollo Social Provincia de 
Córdoba AR-L1027 1765/OC-AR 

Agencia Córdoba de Inversión y 
Financiamiento (Provincia de Córdoba 
prestataria – Nación Argentina garante) 

u$s 35 millones u$s 180 millones 02/08/06 

Centro Único de Asesoramiento y Registro de 
Empresas en el Municipio de Morón AR-M1013- 
ATN/MT-9939-AR 

Municipalidad de Morón u$s 740.000 u$s 760.000 02/08/06 

Fondo de Inversiones para Pequeñas y Medianas 
Empresas TGLT Ventures I AR-M1017 - 
ATN/ME-9921-AR / EQU/MS-9920-AR 

Sin datos  u$s 5,1 millones 19/07/06 
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Monto 
Nombre del Proyecto y Código Contraparte 

Contraparte BID 
Fechas de 
aprobación  

Programa Apoyo para Personas con Discapacidad 
Pobres de Ciudad de Buenos Aires AR-T1016 - 
ATN/JO-9892-AR  

Fundación IPNA u$s 28.100 u$s 149.100 06/07/06 

Apoyo al Diseño del Programa de Educación 
Técnica AR-T1017 – ATN/KP-9866-AR 

Ministerio De Educación, Ciencia y 
Tecnología, Argentina u$s 26.000 u$s 104.000 16/06/06 

Competitividad de Clusters en la Región Central 
de la Provincia de Santa Fe AR-M1012 ATN/ME-
9861-AR 

Agencia de Desarrollo Regional U$s 1,9 millones U$s 1,9 millones 14/06/06 

Apoyo al Establecimiento de Pro Mujer en Salta y 
Jujuy AR-S1003 - SP/ID-06-04-AR ATN/ID-
9854-AR 

Agencia de Desarrollo Regional U$s 535.000 U$s 750.000 14/06/06 

Consolidación del Enoturismo AR-1018  Bodegas de Argentina 
 U$s 1.006.200 u$s 1.030.350  25/10/06 

Programa de Agua potable y saneamiento AR-
L1034  

Ente Nacional de Obras Hídricas de 
Saneamiento Bodegas de Argentina No hay datos U$s 180.000 

 25/09/06 

Programa:  Crédito Desarrollo de la Producción y 
Empleo Provincia San Juan  - AR-L1022 Ministerio de la Producción y Desarrollo  U$s 20,40 millones U$s 31,95 millones 08/11/06 

Apoyo Conformación Red Empresas Comunitarias 
Aborígenes de Turismo Sostenible AR-M1016 No hay datos U$s 488.200 U$s 767.400 08/11/06 

Crédito y Competitividad para PYMES: AR-L1037   
FAPEP: AR-L1033 Ministerio de Economía y Producción Se trata de un 

FAPEP U$s 1,5 millones 02/11/06 
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Los proyectos aprobados en el período 1995-2006 

A continuación se presentan agrupados por año la totalidad de proyectos aprobados 
en el período 1995-2006, lo que implicó agregar los nuevos proyectos al análisis que se 
había efectuado con motivo de la elaboración del Cuadro de Situación 
correspondiente a noviembre de 2005. 

Montos por año 

Desde 1995 el BID ha aprobado 191 proyectos, con un costo total de más de U$S 
26.960. millones; de los cuales U$S 15.238 millones corresponde al aporte del Banco y 
U$S 11.721 millones a la contraparte Argentina. 

Sin embargo, la distribución no es pareja a lo largo de los años. El año más “fecundo” 
fue 1998 en el cual se aprobaron casi 10 de los casi 27  mil millones de dólares de 
costo total de proyectos. Los tres años anteriores, ya marcaban el camino que 
seguiría la Argentina con préstamos aprobados entre 2 y 3 mil millones de dólares.  

 
AÑO PROYECTOS COSTO TOTAL BID  CONTRAPARTE 

      Monto % Monto % 
1995 15 $ 2.805.245.400 $ 1.853.162.800 66,10% $ 952.082.600 33,90% 
1996 17 $ 2.175.019.700 $ 1.111.789.727 51,10% $ 1.063.229.973 48,90% 
1997 21 $ 2.923.056.700 $ 1.419.097.400 48,50% $ 1.503.959.300 51,50% 
1998 31 $ 9.589.181.809 $ 3.977.948.739 41,50% $ 5.611.233.070 58,50% 
1999 19 $ 1.234.173.800 $ 549.075.700 44,50% $ 685.098.100 55,50% 
2000 14 $ 1.260.313.050 $ 830.557.987 65,90% $ 429.755.063 34,10% 
2001 14 $ 2.285.169.957 $ 1.651.991.690 72,30% $ 633.178.267 27,70% 
2002 7 $ 5.790.671 $ 4.502.167 77,70% $ 1.288.504 22,30% 
2003 10 $ 2.048.818.320 $ 1.990.357.140 97,10% $ 58.461.180 2,90% 
2004 14 $ 558.726.800 $ 535.103.378 95,80% $ 23.623.422 4,20% 
2005 10 $ 208.291.343 $ 133.515.381 64,10% $ 74.775.962 35,90% 
2006 19 $ 1.866.769.200 $ 1.181.613.925 63,30% $ 685.155.275 36,70% 

Total Período 191 $ 26.960.556.750 $ 15.238.716.034 56,52% $ 11.721.840.716 43,48% 
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Evolución del Financiamiento del BID en Argentina 1995-2006
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Como ya se destacó en el Cuadro de situación del 2005, las complicaciones del país en 
2002 se vieron reflejadas en los préstamos, dado que el Banco sólo aprobó proyectos 
por 6 millones de dólares.  

Si bien en 2003 se aprobaron proyectos por 2 mil millones, en 2004 y 2005 la 
tendencia disminuyó en gran medida.   

En tanto en el 2006 el incremento en el monto total del financiamiento BID es 
notable, representando un aumento del 221% respecto al 2004 y del 885% respecto 
al 2005. 

Es interesante considerar cómo ha ido variando la relación entre la incidencia del 
aporte BID y la contraparte sobre el total del conjunto de los proyectos, aunque en 
algunos años, sería necesario aislar de la suma aquellos proyectos que no cuentan con 
ninguna contraparte local. Como es el caso del Proyecto Sectorial de Administración 
Financiera Pública, que ejecutado por el Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas 
no cuenta con contraparte alguna, o el del Programa de Transmisión Eléctrica del 
Norte Grande, que ejecutado por el Ministerio de Planificación Federal e Inversiones 
de la Nación cuenta con 580 millones de aporte BID y sólo 145 millones de 
contraparte (20% del total del proyecto). 

 

La totalidad de los proyectos activos a la fecha 

En el Anexo I se presenta el listado conteniendo los 52 proyectos que están vigentes 
en la actualidad5. Para dichos proyectos se presenta el Código mediante el cual se 
nombran en el BID y el código mediante el que los identifica el Ministerio de 
Economía, nombre del proyecto, una descripción resumida, la Unidad Ejecutora, las 
fechas de aprobación, firma y de finalización del proyecto, el monto total del 

                                                 
5 Según los datos obtenidos de la página web del BID, la que contiene información más completa y 
actualizada que lo quwe se encuentra disponible en la página del Ministerio de Economía 
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proyecto, discriminando cuál es el financiamiento BID y cuál la contraparte, y 
finalmente el nivel de ejecución. 

Analizando las unidades ejecutoras, para los proyectos actualmente en ejecución, 
puede apreciarse que la Nación sigue concentrando una parte importante del 
financiamiento, ya que cuenta con 44 (60%) de los 73 proyectos que corresponden al 
84.5% del financiamiento total; mientras que las provincias cuentan con 12 proyectos 
(16%) que en montos corresponden al 13.9% y los organismos e instituciones privadas 
en las que se incluyen las cooperativas, bancos y fundaciones, cuentan con 17 
proyectos 24% del total de proyectos, con aportes BID promedio por proyecto mucho 
menores, ya que sólo dan cuenta del 1.5% del monto total proveniente del BID. 

Como ya se explicó en la introducción, en la Parte II del presente documento se 
escogerán algunos proyectos respecto a los que se procederá a efectuar un análisis 
más profundo. 

 

Las principales novedades institucionales del año 2006 

Cambios en la visión, estrategias y políticas al interior de la institución 

1) La revisión institucional: mayor agilidad, flexibilidad y descentralización 

Desde fines del 2004 el BID está llevando adelante un importante proceso de 
revisión institucional con el objeto de resolver problemas en la ejecutabilidad y en la 
evaluación del impacto de sus préstamos, en el desarrollo. 

Para enfrentar esta revisión institucional el Banco comenzó por encarar planes piloto 
de reingeniería de los procesos en algunas de sus representaciones locales6, aplicando 
metodologías de pre-scanner organizacional y de proyecto y diseñando e 
implementando un nuevo sistema de supervisión del especialista sectorial basado en 
resultados y la gestión de riesgos, acompañados por planes de fortalecimiento de las 
Unidades Ejecutoras. 

Recordamos que las Oficinas de Representación del BID juegan un rol fundamental en 
el funcionamiento de la institución, especialmente con su asistencia a los prestatarios 
en lo que concierne a la administración de la cartera y el seguimiento y la supervisión 
de proyectos. 

                                                 
6 Pilotos en la Representación de Ecuador (Agosto a Diciembre de 2004) y en la Representación de Perú 
(Marzo a Julio de 2005). Algunos otros ejemplos concretos de este proceso: experiencia de empleo para 
profesionales para las tareas administrativas ordinarias en Paraguay, la reasignación temporal de 
personal de la sede a las Representaciones con el propósito de facilitar la supervisión de proyectos, el 
agrupamiento de especialistas sectoriales a fin de promover el desarrollo de un enfoque sectorial 
integral en Brasil, la delegación de facultades adicionales al Representante del Banco en Haití para 
acelerar la adopción de decisiones y la ejecución de proyectos, y la adopción de nuevos modelos de 
supervisión de proyectos en varios países andinos, entre ellos Ecuador y Perú, que exigieron la 
realineación del trabajo tradicional de las Representaciones y el establecimiento de nuevas formas de 
cooperación con los organismos ejecutores. 
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La reingeniería de las Representaciones es encarada por el Banco como un proyecto 
integral, con actividades y metas de corto y largo plazo, que aborda las dimensiones 
de estrategia, estructura, procesos, sistemas, recursos humanos, prácticas y hábitos 
de trabajo internos y de los clientes, con el propósito de mejorar en forma 
verificable algunos indicadores clave del proceso, que permitan constatar que la 
Representación va a lograr en el mediano y largo plazo la mejora de sus indicadores 
sustantivos vinculados al diseño, ejecutabilidad e impacto en el desarrollo de la 
cartera de proyectos del país, así como la satisfacción de sus usuarios.  

La consigna de estos procesos es que los especialistas sectoriales dediquen menos 
tiempo a tareas administrativas y participen más en el diálogo sobre la programación, 
la preparación de proyectos y la solución de problemas de fondo en la ejecución.  

En un plano más fundamental, estos procesos de revisión han puesto de relieve la 
necesidad de un cambio en la cultura organizacional, con el fin de que los prestatarios 
asuman una mayor responsabilidad por la supervisión de los proyectos, mientras que 
las Representaciones dediquen más atención a las funciones fiduciarias del Banco, 
como cerciorarse de que los prestatarios estén dando seguimiento al desempeño 
técnico, institucional, financiero y en materia de desarrollo de las operaciones 
financiadas por el Banco e informando debidamente al respecto.  

Estas revisiones han sido acompañadas por una nueva política de progreso en la 
carrera dentro del BID que procura armonizar los procesos de identificación, 
evaluación y perfeccionamiento de las aptitudes del personal actual, con las 
prioridades institucionales y las necesidades relativas al manejo de la sucesión en los 
cargos.  

Desde 2005 y durante 2006 el Banco se concentró en la movilidad con el anuncio de 
traslados laterales para reducir a un mínimo los tiempos y costos de los procesos de 
selección y en la reducción del número de funcionarios7. 

La estrategia detrás de estos procesos de cambio institucional fue expresada por 
Luis Alberto Moreno, Presidente del Banco8, tanto en oportunidad de su mensaje de 
fin de año 2005 –en donde subrayó la trascendencia de contar con un nuevo marco de 
financiamiento, más flexible9-, como en su discurso inaugural de la reunión anual de la 

                                                 
7 A fines de 2005, el Banco tenía 1.852 empleados financiados por el presupuesto administrativo, sin 
contar el Directorio Ejecutivo, la Oficina de Evaluación y Supervisión y el Fondo Multilateral de 
Inversiones. De los 1.852, 1.411 eran profesionales y 441 eran empleados administrativos. Los empleados 
de la sede ascendían a 1.332 y los de las Representaciones a 520.  
Al 31 de diciembre de 2005 había en el Banco 558 cargos profesionales ocupados por mujeres, que 
representan 39,5% del personal profesional.  
El Directorio Ejecutivo del BID ha encomendado al Banco que elimine 100 cargos durante el período 
2004-2006. Para fines de 2005 se habían eliminado 67. 31 son los cargos cuya eliminación debe estar 
cumplida para fines de 2006.  
8 Moreno asumió la Presidencia del BID en el mes de octubre de 2005, reemplazando a Enrique V. 
Iglesias. 
9 Recordemos que la Asamblea de Gobernadores aprobó en 2005 y con el fin de flexibilizar sus políticas 
y agilizar los procesos, un nuevo marco de financiamiento que eliminó muchas restricciones en los 
préstamos, destacándose la introducción de una opción de divisas locales para desembolsos de algunos 
préstamos –facilidad de moneda local-, aplicada por primera vez en un desembolso de un préstamo de 
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Asamblea de Gobernadores del BID que tuvo lugar en Belo Horizonte (Brasil) a 
comienzos del mes de abril.  

En Belo Horizonte y tras haber presentado el Informe Anual 200510, el Presidente 
del BID manifestó su decisión de impulsar políticas institucionales tendientes a 
agilizar y descentralizar la gestión del Banco: “En primer lugar quiero promover un 
Banco más cerca de sus clientes, de la gente de América Latina, y voy a promover su 
descentralización...Segundo, lo haremos más ágil, reduciendo los tiempos entre 
aprobación y desembolso de los préstamos”11 

La iniciativa del BID de orientarse a la gestión de resultados no está aislada: los cinco 
principales bancos de desarrollo multilaterales12 publicaron en abril de 2006 un 
informe conjunto sobre desempeño, manifestando que se encuentran avanzando en la 
implementación de un enfoque de gestión orientada al logro de resultados, apuntando 
a mejorar la planificación e implementación de operaciones para alcanzar los objetivos 
de desarrollo esperados y aplicando un sistema de evaluación de desempeño creado 
por los bancos13 que constituye un marco sistemático para compilar información 
confiable y comparable que alimentará la producción del Informe de Monitoreo Global 
2006, cuya producción será coordinada por el Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional. 

En el marco de este proceso, en mayo de 2006 el Banco organizó una Conferencia para 
estudiar sistemas basados en resultados para el seguimiento y evaluación de 
proyectos de desarrollo, en la que participaron expertos internacionales y 
representantes gubernamentales y del sector privado de los diversos países, con el 
objeto de discutir la adopción de sistemas de monitoreo y evaluación de los proyectos 
basados en resultados para mejorar la efectividad de las inversiones sociales y 
económicas en América Latina y el Caribe.  

La conferencia fue organizada como hito fundamental del Programa de 
Implementación del Pilar Externo del Plan de Acción a Mediano Plazo para la 
Efectividad del Desarrollo (PRODEV)14 conjuntamente con el Banco Mundial durante 
los días 10 y 11 de mayo. La experiencia subnacional presentada incluyó estudios de 
                                                                                                                                                    
300 millones de dólares a México para fortalecer la administración en sus gobiernos estatales. También 
se elevó el tope para préstamos directos al sector privado de 75 millones de dólares a 200 millones de 
dólares. Bajo la nueva política y en circunstancias excepcionales, el Banco puede prestar hasta 400 
millones de dólares para una operación del sector privado sin garantías del Estado. El nuevo marco de 
financiamiento puede consultarse en: 
http://www.iadb.org/NEWS/articledetail.cfm?Language=Sp&artType=PR&parid=2&artid=1719  
10 El informe anual correspondiente al Año 2005 puede consultarse en: 
http://www.iadb.org/exr/ar2005/financial_summary.cfm?language=Spanish  
11 Puede consultarse el discurso inaugural de Moreno en: 
http://idbdocs.iadb.org/WSDocs/getdocument.aspx?docnum=711821  
12 Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarrollo, el Banco Europeo para la 
Reconstrucción y el Desarrollo, el Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial. 
13 “The Multilateral Development Bank Common Performance Assessment System” (COMPAS). El informe 
anual 2005 puede consultarse en http://www.adb.org/Documents/Reports/COMPAS/2005-COMPAS.pdf  
14 El PRODEV ofrece asistencia técnica a países participantes para ayudar a establecer y a realizar un 
plan de acción para mejorar el desempeño de proyectos y de programas de desarrollo mediante la gestión 
basada en resultados. 
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caso de gestión basada en resultados de la ciudad de Medellín, Colombia y del Estado 
de Ceará, Brasil. El progreso de los países fue analizado por representantes de Brasil, 
Colombia, México y Perú.  

También en el mes de mayo tuvo lugar una reunión conjunta de las redes de Pobreza y 
de Desastres Naturales del Diálogo Regional de Política, en la que Moreno, además de 
subrayar la importancia de las redes del Banco y del diálogo entre países, explicó la 
nueva visión de la institución, con un mayor “enfoque de país” y una mayor orientación 
de servicio integral a los clientes, señalando que el Banco debe constituirse además 
como el Banco del conocimiento de América Latina y el Caribe, capaz de generar y 
difundir conocimiento sobre los países de la región, así como lecciones aprendidas y 
buenas prácticas.  

2) La expansión del financiamiento 

Durante este año, el Banco Interamericano de Desarrollo adoptó nuevas pautas 
operativas para expandir su programa de préstamos.  

La expansión incluye operaciones de financiamiento para empresas privadas en 
sectores económicos anteriormente restringidos y a entidades públicas subnacionales 
sin garantía soberana.  

Hasta ahora, las políticas del Banco limitaban su capacidad de prestar directamente a 
municipalidades, provincias y empresas estatales y de capital mixto, para proyectos 
que no contaran con una garantía del gobierno. De igual manera, el Departamento del 
Sector Privado del BID estaba restringido a proyectos de infraestructura, mercados 
de capital y comercio exterior. 

A través de una de las decisiones adoptadas por la Asamblea de Gobernadores del 
BID en Belo Horizonte, se eliminaron estas restricciones.  

Conforme las pautas aprobadas durante el mes de agosto por el Directorio Ejecutivo, 
el BID está autorizado ahora a otorgar préstamos directos a empresas activas en 
todos los sectores, incluyendo petróleo y gas, agroindustria, minería, manufacturas, 
turismo, tecnología y servicios, entre otros. 

Las nuevas pautas también permiten al Banco satisfacer la creciente demanda de 
crédito entre las entidades subnacionales que se han incrementado con los procesos 
de descentralización registrados en América Latina y el Caribe en las últimas dos 
décadas.  

Esta expansión del financiamiento representa un punto de culminación del proceso de 
revisión general de sus políticas encarado por el Banco en los últimos años 

3) Lucha contra la corrupción 

Acompañando las nuevas estrategias y políticas, así como los procesos de revisión de 
las representaciones, desde comienzos de 2006 el BID y a requerimiento de su 
Presidente, ha focalizado esfuerzos en encarar un análisis exhaustivo de sus 
mecanismos de control interno con el objeto de implantar las medidas necesarias para 
fortalecerlos.  
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Así, en el mes de marzo entró en vigencia el nuevo Código de Etica para la institución: 
“No podemos instar a los países de las Américas a que pongan en marcha estrategias 
que promuevan la responsabilidad y la transparencia si nosotros mismos no nos 
ceñimos a los más exigentes estándares éticos,” expresó el Presidente del BID Luis 
Alberto Moreno mientras introducía el Nuevo Código de Ética del BID en un discurso 
especial a los empleados del Banco15. 

Paralelamente a la implementación del Código, los funcionarios del Banco han recibido 
orientación sobre dónde y cómo recurrir en temas de integridad, responsabilidad que 
recae en la Secretaría del Comité de Ética, la cual es la única fuente de asesoría 
formal sobre el Código. 

En el mes de junio comenzaron los cursos de capacitación sobre temas éticos para los 
gerentes en la sede y en las representaciones, como parte de un plan de capacitación 
regular para todos los empleados del BID.  

Esta medida complementa otras de propósito similar tomadas por el Banco en años 
anteriores: la creación de la Oficina de Integridad Institucional16 (OII) en 2003 y la 
aprobación en abril de 2005 de una nueva política en materia de adquisiciones 
institucionales, que establece un marco para aumentar la transparencia, la eficiencia, 
la justicia y la competencia en las compras de bienes, obras y servicios que realice el 
Banco. 

Paralelamente, en julio de 2006 el Directorio aprobó una enmienda a la nueva Política 
sobre Disponibilidad de Información, aprobada en el año 2003, incluyendo una sección 
sobre la disponibilidad de información relativa a firmas, entidades o individuos 
sancionados en conexión con un hallazgo de fraude o corrupción en la presentación de 
ofertas o participación en un proyecto u otra actividad financiado por el Banco, 
además de la sanción impuesta17.  

Novedades en materia de políticas y acciones sectoriales 

En otro orden, durante el año 2006 se han producido novedades en torno a las 
políticas y acciones sectoriales del Banco.  

Entre ellas sobresalen: 

1) Nueva política de Medio Ambiente 

                                                 
15 El Nuevo Código de Etica puede consultarse en: http://www.iadb.org/aboutus/docs/CodeEsp.pdf. El 
discurso de Moreno presentando el Código en:  
 http://www.iadb.org/aboutus/docs/Etica022806s.pdf  
16 La OII funciona como unidad independiente que rinde cuentas directamente al Presidente y se encarga 
de recibir e investigar todas las denuncias de fraude y corrupción en actividades financiadas por el 
Banco. A petición del Comité de Ética o del Comité de Revisión de Conducta, la OII investiga las 
denuncias de infracciones del Código de Ética o de las normas sobre el respeto en el trabajo. Asimismo, 
apoya la labor del Banco de ayuda a los gobiernos para mejorar su capacidad a fin de prevenir y combatir 
la corrupción. El sitio web de la OII es:  
http://www.iadb.org/oii/index.cfm?language=Spanish  
17 La enmienda a la Política de Disponibilidad de la Información puede consultarse en: 
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getdocument.aspx?docnum=784918  
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En enero 2006 el BID ha aprobado una nueva política de Medio Ambiente y 
Cumplimiento de Salvaguardias18, como parte de su estrategia para fortalecer el 
compromiso del Banco con la sostenibilidad ambiental.  

La nueva política, aprobada por el Directorio Ejecutivo como parte de la 
implementación de la Estrategia del Medio Ambiente del Banco (julio de 2003), 
consolida las salvaguardias ambientales que concuerdan con las mejores prácticas que 
se realizan entre instituciones financieras internacionales públicas y privadas. 
Actualiza y hace más coherente y sistemático el conjunto de prácticas ambientales 
que el Banco ha desarrollado durante los últimos 20 años, tales como las evaluaciones 
ambientales, las consultas con poblaciones locales y con otros grupos de interés, las 
salvaguardias, la incorporación de los principios de sostenibilidad en las estrategias 
de país y la aplicación de las mejores prácticas y estándares de la comunidad 
internacional.  

Se destacan como rasgos sobresalientes de esta política lo siguiente: 

 cambia el énfasis de identificación de impactos ambientales hacia el manejo 
sostenible de riesgos, por lo cual los riesgos y oportunidades de un proyecto 
pueden ser identificados y manejados proactivamente en sociedad con los 
clientes;  

 establece un procedimiento para el manejo eficaz de riesgos ambientales, sociales 
y culturales;  

 requiere una relación temprana y permanente con las comunidades afectadas por 
un proyecto para buscar el apoyo de la comunidad antes de financiar grandes 
proyectos;  

 demanda cuantificar y supervisar las emisiones de gases de efecto invernadero de 
un proyecto;  

 analiza los préstamos de políticas para detectar riesgos y oportunidades de 
sostenibilidad;  

 apoya la biodiversidad, centrándose en las áreas trans-fronterizas, la 
conservación y la protección contra toda amenaza significativa a la biodiversidad; 

 promueve iniciativas de sostenibilidad como parte del nuevo énfasis en ir más allá 
de la mitigación de impactos y buscar las oportunidades de maximizar el valor de 
las inversiones. 

2) Erradicación de la pobreza 

El BID lanzó en octubre de este año la iniciativa “Oportunidad para la Mayoría”19 para 
apoyar proyectos de desarrollo innovadores, con socios de los sectores público y 
privado, centrados en seis áreas principales: registro de identidad, microfinanzas, 
capacitación laboral, vivienda, infraestructura básica y acceso a tecnología moderna 
para comunidades de bajos ingresos. 
                                                 
18 La nueva política de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardias puede consultarse en: 
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=665905  
19 Sitio web: http://www.iadb.org/bop/index.cfm?language=Spanish  
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Como parte del plan, también creará un fondo de préstamo de 1.000 millones de 
dólares para la pequeña y mediana empresa, aumentará en 50 por ciento sus 
préstamos para capacitación laboral hasta 2.000 millones de dólares para el 
quinquenio y duplicará hasta llegar a 1.000 millones de dólares anuales su 
financiamiento para proyectos de infraestructura básica que beneficien a 
comunidades de bajos ingresos.  

El plan contempla el llamado “Mapa de la mayoría”, herramienta interactiva que reúne 
y exhibe información interna y externa al BID en materia de 58 indicadores 
socioeconómicos para los países miembros del Banco. 

El Mapa de la Mayoría: Atlas Socioeconómico de América Latina y el Caribe fue 
desarrollado por un grupo de trabajo interdepartamental dentro del BID, en el cual 
participaron el Departamento de Integración y Porgramas Regionales (INT), la Unidad 
de Pobreza y Desigualdad del Departamento de Desarrollo Sustentable (SDS/POV) y 
el Departamento de Investigación (RES). 

“El Mapa de la mayoría” tiene por objetivos: 

 Proveer datos mostrando la situación actual de la mayoría en cada país de la 
región, con particular atención a indicadores de inclusión en actividades 
económicas y en condiciones de vida.  

 Construir una línea base para analizar las mejoras futuras en el bienestar de la 
mayoría y el nivel de inclusión en la economía de mercado; y  

 Monitorear la iniciativa del Banco y seguir de cerca los progresos de la región 
sobre inclusión y equidad para la mayoría.  

Actualmente, la versión del Mapa provee información de los dos primeros objetivos, 
mientras que el tercer objetivo se agregará en futuras versiones.  

El sitio web del Plan señala que en los próximos meses, el Mapa será actualizado con 
indicadores adicionales relacionados con la inclusión y equidad y que la información 
también será actualizada periódicamente. 

9) Pequeños Proyectos 2007 

En septiembre, y a través de su Centro Cultural20, el Banco Interamericano de 
Desarrollo anunció la convocatoria a propuestas para su programa de auspicios a 
proyectos de desarrollo cultural, creado para estimular el desarrollo de proyectos 
innovadores que preserven y recuperen las tradiciones y conserven el patrimonio 
cultural, entre otros objetivos. 

Los subsidios previstos por el programa oscilan entre 3.000 y 10.000 dólares y sólo se 
conceden una vez por institución. Son otorgados para satisfacer una necesidad local, 
contribuir a los valores culturales, estimular la actividad económica y social en forma 
innovadora y exitosa, apoyar la excelencia artística y contribuir al desarrollo juvenil y 
comunitario.  

                                                 
20 Sitio web: http://www.iadb.org/cultural  
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En julio de este año, el Centro Cultural anunció la selección de 38 proyectos de 
desarrollo cultural de pequeña escala. 

El Programa de Desarrollo Cultural estableció una alianza con la Fundación 
Interamericana de Cultura y Desarrollo con miras a realinearse dentro de la  nueva 
iniciativa del Banco “Oportunidades para la Mayoría”.  

4) Infraestructura 

El Banco Interamericano de Desarrollo lanzó en septiembre un nuevo fondo para la 
preparación de proyectos –InfraFund- que catalizará la elaboración de proyectos de 
infraestructura de importancia crítica en América Latina y el Caribe, como parte de 
sus actividades para la concesión de US$12.000 millones en financiamiento para 
dichos proyectos en los próximos cinco años. 

Con ese objeto ha comprometido US$20 millones para la creación del nuevo Fondo, a 
través del cual el BID brindará asistencia a organizaciones privadas, públicas y de 
capital mixto en América Latina y el Caribe en la identificación, formulación y 
preparación de proyectos de infraestructura financiables y sostenibles que tengan 
posibilidades reales de alcanzar su cierre financiero.  

Si bien se pueden presentar propuestas de financiamiento para todos los sectores, el 
Banco está particularmente interesado en apoyar proyectos que movilicen recursos 
privados y fomenten alianzas público-privadas, apunten a sectores de alto impacto 
social como el de agua y saneamiento y el de transporte y tengan grandes 
probabilidades de alcanzar su cierre financiero. Los recursos se ofrecerán tanto en 
modalidad reembolsable como en modalidad no reembolsable.  

El InfraFund aceptará financiamiento proveniente de otros donantes, incluidos 
gobiernos y organismos estatales y multilaterales, así como empresas privadas 
interesadas en invertir en el sector de infraestructura en América Latina y el Caribe. 

5) Prevención de desastres 

El Banco Interamericano de Desarrollo creó un fondo de 10 millones de dólares para 
financiar con donaciones una gama de actividades para mejorar la gestión de riesgos y 
preparar proyectos de prevención de desastres naturales en América Latina y el 
Caribe. 

Conforme fue anunciado en mes de abril, el Fondo para la Prevención de Desastres 
Naturales ofrecerá donaciones para apoyar a los países en actividades como la 
identificación de riesgos de amenazas naturales, la preparación de proyectos de 
prevención de desastres, el diseño de inversiones de prevención o mitigación en zonas 
de alto riesgo y el mejoramiento de sistemas de alerta temprana, comunicaciones e 
información pública. 

El fondo también podrá financiar investigaciones sobre desastres naturales para 
compilar información y lecciones útiles para mejorar la gestión de riesgos, así como la 
planificación de tareas de reconstrucción, ordenamiento territorial y gestión 
ambiental para reducir la vulnerabilidad o el fortalecimiento de instituciones 
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nacionales y subnacionales responsables por la gestión de riesgos y respuesta ante 
desastres.  

6) Capacitación de funcionarios  

En el mes de mayo, el BID anunció un programa de becas dirigido a funcionarios 
públicos de América Latina y del Caribe para que realicen estudios de maestría en 
cinco universidades de la región en las siguientes áreas: Política y gestión de la ciencia 
y la tecnología, Tecnologías de información y administración, Asentamientos humanos 
y medio ambiente y Socioeconomía ambiental. 

Las becas están destinadas a entrenar a funcionarios con una experiencia mínima de 5 
años en el sector público que no hayan alcanzado los más altos niveles jerárquicos en 
sus instituciones. Los funcionarios deberán comprometerse a regresar a trabajar a 
sus países y las instituciones empleadoras deberán garantizar expresamente esto una 
vez concluidos sus estudios.  

Las posibilidades de financiamiento del BID para el período 2004-2008     

Al finalizar la visita oficial del Presidente del BID a nuestro país se habían 
concretado préstamos por 1.040 millones de dólares.  

Estos surgen de sumar los siguientes préstamos (que fueron mencionados 
previamente) 580 millones de dólares destinado a la integración eléctrica del norte 
del país, 230 millones de dólares para inversiones sociales en la provincia de Buenos 
Aires, 180 millones de dólares para desarrollo social de la provincia de Córdoba; y 50 
millones de dólares destinados a desarrollar un programa satelital de observación de 
la Tierra. 

También acababa de concretarse, la aprobación por parte del BID, de un desembolso 
de 350 millones de dólares correspondientes al segundo y último tramo de un 
préstamo por 500 millones de dólares, al constatar cumplimiento de compromisos del 
programa sectorial “Argentina Avanza”, que forma parte de la Estrategia 2004-2008, 
que correspondiente al Convenio entre el Banco y la Argentina, basada en un panorama 
de desarrollo económico gradual y de sostenibilidad fiscal, pasó a contemplar, luego 
de su actualización, un financiamiento total de alrededor de 6.000 millones de dólares 
para el período. 

Es importante destacar que se llevan aprobados, del 2004 a la fecha, proyectos por 
sólo 1.850 millones de dólares es decir el 30,8% del monto total previsto para el 
período, mientras que quedan fondos sin ejecutar, por la suma de 4.021 millones de 
dólares aproximadamente, de los que 1.064 millones corresponden a préstamos 
aprobados antes del año 2000, es decir que llevan más de 6 años de ejecución; y por 
los que seguramente se hayan estado abonando importantes cifras correspondientes a 
la aplicación de la tasa de compromiso21.  Cabe preguntarse si, en vez de tomarse 
nuevos préstamos, no sería razonable reasignar lo ya concedido, o al menos cancelar lo 
que es claro que no se logrará ejecutar. Y por otro lado, la duda es, ¿por qué se 
planifican proyectos, que luego no pueden concretarse, las actividades que se habían 
                                                 
21 Tasa que se paga sobre el dinero que habiendo estado previsto en el plan de desembolsos, no se 
ejecuta dentro de las fechas establecidas.  

CAT. OPP/CAG/2006-10



 27

previsto pasan a ser innecesarias, hay incapacidad de ejecución o los requisitos para 
la ejecución son muy difíciles de cumplir, se estima una demanda de fondos que luego 
no se cumple. Se intentará considerar algunas de estas preguntas, para un caso 
concreto en la Parte II del presente Cuadro de Situación.   

 

I.3. PROYECTOS O PROGRAMAS CON ORGANISMOS DE COOPERACIÓN 

Introducción 

En virtud de tratarse de cooperación internacional, un papel fundamental le cabe al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, quien a través 
de la Dirección General de Cooperación Internacional, dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación y Cooperación Internacional, realiza la tarea de 
sistematizar, difundir, orientar y monitorear la oferta, las solicitudes y la ejecución 
de proyectos con cooperación internacional. 

Uno de los principales objetivos de esa Dirección es articular la oferta internacional 
de cooperación con las necesidades que tienen los organismos del Estado nacional, 
provincial y municipal, las Universidades y ONG's, fortaleciendo los vínculos de las 
instituciones de todo el país con los organismos internacionales y las agencias de 
cooperación de otros países. 

Conviene comenzar por precisar algunos conceptos y denotar algunas particularidades 
de la cooperación internacional.  

La cooperación técnica internacional puede ser definida, como la provisión de 
recursos humanos y/o financieros destinados a transferir capacidad técnica, 
administrativa y tecnológica, con el propósito de crear capacidad en los países 
receptores para emprender actividades de desarrollo. 

La capacitación a través del envío de expertos y la recepción de becarios, junto con la 
donación de equipamiento, en algunos casos, son los recursos de los que la cooperación 
técnica internacional se vale para la consecución de sus objetivos. Estos recursos, 
pueden aplicarse conjunta o independientemente, y su articulación plantea el desafío 
de asegurar la perdurabilidad de los objetivos alcanzados con posterioridad a la 
finalización de cada programa de cooperación. 

Tanto los organismos internacionales como los países donantes de cooperación 
internacional, fijan sus prioridades para el desarrollo de las actividades de 
cooperación de acuerdo con los ejes dominantes de interés mundial. La transición 
internacional llevada a cabo en el último decenio, con la consecuente redefinición del 
escenario de las relaciones internacionales, centró la cooperación internacional en 
aquellas áreas que contribuyeran a la preservación de la paz y de la estabilidad, a la 
expansión de la economía mundial, a la lucha contra la pobreza, a la ampliación de las 
opciones y de las oportunidades, al respeto de los derechos humanos y a la búsqueda 
de un equilibrio duradero en el aspecto ambiental y demográfico. 

CAT. OPP/CAG/2006-10



 28

Situación actual de la República Argentina 

Argentina ya no es elegible para numerosos programas de cooperación. Esto es 
consecuencia del nivel alcanzado por el producto bruto interno (pbi) per cápita del 
país, parámetro que utilizan los organismos internacionales y las agencias de 
cooperación de los países desarrollados para determinar cuales serán los países 
receptores de los recursos de la ayuda oficial al desarrollo. Como ejemplo de lo 
anterior, se destaca que Argentina ha dejado de estar calificada para programas de 
cooperación a los que antes accedía, como son los programas de cooperación 
financiera no reembolsable y el programa de suministro de equipamiento, ambos de la 
cooperación japonesa, y la cooperación financiera de la cooperación alemana. En el 
orden multilateral la progresiva disminución de la cifra indicativa de programación 
(cip) del programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que determina la 
condición de "graduado" de nuestro país -a partir de enero de 2000- con la 
consecuente exclusión del sistema como país receptor de cooperación, también 
refleja lo desarrollado precedentemente. 

Pese al desarrollo económico experimentado por nuestro país en la última década, la 
República Argentina demanda aún cooperación internacional, especialmente en lo que 
se refiere a transferencia de tecnología de punta y a cubrir necesidades en 
diferentes provincias del país, donde, producto del diferente nivel de desarrollo de 
cada región, la Cooperación internacional puede seguir cumpliendo un rol esencial. 

En este sentido la Cancillería manifiesta que se ha abocado a la tarea de explicar a la 
comunidad internacional, países donantes y organismos multilaterales los recientes 
cambios producidos en la realidad cotidiana, con el objeto de generar una revisión de 
los criterios que acotan, hoy, el acceso de instituciones argentinas a estas fuentes y, 
por ende, a la posibilidad de responder por esta vía a necesidades que se plantean. 

Paralelamente, la Argentina ha alcanzado en varios rubros de actividad un desarrollo 
relativo importante, y es en estos sectores en los que nuestro país ha basado el inicio 
de sus actividades como oferente de cooperación. Es decir, apoyándose en aquellas 
áreas en que se destacan ventajas comparativas respecto de países de menor o igual 
nivel de desarrollo relativo. 

Así la República Argentina se encuentra en una condición "dual" donde se contraponen 
sus necesidades como país en desarrollo y las capacidades que ha logrado alcanzar. 

Los cambios en el escenario internacional y la consecuente internacionalización de los 
asuntos políticos, económicos y sociales, impulsaron nuevas orientaciones en las 
políticas a desarrollar en el campo de la cooperación a las cuales la República 
Argentina se ha ido adaptando. 

La particularidad de ser país receptor y oferente de cooperación, impone un desafío a 
la Cancillería argentina a fin de lograr los mejores resultados en cada uno de los roles 
que la República debe desempeñar, con la convicción de que la cooperación es un 
importante instrumento para el desarrollo económico y social de los países y su gente. 

En este sentido, en un concepto aplicable de manera similar a la cooperación de 
fuente multilateral como a la de fuente bilateral, cobra relevancia la conveniencia de 
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orientar los flujos de cooperación técnica según las demandas federales que 
contribuyan a sostener el desarrollo local, generando capacidades locales para 
gestionar y acceder a las diversas fuentes de la cooperación internacional. 
En el ámbito interno, cobra especial relevancia la participación creciente de las 
Provincias, los Municipios y las Universidades en el circuito de la cooperación 
internacional. Este mayor protagonismo, sumado a la capacidad de gestión alcanzada 
por los responsables de cooperación en cada organismo y su rol en el desarrollo del 
país, contribuirá al logro de los objetivos que se plantean en materia de recepción de 
cooperación. 

Objetivos perseguidos 

Atendiendo a esta condición dual, de país al mismo tiempo receptor y oferente de 
cooperación, argentina se ha fijado los siguientes objetivos: 

Como país receptor de cooperación, argentina, por medio de la cancillería, se ha 
planteado metas relacionadas tanto con la realidad económica y social de nuestro país, 
como con la tendencia ya mencionada, de reducción de los flujos de cooperación 
internacional:  

 optimizar la utilización de los recursos provenientes de la cooperación, tanto en su 
aspecto humano como económico, buscando la excelencia en la aplicación de los 
mismos. acompañar con los recursos provenientes de la cooperación internacional 
las prioridades y políticas de desarrollo establecidas a nivel nacional.  

 federalizar la distribución de los recursos de la cooperación internacional, 
beneficiando a gobiernos e instituciones provinciales, y a municipios.  

 involucrar entre los organismos que intervienen en el circuito de la cooperación, a 
las organizaciones no gubernamentales y al sector privado. 

Atendiendo a estos objetivos, los recursos de la cooperación internacional se 
concentran, prioritariamente, enlos siguientes temas o sectores:  

 la mejora de la eficiencia del estado y de la gestión pública.  

 la privatización y desregulación.  

 los cambios en la estructura productiva.  

 el apoyo al desempeño de la pequeña y mediana empresa.  

 la informática y las comunicaciones.  

 la mejora de las condiciones sociales.  

 la generación de empleo.  

 la eliminación de la pobreza.  

 la promoción de la participación de la mujer en el desarrollo.  

 la preservarción del medio ambiente.  

 la integración de la argentina al mundo.  

 la intensificación de la cooperación técnica entre países en desarrollo (ctpd). 
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Organos encargados de gestionar la Cooperación Internacional 

La Dirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto es el área responsable de llevar adelante 
el diseño de estrategias y políticas relativas a la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) y 
su implementación, así como de monitorear la ejecución de los Programas y Proyectos 
desarrollados en el marco de dicha ayuda. 

La Dirección de Cooperación Multilateral: comprende las relaciones de cooperación 
con los organismos multilaterales del sistema de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), Organización de Estados Americanos (OEA) y otros esquemas 
intergubernamentales, incluyendo los regionales y subregionales en los que el país 
participa, la Unión Europea y los mecanismos globales de Medio Ambiente. 

La Dirección de Cooperación Bilateral: comprende las relaciones de cooperación 
técnica y científico-tecnológica de la Argentina con los distintos países del mundo, 
como así también a la Unidad de Coordinación del Fondo Argentino de Cooperación 
Horizontal (FO-AR) a través de la cual se canalizan las acciones de cooperación en las 
que Argentina actúa como país oferente de cooperación técnica. 

 

Fuentes de Cooperación Internacional 

Como ya fue mencionado en el Cuadro de Situación elaborado en 2005, pueden 
identificarse dos grandes fuentes de recursos. Estas son las que provienen de fuente 
multilateral, en el marco de sistemas de organismos multilaterales (ONU, OEA y 
otros), y las de fuente bilateral en el marco de acuerdos bilaterales entre países. 

 

 Cooperación Multilateral  

La República participa, en tanto miembro de organismos internacionales, en proyectos 
y actividades de cooperación multilateral que están reglamentadas por tratados o 
acuerdos. La Cooperación Multilateral comprende las relaciones de cooperación con 
los organismos multilaterales del sistema de la Organización de Naciones Unidas 
(ONU), organismos regionales y otros esquemas, tales como la Cumbre 
Iberoamericana y la Unión Europea. 

Los recursos de la cooperación multilateral están dirigidos fundamentalmente a la 
contratación de expertos (nacionales e internacionales), a actividades de capacitación 
(becas, pasantías, capacitación en grupo) y equipamiento (siempre en un porcentaje 
reducido dentro del monto total del proyecto). 

Argentina participa de las siguientes fuentes multilaterales de cooperación técnica: 

 UE- Unión Europea 

 PNUD - Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.  

 ONUDI - Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

 FAO- Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
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 FMAM - Fondo Mundial para el Medio Ambiente  

 OEA - Organización de los Estados Americanos 

 Cumbre Iberoamericana 

 Fondo Fiduciario Pérez Guerrero (PGTF) 

En cuanto a la profundización de antecedentes, en el documento principal se 
presentarán aquellos relacionados a los Organismos que tienen mayor injerencia por el 
monto otorgado (caso PNUD) o porque algunos proyectos serán analizados con mayor 
detenimiento en la Parte II (caso UE). Respecto al resto de los Organismos de 
Cooperación podrá encontrarse información ampliatoria en el Anexo III, donde se 
desarrollan los casos de Cooperación Multilateral con: ONUDI, FAO, FMAM, OEA, 
Cumbres Ibero Americanas, Fondo Fiduciario Perez Guerrero 

Tal como ya fue descrito en el Cuadro de Situación del 2005, las modalidades de 
cooperación son las siguientes: 

Costos Compartidos: co-finaciamiento por la cual la institución argentina contribuye 
con recursos propios o de otras fuentes a financiar los costos de un proyecto o 
actividad de Cooperación Internacional. 

Mejores prácticas: cooperación técnica por medio de la cual un país pone a disposición 
de otro u otros, en el seno de un organismo internacional, su experiencia en 
determinado campo del conocimiento para la gestión y ejecución de un programa con 
financiamiento externo que incluye cooperación técnica. 

Cooperación solidaria: implica orientar de manera efectiva los recursos para atender 
las necesidades más urgentes de los estados miembros de un organismo internacional, 
particularmente aquellos con economías más pequeñas y los de menor desarrollo 
relativo 

Consorcios Universitarios: acuerdo de co-financiamiento entre un organismo 
internacional y un centro de estudios superiores (Universidades) para la formación de 
recursos humanos. 

Costos incrementales para proyectos ambientales de impacto global: en este caso el 
organismo internacional financia sólo los costos complementarios de un proyecto, que 
ya cuenta con recursos locales (públicos o privados) asignados, y que tienen que ver 
con el impacto ambiental global. 

CTPD - Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo: un organismo internacional 
financia las actividades de cooperación técnica dirigidas a crear, adquirir, compartir, 
adaptar, transferir y compartir conocimientos y experiencias entre dos países en 
desarrollo en beneficio mutuo. 

Fondos fiduciarios: comprenden las contribuciones que en carácter de donación o 
préstamo se realizan para un fin específico por cualquier país o institución pública o 
privada para financiar actividades de programas de países en desarrollo en acuerdo 
con el contribuyente. 
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 Cooperación Bilateral  

La Cooperación Bilateral se desarrolla generalmente, en el marco de convenios 
celebrados entre los países, mediante los cuales se establecen los alcances y la 
modalidad de la cooperación para cada caso particular. En el ámbito bilateral existen 
dos campos de acción específicos: el de la Cooperación Científico-Tecnológica y el de 
la Cooperación Técnica. La Cooperación Científico-Tecnológica, cuya autoridad de 
ejecución es la Secretaría para la Ciencia, la Técnica y la Innovación Productiva, tiene 
como objetivo promover el acercamiento de las comunidades científicas de los países, 
a fin de favorecer el adelanto científico-tecnológico, a través del intercambio de 
información y de programas de investigación conjuntos apoyados por los Gobiernos. La 
cooperación científico-tecnológica implica:  

 el intercambio de información científica y tecnológica,  
 el intercambio y formación de científicos y otro personal de investigación, 
 la realización conjunta o coordinada de programas de investigación y/o desarrollo, 
 la utilización de instalaciones o plantas científicas y técnicas,  
 la creación y operación de instituciones de investigación y centros de ensayo y 

producción experimental.  

Las relaciones de cooperación más importantes en este ámbito, son las mantenidas 
con Alemania Federal -de larga tradición-, con Francia -la más antigua, pero 
recientemente renovada en virtud de la firma en 1997 de un Acuerdo Complementario 
en materia de Formación para la Investigación Científica y Tecnológica) de moderna 
factura- y con Italia -también como consecuencia de la firma de un nuevo Convenio en 
1997 de Cooperación Científica y Tecnológica-.  

La Recepción de Cooperación Técnica implica la permanente negociación de Programas 
y de Proyectos de cooperación a ser desarrollados en períodos de tiempo 
determinados de común acuerdo. Estos periodos pueden oscilar entre 1 mes (envío de 
un experto de corta duración) hasta algunos años, en el caso de proyectos de gran 
envergadura. 

Con variantes menores, según el país donante, la ejecución de proyectos de 
cooperación técnica involucra:  

 el envío de misiones preliminares para el adecuado diseño del proyecto,  
 el envío de expertos en la materia objeto del proyecto para su ejecución,  
 el suministro del equipamiento necesario para la materialización del proyecto,  
 la capacitación de expertos argentinos, cuando ello resulte necesario,  

Las cooperaciones técnicas de accionar más destacado en Argentina son, en orden de 
importancia: Japón, Alemania Federal, Italia y España. Con cada uno de estos países 
se han identificado áreas prioritarias en las que se concentran los recursos, de 
acuerdo con las mejores capacidades de cada país y los requerimientos de desarrollo 
de Argentina. Puede encontrarse información respecto al marco normativo, 
antecedentes, etc en el Anexo IV.    
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Los Fondos Mixtos: Tanto con la intención de suplir la reducción del flujo de 
financiación internacional a iniciativas de asistencia técnica en nuestro país, como con 
la meta de obtener mayor capacidad de orientación en la definición de los programas 
de cooperación técnica, se inició, en 1995, la realización de actividades en el marco de 
"Fondos Mixtos", constituidos, por partes iguales, de aportes de los países 
participantes. 

El 17 de octubre de 1995, España y Argentina firmaron el "Acuerdo Especial 
Complementario del Convenio General sobre Cooperación Científica y Tecnológica 
entre España y la República Argentina, para la Financiación de Programas y Proyectos 
de Cooperación". Creando el "Fondo Mixto de Cooperación Hispano-Argentino". Desde 
su entrada en vigencia, este Fondo Mixto ha realizado tres convocatorias que 
permiten a las instituciones argentinas presentar proyectos de cooperación técnica 
para ser financiados dentro de este marco. 

Merecen ser destacados los resultados positivos que se han alcanzado mediante tal 
mecanismo, ya que promueve la financiación de proyectos llevados adelante por 
contrapartes de pocos recursos, alentando pequeñas iniciativas que luego son germen 
de otros emprendimientos de mayor envergadura, o bien facilitan la co-financiación 
posterior de grandes proyectos. 

Por otro lado, la posibilidad en este marco de orientar la ejecución de acciones de 
cooperación, ha permitido que gran parte de los proyectos financiados sean dirigidos 
a Provincias argentinas y, dentro de ellas, a los sectores más necesitados, los cuales, 
generalmente, poseen menor acceso a información referente a cooperación técnica 
internacional. 

Los proyectos ejecutados hasta el momento y los que se encuentra en vías de 
ejecución, han cumplido con los resultados esperados y han tenido gran repercusión en 
la zona geográfica donde se han llevado a cabo. En varios casos, como se ha expresado 
más arriba, han sentado las bases para la formulación de nuevos proyectos de mayor 
amplitud, o bien han generado convenios entre las contrapartes españolas y 
argentinas. 

Es importante mencionar que la colaboración y la buena predisposición puesta de 
manifiesto por la Cancillería Argentina y la Agencia Española de Cooperación 
Internacional, han permitido que el desarrollo de actividades en el marco del Fondo 
Mixto haya sido altamente eficiente. Asimismo, resulta relevante destacar el grado 
de compromiso que tanto las instituciones argentinas como los organismos oferentes 
españoles han tenido con esta iniciativa de cooperación. 

La cooperación por "costos compartidos" con países de desarrollo equivalente: "Nueva 
tendencia argentina en la cooperación internacional"  

El sistema de cooperación por "Costos Compartidos" es un mecanismo por el cual las 
instituciones científicas y técnicas de diferentes países, involucradas en el desarrollo 
de un determinado proyecto, cubren sus propios gastos en la puesta en marcha y 
ejecución del mismo. Este sistema de financiación está muy difundido en la ejecución 
de proyectos de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo (CTPD). 
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A la luz de su nueva situación en el marco de la cooperación internacional, a partir de 
1995 Argentina impulsó esta modalidad de cooperación con los países de desarrollo 
relativo comparable al de nuestro país. 

En América Latina, con Brasil, Colombia, Chile, México y Venezuela, se reemplazaron 
los acuerdos existentes por nuevos Convenios en los que las Partes procuran 
establecer equivalencia y reciprocidad en la financiación de los proyectos y acciones a 
través de los costos compartidos. Anteriormente, con algunos de ellos, se 
desarrollaban acciones en el marco del FO-AR. 

Idéntica política se llevó adelante con los países de Europa Oriental, África del Norte 
y en diversas propuestas efectuadas a países de Asia y de Oceanía. Con Chile se firmó 
el 20 de Agosto de 1999, el Convenio Interinstitucional de Cooperación Científico-
Tecnológica, entre la Secretaria de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación 
de la República Argentina y la Comisión Nacional de Investigación Científica y 
Tecnológica de Chile. En el marco de este Acuerdo hay 12 proyectos en ejecución 
aprobados en la convocatoria del año 1999. En la convocatoria de 2000 se presentaron 
8 proyectos de los cuales fueron aprobados 6. La convocatoria de 2001 cerró el 31 de 
Julio de ese año. En la misma se presentaron 11 proyectos que ya se encuentran en 
proceso de evaluación.  

 

Organizaciones No Gubernamentales – ONGs 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto implementa 
una nueva política de intensificación de la cooperación internacional con el tercer 
sector. 
Numerosas ONG y gobiernos nacionales del mundo cuentan con programas de 
cooperación para ONG de países en desarrollo. Estos programas que se llevan a cabo 
en las más variadas áreas, tienen como objetivo principal la solidaridad y el trabajo 
conjunto y dejan una importante ganancia para las organizaciones nacionales como ser 
la ampliación de sus áreas de trabajo, el aprendizaje de buenas prácticas, el 
intercambio de experiencias y de expertos y el resultado concreto del trabajo 
conjunto. 

Es importante resaltar que el Gobierno Nacional actúa solamente en calidad de nexo 
vinculando la oferta y la demanda de cooperación. Esto permite que se multipliquen las 
oportunidades de recibir ayuda extranjera que hoy son tan necesarias para permitir 
el surgimiento y la realización de más proyectos, para los cuales trabajan las 
organizaciones de la sociedad civil argentina desde hace muchos años. 

 
Particularidades que ofrece la Cooperación Internacional considerada como fuente 
de Financiamiento 

Cabe aquí anotar algunas particularidades que se presentan en materia de cooperación 
internacional, a los fines de este estudio, y que marcan diferencias con relación al 
financiamiento de proyectos por parte del BIRF o BID. 
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En primer lugar debe decirse que mientras el financiamiento de proyectos de fuente 
BID o BIRF se basa fundamentalmente en el desembolso de recursos monetarios 
tendientes a satisfacer los requerimientos del programa o proyecto, no 
necesariamente ocurre esto en materia de cooperación internacional ya que en 
muchos casos la cooperación internacional no se materializa con el desembolso de 
fondos que permitan realizar las actividades sino con el aporte de bienes o asistencia 
en el marco del proyecto. 

Otra diferencia apreciable es la multiplicidad de actores involucrados. Mientras que 
en los proyectos con financiamiento BID o BIRF necesariamente provienen de estos 
dos organismos multilaterales de crédito y se canalizan por lo general a través del 
Estado nacional, en el caso de la cooperación internacional al ser múltiples las fuentes 
tanto como los receptores, la información se encuentra disgregada y no se tiene 
certeza de haber accedido a ella en forma completa. Esto hace que resulte más 
dificultoso reunir la información en los términos propuestos para los proyectos 
financiados por el BID o BIRF, además de existir una mayor cantidad de proyectos, 
por supuesto de menor monto y la mayoría de las veces con plazos de ejecución mucho 
más cortos y acotados.  

 

Evaluación de las cifras de la Cooperación Internacional 

De acuerdo a los datos publicados por la Dirección General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 
(cuadros 1 a 5), la contribución externa que el país recibe no resulta significativa 
frente a las otras fuentes de financiamiento que se detallan en este trabajo. 

Para los años 2003 y 200422 la contribución exterior por cooperación técnica 
internacional de fuente multilateral ascendió a  unos 16 millones de dólares por cada 
uno de dichos años (cuadro 6), mientras que la cooperación internacional de fuente 
bilateral ascendió a unos 12 millones de dólares, aproximadamente, por cada año 
(cuadro 9), lo cual hace un total de 28 millones por año. 
En virtud de que la desagregación de los datos presentados por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores no lo permite, no se puede establecer los montos que se 
destinan a solventar proyectos del Estado nacional, ni tampoco de los estados 
provinciales o de los municipios, y cuánto a organizaciones no gubernamentales. 
 
Cooperación multilateral: En lo que respecta a la cooperación multilateral se aprecia 
una marcada contribución externa por parte del Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM - GEF) el que con aproximadamente 9 millones de dólares por cada 
uno de los años se ubica como la fuente de financiamiento que más recursos aportó 
(cuadro 7), ubicándose luego los aporte del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF) con 2,5 millones en el año 2004 y 4 millones para el año 2004. También 
merece destacarse los aportes realizados por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación con 1,5 millones para el año 2003 y 0,8 millones 
para el año 2004 (cuadro 7). 
                                                 
22 Únicos casos para los que se obtuvieron datos agrupados 
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Por otro lado también puede apreciarse la escasa participación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), también para los años 2003 y 2004, que 
se ubica en el extremo de la tabla, lo que claramente puede deberse a los estándares 
de crecimiento obtenido por el país en la década de los '90 que según fue explicado 
más arriba hizo que ya no se lo considerara como sujeto de ayuda prioritaria. 

Lo dicho respecto de la mayor contribución verificada por parte del FMAN se 
corrobora si se aprecian las contribuciones externas distribuidas por área temática  
donde claramente las contribuciones destinadas al ambiente se ubican al tope de la 
tabla con aproximadamente 12 millones por año durante 2003 y 2004. También se 
aprecia como importantes las contribuciones en materia de agricultura, ganadería y 
alimentación y en educación. 

Cooperación bilateral: En lo que hace a la cooperación bilateral se aprecia que 
Alemania a través de su agencia de cooperación GTZ encabeza el cuadro de los que 
más aportan con aproximadamente 3, 5 millones de dólares al año (2003, 2004) 
seguido por Japón con cerca de 2,5 millones de su agencia JICA y Canadá  en el 
tercer lugar con 2,39 millones en el 2003 y 1,69 millones en el 2004 (cuadro 9) 

Los destinos principales de tales recursos se orientan hacia el área de desarrollo 
económico con aportes del orden de los 6,5 millones de dólares (cuadro 8) 

En segundo lugar se ubican los correspondientes al área de ambiente, lo que confirma 
el creciente interés evidenciado en materia de cooperación multilateral, aunque con 
aportes menores si se los compara con aquellos ya que en este caso se ubican en orden 
a los 3 millones de dólares (cuadro 8).  

También pueden apreciarse, en consonancia con la importancia evidenciada en materia 
de cooperación multilateral, los aportes destinados a agricultura, ganadería y 
alimentación que se ubican en tercer lugar con 1,5 millones de dólares 
aproximadamente (cuadro 8). 

Cómo reflexión podría decirse que sólo la apreciación de conjunto podrá dar una idea 
mas o menos aproximada de la importancia de la cooperación en el concierto de la 
financiación internacional que pretende abordar el trabajo. 
Lamentablemente no se cuenta con más información que la publicada en la página de la 
Cancillería, que es la única que, por su misión centralizadora, puede dar cifras 
agrupadas que deben interesar. 

Es claro que los datos completos de 2 años no pueden marcar tendencia ni avalar 
conclusiones definitivas.  

Por último existen aún otras cuestiones que hacen temer por la consistencia de las 
cifras publicadas por la Chancillería, como por ejemplo:  

 el total de la contribución exterior por área temática dista mucho de coincidir con 
el total del cuadro por fuente, 

 si se compara el cuadro de la Cancillería "Total contribución por fuente" en 
cooperación bilateral con "total contribución por fuente a ONG's" se puede 
apreciar que  España aparece en éste último con una contribución de 2,2 millones 
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de euros contra 34.270 asignados en el primero siendo que por su amplitud 
debiera contener al segundo. 

 

 
Cuadro N° 1: Cooperación Técnica Internacional que recibe Argentina 

Cooperación Multilateral - Total Contribución por Área Temática 
 

Años 2003 - 2004 - 1° trimestre de 2005 (montos en dólares) 
AREA  AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005 

Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

1.029.957 
   

   640.558 
       118.125 

Ayuda de Emergencia Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

     79.076 
      20.924    

Ciencia y Tecnología Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

   133.661 
  146.000  

    296.313 
     137.000  

Comercio Internacional Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

   233.416 
       5.000      158.416  

Comunicación Contr. Ext. 
Contr. Nac.          44.010  

Cultura Contr. Ext. 
Contr. Nac.      34.320   

 

Desarrollo Industrial Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

   
   200.000   

   
   200.000    300.000 

Desarrollo Social Contr. Ext. 
Contr. Nac.      79.273      115.460 

Economía Contr. Ext. 
Contr. Nac.      

Educación Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

   462.811 
    39.400 

   808.415 
     20.200    

Fortalecimiento Institucional Contr. Ext. 
Contr. Nac.   396.414    229.067  191.090 

Salud Contr. Ext. 
Contr. Nac.    309.284   301.933   30.000 

(Varias) Contr. Ext. 
Contr. Nac.  1.165.181 1.748.406  

Ambiente Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

12.742.054 
  7.235.329 

 11.628.209 
6.943.574 

11.557.333 
 6.943.574 

 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

              Dirección General de Cooperación Internacional 
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Cuadro N° 2: Cooperación Técnica Internacional que recibe Argentina 
Cooperación Multilateral - Total Contribución por Fuente  

 
Años 2003 - 2004 - 1° trimestre de 2005  

  
PAIS / AGENCIA  AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005 
 
BID 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD   75.000 
USD      5.000 

   
   

   

 
Cumbre Iberoamericana 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

 
USD  339.400 

 
USD 320.200 

 

 
FAO 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD 1.551.373 USD 885.600 USD430.243 

 
FMAM - GEF 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD 9.505.150 
USD6.203.600 

USD 9.023.779 
USD 5.847.251 

USD 9.023.779 
USD 5.847.251 

 
OEA 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD  505.960 
USD    46.000 

USD 574.225 
USD   37.000 

 

 
PNUD 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD   129.004 USD   20.924 USD 324.432 

Protocolo de Montreal - 
Banco Mundial 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD 1.050.140 USD 1.748.406  

Protocolo de Montreal - 
ONUDI 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

$ 1.719.549,00 
$ 1.031.729,40 

$ 1.827.204,50 
$ 1.096.322,70 

$ 1.827.204,50 
$ 1.096.322,70 

Protocolo de Montreal - 
PNUD 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

$ 1.501.362,00 $   669.684,00 $    706.350,00 

UNICEF Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

Eu 
1.949.985,00 

Eu 
3.266.644,00 

 

Unión Europea Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

E 1.249.636,60 
E   757.607,04 

Eu       6.999,76 
Eu   665.701,60 

 

 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

               Dirección General de Cooperación Internacional 
 

Ref.: BID  Banco Interamericano para el Desarrollo 
               FAO Organización de las Naciones Unidad para la Agricultura y la Alimentación 
              FMAM - GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial 
               OEA Organización de los Estados Americanos 
               PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
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Cuadro N° 3: Cooperación Técnica Internacional que recibe Argentina 
Cooperación Bilateral - Total Contribución por Area Temática 

 
Años 2003 - 2004 - 1° trimestre de 2005 (montos en dólares) 

 
AREA  AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005 

Administración Publica Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

     99.152 
    13.793 

   114.566 
    13.793 

    30.000 

Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

1.840.410 
 

1.465.000   120.000 

Ambiente Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

2.786.469 
   795.812 

3.593.648 
   873.812 

1.642.500 
  388.500 

Ayuda de Emergencia Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

   132.122   

Defensa del Consumidor Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

       7.410   

Desarrollo Económico Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

 6.424.931 
    380.814 

6.558.518 
   411.400 

1.060.000 
     52.000 

Desarrollo Social Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

    412.914 
      81.283 

   422.859 
    73.483 

 

Educación Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

      86.207 
      17.241 

    86.207 
    17.241 

 

Producción Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

       2.297  

Salud Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

   126.000 
     5.200 

  234.000 
    46.800 

Trabajo Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

      7.410   

Turismo Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

      12.311   504.953 
    50.000 

 

 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

              Dirección General de Cooperación Internacional 
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Cuadro N° 4: Cooperación Técnica Internacional que recibe Argentina 
Cooperación Bilateral - Total Contribución por Fuente 

Años 2003 - 2004 - 1° trimestre de 2005  
PAIS / AGENCIA  AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005 

Alemania - GTZ Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

Eu 2.782.777,78 
Eu    556.555,56 

Eu 2.852.777,78 
Eu   570.555,56 

Eu  805.000,00 
Eu  161.000,00 

Canadá - ACDI Contr. Ext. 
Contr. Nac 

Eu 1.800.000,00 
Eu    344.000,00 

Eu 1.330.000,00 
Eu    250.000,00 

 

España - AECI Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

Eu      34.270,00 Eu      33.314,00  

Francia- FFEM Contr. Ext. 
Contr. Nac 

 Eu   300.000,00 
Eu     60.000,00 

Eu 300.000,00 
Eu  60.000,00 

 Italia - MAE Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD   185.000 
USD     36.000 

USD 185.000 
USD   30.000 

 

Japón - JICA Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

$ 7.285.984,00 
$     400.000,00 

$ 8.033.008,00 
$    500.000,00 

$ 1.650.000,00 
$    200.000,00 

 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

               Dirección General de Cooperación Internacional 
 

Ref: GTZ Agencia Alemana de Cooperación Técnica 
              ACDI Agencia Canadiense de Desarrollo Internacional 
              AECI Agencia Española de Cooperación Internacional 
              FFEM Fondo Francés para el Medio Ambiente 
              MAE Ministerio de Asunto Exteriores de Italia 
              JICA Agencia Japonesa de Cooperación Internacional 
 

Cuadro N° 5: Cooperación Técnica Internacional que recibe Argentina 
Cooperación Bilateral - Total Contribución por Fuente a ONG´s 

 
Años 2003 - 2004 - 1° trimestre de 2005 

 
PAIS / AGENCIA  AÑO 2003 AÑO 2004 AÑO 2005 
Alemania - GTZ Contr. Ext. 

Contr. Nac. 
Eu   666.666,67 
Eu   133.333,33 

Eu   666.666,67 
Eu   133.333,33 

Eu   666.666,67 
Eu   133.333,33 

España - AECI Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

Eu 2.224.425,71 
Eu    431.987,55 

Eu 2.381.066,85 
Eu    476.213,37 

Eu 1.512.959,42 
Eu    302.591,88 

 Italia - MAE Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

Eu 1.660.000,00 
Eu   332.000,00 

Eu 5.283.120,00 
Eu 1.056.624,00 

 

Japón - JICA Contr. Ext. 
Contr. Nac. 

USD 252.900,00 
USD 107.000,00 

USD 152.580,00 
USD 116.540,00 

USD 156.900,00 
USD  42.000,00 

 
Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

               Dirección General de Cooperación Internacional 
 

Ref: GTZ Agencia Alemana de Cooperación Técnica 
              AECI Agencia Española de Cooperación Internacional 
              MAE Ministerio de Asunto Exteriores de Italia 
              JICA Agencia Japonesa de Cooperación Internacional 
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Cuadro N° 6: Cooperación Técnica Internacional que recibe Argentina 
Contribución Externa en orden decreciente por Área Temática (en dólares) 

 
AÑO 2003 

 
TOTAL   16.665.447 
1.   AMBIENTE   12.742.054 
2.  AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMENTACION       1.029.957 
3.   VACIAS      1.165.181 
4.   EDUCACION    462.811 
5.   FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 396.414 
6.   SALUD        309.284 
7.   COMERCIO INTERNACIONAL 233.416 
8.   CIENCIA Y TECNOLOGIA 133.661 
9.   DESARROLLO SOCIAL 79.273 
10. AYUDA DE EMERGENCIA 79.076 
11. CULTURA 34.320 

                                                                      
 AÑO 2004                  
      

TOTAL 15.876.251 
1.   AMBIENTE   11.628.209 
2.  VACIAS 1.748.406 
3.   AGRICULTURA GANADERIA Y ALIMENTACION    640.558 
4.   EDUCACION 808.415 
5    SALUD                                                301.933 
6    CIENCIA Y TECNOLOGÍA              296.313 
7.   FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 229.067 
8.   COMERCIO INTERNACIONAL 158.416 
9.   COMUNICACION 44.010 
10. AYUDA DE EMERGENCIA 20.924 

                                                          
Fuente: Elaboración propia en base a cuadros de la Dirección General de Cooperación  
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 
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Cuadro N° 7: Cooperación Multilateral que recibe Argentina 
Contribución Externa en orden decreciente Por Fuente (en dólares) 

 
AÑO 2003 

  TOTAL 17.931.946 
1.  FMAM - GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial   9.505.150 
2. UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia   2.484.280 
3. Unión Europea 1.592.036 
4. FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación 1.551.373 

5. Protocolo Montreal Banco Mundial 1.050.140 
6. Protocolo Montreal ONUDI   554.693 
7. OEA Organización de los Estados Americanos 505.960 
8. Protocolo de Montreal PNUD   484.310 
9. PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 129.004 
10.BID  Banco Interamericano para el Desarrollo 75.000 

                                                                                                             
AÑO 2004 

  TOTAL 17.229.002 
1.  FMAM - GEF Fondo para el Medio Ambiente Mundial   9.023.779 
2. UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia   4.161.704 
3. Protocolo Montreal Banco Mundial 1.748.406 
4. FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación 885.600 

5. Protocolo Montreal ONUDI      589.420 
6. OEA Organización de los Estados Americanos 574.225 
7. Protocolo de Montreal PNUD   216.027 
8. PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 20.924 
9. Unión Europea 8.917 
Fuente: Elaboración propia en base a cuadros de la Dirección General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

 
Cuadro N° 8: Cooperación Bilateral que recibe Argentina 

Contribución Externa en orden decreciente por Area Temática (en dólares) 
 

AÑO 2003 
  TOTAL 11.809.336 
1. Desarrollo Económico 6.424.931
2. Ambiente   2.786.469 
3. Agricultura, Ganadería y Alimentación 1.840.410 
4. Desarrollo Social 412.914 
5. Ayuda de Emergencia 132.122 
6. Administración Pública 99.152 
7. Educación  86.207 
8. Turismo 12.311 
9. Defensa del Consumidor 7.410 
10.Trabajo 7.410 
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AÑO 2004 
  TOTAL 12.874.048 
1. Desarrollo Económico 6.558.518
2. Ambiente   3.593.648 
3. Agricultura, Ganadería y Alimentación 1.465.000 
4. Turismo     504.953 
5. Desarrollo Social 422.859 
6. Salud 126.000 
7. Administración Pública 114.566 
8. Educación 86.207 
9. Producción 2.297 
 
Fuente:  Elaboración propia en base a cuadros de la Dirección General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

 
Cuadro N° 9: Cooperación Bilateral que recibe Argentina 

Contribución Externa en orden decreciente por Fuente (en dólares) 
 

AÑO 2003  
  TOTAL 8.417.433 
1. Alemania GTZ 3.545.258
2. Japón JICA 2.350.317 
3. Canadá ACDI 2.293.200 
4. Italia MAE USD 185.000 
5. España AECI 43.659 

 
AÑO 2004 

 TOTAL 8.529.592
1. Alemania GTZ 3.634.438
2. Japón JICA 2.591.292 
3. Canadá ACDI 1.694.420 
4. Francia  FFEM 382.000 
5. Italia MAE 185.000 
6. España AECI 42.442 
 
Fuente:  Elaboración propia en base a cuadros de la Dirección General de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 
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Cooperación Multilateral: PNUD 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) es la fuente más 
importante de financiación del desarrollo humano sostenible, es decir, el desarrollo 
centrado en la persona y que al mismo tiempo respeta el medio ambiente. 

El PNUD recibe contribuciones voluntarias anuales de casi todos los países del mundo. 
Hasta 1997 se aplicó una fórmula convenida en el plano internacional conocida como 
Cifra Indicativa de Planificación (CIP) para la redistribución de esos recursos. Sobre 
la base de este sistema las contribuciones se redistribuían de manera inversamente 
proporcional al PBI per cápita de los países para un período de 5 años. A partir de 
1997, se reemplazó la programación quinquenal por un esquema trienal más flexible 
que responde a las necesidades cambiantes de los países y brinda incentivos para la 
formulación de programas y proyectos de calidad. 

El Programa de Cooperación Técnica de Argentina 

El instrumento jurídico que rige las actividades del PNUD en la Argentina es el 
Acuerdo Básico suscripto entre el Gobierno Argentino y el PNUD en 1985. El 
Programa de cooperación de la Argentina es uno de los de mayor envergadura de este 
organismo en todo el mundo. Dicho Programa se enmarca dentro del concepto de 
"Asociados para el Desarrollo" en el cual el PNUD y los Gobiernos, de manera 
conjunta, identifican un problema de desarrollo que afecta al país y cada uno aporta 
sus ventajas comparativas para resolverlo. Aun cuando los recursos aportados por el 
PNUD han ido disminuyendo paulatinamente en razón del elevado PBI per cápita de 
Argentina. 

Así, mientras que la CIP (Cifra Indicativa de Planificación) asignada para el 
Quinquenio 1971-75 fue de U$S 20.000.000, los recursos propios del PNUD, para el 
período 1997-2000, descendieron a U$S 2.300.000. A partir de 2000 Argentina 
alcanzó la categoría de país "graduado", quedando por tanto fuera del sistema como 
receptor de cooperación. 

La crisis que afecta a Argentina ha cambiando drásticamente la situación, el PBI per 
cápita ha disminuido sustancialmente por lo cual Argentina podría calificar 
nuevamente como receptora de ayuda dentro del marco del PNUD. 

La importancia de dicho Programa radica en:  

 el apoyo a programas que, orientados al Desarrollo Humano Sostenible, 
contribuyan a la consolidación de una real capacidad nacional de gestión tanto a 
nivel nacional, provincial, municipal y de organizaciones no gubernamentales;  

 la capacidad de acceso del PNUD a fuentes internacionales de información y 
conocimiento;  

 la utilización de los recursos del PNUD como fondo "semilla" complementándolos 
con los provenientes de otras fuentes externas (organismos multilaterales de 
crédito, recursos propios de la institución y otros en carácter de "costos 
compartidos").  
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Los recursos administrados en el marco del PNUD se encuentran concentrados en las 
siguientes áreas:  

 Fortalecimiento del mercado, las instituciones y la equidad  
 Manejo adecuado de los recursos naturales y el medio ambiente.  

 

Programas en ejecución 

Durante el año 2006 se agregan a los Programas que informa el PNUD, los que 
aparecen en el Cuadro que se  presenta a continuación. Sin embargo es preciso 
destacar que la mayor parte de estos no corresponden a un financiamiento 
proveniente del  PNUD, sino que implican una gestión de programas que cuentan con 
fondos de diferentes orígenes. Esto se explicará más adelante. 

En el siguiente Cuadro se presenta algunos datos de los proyectos referidos, 
información que se amplía en el Cuadro que se incluye al finalizar el Anexo V, y en los 
Cuadros que se incluyen en el Anexo VI, con la salvedad que no llegan a presentarse la 
totalidad de los proyectos en los que interviene PNUD. 

 

Nombre del Proyecto y Código Contraparte 
Monto 

financiado 
BIRF 

Fechas de 
aprobación y 
vencimiento 

Apoyo a la Gestión de la Política 
Alimentaria, rediseño de la Unidad de 
Gestión y fortalecimiento de sus 
efectores - ARG/06/001 

Ministerio de Desarrollo 
Social 

U$s 
2.999.997 

01/01/06 
31/12/07 

Programa de desarrollo y consolidación 
de tecnología de la Información y las 
Comunicaciones del Ministerio de 
Relaciones Internacionales, Comercio 
Internacional y Culto - ARG/05/025 

MRECIyC-Subsecretaría 
de Coordinación y 
Cooperación Internacional 

$ 3.155.000 01/01/06 
31/12/08 

Promoción de clusters y redes 
productivas de impacto en el desarrollo 
regional - ARG/05/024 

Subsecretaría Pequeña y 
Mediana Empresa – 
Ministerio de Economía, 
Producción y Pyme 

$ 899.999.991 01/01/06 
31/12/08 

Programa de Fortalecimiento 
Institucional de la – ARG/05/023 

MRECIyC-Subsecretaría 
de Coordinación y 
Cooperación Internacional 

$ 4.176.000 01/01/06 
31/12/08 

Apoyo para el Diseño y Negociación del 
Financiamiento del Programa de Apoyo al 
Desarrollo de la Producción y Empleo en 
San Juan - ARG/06/002 

Secretaría de Producción 
e Inversiones de San Juan $399.999.996 01/01/06 

31/11/06 

Modernización Tecnológica e 
Informatización del Registro de las 
Personas de la Provincia de Buenos Aires 
- ARG/05/021 

Gobierno Nacional $ 319.300 01/01/06 
31/12/06 
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Cabe señalar que los proyectos que se encuentran acordados con el PNUD, con o sin 
financiamiento de este y contraparte del Estado corresponden a tres tipos de 
proyectos, a saber: 

1) aquellos en los que hay un financiamiento del PNUD, como fondos de cooperación 
internacional, Organismo de Cooperación o Fondo Fiduciario mediante el cual se 
realiza una donación al país, los que representan la minoría de los casos, por ende 
también suman pocos fondos al total del financiamiento internacional recibido (ver 
Cuadro final del Anexo V) 

2) aquellos en los que hay una gestión de proyectos tomada por PNUD, pero con 
fondos que se hubieran obtenido de un financiamiento BID ó BIRF, estos fondos 
pueden corresponder a la totalidad del préstamo a uno o más tramos (ver Cuadro 
final del Anexo V) 

3) por último, se da también la situación que PNUD administra fondos de asignación 
presupuestaria como es el caso de los proyectos: Promoción de clusters y redes 
productivas de impacto en el desarrollo regional - ARG/05/0247 correspondiente 
a las partidas presupuestarias de la Subsecretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa – Ministerio de Economía y Producción y el proyecto de Apoyo para el 
Diseño y Negociación del Financiamiento del Programa de Apoyo al Desarrollo de la 
Producción y Empleo en San Juan - ARG/06/002 de la Secretaría de Producción e 
Inversiones de San Juan (pueden encontrarse ejemplos de estos proyectos en el 
Anexo VI). 

Los proyectos incluidos en 2) y 3) representan la mayoría de los casos y por supuesto 
del monto total. Además de agilizarse la gestión por contar PNUD con procedimientos 
propios de contratación y equipos técnicos especializados en ello, el esquema de 
desgravaciones impositivas que puede lograrse, especialmente para la ejecución de 
programas con financiamiento BID o BIRF facilita la acreditación de gastos de 
contraparte. El Anexo V, al que ya se hizo referencia, corresponde a un documento 
generado por una profesional del PNUD a pedido de este trabajo de investigación, en 
el que puede verse cuál es el apoyo que PNUD está en condiciones de brindar en 
distintas etapas de los proyectos.  

La situación actual de los Proyectos23 

Según nos han informado de la oficina del PNUD en Argentina, la cartera actual de 
proyectos de este organismo en Argentina está constituida aún por un grupo de 
proyectos más antiguos, en los que la intervención del PNUD se limitaba a prestar 
servicios al desarrollo.  

Desde hace algunos años casi todos los proyectos han sido reorientados asegurando 
una clara estrategia de salida y reforzando el apoyo técnico al proyecto para su 
formulación o para algunas actividades relevantes de su implementación, mediante el 
aporte de técnicos y profesionales o mediante la oferta de conocimiento de otras 
experiencias en otras realidades. 

                                                 
23 Sobre la base del informe recibido del PNUD, que constituye el Anexo V del presente Cuadro de 
Situación. 
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El PNUD se encuentra concentrado actualmente en Argentina en el fortalecimiento 
de las estrategias de desarrollo de capacidades, fortaleciendo la asistencia técnica 
directa a los proyectos en todas las etapas de su ciclo de vida (desde la formulación 
al cierre) y  procurando sistematizar las mejores prácticas de manera de diseminar 
los aprendizajes adquiridos. 

Actualmente, la oficina del PNUD en Argentina tiene a su cargo una cartera de 
aproximadamente 115 proyectos activos, de los cuales 50 (43,5%) tienen 
financiamiento internacional, en forma total o parcial. 

De la cartera de proyectos del PNUD con financiamiento internacional, 20 cuentan 
con contribuciones del PNUD, 17 corresponden a proyectos que ejecutan préstamos 
de las Instituciones Financieras de Crédito al gobierno (BID/Banco Mundial), 9 son 
financiados por el Fondo Global para el Medioambiente y 4 por otros organismos de 
cooperación. 

Los restantes 65 proyectos tienen fuente de financiamiento enteramente local 
(nacional, provincial o municipal). Pueden encontrarse sólo algunos ejemplos de este 
tipo de proyectos, puesto que fue imposible tener acceso a mayor información, en el 
Anexo VI. 

 

Cooperación Multilateral: Unión Europea 

La Unión Europea (UE) es el resultado de un proceso de cooperación e integración que 
se inició en 1951 entre seis países (Bélgica, Alemania, Francia, Italia, Luxemburgo y 
los Países Bajos). Tras casi cincuenta y cuatro años y la incorporación de numerosos 
países (1973: Dinamarca, Irlanda y Reino Unido; 1981: Grecia; 1986: España y 
Portugal; 1995: Austria, Finlandia y Suecia), la UE cuenta hoy con veinticinco Estados 
miembros. 

Cooperación de la Unión Europea con la República Argentina 

La Cooperación Técnica comunitaria tiene dos modalidades a título de donación: 

 La Cooperación Financiera y Técnica (línea creada en 1976), es destinada por la 
UE a aquellos estratos más carenciados de la población, y tiene por objeto, 
además, el fortalecimiento de las capacidades institucionales del país beneficiario. 
En este caso, el monto del proyecto puede ser cubierto hasta un 80% por la Unión 
Europea, en tanto que la contraparte argentina contribuye con el resto; tanto con 
fondos como en especie, (infraestructura, personal, equipamiento, etc.) 

 La Cooperación Económica (línea creada en 1991) busca el mejoramiento de los 
flujos comerciales y de las inversiones entre las partes, la modernización del 
sector industrial argentino y el apoyo a las empresas, con el objeto de generar 
un contexto propicio para las inversiones, tanto del sector privado como de las 
PYMES. Este tipo de cooperación se refiere a proyectos comerciales en los 
que se incluyen además de un beneficiario, empresas con fines de lucro. En 
este caso, la contribución de la Unión Europea sólo alcanza al 50% del monto 
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total del proyecto, y la contribución argentina sólo puede ser asumida 
parcialmente en especie. 

Cabe destacar que la cooperación técnica comunitaria se realiza, principalmente, a 
través de la asistencia técnica, es decir, el envío de expertos para asesoramiento y 
capacitación, la realización de seminarios y, en menor medida, la provisión de 
equipamiento. Los expertos europeos son seleccionados mediante un proceso de 
licitación, en base a los términos de referencia elaborados por el beneficiario 

Actualmente, la cooperación técnica bilateral está centrada en las siguientes áreas 
prioritarias: Industria y comercio  

 Integración regional  
 Forestación y PyMES  
 Reforma del Estado / Fortalecimiento institucional 
 Salud y Acción social  
 Educación  
 Derechos Humanos  

Los beneficiarios de la cooperación comunitaria pueden ser instituciones del sector 
público (nacional, provincial y municipal) y del sector privado (instituciones 
financieras, cámaras, empresas), universidades y organizaciones no gubernamentales. 

Marco institucional 

La relación de la Argentina con la UE en materia de cooperación, se rige por los 
siguientes instrumentos:  

 Acuerdo Marco de Cooperación Económica y Comercial con la Unión Europea: 
vigente desde 1991. Estableció una cooperación de carácter plurianual, con el 
objeto de lograr una utilización más eficiente de los recursos disponibles, 
centrada en áreas definidas de común acuerdo: asistencia técnica y financiera en 
áreas deprimidas; agrícola y forestal; pesca; medio ambiente; salud; desarrollo 
social; ciencia y tecnología y cooperación industrial y de servicios. El monitoreo de 
las acciones de cooperación desarrolladas en este marco se realizaban mediante 
reuniones de Comisiones Mixtas Bilaterales. 

 Memorando de Entendimiento: suscripto el 26 de junio de 2001. Preveía un monto 
de 65,7 millones de Euro en concepto de donación comunitaria, y contemplaba los 
proyectos de cooperación que preveían ejecutarse en el período 2001-2006. 

 Convenio Marco relativo a la Ayuda Técnica y Financiera y a la Cooperación 
Económica en la República Argentina en virtud del Reglamento Ala: suscripto el 7 
de agosto de 2002. El mismo tiene como objetivo facilitar la ejecución de los 
proyectos de cooperación al establecer un procedimiento de gestión 
descentralizada para los programas y/o proyectos de cooperación financiera y 
técnica y de cooperación económica.  
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Otras líneas de financiamiento con fondos no reembolsables: 

Además de la cooperación económica y de la cooperación financiera y técnica -
negociadas con la Dirección de Cooperación Multilateral-, existen la cooperación 
científico-tecnológica con la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva así como otras actividades realizadas directamente por la UE a través de: 
programas horizontales, proyectos regionales, proyectos con Organizaciones No 
Gubernamentales, proyectos sobre derechos humanos y medio ambiente y proyectos 
de cooperación descentralizada. 

Nuevo Convenio: El 7 de agosto de 2002 entró en vigor el Convenio Marco relativo a 
la Ayuda Técnica y Financiera y a la Cooperación Económica en la Republica Argentina 
en virtud del Reglamento Ala. 

Cooperación Científico Tecnológica: La Unión Europea lleva adelante sus acciones de 
cooperación Científica y Tecnológica conforme las modalidades y áreas definidas en 
sucesivos Programas Marco, acordados en el seno de la propia UE. La instrumentación 
de cada Programa da lugar a convocatorias comunitarias para la presentación de 
proyectos. Dentro de cada uno de estos Programas se desarrolla el Programa INCO-
DEV, dedicado a la cooperación con terceros países y organizaciones internacionales. 

En 1990, Argentina inicia sus actividades de cooperación con la Unión Europea en este 
sector, con la apertura del III Programa Marco, accediendo a los recursos de la UE 
para la cooperación científica y tecnológica en el marco del Programa INCO-DC. En 
febrero de 1999 se lanzó el V Programa Marco de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico y Demostración de la UE mediante la realización de un seminario en la 
ciudad de Essen (Alemania). El presupuesto general del V Programa Marco es de 
14.980 millones de euros. 

Participación argentina en el VI Programa Marco (2002-2006) 

El 15 de mayo de 2002, el Consejo de la UE aprobó el VI Programa Marco de 
Investigación y Desarrollo Tecnológico (2002-2006) con un presupuesto global de 
17.500 millones de euros, de los cuales 16.720 millones corresponden al Programa 
Marco comunitario no nuclear y 1.230 millones al Programa Euratom. 

El Programa Marco entró en vigor a partir el 1 de enero 2003 y constituye el principal 
instrumento para financiar la investigación en Europa, que fomenta la calidad 
científica, la competitividad y la innovación tecnológica, mediante una mejor 
cooperación y coordinación entre los interesados a todos los niveles. 

La República Argentina en su carácter de país asociado por medio del Acuerdo de 
Cooperación Científica y Tecnológica, firmado en 1999 y en vigor desde el año 2001, 
puede participar plenamente de las actividades del VI PM, con financiamiento de 
contraparte. Una de las características del VI PM es la concentración de fondos en 
relativamente pocas áreas temáticas prioritarias y la utilización de los nuevos 
instrumentos, principalmente Proyectos Integrados (PI) y Redes de Excelencia (RdE) 
que agrupan a un gran número de investigadores, para concentrar aún más los 
esfuerzos en unas líneas de investigación muy definidas. 
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Celebración de un Acuerdo de Cooperación en Ciencia y Tecnología: 
El 25 de mayo de 2001 entró en vigor el Acuerdo Bilateral de Cooperación en Ciencia 
y Tecnología -firmado en 1999- mediante su ratificación en el Congreso de la Nación, 
según la promulgación de la Ley N° 25.428. 

Muy especialmente, cabe destacar, que la ratificación de este Acuerdo con la UE 
resulta altamente beneficioso para Argentina, pues le permite participar en todos los 
programas de Ciencia y Tecnología de la UE. 

Asimismo, se señala, que Argentina es el séptimo país en el mundo y el primero de 
América Latina en contar con un Acuerdo de esta naturaleza con la Unión Europea. En 
este momento, se encuentran en vigor los celebrados por la UE con África del Sur, 
Estados Unidos y Argentina. Con Canadá y China ya ha firmado sendos Acuerdos y con 
Australia y Rusia se encuentran en distintas etapas de gestión. 

Otros Acuerdos 

 Acuerdo Marco Interregional de Cooperación entre la Comunidad Europea y el 
MERCOSUR, suscripto el 15 de diciembre de 1996. Acuerdo de Cooperación en 
Usos Pacíficos de la Energía Nuclear entre la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (EURATOM) y la República Argentina, firmado el 11 de junio de 1996 y 
ratificado en 1997. 
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PARTE II 

II. 1. Análisis de proyectos Banco Mundial 

Caso 1) Programa Jefas y Jefes de Hogar 

1. Información básica sobre el Programa 

Denominación: Proyecto de transición de jefes de hogar – Programa Jefes de Hogar 

Número del proyecto: P055483 

Fecha de aprobación del proyecto: 23 de marzo de 2006 

Número de la operación: Proyecto original - LN 7157-AR 

Proyecto de transición IBRD-73690, IBRD-P3830 

Fecha de la firma del contrato: 28 de enero de 2003 

Instrumento aprobatorio del contrato: Decreto del Poder Ejecutivo N° 144/03 

Sector: Salud y otros servicios sociales: 99% 

     Legislación, justicia y administración pública: 1% 

Subsector: Seguridad social – Mejora de los mercados laborales 

Tipo de proyecto: Préstamo de inversión específica 

Monto: USD 1.050.000.000  -  

 BIRF: USD 350.000.000 – Contraparte USD 700.000.000 

Unidad ejecutora: Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social - Secretaría de Empleo - 
Dirección Nacional de Promoción del Empleo 

Período: 23 de marzo de 2006 al 31 de diciembre de 2007 

Sitio web del proyecto: http://www.trabajo.gov.ar/jefes/index.asp 

Sitio web de la ficha técnica del proyecto en el BM: http://web.worldbank.org/ 

 

2. Fundamentos de la elección del Proyecto 

A los efectos de cumplimentar la actualización del Cuadro de Situación 
correspondiente al año 2006 se ha focalizado el análisis en el Préstamo BIRF 
“Proyecto de transición de jefes de hogar”, con base en las siguientes 
consideraciones: 

En primer lugar, este programa ha desempeñado y sigue desempeñando un papel clave 
en contener la expansión de la pobreza y en alivianar la tensión social ante el colapso 
económico más grande de la historia del país. Esta consideración no sólo ha sido 
reconocida por nuestro país, sino que ha sido determinante en la decisión del Banco 
Mundial al otorgar el préstamo, según se desprende de las declaraciones de su 
Director en nuestro país Chile, Paraguay y Uruguay, Axel van Trotsenburg: “El 
Programa Jefes de Hogar fue un elemento crucial en la respuesta argentina a la crisis 
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económica y social de 2001-2002...Apoyamos fuertemente la transición del programa 
de emergencia hacia uno que esté orientado a colaborar en la búsqueda y obtención de 
empleo y, para que aquellos que lo necesiten, continúen cubiertos por una red de 
seguridad social enfocada en apoyar la educación y salud de sus niños”.24. 

Accesoriamente, resulta de interés su análisis en la medida que se trata de un 
préstamo en que el pari passu es del orden 70 – 30, jugando la contraparte local un rol 
preponderante en el financiamiento del proyecto.  

También, el análisis focalizado se justifica dadas las implicancias políticas y sociales 
de su implementación y en la medida que la operación se plantea como continuidad de 
un proyecto anterior, suspendido por problemas en su ejecución, tal como veremos en 
el punto referido a las consideraciones en torno a la etapa de formulación y 
aprobación del Proyecto.  

En este último sentido resulta de interés observar la evolución del programa desde un 
esquema con énfasis en lo asistencial hacia uno en que se ha priorizado la reinserción 
en el mercado laboral y en el sistema productivo.  

Señala el Banco Mundial en su documento “Estrategia de asistencia al país para la 
República Argentina 2006-2008”: “...El programa de Jefes de Hogar mejorado brinda 
ahora la base para una agenda de reformas que reorientará el programa para pasar de 
la asistencia de emergencia a un programa que atenderá a los requisitos de mediano y 
largo plazo de protección social en la Argentina. El Banco ha emprendido trabajos 
preparatorios apoyando el Proyecto de Transición del Programa Jefes de Hogar para 
asistir al Gobierno en este sentido. La principal estrategia subyacente es identificar 
entre los beneficiarios del actual programa a aquellos que tienen mayor probabilidad 
de reinserción laboral, distinguiéndolos de aquellos a los que serviría mejor un tipo 
diferente de red de seguridad de más largo plazo, vinculada con el desarrollo del 
capital humano de sus hijos. Las opciones de política para una reforma del sistema 
general de protección social son actualmente tema de debate público en la Argentina. 
El Gobierno reconoce que la formulación e implementación de una estrategia de 
protección social pensada para el mediano a largo plazo es algo que irá evolucionando 
de manera gradual. El Proyecto de Transición propuesto asistirá al programa general 
mediante la prueba y evaluación de varias estrategias importantes para pasar de los 
programas de emergencia a programas sustentables que promuevan el desarrollo 
humano y social, incluidos niveles más altos de participación en el mercado laboral por 
parte de los pobres...” 25  

Más adelante, en el mismo Documento el Banco señala: “...El plan Jefas y Jefes de 
Hogar es un esquema de emergencia, que no puede sustentarse en el largo plazo...”26 

Veremos luego cómo la reconversión del programa ha derivado en la puesta en marcha 
del conocido como “Plan Familias”, programa que se está implementado en la órbita del 

                                                 
24 Diario Clarín, jueves 23 de marzo de 2006.- 
25 Informe No. 34015-AR (4 de mayo de 2006), pag. 181. 
26 Idem nota anterior, pag. 201. 
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Ministerio de Desarrollo Social y Medio Ambiente, con financiamiento BID y 
cofinanciamiento del Banco Mundial.27 

 

3. Consideraciones conceptuales en torno al Proyecto 

El Proyecto de transición de jefes de hogar está destinado a apoyar la estrategia del 
Gobierno argentino de reconvertir el Programa de Jefes y Jefas de Hogar, a través 
de una reorientación de sus alcances y objetivos 

La estrategia se basa en distinguir entre los actuales beneficiarios del Programa 
aquéllos que más chances tienen de reinsertarse en el mercado laboral de aquéllos que 
continúan requiriendo asistencia de diferente tipo, procurando su transferencia a 
otros programas de seguridad social28. 

Como parte de esta estrategia, el Ministerio de Trabajo continua administrando el 
Proyecto Jefes y Jefas, incrementando los esfuerzos en el sentido de la reinserción 
laboral de sus beneficiarios, mientras el Ministerio de Desarrollo Social tiene a su 
cargo brindar asistencia a aquéllos potenciales beneficiarios que no cuadren en el 
programa anterior, a través del Plan Familias, cuyo propósito es evitar la 
transferencia intergeneracional de la pobreza, promoviendo actividades productivas 
de pequeña escala. 

Los objetivos del Proyecto Jefes y Jefas, en cuanto programa de transición son: 

 Reducir la pobreza y mejorar las instalaciones y servicios de infraestructura 
económica y social a través del respaldo al Programa el Plan Jefes y Jefas de 
Hogar, y  

 Promover actividades que permitan al Gobierno generar posibilidades de empleo 
genuino, para que sus beneficiarios puedan acceder a trabajos, reduciéndose así 
los Planes.  

3.1.- Componentes del Proyecto  

Componente A –Servicios y Trabajo Comunitario, Capacitación y Educación Básica.  

Se brindará apoyo para asistir a los beneficiarios en el mejoramiento de su perfil de 
empleabilidad al apoyarlos en que completen la educación básica, participen en cursos 
de capacitación, combinando el requisito de contraprestación con la capacitación para 
conseguir empleo, y que participen en subproyectos diseñados para darles experiencia 
y capacidades para futuros trabajos. Los beneficiarios buscarán trabajo activamente, 
siendo asistidos y supervisados por las oficinas de empleo locales. 

                                                 
27 AR-L1006, 1669 OC/AR. Operación de préstamo aprobada el 26 de Octubre de 2005, con contrato 
suscripto con fecha 1 de marzo de 2006, por USD 1.000 millones, de los cuales 300 millones son aporte 
local y 350 millones es cofinanciamiento del Banco Mundial. 
28 ”The key underlying strategy is to distinguish among the current Program beneficiaries those that 
have higher re-employment chances from those that at least currently require a different type of 
longer-term safety net, linked to building human capital for children…” Project appraisal Documento, 
pag. 21. 
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Componente B – Subproyectos Productivos.  

Grupos reducidos de beneficiarios recibirán apoyo para financiar el costo de 
herramientas, equipos e insumos para actividades productivas, como por ejemplo el 
aumento en el valor agregado de productos agropecuarios o la fabricación en pequeña 
escala y producción de bienes de consumo. Se brindará asistencia técnica a los 
participantes que trabajen en estas actividades y se harán esfuerzos para vincularlas, 
tanto como sea posible, a fuentes de financiamiento de crédito para un apoyo ulterior. 

Componente C – Servicios de Empleo.  

El proyecto apoyará el establecimiento de no menos de 100 oficinas de servicio de 
empleo en municipalidades seleccionadas. Las oficinas serían responsables de 
entrevistar a los postulantes al empleo, dando prioridad de los beneficiarios del 
programa, y derivándolos a actividades destinadas a mejorar sus perspectivas de 
empleo, como educación capacitación, búsqueda laboral u orientación laboral. 

Componente D – Mejoras en la Gobernabilidad y Monitoreo y Evaluación.  

Se mejorará la gobernabilidad del Programa Jefes de Hogar mediante el apoyo a (i) 
una auditoria ampliada y continua del programa (sistema de pago y revisiones 
puntuales a los municipios); (ii) mejoras en el registro, incluyendo controles cruzados 
adicionales de las bases de datos; (iii) ampliación de las actividades de monitoreo; (iv) 
una campaña de información y comunicación; (v) actividades con organizaciones locales 
(organizaciones no-gubernamentales, sindicatos, grupos empresariales, empresas 
privadas, centros de capacitación profesional) para consultarlos, proveerles 
información y promover su participación; y (vi) evaluaciones de impacto. 

3.2.- Instrumentación del Préstamo 

Al igual que el Programa Jefes y Jefas anterior, este proyecto de transición se trata 
de un préstamo de inversión específica, dada la importancia del rol reconocido a la 
contraparte local. Sin embargo, en este caso, el proyecto está más asociado a la 
evaluación de los resultados y por ello ha previsto mecanismos de monitoreo y 
seguimiento más focalizados. 

Adicionalmente, como se trata de un proyecto destinado a acompañar la estrategia 
nacional de transición, tiene un horizonte temporal mucho más acotado que en el caso 
de otros proyectos BIRF de similares características. 

El préstamo fue acordado por un plazo de 13.5 años, con un período de gracia de 4.5 
años. 
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Matriz de financiamiento del Préstamo por Componente 

Componente Financiamiento a través del Préstamo 
Componente A –Servicios y Trabajo 
Comunitario, Capacitación y Educación 
Básica 

USD 320,75 millones 

Componente B – Subproyectos 
Productivos. 

USD 22 millones 

Componente C – Servicios de Empleo USD 4 millones 
Componente D – Mejoras en la 
Gobernabilidad y Monitoreo y 
Evaluación. 

USD 1.5 millones 

 

3.3 Esquema institucional para la ejecución del Programa 

El esquema institucional para la ejecución del Programa integra y articula acciones 
entre diversos organismos y niveles de la administración pública argentina y del 
sector privado: 

 Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, tiene a su cargo: 

 Constituir los consejos consultivos en los ámbitos provincial, municipal y barrial 
integrados por los trabajadores, los empresarios, las organizaciones sociales y 
confesionales de cada jurisdicción y por los niveles de gobierno que 
correspondan;  

 Descentralizar operativamente la ejecución (provincias e intendencias) dado que 
el control de los planes está a cargo de los consejos consultivos de cada localidad;  

 Crear el Registro de Empleadores, destinado a la inscripción de todas las 
empresas, instituciones públicas y privadas dispuestas a incorporar a los 
beneficiarios del programa al desarrollo de actividades laborales, mediante la 
suscripción de los correspondientes convenios en los niveles nacional, provincial o 
municipal; 

 Administrar un sistema mediante el cual se establecen los trámites de inscripción 
e incorporación de los beneficiarios y los procesos administrativos e informáticos 
atinentes al circuito de liquidación y pago del beneficio; 

 Establecer una línea 0800 para la recepción de consultas y denuncias acerca del 
Programa Jefes de Hogar. 

 Municipios: coordinan la inscripción y registro de los beneficiarios en cada 
localidad, así como de delegar estas tareas a las oficinas habilitadas. Deben: 

 Brindar información al público respecto de las características y condiciones para 
percibir el beneficio que otorga el programa;  
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 Suministrar a todos los interesados el Formulario Único de Inscripción provisto 
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; 

 Orientar a los beneficiarios para el correcto llenado del formulario, de acuerdo 
al instructivo diseñado a tal efecto; 

 Emitir una constancia de inicio de trámite firmada por personal municipal y 
entregársela al beneficiario; 

 Conformar un legajo por cada beneficiario, que deberá contener: copia del 
Formulario Único de Inscripción, certificados, y constancias; 

 Recibir y controlar los certificados requeridos por la normativa del programa; 

 Atender consultas de los beneficiarios sobre fechas de cobro, denuncias por 
irregularidades y casos especiales. 

 Consejos consultivos: son los organismos encargados de controlar la adjudicación 
y efectivización del programa, en el ámbito municipal, provincial y nacional. Los 
consejos consultivos están integrados por representantes de los trabajadores, 
empresarios, organizaciones sociales y confesionales y del gobierno local. La 
cantidad de miembros de los CC se determina en función del tamaño de la 
jurisdicción, con la garantía de que al menos dos terceras (2/3) partes de los 
mismos correspondan a instituciones no gubernamentales. Tienen por función:  

 Controlar la inscripción, incorporación y real efectivización del programa en su 
jurisdicción;  

 Solicitar al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, conjuntamente con 
el intendente municipal, las altas y bajas de los beneficiarios y controlar su 
realización;  

 Recibir las denuncias por irregularidades en el programa en su jurisdicción, 
investigar las denuncias y solicitar las bajas correspondientes, en caso de 
comprobar irregularidades; 

 Controlar el cumplimiento efectivo de los requisitos correspondientes a la 
incorporación de beneficiarios;  

 Evaluar las propuestas de proyectos de actividades comunitarias y de 
capacitación y los antecedentes del organismo ejecutor, en cada caso; 

 Controlar y hacer el seguimiento de la ejecución de la contraprestación asignada 
a los beneficiarios en el ámbito de su jurisdicción; 

 Recibir los formularios para la inscripción de las empresas en el Registro de 
Empleadores del programa; 

 Proponer criterios de selección y listados de beneficiarios para las actividades 
de contraprestación.  
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Organismos de control 

Comisión de Tratamiento de Denuncias de los Programas de Empleo (CODEM) 

La CODEM tiene como misión recibir denuncias y reclamos. 

 Denuncias: irregularidades en el otorgamiento del beneficio, el incumplimiento de 
requisitos, la eventual aparición de gestores o intermediarios, el incumplimiento 
de las contraprestaciones, faltas graves cometidas por los organismos ejecutores 
en perjuicio de los beneficiarios, entre otras cuestiones. 

 Reclamos: podrán hacerlos aquellas personas que, sin motivo aparente, hayan sido 
excluidas del programa o no hayan percibido el pago de uno o más meses. 

 Las Gerencias de Empleo y Capacitación Laboral (GECAL) son los organismos que 
reciben en primera instancia las denuncias y reclamos de su jurisdicción. 

 A su vez, la CODEM toma intervención sobre casos que llegan por distintos 
medios: telefónicamente: a través de un Call Center, por escrito o personales: 

  Otros: la CODEM puede intervenir en casos de los que toma conocimiento a 
través de la prensa u otras formas de difusión.  

 Adicionalmente, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y la 
Procuración General de la Nación firmaron un convenio de cooperación que 
permite una mayor eficiencia en el seguimiento e individualización de aquellos 
delitos que afectan el normal desarrollo del Programa Jefes de Hogar.  

 Las denuncias que pudieran involucrar algún tipo de delito, son derivadas a la 
Unidad Fiscal de Investigaciones de la Seguridad Social (UFISES) para 
investigar el caso y tratarlas bajo la jurisdicción del Código Procesal Penal de la 
Nación. 

Unidad Fiscal de Investigaciones de la Seguridad Social (UFISES)  

La Unidad Fiscal de Investigación de la Seguridad Social (UFISES) controla 
implementación del programa Jefes y Jefas de Hogar, instituido por decreto 
565/2002, conforme a derecho. 

 Ha sido creada mediante convenio de fecha 16 de mayo de 2002, suscripto entre 
la Procuración General de la Nación y la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, protocolizado mediante Resolución PGN 28/02, a efectos de optimizar la 
coordinación de las áreas ;de- investigación preventiva y judicial desarrollada por 
los profesionales de la citada Administración Nacional y los representantes del 
Ministerio Público, propiciándose asimismo la creación de mecanismos 
institucionales que permitan elevar la eficiencia en la persecución y represión de 
los delitos que afectan de manera directa o indirecta al Sistema Público de 
Reparto ya los recursos previsionales. 

 El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social brinda a la UFISES y al sólo 
requerimiento de su titular cuanta información o documentación le es necesaria 
para el mejor cumplimiento de las competencias que fueran atribuidas a dicha 
Unidad por Resolución PGN nro 88 /02. 
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 A su vez la UFISES brinda al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
los informes que son requeridos sobre el ejercicio de sus competencias, en tanto 
ello no resulte incompatible con las normas procesales vigentes y la eficacia y 
efectividad de las investigaciones que pudieran hallarse en curso. 

3.4 Impacto y beneficios derivados de la ejecución del Programa 

Jefes y Jefas de Hogar en su versión original fue, como decíamos, un programa 
emergente del escenario de crisis económica y elevado nivel de conflictividad social 
que signó a los últimos años de la Convertibilidad. Implementado a partir del segundo 
trimestre del gobierno provisional de EduardoDuhalde (2002-2003) y financiado 
mayormente gracias a una pronunciada mejora en las cuentas fiscales, el programa se 
caracterizaría ya desde sus inicios como un mecanismo de transferencia de ingresos 
de amplio alcance –con cerca de dos millones de beneficiarios. 

Constituyó, básicamente, un programa centrado en el pago de una ayuda monetaria 
mínima con el fin de garantizar el derecho familiar de inclusión social a partir de una 
serie de propósitos: a)asegurar la concurrencia escolar de los hijos/as y el control de 
salud; b) incorporar a los beneficiarios/as a la educación formal y/o actividades de 
capacitación laboral que coadyuven a su futura reinserción laboral; c) incorporar a los 
beneficiarios/as a proyectos productivos o servicios comunitarios, bajo la modalidad 
de “contraprestación”.  

Transcurridos más de tres años consecutivos desde su puesta en vigencia, cabe hacer 
algunas consideraciones entorno a la peculiar evolución del Plan. En lo que al nivel de 
cobertura se refiere, hacia octubre del 2005 la población beneficiaria se había 
reducido de 2 millones de personas a 1.47 millones. Las razones de esta reducción son 
diversas y, de acuerdo a la información obtenida, entre las mismas se cuentan: i) 
beneficiarios que acceden a una actividad regulada o registrada gracias a la 
reactivación económica del último período, con la consecuente baja automática del 
beneficio; ii) beneficiarios que son ocupados en el sector informal y no registrado, 
que pasan más de tres meses sin cobrar el subsidio; iii) desórdenes administrativos de 
la más diversa índole que ocasionaron muchas veces la baja del beneficio (por ejemplo, 
cambios de gestión a nivel municipal), y iv) el cumplimiento de la mayoría de edad de 
los hijos. 

No obstante que la magra asignación monetaria asociada al programa no logró revertir 
los niveles de pobreza de ingreso, cabe destacar que la implementación del Jefes y 
Jefas no fue ajena a cierta recomposición de las tasas de desocupación y simultáneo 
deterioro de las de subocupación observado hacia octubre de 2002, dado que buena 
parte de los beneficiarios –aquéllos que realizan su contraprestación laboral– son 
considerados ocupados por la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos. Asimismo, debido a su amplio alcance, la asignación 
monetaria derivada del programa tuvo un efecto distributivo positivo, elemento que lo 
diferenció de los planes de empleo precedentes.  

El proyecto Jefes y Jefas en cuanto proyecto de transición se propone los siguientes 
indicadores para evaluar su impacto a fecha de cierre (Diciembre de 2007): no menos 
de 20% de los Jefes y Jefas beneficiarios participando sea en actividades laborales o 
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en cursos de capacitación al interior de trabajos, no menos de un 20 % de los 
beneficiados con ayudas para proyectos productivos comprometidos en actividades 
generando ingresos al menos iguales a $ 150 /mes luego de 18 meses de 
funcionamiento y no menos de 100,000 participantes no elegibles excluidos del 
Programa. 

 

4. Consideraciones en torno a la etapa de formulación y aprobación del Proyecto 

En el marco de la Ley N° 25.561, de Emergencia Pública y de Reforma del Régimen 
Cambiario, así como de la emergencia ocupacional, por Decreto PEN N° 565/2002 se 
dispuso la creación del Programa Jefes de Hogar, como red de contención social para 
aliviar la situación de pobreza de los hogares, producto de la crisis económica y del 
crecimiento del desempleo, mediante la ocupación transitoria de los beneficiarios en 
obras y actividades de servicios consideradas socialmente relevantes para la 
infraestructura económica o social, y la realización de pequeñas obras de construcción 
y mejoramiento de la infraestructura comunitaria en localidades con menos de 
100.000 habitantes del territorio nacional, priorizándose dentro de éste a los 
municipios con mayores niveles de pobreza. El mencionado Decreto designó al 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL como autoridad de 
aplicación del Programa. 

El 14 de enero de 2003, el Directorio del Banco Mundial aprobó un crédito para la 
Nación Argentina por un monto de 600 millones de dólares.  

El Decreto PEN N° 144, de fecha 28 de enero de 2003, aprobó el modelo de Convenio 
de Préstamo a suscribirse con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(Préstamo BIRF 7157-AR), para el financiamiento de un proyecto con la finalidad 
primordial de apoyar de Programa Jefes de Hogar, por un monto igual a U$S 
600.000.000. Dicho Decreto estipuló que la ejecución del proyecto estaría a cargo de 
la Secretaría de Empleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

El Convenio fue suscripto con fecha 29 de enero, fecha en la cual entró en vigencia el 
Préstamo. 

El citado Convenio estipula que los recursos del Préstamo serán destinados a 
"financiar actividades relacionadas con la ejecución del PROYECTO, como así también 
la administración y monitoreo del PROGRAMA JEFES DE HOGAR, la contratación de 
asistencia técnica especializada para el mismo y la adquisición, a través de la 
Secretaría de Empleo, del equipamiento necesario para el PROYECTO". Asimismo el 
Decreto antes mencionado designó a la SECRETARIA DE EMPLEO como Organismo 
Ejecutor, quedando a su cargo la administración de los fondos del Préstamo. 

Con fecha 18 de noviembre de 2003 se firmó la primera enmienda al Convenio de 
Préstamo, en la cual se eliminaron las restricciones sobre el tamaño de los municipios 
y se cambió el porcentaje de financiamiento de materiales.  

Con fecha 16 de abril de 2004 se firmó la segunda enmienda al Convenio de Préstamo 
por medio de la cual se amplió la admisibilidad de las actividades y se permitió 
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financiar el costo de herramientas, equipos e insumos para subproyectos productivos 
propuestos para los beneficiarios de los programas. 

Ya en el 2005, el Banco Mundial detuvo el otorgamiento del préstamo debido a que se 
detectaron irregularidades y problemas en el Plan Jefes y Jefas de Hogar. Conforme 
se señala en el Documento PAD de fecha 21 de febrero de 2006, los principales 
problemas detectados estaban asociados con la transparencia del proceso y del 
sistema de registro de beneficiarios y con el grado de aplicación de los criterios de 
elegibilidad para ser participante del Programa (en especial, ser desocupado, ser 
cabeza de familia y cumplimentar los requerimientos de trabajo)29. 

Con base en este diagnóstico, el Presidente del Banco Mundial, Paul Wolfowitz ordenó 
detener el otorgamiento de un crédito por 350 millones de dólares para la conversión 
de ese programa en el Plan Familias, que contaba ya con la aprobación técnica de la 
entidad. Este crédito de transición, detenido por Wolfowitz debía girarse al Fondo 
Participativo de Inversión Social, del Ministerio de Desarrollo Social y Medio 
Ambiente. 

El Banco envió nuevos consultores antes de destrabar el préstamo. Una vez 
solucionados los problemas previamente mencionados, el préstamo fue otorgado el 23 
de marzo de 2006 y declarado efectivo el 18 de mayo del 2006. 

 

5. Estado de situación de la ejecución del Proyecto  

Al 30 de junio de 2006 se llevan desembolsados USD 105,880 millones, el equivalente 
al 30,25 % del préstamo. 

  

                                                 
29 Project appraisal document, pag. 15.- 
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II. 2. Análisis de proyectos con financiamiento BID 

Caso 1) Programa de Fortalecimiento Institucional del Honorable Senado de la 
Nación 
1. Información básica sobre el Programa 
Denominación Programa de 

Fortalecimiento 
Institucional del Honorable 
Senado de la Nación 

 
Número del proyecto AR-L1008 
Fecha de aprobación del 
proyecto 

8 de diciembre de 2004 

Número de la operación 1603/OC-AR 
Fecha de la firma del 
contrato 

4 de mayo de 2005 

Instrumento 
aprobatorio del 
contrato 

Decreto Nº 392/200530 

Sector Reforma y modernización del Estado 
Subsector Modernización legislativa 
Tipo de proyecto Préstamo 

Fuente 22: USD 4.800.00031 Monto USD 8 millones 
Fuente 11: USD 3.200.00032 

Unidad ejecutora Senado de la Nación – Presidencia – Unidad Coordinadora 
del Programa de Fortalecimiento Internacional 

Período Desembolso: 2005 a 2010 Compromiso: 2005 a 2009 
Etapa en la que se 
encuentra el proyecto 

Implementación 

Sitio web del proyecto http://www.senado.gov.ar/web/plan/cuerpo1.php  
Sitio web de la ficha 
técnica del proyecto en 
el BID 

http://www.iadb.org/projects/Project.cfm?project=AR-
L1008&Language=Spanish  

 
 
 
 
2. Fundamentos de la elección del Proyecto 

                                                 
30 Publicado en el Boletín Oficial del 3 de mayo de 2005. 
31 Capital ordinario. 
32 Contrapartida local. 
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A los efectos de cumplimentar la actualización del Cuadro de Situación 
correspondiente al año 2006 se ha focalizado el análisis en el PFI del Senado de la 
Nación con base en tres consideraciones centrales: 

a) se trata de un programa de fortalecimiento institucional, con ejecución 
directa a cargo de la institución a través de una Unidad Coordinadora 

b) representa la primera experiencia de ejecución de un programa con 
financiamiento externo en el ámbito del Poder Legislativo de la Nación 

c) la Jefatura de Gabinete de Ministros se encuentra brindando asistencia 
técnica a la ejecución del Programa a través del Cuerpo de Administradores 
Gubernamentales33. 

Adicionalmente, el PFI del Senado ejemplifica, desde la perspectiva de su diseño, una  
innovación en materia de la política del Banco Interamericano de Desarrollo. En 
efecto, la Propuesta de Préstamo señala como una lección aprendida por el BID que 
“La conformación de unidades ejecutoras con funciones técnicas similares a las de 
línea puede transformarse en una estructura paralela a la organización de la 
institución, tiende a generar fricciones, resulta en bajos niveles de transferencia de 
conocimiento y poco valor agregado permanente institucional. En este Programa se ha 
acordado fortalecer las unidades de línea relacionadas con la ejecución de cada 
componente y conformar una pequeña unidad que otorgará apoyo administrativo y 
técnico durante la ejecución...”34  

De ahí que, a los efectos de su implementación, el BID haya impulsado la conformación 
de una Unidad Coordinadora del Programa, en un intento por superar las limitaciones 
evidenciadas por programas de fortalecimiento implementados a través de “unidades 
ejecutoras”. Este esquema busca propiciar metodologías de trabajo más abiertas y 
participativas, que permitan a las instituciones elaborar, desarrollar y llevar adelante 
estrategias de cambio consensuadas y apropiadas por cada uno de los actores 
involucrados, evitando generar al interior de las organizaciones, estructuras 
paralelas.  

Por otro lado y si bien desde la perspectiva global del financiamiento BID el Programa 
de Fortalecimiento Institucional del Senado puede ser considerado un proyecto 
menor,  lo cierto es que, dentro del subsector en el que se ubica representa un 
programa de relevancia desde la perspectiva de la estrategia del Banco en Argentina 
para el período 2004-2008, aprobada por el Comité de Programación de la 
Administración.  

                                                 
33 La matriz de fortalecimiento institucional del Programa señala que  con“...la incorporación al equipo de 
la UC de Administradores Gubernamentales (AG) que brindan asistencia técnica al proceso de 
planificación, coordinación, gestión y control de resultados...” se logrará “...Generar capacidad 
planificadora en la UC y apoyar desde allí a los jefes de proyecto.” 
34 Banco Interamericano de Desarrollo, Programa de Fortalecimiento Institucional del Senado de la 
Nación (AR-L1008), Argentina, Propuesta de Préstamo, pag. 10. Este documento fue preparado por el 
equipo de proyecto integrado por: Francisco Mejía (RE1/SC1), Jefe de Equipo; Carlos Cordovez 
(SDS/SGC); Dana Martin (LEG/OPR), Manuel Castilla (COF/CAR), Claudete Camarano (COF/CAR); 
Fernando Grafe (consultor); Oscar Florez (consultor); e Irene Cartín (RE1/SC1), quién asistió en la 
producción del documento.  
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Dicha estrategia tiene como objetivo principal el apoyo al país para alcanzar un 
crecimiento sostenible y más equitativo, proponiendo concentrar la acción del Banco 
en las siguientes áreas: (i) el fortalecimiento institucional para una mejor 
gobernabilidad y sostenibilidad fiscal; (ii) el fortalecimiento del entorno para el 
crecimiento de las inversiones y de la productividad, incrementando la competitividad 
del país; y (iii) la reducción de la pobreza, la reconstitución del capital humano y la 
promoción de un desarrollo social sostenible e incluyente.  

Enmarcado en el área (i), su relevancia queda manifiesta si se considera que de los 11 
proyectos del subsector modernización legislativa aprobados por el BID para todos 
los países en el período 2004/2006, el PFI del Senado concentra el 52% del total de 
recursos destinados a proyectos en el subsector (USD 15.332.886) 

Se destaca también que de estos proyectos sólo dos encuadran en la modalidad de 
préstamo: uno, el PFI del Senado en nuestro país; el otro el Programa de 
fortalecimiento del apoyo a la función legislativa -CH L1011- de Chile, tratándose los 
restantes de cooperaciones técnicas no reembolsables. 

3. Consideraciones conceptuales en torno al Programa  

3.1.- Objetivo general del Programa 

El Contrato de Préstamo, aprobado por Decreto Nº 392/200535, establece que “El 
objetivo general del Programa es apoyar el fortalecimiento institucional del Senado 
de la Nación ... con el fin de mejorar su capacidad de gestión parlamentaria y 
administrativa en el marco de una mayor transparencia.” 36.  

Para la cumplimentación del objetivo el Programa prevé, por Contrato, la ejecución de 
acciones de fortalecimiento en cuatro componentes: 

I.- Apoyo a la gestión parlamentaria y al proceso de formación de la ley  

II.- Gestión administrativa y financiera del Senado 

III.- Gestión, optimización y formación de los recursos humanos; y  

IV.- Gestión del cambio y comunicación social. 

En el Cuadro 1, que se presenta en el Anexo VII puede verse el detalle del 
Presupuesto del Programa, por componente y subcomponente. 

3.2.- Instrumentación del Préstamo 

El préstamo prevé su instrumentación a través de desembolsos progresivos sujetos al 
avance de la ejecución del Programa. Esto supone que, ante el incumplimiento de los 
objetivos pactados en las fechas acordadas, no se efectivizará el desembolso.  

Asimismo, los desembolsos están sujetos al mantenimiento de las condiciones y 
capacidades convenidas en el Contrato de Préstamo que habiliten los desembolsos 
progresivos por parte del BID. Por lo tanto, si durante la ejecución del Programa, a 
juicio del BID, se observara incumplimiento de las condiciones oportunamente 
                                                 
35 Abril de 2005. 
36 Contrato de préstamo, Anexo A Punto I, Objetivo.- 
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acordadas sobre transparencia de las operaciones de compras, pagos, asignaciones de 
personal, etc., incluyéndose las capacidades de gerenciamiento, control de gestión y 
control operativo del Programa, el BID suspenderá nuevos desembolsos hasta que se 
reinstalen las condiciones que garanticen una correcta ejecución del Programa. 

La propuesta de Préstamo prevé la realización de los desembolsos conforme al 
siguiente cronograma que podrá ser revisado durante la ejecución del Programa por 
acuerdo de las partes: 

 

En el Cuadro 2. también incluido en el Anexo VII se presenta el Cuadro de 
Proyecciones Presupuestarias del Programa para el período 2005-2008 con 
diferentes hipótesis consideradas al momento de firma del Contrato de Préstamo. Se 
trabajó con una hipótesis de mínima que concentra la ejecución en el tercer período 
(2007: 35%); con una hipótesis de máxima que apunta a ejecutar algo más del 50% 
entre el primer y el segundo período y una de media con mayor peso en el segundo 
período (2006: 35%).  

3.3.- Condiciones especiales del Préstamo 

3.3.1.- Condiciones especiales previas al primer desembolso37: 

a) la creación de la UC y de la asignación del personal mínimo requerido para su 
funcionamiento;  

b) la emisión del Decreto del Presidente del Senado mediante el cual se apruebe la 
puesta en vigencia del Reglamento Operativo del Programa (ROP) y del manual de 
procedimientos detallado del mismo;  

c) la presentación de la Resolución Conjunta de las Secretarías Administrativa y 
Parlamentaria autorizando el Plan Operativo Anual acordado con el Banco, 
correspondiente al primer año; y  

d) que el Ejecutor y las Secretarías han implementado, a satisfacción del Banco, 
sistemas adecuados de control interno y de registros contables financieros. 

3.3.2.- Condiciones especiales de ejecución38 

a) El ejecutor debe presentar al Banco para su consideración:  

(i) dentro del cuarto trimestre de cada año calendario, un borrador del POA 
correspondiente al año siguiente; y  

(ii) antes de finalizar cada trimestre, la actualización del POA, si 
correspondiere.  

                                                 
37 Cláusula 3.02 del Contrato de Préstamo. 
38 Cláusula 4.05 del Contrato de Préstamo. 
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b) El Ejecutor debe:  

(i) mantener los POA disponibles al público, en la página web del Senado;  

(ii) convocar semestralmente a las Organizaciones de la Sociedad Civil para 
informarles de la marcha del Programa;  

(iii) preparar y publicar una minuta informativa de las sesiones informativas;  

(iv) poner a disposición del público, por intermedio de la página web del Senado 
la información básica sobre la ejecución del Programa. 

3.4.- Esquema institucional para la ejecución del Programa 

En cuanto a la ejecución del Programa, el contrato establece que “El organismo 
Ejecutor del Programa será la Presidencia del Honorable Senado de la Nación 
(“PHSN”)...” estructurándose su ejecución a través de cuatro niveles o instancias: “... 
Nivel estratégico. La ejecución de este nivel estará a cargo de la PHSN y contará con 
el apoyo de la Comisión de Reforma Administrativa del Senado... Nivel directivo. Este 
nivel corresponde a las dos Secretarías del Senado, Parlamentaria y Administrativa. 
Cada Secretaría ejercerá la dirección general de cada componente en las áreas de su 
competencia y será responsable de la ejecución y logro de los objetivos y metas 
correspondientes al componente... Nivel operativo. Este nivel estará a cargo de las 
Direcciones de cada Secretaría en las áreas de su competencia... Los grupos de 
proyecto, bajo la supervisión del respectivo Jefe de Proyecto... Nivel de coordinación: 
este nivel se asignará a una Unidad Coordinadora adscrita a la PHSN...”  39  

La definición de estos cuatro niveles o instancias tiene por objeto delimitar funciones 
y responsabilidades. Mientras que la dirección estratégica del Programa, a cargo de la 
Presidencia del Senado, involucra, entre otras funciones, definir los lineamientos 
estratégicos del Programa -de acuerdo con los contenidos del Contrato de Préstamo 
suscrito con el Banco-, aprobar el Reglamento Operativo del Programa, una vez  
convenido con el Banco y mantener informada de la marcha del Programa a la Comisión 
de Reforma Administrativa Integral del Senado, el nivel directivo, a cargo de cada 
Secretaría, involucra ejercer la dirección general de cada componente en las áreas de 
su competencia, estando allí la responsabilidad de la ejecución y logro de los objetivos 
y metas correspondientes a los diversos componentes que hacen al área de 
competencia de cada Secretaría.  

Por su parte, el nivel operativo, asociado a las Direcciones de cada Secretaría, es 
aquél que tiene a su cargo la ejecución de las actividades programadas en cada 
componente y subcomponente del Programa, conformando para ello “grupos de 
proyecto”. Cada grupo de proyecto está dirigido por un Jefe de Proyecto que 
mantiene informados a la UC y al Secretario del que depende, de la ejecución y avance 
de las actividades a su cargo. 

De este modo, la arquitectura institucional que ha adoptado el PFI del Senado 
procura articular, con la colaboración de la Unidad Coordinadora, los cuatro 

                                                 
39 Contrato de préstamo, Anexo A Punto IV, Ejecución.-  

CAT. OPP/CAG/2006-10



 66

componentes señalados como ámbitos de acción para la cumplimentación del objetivo 
general del Programa.  

En el Anexo VII puede encontrarse la arquitectura institucional del Programa así 
como el detalle de los Grupos de Proyecto, para cada componente y subcomponente. 

3.5 Impacto y beneficios derivados de la ejecución del Programa 

En oportunidad de la elaboración de la Propuesta de Préstamo se estimó que las 
actividades a ser financiadas en el marco del Programa no tendrían impactos 
ambientales o sociales directos. No obstante ello la Propuesta señala que sería 
esperable que el desarrollo de la capacidad institucional en apoyo a la función 
legislativa redunde en una mejora de los niveles de análisis técnico de las iniciativas 
legislativas en las áreas de impacto, tanto ambiental como social.  

En cuanto a los impactos ambientales y sociales indirectos, en oportunidad de la 
evaluación y aprobación de la Propuesta de Préstamo se recomendó: (i) incorporar 
acciones de participación y comunicación con la sociedad civil; (ii) buscar que haya una 
adecuada política de disposición de equipos informáticos desechados; y (iii) buscar 
que en las comisiones parlamentarias encargadas del tema ambiental, se incluya 
personal con experiencia en el mismo.  

En cuanto a los beneficios, la Propuesta de Préstamo identificó tres grandes grupos: 
en primer lugar, se entendió que el Programa ayudaría a apuntalar el Plan de 
Fortalecimiento Institucional del Senado, en cuanto proceso de cambio institucional 
ya iniciado, incidiendo así en una mayor credibilidad de las instituciones democráticas. 
En segundo lugar, se consideró que el Programa permitiría apoyar la mejora tanto de 
los procesos legislativos como de la calidad misma de la Ley, básicamente a través de 
la profesionalización de los soportes técnicos legislativos, la difusión de la actividad 
legislativa y la optimización del sistema de seguimiento de las leyes. En tercer lugar, 
la Propuesta de Préstamo consideró que la introducción de sistemas modernos de 
administración y gerencia deberían incrementar directamente los niveles de 
eficiencia y transparencia en el uso de los recursos del Senado.  

Así entrelazados, los tres componentes del Programa que buscan perfeccionar la 
capacidad legislativa, administrativa y de recursos humanos del Senado se articulan, 
desde la perspectiva de la Propuesta de Préstamo con el fin de mejorar la 
credibilidad en las instituciones legislativas, favoreciendo mejores condiciones de 
gobernabilidad, a través del cuarto componente, que hace a la comunicación social del 
cambio institucional.  

4. Consideraciones en torno a la etapa de formulación y aprobación del Proyecto  

En el año 2004 y tomando como base los trabajos llevados a cabo por la denominada 
Comisión Especial para la Reforma Administrativa Integral del Senado, la institución 
comenzó a trabajar en la implementación de un Plan de Fortalecimiento Institucional 
(PFI) con el objeto de modernizar la actividad legislativa y mejorar la calidad 
institucional. 

En este marco, el Senado encaró un proceso de cooperación internacional con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), acompañado en todas sus instancias, por la 
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Jefatura de Gabinete de Ministros (JGM) y el Ministerio de Economía y Producción 
(MECON).  

Entre el 12 y 16 de Abril de 2004 se realizó la Misión de Identificación del BID, con 
el propósito de acordar con las autoridades una definición preliminar de los 
componentes del Programa y un plan de acción para su preparación. Entre el 19 y el 23 
de julio de 2004 se realizó la Misión de Orientación, con el objetivo de continuar las 
actividades de preparación del Programa e instalar las consultorías nacionales de 
apoyo al diseño del mismo. Entre el 13 y el 22 de septiembre de ese mismo año tuvo 
lugar la Misión de Análisis, con el propósito de definir y acordar las actividades de 
diseño y preparación del Programa. Además, la Misión presentó los detalles del 
Programa y sus alcances al Presidente del Senado, Daniel Scioli, al Plenario de Labor 
Parlamentaria, conformado por los presidentes de los distintos bloques, al Secretario 
Parlamentario y al Secretario Administrativo.  

Entre el 8 y 12 de noviembre de 2004 se realizó la Misión de Negociación entre los 
equipos de proyecto del Honorable Senado de la Nación y el BID, y los 
representantes del Ministerio de Economía y Producción y la Jefatura del Gabinete 
de Ministros. Como resultado de la Misión, se suscribió un Acta de Negociación en la 
que se acordó el Borrador de Contrato de Préstamo, incluyendo el Anexo A y las 
Estipulaciones Especiales.  

En las misiones mencionadas, los representantes del Banco se reunieron con 
autoridades y técnicos del Senado de la Nación, de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros y del Ministerio de Economía y Producción. Asimismo, también mantuvieron 
reuniones con los consultores nacionales seleccionados por el Banco para trabajar 
específicamente en las distintas áreas que abarca este Programa y con 
representantes de diversas ONG's como Poder Ciudadano, CIPPEC y Conciencia.  

Durante el proceso de preparación del Proyecto se realizó una evaluación institucional 
utilizando el Sistema de Evaluación de Capacidad Institucional del Banco (SECI).  

La evaluación de la capacidad institucional fue realizada sobre la totalidad del HSN, 
no se realizó la mencionada evaluación en la Unidad Coordinadora, dado que ella aún no 
había sido conformada.  

La evaluación SECI cubrió el análisis de los siguientes Sistemas: (i) Sistema de 
Programación de Actividades y Componentes; (ii) Sistema de Organización 
Administrativa; (iii) Sistema de Administración de Personal; (iv) Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios; (v) Sistema de Administración Financiera; (vi) 
Sistema de Control Interno; y (vii) Sistema de Control Externo. 

El Proyecto fue considerado y aprobado por el SECI en su sesión del 6 de agosto de 
2004.  

Específicamente, la evaluación realizada con el instrumento del SECI recomendó: (i) 
apoyar las áreas administrativa, financiera, y de recursos humanos; (ii) mejorar el 
sistema de archivos, compra de bienes y servicios y modernización de la actividad 
parlamentaria; (iii) definir y estructurar el mecanismo de ejecución del Programa 
(Unidad Coordinadora y Secretaría Administrativa), dotándolo de la suficiente 
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capacidad para llenar la falta de experiencia del Senado con organismos 
multilaterales de crédito; (iv) establecer funciones y responsabilidades de la Unidad 
Coordinadora y de cada uno de los organismos y dependencias intervinientes en todas 
las instancias del Programa, identificando, en particular, al responsable en cada uno 
de éstos y definiendo los mecanismos de interacción; (v) confeccionar los manuales de 
organización y procedimientos correspondientes (vi) desarrollar un sistema de 
seguimiento detallado que incluya los flujogramas de cada uno de los procesos de 
adquisiciones de bienes y servicios, así como de informes de administración financiera 
y contable del Programa.  

Igualmente, se recomendó la contratación de una firma consultora para fortalecer el 
Sistema de Control Interno y para realizar un nuevo análisis del Sistema de Control 
Externo una vez conformada la Unidad Coordinadora del proyecto y seleccionada la 
firma de auditoria externa.  

Esta evaluación permitió concluir que, para poder administrar el proyecto de acuerdo 
a los requerimientos del Banco, el organismo ejecutor debería realizar un conjunto de 
acciones específicas que fueron incorporadas al diseño, tanto del esquema de 
ejecución, como en las acciones de apoyo a la Secretaría Administrativa del Senado 
en el componente 2 del Programa.  

La cooperación se formalizó a través de una propuesta de préstamo, aprobada por el 
BID el 8 de diciembre de 2004, que diera lugar luego a la suscripción del Contrato de 
Préstamo N° 1603/OC-AR para la ejecución del Programa de Fortalecimiento 
Institucional del Senado de la Nación.  

El 4 de mayo de 2005, en el ámbito del Honorable Senado de la Nación, se llevó a 
cabo la firma del Contrato de Préstamo del Programa Senado-BID, con la presencia 
del Presidente del Senado, Daniel Scioli, como testigo de honor, el Presidente del 
BID, Enrique Iglesias y el Subsecretario de Política Económica del Ministerio de 
Economía y Producción, Oscar Tangelson. Se sancionó entonces el Decreto PEN Nº 
392/2005, aprobatorio del modelo de contrato de préstamo 

 

5. Estado de situación de la ejecución del Proyecto  

A la fecha de la elaboración del presente han transcurrido poco menos que dieciocho 
meses de la firma del Contrato de Préstamo, pero sólo algo más de nueve meses desde 
la verificación del primer desembolso, que tuvo lugar en diciembre de 2005, una vez 
cumplimentadas por el ejecutor las condiciones previas al mismo. Aclarado esto, se 
comenta brevemente, el estado de situación de la ejecución del Programa tanto desde 
la perspectiva financiera como de su avance físico. 

5.1.- Ejecución financiera 

La  ejecución presupuestaria del PFI al 30 de junio de 2006 alcanza la suma de USD 
921.700. Esta suma representa un 11,52% del total del Programa, según matriz de 
financiamiento aprobado por Contrato de Préstamo.  
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Se compone de USD 516.639, que incluye reconocimiento de gastos 2004-2005; 
sueldos líquidos de los Jefes y Grupos de Proyecto de cada uno de los Componentes 
del Programa y Honorarios de la Unidad Coordinadora y por la suma de USD 383.632, 
que incluye ejecución de los subcomponentes, sueldos líquidos de los Jefes y Grupos 
de Proyecto de cada uno de los Subcomponentes del Programa para el primer 
semestre del 2006 y Honorarios de la Unidad de Supervisión Administrativa y 
Auditoria de Gestión del HSN, Honorarios de la Unidad Coordinadora40 y Costos 
Financieros efectivamente devengados.  

Considerando la proyección de mínima del Programa resulta posible decir que, a esa 
fecha de corte, la ejecución financiera alcanza el 30.15% de lo previsto para el primer 
y segundo año del PFI (USD 3.057.416).  

Pero, dado que el primer desembolso al Programa se ha realizado en el mes de 
diciembre de 2005, se ha corrido un período el cronograma de ejecución, debiendo 
considerarse al 2006 como año 1 respecto de la ejecución financiera del Programa41.  

5.2.- Ejecución física 

A los efectos de la evaluación de la ejecución física el Programa ha adoptado como 
indicadores, los elaborados y consensuados entre los representantes del Banco, los 
Jefes de Proyecto y los integrantes de la Unidad Coordinadora del Programa en el 
Taller de Arranque para el Programa de Fortalecimiento Institucional del Honorable 
Senado de la Nación, realizado los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2005.  

Para la construcción de los indicadores se asimilaron los subcomponentes del 
Programa a productos, avanzado en la desagregación de éstos a través de la de 
incorporación de subproductos y, dentro de éstos, de metas, las que de este modo, se 
desempeñan como indicadores de avance para la medición de la ejecución física del 
Programa, conforme el Marco Lógico- y la metodología prevista en la Planificación, 
control de gestión y control operativo- del Reglamento Operativo del Programa42. 

Desde esta perspectiva, a idéntica fecha de corte que la utilizada para la evaluación 
financiera del Programa, la evaluación física del mismo arroja un 21,55% de avance, 
que se distribuye, entre componentes, del siguiente modo: Componente 1 “Gestión 
parlamentaria y proceso de formación de la ley” 11,67%, Componente 2 “Gestión 
administrativa y financiera del Senado” 17,05%, Componente 3 “Gestión, formación y 
optimización de los recursos humanos” 10% y Componente 4 “Comunicación social y 
gestión del cambio” 47,5%. 

En el Anexo VII puede consultarse el Cuadro 4 que contiene un resumen de los 
productos obtenidos como parte del Programa de Fortalecimiento Institucional a la 
fecha. 

5.3.- Planificación, seguimiento y evaluación del Programa 
                                                 
40 Conforme Reglamento Operativo del Programa, “sus costos no pueden exceder el 5% del monto total 
del Programa” RO 3.11 
41 Con fecha 5 de diciembre de 2005, el Banco aprobó el desembolso Nº 1 por un importe de USD 
240.000. 
42 Aprobado por Decreto Presidencial N° 792/2005 
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Conforme la Cláusula 4.07 del Contrato de Préstamo, el Senado se comprometió a 
presentar dentro del año de suscripto aquél, los datos de base actualizados para cada 
uno de los indicadores establecidos en el Marco Lógico del Programa, datos que 
recibieran no objeción del Banco en julio de 2006. 

Tales datos e indicadores, junto con los correspondientes Planes Operativos Anuales 
y sus actualizaciones trimestrales, si las hubiere, representan la base sobre la cual el 
Senado debe elaborar y presentar para la no objeción del Banco los informes 
semestrales sobre el estado de avance de la ejecución del Programa.  

El PFI Senado ha cumplimentado con la presentación de dichos informes a fecha 31 
de Diciembre de 2005 y 30 de Junio de 2006. 

La cláusula referida contempla un mecanismo de seguimiento permanente, que se 
verifica a través de la presentación para la no objeción del Banco de todas aquellas 
acciones que se inscriban en el programa (mecanismo para evaluar la elegibilidad del 
gasto). 

Asimismo, el Contrato prevé dos instancias de evaluación: una de medio término (en 
principio dentro del primer trimestre de cumplidos un período de dos años o cuando 
se haya alcanzado un nivel de desembolsos equivalente al 50%, lo que ocurriere 
primero) y una final (dentro de los meses anteriores a la finalización del período de 
desembolsos), con la posibilidad de eventuales revisiones anuales. 
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Caso 2) El apoyo del BID a Políticas de Estado: la continuidad de los Proyectos 
de Modernización Tecnológica I, II y III 

1) Proyectos BID en Ciencia y Tecnología 

Para los proyectos que el BID financia a la Argentina, al igual que al resto de los 
países, el Banco utiliza variables para categorizar los mismos. Ya en trabajos previos 
se ha considerado el análisis del significado de las variables y su conceptualización.  

En el caso de la variable “sector” se ha categorizado al proyecto, de acuerdo al 
aspecto mas predominante, en uno de los siguientes ítems: Agricultura y Desarrollo 
Rural; Ciencia y Tecnología; Comercio Exterior; Crédito y Preinversión Multisector; 
Desarrollo Sector Privado; Desarrollo Urbano y Vivienda; Educación; Energía; 
Industria; Inversión Social; Medio Ambiente-Desastres Naturales; Mercados de 
Capital; Microempresas; Otros; Reforma y Modernización del Estado; Salud; 
Saneamiento; Tecnología de Información y Telecomunicaciones; Transporte; Turismo.  

Proyectos BID, en Ciencia y Tecnología y en Tecnología de la Información 

 NOMBRE NÚM. DEL 
PROYECTO 

FECHA DE 
APROBACIÓN 

1 Investigación Científica en Argentina  TC6809034 20-SEP-1968 
2 Programa Global de Ciencia y Tecnología  AR0121 28-FEB-1979 
3 Programa Telefonía en Areas de Fomento AR0177 08-MAR-1984 
4 Investigación Científica y Tecnológica  AR0063 12-DIC-1986 
5 Instituto de Cardiología (iccyt)  TC9005340 31-JUL-1991 
6 Manejo Estadísticas Econ. Financieras  TC9111212 18-SEP-1991 
7 Programa Modernización Tecnológica  TC9303059 02-FEB-1993 
8 Proyecto Piloto en Difusión Tecnología  TC9303455 31-MAR-1993 
9 FPP:AR0141 Modernización Tecnológica AR0148 06-ABR-1993 
10 Ampliación Atn/It-4191-Ar  TC9309106 05-AGO-1993 
11 Programa de Modernización Tecnológica AR0141 16-DIC-1993 
12 FPP:AR0141 Modernización Tecnológica AR0129 04-FEB-1994 
13 Apoyo a Gadis TC9409104 05-DIC-1994 
14 Correo Argentino S.A. AR0234 11-NOV-1998 
15 Modernización Tecnológica II  AR0171 22-SEP-1999 
16 E-Business para Pequeñas y Medianas Empresas AR-T1011 22-JUN-2005 
17 FEP:AR-L1017 Programa Satelital y de Aplicaciones 

(PROSAT)  
AR-L1024 27-ENE-2006 

18 Programa de Modernización Tecnológica III  AR-L1012 26-ABR-2006 
19 Prog de Desarrollo de Sistema Satelital y 

Aplicaciones  
AR-L1017 06-SEP-2006 

En cuanto al sector “ciencia y tecnología”, el BID ha financiado 12 proyectos; y unos 7 
proyectos más en “tecnología de la información”.  
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De ellos se encuentran (ver Anexo VIII Parte A): 

◊ 14 completados (uno de ellos cancelado parcialmente), 3 en implementación, 1 
recientemente aprobado y 1 cancelado. 

◊ 8 son aportes no reembolsables y 11 son préstamos. Estos últimos con tasas 
variables según el proyecto. 

◊ Los proyectos que recibieron aportes no reembolsables son montos menores a 
U$S 150.000; los de montos mayores son préstamos (a excepción del proyecto 
“Instituto de cardiología ICCYT” con un monto de U$S 3.824.400) 

◊ Los montos aprobados históricos suman 880 millones de dólares, de los cuales un 
tercio corresponde al proyecto “Programa de Modernización Tecnológica III” –
PMT III– aprobado recientemente.  

◊ Sumados los tres proyectos de Programa de Modernización Tecnológica I, II y II, 
representan más de la mitad (60%) del total histórico de los montos aprobados 
por el BID en ciencia y tecnología. 

◊ Hay 4 proyectos aprobados con anterioridad a 1987 que suman poco menos de 180 
millones de dólares, 9 proyectos entre 1991 y 1994 por casi 100 millones, 2 
proyectos en 1998 y 1999 por 269 millones y 4 proyectos en el presente año por 
un monto total de 330 millones.  

◊ Se observa que, desde el punto de vista de los montos involucrados en préstamos 
BID - sector ciencia y tecnología y sector tecnologías de la información al país, 
hubo un préstamo relativamente importante en 1979, 2 en 1984 y 1986, otro en 
1993, dos más en 1998 y 1999 y dos más el presente año. Entre dichos años los 
préstamos o subsidios fueron de poca significación o inexistentes.  

◊ Asimismo se observa que los montos de préstamos importantes van creciendo en 
magnitud a través de los años y, paralelamente, el proyecto PMT III produce un 
salto sustancial con el proyecto de mayor monto hasta ese momento, que era la 
versión previa de dicho programa, el PMT II (280 y 140 millones de dólares 
respectivamente).  
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2) La Financiación del Banco en Ciencia y Tecnología en Argentina 

La actuación del Banco en el sector de ciencia y tecnología en la Argentina se inició en 
1968 con un préstamo por U$S 95.000 (ATN/TF-854-SS). Posteriormente, el Banco 
otorgó otros préstamos por U$S 66 millones (Préstamo 348/0C-AR, 1979) y U$S 61 
millones (Préstamo 515/0C-AR, 1986).  

En varios documentos del Banco aparece como primer préstamo el que realizó hacia la 
Argentina en el año 1966. Un préstamo de U$S 1 millón denominado 91/SF-AR. Se 
menciona que se utilizó “para equipar los laboratorios de metalurgia de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica (CONEA). El desarrollo de la capacidad de Argentina en 
el campo de la generación de energía atómica y otras aplicaciones afines, como las 
relativas a la salud y a la conservación de alimentos, es frecuentemente considerado 
como una de las más notables historias de éxito en el desarrollo científico y 
tecnológico de América Latina. El trabajo con metales fue un aspecto importante del 
trabajo de la CONEA, pues no sólo le permitió desarrollar reactores nucleares que 
generan en la actualidad una parte importante de la energía eléctrica de Argentina 
sino convertir al país en un productor pionero y exportador de reactores de pequeñas 
dimensiones.” 

Sin embargo por la documentación del mismo Banco, el 91/SF-AR es el “AR0104: 
Enseñanza e Investigaciones Metalúrgicas”, categorizado en el sector educación (y no 
en ciencia y tecnología). Fue un aporte no reembolsable por 1 millón de dólares, 
aprobado el 20 de septiembre de 1966. Es altamente probable que sus consecuencias 
hayan apoyado la ciencia y la tecnología en el área nuclear, aunque no haya sido el 
objetivo declarado en el contrato de préstamo. Consideraremos a este proyecto como 
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sus orígenes, es decir, como un proyecto de equipamiento de laboratorios con fines 
principalmente educativos (y no científicos o tecnológicos).43 

Consideraremos como primer préstamo en ciencia y tecnología el de 1968 
“Investigación Científica en Argentina”, bajo el número de operación ATN/TF-854-
SS. Este préstamo tenía como descripción del proyecto “estudio sobre los aspectos 
de la investigación científica y tecnológica en argentina; total autorizado 95.000 para 
años 1968 y 1969”. Fue un préstamo no reembolsable por U$S 95.000. 

El préstamo 348/0C-AR se utilizó fundamentalmente para aumentar la capacidad en 
investigación y desarrollo (I&D) y servicios científico-técnicos en las provincias 
argentinas y descentralizar en parte las inversiones en infraestructura y dotación de 
recursos humanos que estaban grandemente concentradas en Buenos Aires. Se 
obtuvieron logros importantes en ese sentido, como el desarrollo de las subsedes 
regionales del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) 
y el fortalecimiento de una serie de centros de investigación y servicios, como el 
PLAPIQUI, que tanta incidencia ha tenido en el desarrollo del polo petroquímico de 
Bahía Blanca, o el INTEC, con su fuerte apoyo al desarrollo industrial de Santa Fe. 
Con este programa se desarrollaron 9 centros regionales y se facilitaron varios 
cientos de becas para la especialización de investigadores de los mismos.  

El préstamo 515/0C-AR, si bien comprendió, como los anteriores, inversiones en 
infraestructura y recursos humanos y asistencia técnica para diversos aspectos del 
desarrollo institucional de las entidades públicas de ciencia y tecnología –CyT–, fue el 
primero que incluyó dos elementos de particular importancia en el desarrollo 
posterior de CyT en Argentina: el establecimiento de concursos con evaluación de 
pares como mecanismo de asignación de recursos públicos a proyectos de 
investigación presentados por la comunidad científica del país y un pequeño fondo 
experimental, denominado "subprograma piloto de intercambio tecnológico" para 
facilitar recursos a proyectos conjuntos de I&D de universidades y empresas. La 
intención era ensayar mecanismos de vinculación de instituciones que realizaran 
investigación y prestaran servicios científico-técnicos, con el sector productivo. Con 
este préstamo se equiparon 56 "laboratorios nacionales de investigación y servicios" 
(LANAIS), se realizaron 950 proyectos de I&D por la modalidad de concursos, se 
otorgaron 338 becas para preparación avanzada de los investigadores, y se llevó a 
cabo el componente piloto de vinculación con el sector productivo.  

El préstamo 802/0C-AR (PMT I) continuó el financiamiento de proyectos de I&D 
mediante concursos con evaluación de pares, consolidando en el país esta modalidad 
de asignación de recursos, y continuó también el financiamiento para becas de 
investigadores, con mayor énfasis en este caso en las ingenierías y otras disciplinas 
donde hay menos investigadores y más necesidades en el país. Sin embargo, los 
elementos principales de este nuevo programa de 1993 fueron dos fondos surgidos de 

                                                 
43 Hacemos esta consideración a pesar que el primer proyecto del BID en CyT recién se realizó en 1967. 
Es probable que la categoría CyT haya sido incorporada con posterioridad al mencionado primer 
proyecto, categorizado en educación a falta de una categoría más representativa. Sin embargo, ello no 
explica la omisión en la documentación del préstamo de 1968, categorizado en CyT. 
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la experiencia del programa anterior: el Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR), 
creado para financiar proyectos de I&D de empresas privadas, y el Fondo para la 
Investigación Científica y Tecnológica –FONCYT– creado en la SECyT por la Ley 
23.877 para subvencionar proyectos tecnológicos.  

El Programa de Modernización Tecnológica II, aprobado en 1999, consolidó los 
mecanismos de apoyo al SNI de la Agencia, a través del financiamiento concursable 
de proyectos por FONCYT y FONTAR, lo que permitió que buena parte de las 
instituciones del SNI encuadren su accionar dentro de los principios de competencia, 
calidad, transparencia, eficiencia, cofinanciamiento y evaluabilidad que aún forman 
parte de los criterios de selección de proyectos de la Agencia. Esto además permitió 
apalancar importantes recursos de dichas entidades, lo cual, a su vez, posibilitó un 
aumento considerable del número, monto y modalidades de proyectos de I&D 
ejecutados con relación al Programa anterior. En este sentido, durante la ejecución 
del PMT II se cofinanciaron más de 600 proyectos de innovación en empresas (U$S 
30 millones), 2.350 proyectos de I&D en universidades y centros académicos (U$S 
120 millones), más de 70 proyectos de investigación con adoptantes (U$S 9 millones) 
y 100 proyectos de equipamiento de centros de investigación (U$S 18 millones), entre 
otros. Cabe destacar que una vez superada la crisis económica en Argentina, la cual 
afectó los compromisos de contrapartida de todos los programas del país, el PMT II 
experimentó una fuerte aceleración en su ritmo de ejecución durante 2004 y 2005. 

La experiencia de estos últimos dos años indica que existe una demanda de proyectos 
que no ha sido cubierta por el PMT II, lo cual se evidencia en una considerable 
cartera de proyectos satisfactoriamente evaluados que no se aprobaron por falta de 
fondos. Se estima que la magnitud de dicha demanda es de aproximadamente 400 
proyectos por año con alto mérito innovador en empresas, 500 proyectos de I&D de 
alta calidad y un total de U$S 50 millones en proyectos de equipamiento de 
laboratorios de I&D. 

Las primeras experiencias del Banco en CyT en Argentina se dividen básicamente en 
dos períodos; uno que dura aproximadamente 20 años (1966-1986) y que se concentró 
en ayudarle al país a construir capacidad mediante el desarrollo de la infraestructura 
y los recursos humanos de instituciones básicas de CyT, y otro de 1986 en adelante, 
que ha venido colaborando en la consolidación de dichas instituciones a la vez que se 
iban ensayando formas de apoyo a la productividad y competitividad de las empresas 
del país. Hasta 1986 los esfuerzos estuvieron casi todos centrados en instituciones 
públicas y en aspectos infraestructurales; desde entonces incorporan crecientemente 
a empresas, financian más proyectos concretos de I&D y adoptan una naturaleza 
global más sistémica, orientada a desarrollar sinergias propias de un Sistema Nacional 
de Innovación. 

3) Líneas de financiamiento de los programas de modernización tecnológica 
 

En el anexo VIII Parte B se puede observar un detalle de los 3 Programas de 
Modernización Tecnológica. En este acápite sólo reflejaremos el concepto 
fundamental de cada una de las líneas de financiamiento de dichos Programas. 
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3.A) El Programa de Modernización Tecnológica I –PMT I–   
 

Cuadro resumen PMT I 
Instrumentos Tipos de proyecto Condiciones de financiamiento  
CREDITOS A 
EMPRESAS 

LINEA 1 Financiamiento a empresas 
privadas para actividades de 
innovación tecnológica. 

Financiamiento de reembolso 
total obligatorio de hasta el 80% 
de los costos del proyecto con 
préstamos de hasta U$S 
2.000.000. 

CREDITO 
CONTINGENTE 

LINEA 2 – 
LINEA 4 PIT 
1 

Proyectos de innovación 
tecnológica hasta la fase de 
construcción de prototipo o 
planta piloto, asociados a un 
mediano a alto riesgo. Para 
empresas productoras de bienes 
y servicios con aval empresario.  

Financiamiento de hasta U$S 
1.500.000, a una tasa de interés 
“blanda”, hasta el 80% del 
proyecto. Préstamo de devolución 
contingente asociado al éxito-
fracaso del proyecto. 

APORTES NO 
REEMBOLSABLES  

LINEA 4 PIT 
2  

Proyectos de Innovación 
Tecnológica hasta la fase de 
construcción de prototipo o 
planta piloto, asociados a un 
mediano a alto riesgo. Para 
MiPES (Micro y Pequeñas 
Empresas).  

Monto máximo del financiamiento 
de hasta U$S 100.000 (subsidio), 
hasta el 50% del total del 
proyecto. 

CREDITO A 
INSTITUCIONES 

LINEA 3 Financia a instituciones públicas 
que prestan servicios 
tecnológicos al sector 
productivo privado.  

Financiamiento de reembolso 
total obligatorio hasta U$S 
2.000.000 y hasta el 50% del 
proyecto 

PROYECTOS DE 
VINCULACION 
TECNOLOGICA 

PVT Para proceso de innovación en 
una empresa 

Subvenciones y créditos 
definidos en la Ley 23.877, 
mediante créditos contingentes a 
riesgo de hasta el 80% del costo 
total del proyecto y de hasta 
U$S 1.500.000. 

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO  

PID  Para iniciativas de los medios 
científicos y tecnológicos que 
ofrecen a las empresas las 
posibles aplicaciones de su 
investigación. 

Subvención no reembolsables de 
hasta el 100% del costo total del 
proyecto y hasta U$S 1.200.000. 
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3.B) El Programa de Modernización Tecnológica II –PMT II–   

Cuadro resumen PMT II 

( Se sombrean los nuevos instrumentos incorporados al PMT II) 
Instrumentos Tipos de proyecto Condiciones de financiamiento  
CREDITOS A 
EMPRESAS 

CAE  Proyectos de 
modernización 
tecnológica en empresas 

Créditos de hasta $ 2.000.000, 
financiando hasta el 70% del 
proyecto  

CREDITOS A 
INSTITUCIONES 

CAI Créditos a instituciones 
privadas o públicas que 
prestan servicios 
tecnológicos a terceros 

Créditos de hasta U$S 
2.000.000, hasta el 80% del 
costo del proyecto 

ANR 
 

Proyectos de 
investigación y desarrollo 
hasta etapa 
demostrativa. 

Aportes no reembolsables de 
hasta $300.000, hasta el 60% del 
proyecto. 

ANR CONSEJERIAS Para generar mecanismos 
de fortalecimiento 
tecnológico en la 
empresa mediante 
asesoramiento técnico 
profesional. 

Aporte no reembolsable de hasta 
$ 100.000 y hasta el 80% del 
proyecto. 

ANR INCUBADORAS Proyectos de desarrollo 
y mejoramiento de 
emprendimientos de 
incubadoras de empresas 
de base tecnológica  y 
parques tecnológicos 

Aporte no reintegrable de hasta 
$ 100.000, hasta el 50% del 
proyecto. 

APORTES NO 
REEMBOLSABLES  

ANR PATENTES Para financiar los costos 
que demanden la 
preparación y 
presentación de 
solicitudes de patentes 
de invención, tanto en el 
país como en el exterior 

Aporte no reembolsable de hasta 
el 80% de los gastos elegibles, los 
cuales no podrán superar las 
sumas del equivalente en pesos a: 
U$S 5.000 para la preparación y 
presentación de las solicitudes de 
patente en la Argentina y U$S 
75.000 en otros países. 

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA 

PICT Para la generación de 
nuevos conocimientos en 
todas las áreas 
científicas y 
tecnológicas,  y, sus 
resultados, están 
destinados -en principio- 
al dominio público 
 

Hasta  $50.000 por año y por 
proyecto y hasta el 50% del costo 
total del proyecto. 
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Instrumentos Tipos de proyecto Condiciones de financiamiento  
PICTO Convenios con organismos 

nacionales o provinciales, 
instituciones sin fines de 
lucro y empresas, 
destinados a realizar 
convocatorias conjuntas 
para cofinanciar  
proyectos de 
investigación C&T 
orientados a áreas de 
interés de las 
contrapartes. 

Según convenio hasta las 
condiciones del PICT. 

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 

PID  Dirigidos a la generación 
y aplicación de nuevos 
conocimientos C&T para 
la obtención de 
resultados pre-
competitivos o de alto 
impacto social.  Co-
financiados por empresas 
o instituciones. 

Aporte no reembolsable de hasta 
$ 250.000 por año, monto máximo 
total de $ 600.000. 

PROYECTOS DE 
MODERNIZACION Y 
EQUIPAMIENTO 

PME Para la compra, 
instalación, desarrollo, 
adaptación o 
construcción de 
equipamiento C&T y/o 
infraestructura, para 
Laboratorios y Centros 
de I+D pertenecientes a 
Instituciones públicas, 
mixtas o privadas 
asociadas a las primeras. 

Subvención no reintegrable de 
hasta el 66% del proyecto, 
aplicado exclusivamente a la 
compra de bienes de capital por 
un monto máximo de U$S 
600.000. 

APOYO A 
ORGANISMOS DE 
CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

APOYO 
INSTITUCIONAL 

Para el fortalecimiento 
institucional del Sistema 
Nacional de Innovación 

Aportes no reintegrables, de 
acuerdo al marco lógico del 
convenio PMT II 
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3.C) El Programa de Modernizacion Tecnológica III –PMT III–   
 

Cuadro resumen PMT III 

( Se sombrean los nuevos instrumentos incorporados al PMT III) 
Instrumentos Tipos de proyecto Condiciones de financiamiento  

CAE I Proyectos de modernización 
tecnológica con alto contenido 
de bienes de capital. 

Créditos a tasa de mercado a 
través de IFIs que asumen el 
100% del riesgo crediticio 

CAE II Proyectos de desarrollo 
tecnológico con bienes de 
capital y una mayor proporción 
de componentes intangibles. 

Créditos a tasa de mercado a 
través de IFIs. Hasta un 50% del 
crédito podría estar sindicado 
por FONTAR. 

CREDITOS A 
EMPRESAS 

CAE FT Proyectos de desarrollo 
tecnológico de mayor riesgo 
potencial. 

Créditos a tasa de mercado. 
Financiamiento a través de un 
fondo fiduciario financiado pari 
passu (50%) por FONTAR y por 
fondos de terceros  

ANR – PDT Proyectos de innovación Cofinanciamiento no reembolsable 
(50% costo de proyecto) 

ANR – 
Conserjerías 
Tecnológicas 

Asesoramiento tecnológico para 
grupos PYMEs con problemas 
comunes  

Cofinanciamiento no reembolsable 
(50% costo de proyecto) 

ANR – 
Laboratorios 
de I&D en 
empresas 

Creación de laboratorios de I&D 
en empresas 

Cofinanciamiento no reembolsable 
(50 costo de salarial 
investigadores durante 4 años) 

APORTES NO 
REEMBOLSABLES 

ANR – 
Patentes 

Financiamiento del proceso de 
tramitación de patentes para 
proteger la propiedad 
intelectual de resultados de 
innovaciones derivadas de 
proyectos científicos y/o de 
desarrollo tecnológico 

Financiamiento hasta 100% del 
costo de la presentación de 
solicitudes de patentamiento 

APORTES 
REEMBOLSABLES A 
INSTITUCIONES 

ARAI  Proyectos para desarrollo de 
capacidades tecnológicas en 
instituciones publicas y privadas 
sin fines de lucro que prestan 
servicios tecnológicos a 
empresas  

Financiamiento reembolsable 
(tasa interés = tasa crédito BID + 
costos adm.) 

Proyectos de investigación en 
instituciones públicas y privadas 
sin fines de lucro. 
A Investigadores formados 
B Investigadores jóvenes 

PICT 

C Redes de investigación 

Subsidio no reembolsable hasta 
50% costo del proyecto 

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA 

PICT-SU 
(proyectos 
Start-up) 

Proyectos de investigación en 
instituciones públicas y privadas 
sin fines de lucro con el fin de 
establecer las bases para la 
formación de nuevas empresas 
de base tecnológica 

Subsidio no reembolsable hasta 
75% costo del proyecto 
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Instrumentos Tipos de proyecto Condiciones de financiamiento  
PICTO Proyectos de investigación en 

instituciones públicas y privadas 
sin fines de lucro en temáticas 
definidas de común acuerdo con 
una institución “co patrocinante” 

Cofinaciamiento no reembolsable 
de los proyectos compartido con 
la institución “co patrocinante” 

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO 

PID  Proyectos de investigación 
aplicada - realizados en 
instituciones públicas o privadas 
sin fines de lucro – cuyos 
resultados serían transferibles 
a empresas o instituciones 
“adoptantes” que cofinancian el 
proyecto 

Cofinaciamiento no reembolsable 
del proyecto compartido por 
partes iguales con la empresa o 
institución adoptante. 

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN DE 
DOCTORES EN 
AREAS 
TECNOLÓGICAS 
PRIORITARIAS 

PFDT  Proyectos institucionales para 
formar a nivel de doctorado un 
conjunto de investigadores 
según programas en un área de 
interés institucional  

Cofinanciamiento no reembolsable 
(70%) de los costos de los 
programas de formación 

PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PARA 
LA RADICACIÓN DE 
INVESTIGADORES 

PIDRI  Proyectos de repatriación de 
investigadores Proyectos 
institucionales de reradicación 
de investigadores para crear 
nuevos grupos de investigación 
en áreas geográficas de menor 
desarrollo científico 

Financiamiento no reembolsable 
de los gastos de traslado + un 
PICT para cada Investigador 
radicado. Cofinaciamiento (50%) 
del salario de los investigadores 
radicados durante 4 años. 

PROYECTOS DE 
MODERNIZACION Y 
EQUIPAMIENTO 

PME Proyectos de modernización y 
equipamiento destinados a la 
compra, instalación, desarrollo, 
adaptación o construcción de 
equipamiento de laboratorios y 
centros de I&D de instituciones 
públicas y privadas sin fines de 
lucro  

Financiamiento no reembolsable 
hasta el 66% del costo del 
equipamiento 

PROYECTOS 
INTEGRADOS DE 
AGLOMERADOS 
PRODUCTIVOS 

PI-TEC  Proyectos asociados 
presentados por un conjunto de 
empresas participantes en un 
aglomerado productivo [el 
proyecto está integrado por un 
conjunto de subproyectos según 
instrumentos de FONTAR y 
FONCYT] 

Las condiciones de financiamiento 
serán las que correspondan a los 
distintos instrumentos de 
FONTAR o de FONCY para los 
subproyectos que integran el 
proyecto asociativo  

CAT. OPP/CAG/2006-10



 81

Instrumentos Tipos de proyecto Condiciones de financiamiento  
PROYECTOS EN 
AREAS 
ESTRATEGICAS 

PAE  Proyectos asociados de 
investigación precompetitiva, o 
para resolver problemas de 
prioridad, para el desarrollo 
estratégico de un área de 
conocimiento o de sectores 
económicos o sociales 
identificados en los Planes 
Plurianuales de CyT [el proyecto 
está integrado por un conjunto 
de subproyectos según 
instrumentos de FONTAR y 
FONCYT]  

El programa otorgará además 
financiamiento no reembolsable 
par las actividades de 
coordinación del proyecto 
asociativo.  

Evaluación 
OCT 

Evaluación externa de 
organismos públicos de Ciencia y 
Tecnología. El PMT III 
financiará los honorarios, viajes 
y viáticos de un equipo de 
evaluadores externos  

Financiamiento no reembolsable APOYO A 
ORGANISMOS DE 
CIENCIA Y 
TECNOLOGIA 

Fortalecimien
to OCT 

Proyectos para desarrollar el 
plan de mejoramiento y 
fortalecimiento institucional que 
derive del proceso de evaluación 
externa 

Financiamiento no reembolsable 

 

 

4) El Programa de Modernización Tecnológica, “Una Política de Estado” 

4.A) Desde el PMT I  (1993-1999) 

El Programa "Argentina en Crecimiento, 1993-1995", publicado por el Poder Ejecutivo 
Nacional, estableció de manera explícita las "políticas para el desarrollo de la ciencia 
y la tecnología y su aplicación a la producción". Dichas políticas se orientaban a elevar 
la participación del gasto para esta finalidad en el PIB y a incrementar los esfuerzos 
del sector tendientes a la modernización tecnológica de los sectores productivos.  

En términos generales, la política económica gubernamental planteó, respecto a la 
cuestión tecnológica, dar continuidad y profundizar el proceso que se había iniciado 
de reestructuración del sector público de ciencia y tecnología y, al mismo tiempo, de 
crear incentivos para el sector privado, que indujesen a las empresas a incorporar 
innovaciones tecnológicas que aumentasen sus niveles de competitividad. El PMT I 
centró sus esfuerzos en este aspecto. 

En el caso del financiamiento de la I&D privada y otras actividades de innovación de 
las empresas (que en el país sigue siendo sumamente escaso), la idea central fue 
fomentar la demanda de conocimientos y técnicas pertinentes a la producción 
comercial y agudizar la competencia entre los oferentes de tecnología, sean estos 
públicos o privados.  

Por un lado, apuntando a movilizar el acervo de conocimientos y habilidades acumulado 
en los centros de investigación existentes, para que contribuyeran más a renovar las 
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actividades productivas de las empresas. Se buscó, pues, la vinculación del sector 
científico y tecnológico con la actividad cotidiana de la producción para el mercado. 
No bastaban los estímulos a la modernización tecnológica inherentes a la apertura 
económica para superar las tradicionales resistencias de la comunidad científica 
argentina a trabajar en la valorización comercial de sus capacidades. Se necesitaba, 
también, promover directamente esa valorización mediante criterios y mecanismos 
adecuados de asignación de recursos que fomentasen la mencionada vinculación y 
aumentasen la relevancia de la I&D para las actividades productivas.  

Por otro lado, se buscó colaborar en la superación de los obstáculos que suelen tener 
las pequeñas y medianas empresas para la introduccción de innovaciones tecnológicas 
en sus procesos de producción. Los obstáculos provienen, a veces, de un temor a 
innovar que puede disminuirse con una adecuada provisión de asistencia técnica e 
información. Otras veces, los obstáculos provienen de la aversión al riesgo financiero 
de la innovación, que es tanto más lógica cuanto más limitadas sean la facilidades de 
financiación a mediano y largo plazo. Según demostraba la experiencia internacional, 
los mecanismos especiales de financiamiento para la innovación tecnológica que 
tomasen en cuenta y reducen ese riesgo, podían disminuir dicha aversión y generar un 
volumen de innovación mucho mayor de lo que sería posible sin esos mecanismos. En 
circunstancias donde no existe prácticamente el crédito a mediano y largo plazo para 
actividades de innovación tecnológica, como en Argentina, el sólo hecho de haber 
establecido facilidades financieras para ese propósito propiciaba la realización de 
actividades innovadoras de empresas dispuestas a enfrentar el riesgo, pero que no 
encontraban la necesaria financiación.  

 

4.B) Pasando por el PMT II  (1999-2006) 

Los avances alcanzados en el marco de la ejecución del PMT I habían permitido 
comenzar a transitar un camino de reorganización del SNI, buscando dar mayor 
coherencia, direccionalidad y contundencia al conjunto de acciones planteadas. 
También había permitido mejorar y aumentar los esfuerzos en CyT, particularmente 
en el sector privado, y lograr una mayor interacción de los distintos agentes del 
sistema. La aprobación del PMT II significó un respaldo de gran importancia para los 
objetivos y lineamientos de esta nueva política científico-tecnológica, contenidos en 
el Plan Nacional Plurianual de Ciencia y Tecnología 1999-2001.  

Asimismo fue un factor de consolidación y potenciación de la reforma, lo que suponía: 
(i) el perfeccionamiento de los instrumentos que habían arrojado auspiciosos 
resultados preliminares en el PMT I, dando continuidad y mayor profundidad a las 
políticas; (ii) la incorporación y/o jerarquización de instrumentos que permitiesen 
ampliar los alcances de las acciones de promoción y fomento; y (iii) el fortalecimiento 
institucional de los organismos de planificación y ejecución de las políticas en CyT.  

El PMT II contribuyó a fortalecer la capacidad de Argentina en el área de Ciencia y 
Tecnología (CyT) consolidando los logros alcanzados en el PMT I. El PMT II incorporó 
el progreso técnico y la integración hacia productos de mayor valor agregado para 
minimizar las dificultades experimentadas particularmente por las PyMES en la 
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adopción de las mejores prácticas tecnológicas internacionales y ayudarlas a alcanzar 
niveles satisfactorios de productividad. Como resultado del Programa, aumentó la 
inversión en CyT del sector productivo, así como del número de firmas innovadoras 
(aspectos que juegan un rol crucial como dinamizadores de la economía). En forma 
paralela, una mejora cualitativa y cuantitativa en los servicios de apoyo prestados por 
las instituciones de CyT así como por las empresas privadas de asesoramiento.  

Entre el PMT I y PMT II no sólo se da la continuidad a las líneas de financiamiento, 
sino que además se amplia el concepto favoreciendo el financiamiento de los 
denominados activos tecnológicos intangibles. 

El diseño del PMT II también promovió la calidad y relevancia de los proyectos de 
investigación, reforzando los vínculos entre centros de investigación y usuarios 
potenciales de sus resultados y fomentando el aumento de la actividad científica y 
tecnológica en áreas prioritarias orientadas hacia las necesidades del sector 
productivo. 

En el aspecto institucional, como aspecto especial, se colaboró a ampliar y consolidar 
la reorganización de las instituciones de CyT en Argentina en el contexto de la re-
orientación del Sistema Nacional de Innovación (SNI) de volcarse hacia el sector 
productivo y sus necesidades de innovación y apoyo tecnológico. 

El PMT II se ajustaba a la estrategia del gobierno para los años siguientes, y a la 
estrategia operativa del Banco en Argentina cuyas áreas prioritarias eran: (i) 
profundizar y consolidar la modernización del Estado; (ii) reducir la pobreza y elevar 
la calidad de vida de la población; y (iii) elevar la productividad y la competitividad de 
la producción nacional.  

En el marco del PMT II, el total de inversiones en el periodo 2002-2005 creció en 
más del 466%, confirmando así la capacidad de la Agencia para ejecutar crecientes y 
significativos niveles de inversión. Dicho crecimiento fue especialmente pronunciado 
en el caso de la contrapartida local, la cual se incrementó en un factor de casi 11 
veces con respecto al año base. 
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Ejecución Presupuestal de la Agencia 2002– 2005 (en miles de US dólares) 

 
 2002 2003 2004 2005 
BID 13.000 16.000 36.000 50.000 
Aporte Local 5.000 9.000 41,000 53.000 
TOTAL 18.000 25.000 77.000 103.000 
Indice 2002=100 100,00 142,32 421,28 566,33 
Indice Aporte 100,00 197,56 848,38 1.099,10 

 

4.C) Llegando al PMT III  (2006-2010) 

El diseño del PMT III toma en cuenta las lecciones aprendidas de la ejecución de los 
Programas de Modernización Tecnológica anteriormente financiados por el Banco. Los 
programas PMT I y PMT II apoyaron el desarrollo de un nuevo marco institucional 
para el financiamiento de las actividades de ciencia, tecnología e innovación a través 
de la Agencia. Las modalidades operativas de estos fondos se basaron en el enfoque 
de “políticas públicas horizontales” que aseguraron criterios de elegibilidad basados 
en la competencia de las empresas y de los investigadores por recursos públicos sin la 
previa selección de sectores económicos beneficiarios. Las políticas públicas 
horizontales garantizaron también la aplicación de criterios de transparencia en la 
asignación de recursos. Siguiendo este criterio, la Agencia actuó en respuesta a los 
proyectos presentados por las empresas e instituciones de investigación. Sin 
embargo, la experiencia internacional más reciente indicaba que las fallas de mercado 
que justifican la intervención estatal en el área de investigación, desarrollo e 
innovación no se resuelven sólo con políticas horizontales, sino que también son 
necesarias políticas diseñadas con una perspectiva más amplia, tales como el 
desarrollo de clusters y distritos productivos, así como programas de investigación 
estratégicos orientados a la solución de problemas sectoriales y sociales prioritarios, 
por lo que se requería complementar el enfoque horizontal con una acción más 
proactiva por parte de la Agencia, siguiendo los rigurosos criterios técnicos y de 
evaluación ya adoptados por ella. 

De otro lado, la experiencia del Banco en programas de crédito mostraba que: (i) un 
mayor plazo de repago no bastaba para catalizar el crédito bancario al sector 
empresarial; (ii) en presencia de alto riesgo debido al carácter tecnológico de las 
inversiones, el crédito muchas veces no se producía, requiriéndose mecanismos para 
reducir dicho riesgo; y (iii) el riesgo y las decisiones crediticias debían ser tomadas 
única y exclusivamente por intermediarios financieros.  

Sin perjuicio de los efectos positivos del PMT II, y en función de las 
recomendaciones que han surgido de las evaluaciones, el nuevo Programa incorpora 
algunas innovaciones y modificaciones en las distintas líneas, las cuales apuntan a: 
priorizar proyectos de investigación que apalancan otras fuentes de recursos, dar 
mayor importancia a la generación de “spillovers” y externalidades, así como a la 
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sostenibilidad financiera y socioambiental como criterios de selección, y promover la 
articulación de los instrumentos en función de objetivos y problemas de interés 
nacional.  

Por primera vez, se implementa una línea de financiamiento de aglomerados 
productivos o "clusters" orientada a promover actividades de investigación, desarrollo 
e innovación que involucran a grupos de empresas y centros de investigación y 
formación superior de una misma región. Por otra parte, se ponen en práctica nuevas 
líneas de subsidios para proyectos presentados por instituciones CyT asociadas que 
trabajen en áreas o sectores estratégicos. Además se fortalece, por medio de una 
nueva línea de créditos, la capacidad de Instituciones que prestan servicios 
tecnológicos a empresas.  

El aumento de operaciones demandará un mayor esfuerzo en el control de la calidad, 
por lo que se añadirá una Unidad de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad (UEAC) 
y una Unidad de Gestión Socio-Ambiental (UGSA), dependientes de la Presidencia de 
la Agencia.  

Por su parte la UGSA implementará la estrategia de gestión ambiental desarrollada 
para la nueva operación. Desarrollará y monitoreará indicadores ambientales, prestará 
asistencia técnica en la evaluación y seguimiento ambiental de los proyectos, 
efectuará la evaluación socioambiental de proyectos por muestreo (incluyendo el 
cumplimiento de las normas de higiene y seguridad) y elaborará medidas para mejorar 
la dimensión socioambiental en el PMT III.  

 

4.D) El BID y su colaboración a una “Política de Estado” 

Un aspecto destacado de la política del gobierno argentino, en ciencia y tecnología, ha 
sido y continúa siendo la reestructuración del SNI público en función de las 
necesidades de desarrollo del sistema productivo.  

En la década de los ’90 se iniciaron reformas que luego se consolidaron en la Ley 
Marco de Ciencia y Tecnología, aprobada en 2001. Esta Ley ratificó las funciones de 
la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica como organismo 
dependiente de la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (SECyT) 
encargado de la organización y la administración de instrumentos para el fomento de 
la innovación y del desarrollo científico y tecnológico. Desde su creación en 1996, la 
Agencia ha sido la principal financiadora de proyectos de investigación e innovación en 
Argentina a través de dos fondos concursables específicos: el Fondo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (FONCYT) y el Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR). 
FONCYT financia proyectos de investigación científica, mientras que FONTAR 
promueve el desarrollo tecnológico del sector productivo del país. La Agencia ha 
ejecutado los Programas de Modernización Tecnológica I y II financiados por el 
Banco y opera un programa de incentivos fiscales para promover la inversión de las 
empresas en actividades tecnológicas. 

No obstante, Argentina aún exhibe una inversión relativamente baja en ciencia, 
tecnología e innovación. Desde mediados de los ‘90, la inversión en investigación y 
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desarrollo (I&D) se mantiene entre 0,40% y 0,45% del PIB, correspondiendo al 
sector privado aproximadamente la cuarta parte del total. Este valor se compara 
desfavorablemente con la situación de los países desarrollados, cuya inversión en 
I&D, mayoritariamente realizada por el sector privado, en general se ubica entre 2% 
y 3% del PIB. La inversión en I&D de Argentina también es inferior a los porcentajes 
alcanzados en 2003 por Brasil (0,97%) y Chile (0,61%). 

La SECyT publicó las Bases para un Plan Estratégico de Mediano Plazo en Ciencia, 
Tecnología e Innovación para el periodo 2005-2015. Estas Bases formulan cuatro 
objetivos estratégicos: (i) orientación de la I&D hacia un mayor conocimiento de los 
problemas del país, el mejoramiento de la calidad de vida y el desarrollo social; (ii) 
creación y aplicación de conocimientos para la explotación responsable de recursos 
naturales y protección del medio ambiente; (iii) fortalecimiento de la innovación, 
modernización y vinculación tecnológica en actividades productivas; y (iv) aumento de 
la base científica y de la capacidad tecnológica del país. Dichos objetivos se 
concretan en las siguientes metas para un plazo de 10 años: (a) el número de 
investigadores pasará de 1,6 a 3,0 investigadores equivalentes de jornada completa 
por cada mil integrantes de la población económicamente activa; (b) la inversión total 
en I&D alcanzará el equivalente al 1% del PIB; (c) la inversión privada en I&D 
aumentará hasta equiparar la inversión pública; y (d) las 19 provincias de menor 
inversión en I&D, que actualmente concentran sólo el 20% de los recursos destinados 
a la I&D del país, duplicarán su participación en el total nacional. 

Considerando los problemas de articulación entre instituciones, la poca conexión con 
las necesidades de las empresas y la sociedad, la baja capacidad de adaptación a 
cambios internacionales y la excesiva concentración geográfica e institucional de 
actividades de I&D, las Bases del Plan Estratégico propone acciones sobre el sistema 
de relaciones que vinculan las instituciones entre sí y con la sociedad, en el marco de 
un proceso que promueve el trabajo interdisciplinario, la cooperación en redes y la 
formulación de soluciones de índole científica y tecnológica en respuesta a problemas 
de naturaleza económica y social. 

El hecho de que el PMT III sea la tercera operación del Banco con la Agencia, 
demuestra un fuerte y continuo apoyo político a esta entidad y el compromiso del 
gobierno argentino con su misión de promover los distintos ámbitos de la CyT en el 
país. Este apoyo, junto con el notable incremento presupuestal de los últimos años, 
permiten corroborar la decisión política del rumbo tomado en la promoción de la 
ciencia y la tecnología. 

No es un tema menor que esta tercera parte del Programa sea el mayor crédito que el 
Banco concedió en esta área a cualquier país. 

Sin entrar en los detalles de modificación de cada una de las líneas (adaptaciones y 
mejoras de las líneas), podemos trazar en forma gruesa la continuidad y 
discontinuidad de los distintos instrumentos. En líneas generales podríamos decir: 
 
Del PMT I 
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• La Línea 1, Línea 3, el PVT y el PID tuvieron su continuidad en el PMT II y a su 
vez en el PMT III. 

• La línea 2 que derivó en el PIT 1 en el marco del PMT I fue el único 
discontinuado. 

 
Del PMT II 

• Las líneas continuadas del PMT I y las nuevas del PMT II (PICTO, PME, ANR 
patentes, ANR consejerías) tuvieron su continuidad en el PMT III 

• El ANR incubadoras, por ahora, fue discontinuado. 
• Los PAV fueron discontinuados, pero este tipo de proyectos tienen cabida en 

los PAE del PMT III. 
• El apoyo institucional se reformuló en el apoyo a los OCT. 

 
Del PMT III 

• No solamente se dio continuidad a la mayoría de las líneas de financiamiento, 
sino que además se habilitaron nuevas posibilidades (CAE 2, CAE FT, ANR 
laboratorios, PITEC, PICT SU, PFDT, PIDRI y PAE) 
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 PMT I   PMT II   PMT III 

 
A LA 

FIRMA RENEGOCIADO A LA FIRMA RENEGOCIADO A LA FIRMA 

FONTAR LINEA 1    CAE / CAEFIPP   CAE 1 
          CAE 2 
          CAE FT 
  LINEA 2 LINEA 4 PIT 1       
  LINEA 3   CAI   ARAI 
           
    LINEA 4 PIT 2 ANR   ANR PDT / ANR PMT 
        ANR PATENTES ANR PATENTES 
        ANR CONSEJERIAS ANR CONSEJERIAS 
          ANR LABORATORIOS 
          PITEC 

        
ANR 
INCUBADORAS   

FONCYT PVT   PICT   PICT 
  PID   PID   PID 
      PICTO   PICTO 
      PME   PME 
      PAV     
          PICT SU 
          PFDT 
          PIDRI 
          PAE 

          APOYO OCT 

      

APOYO 
INSTITUCION
AL     

  NUEVAS     
  DISCONTINUADAS    
  CONTINUIDAD     

 

Las líneas que se generaron y afianzaron en el crédito BID del PMT I y PMT II, 
fueron mantenidas a lo largo de los años, con las modificaciones pertinentes a fin de 
hacerlas más accesibles y adecuarlas a las necesidades y a las estrategias tanto de la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología como del Banco. Podemos concluir dos aspectos 
importantes:  
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• Por una parte, el desarrollo en Argentina de una real Política de Estado en 
ciencia y tecnología.  

• Por otra parte, una acentuada predisposición del BID en el apoyo de la política 
argentina en ciencia y tecnología. 

 

Caso 3) Programa de Reestructuración Empresarial “PRE” 

1. Información básica sobre el Programa 

Denominación: Proyecto de Apoyo a la Reestructuración Empresarial 
Número del proyecto: AR0144 
Fecha de aprobación del proyecto: 15 de enero de 1997 
Número de la operación: 989/OC-AR 
Fecha de la firma del contrato: 16 de marzo de 1997 
Sector: Reforma y Modernización del Estado 
Subsector: Reforma y Apoyo al Sector Público 
Tipo de proyecto: Préstamo de inversión específica 
Monto Histórico:       USD 200.000.000  -  

              BID: USD 100.000.000  –  
 Contraparte: USD 100.000.000 (Estado + Empresas) 

Plazo de amortización: 20 años 
Período de desembolso: 3,5 años 
Tipo de interés: variable 
Inspección y vigilancia: 1% 
Comisión de crédito: 0,75% 
Monto cancelado histórico: USD 59.900.000  
Total del préstamo después de la cancelación: USD 40.100.000 
Unidad ejecutora: Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa – Secretaría de 
Industria, Comercio y de la pequeña y Mediana Empresa – Ministerio de Economía y 
Producción 
Monto ejecutado al 31-10-06:  USD 18.603.46644 
Monto sin desembolsar45:   USD 18.042.310 
Total préstamo a devolver:   USD 36.645.77646 
Intereses pagados al 31-10-06: USD 10.320.663 

                                                 
44 Surge de restar al Monto desembolsado que se informa en la página del BID correspondiente al 
proyecto, el cual es USD 22.057.690 el Monto informado como reembolsos, que asciende a USD 
3.454.224 
45 Este valor corresponde a la previsión de ejecución (comprometido sobre la base de proyectos 
aprobados) hasta el 18-11-06, fecha que había sido concedido como prórroga por el BID.  
46 Este monto también surge de ajustar al Total del préstamo luego de la cancelación, es decir a los USD 
40.100.000 con el monto informado como reembolsos, por USD 3.454.224 
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Sitio web del proyecto:  
http://www.sepyme.gov.ar/index.php?btn=1&a=pre&b=institucional 
Sitio web de la ficha técnica del proyecto en el BID:  
http://www.iadb.org/projects/Project.cfm?project=AR0144&Language=Spanish 

 

2. Fundamentos de la elección del Proyecto 

Uno de los motivos que llevó a seleccionar este proyecto es que, previendo un período 
de desembolsos de 3 años y medio, haya llegado luego de 9 años de su aprobación, a 
alcanzar apenas una ejecución del 18% del préstamo original, porcentaje que trepa al 
46% si se tiene en cuenta que luego de los primeros 4 años se canceló casi el 60% del 
monto del aporte BID.  

La cancelación a la que se hizo referencia en el párrafo anterior se debe a que 
también le tocó a este proyecto, como a otros, el pasar por la crisis del 2001, en la 
que se procedió a una reasignación de fondos, dado que debido a la salida de la 
convertibilidad, el monto total del programa quedó totalmente desproporcionado, 
tanto el aporte del BID como la contraparte que había sido asumida por el Gobierno 
argentino, y fue en ese año que luego de largas negociaciones, que mostraron ser muy 
complejas47, se procedió a una cancelación en el aporte BID del 59,9%, ya que los 100 
millones de dólares del préstamo original al PRE quedaron en USD 40.100.000 

La continuidad en el tiempo, en diferentes escenarios económicos y con una 
alternancia de funcionarios importante tanto en la Sepyme como en la coordinación 
del Programa permitiría analizar48 una serie de situaciones muy variadas, lo cual hace 
más interesante la consideración del Programa. 

Por cierto, también es interesante analizar que habiendo sido aprobado en el año 
1997, y contando con muy baja ejecución, además de seguir vigente al día de hoy, está 
planificándose una renovación del mismo, ya que se había establecido que vencía en 
noviembre de 2006. 

Por otro lado, podría considerarse una paradoja que un Programa pensado para 
estimular y apoyar la competitividad empresarial haya tenido en sí mismo tantas 
ineficiencias en su gestión así como dificultades para llegar a los destinatarios con 
transparencia y poniendo el eje en el aprovechamiento eficiente de los recursos. Este 
es otro de los motivos que llevaron a elegirlo, es decir, tratar de analizar cuáles 
fueron las principales fallas y dentro de lo posible identificar un posible camino de 
reformulación y mejora del PRE para su etapa de continuación, al mismo tiempo que 
alertar, si los hubiera, puntos críticos que de persistir, pueden llevar al fracaso de la 
reformulación que se encare. 

 

                                                 
47 Según lo comentado por la sectorialista encargada de llevar la ejecución del Proyecto en el Ministerio 
de Economía. 
48 Esto especialmente si pudiera tenerse acceso a la información, cosa que, como ya se señaló en relación 
a otros casos, no resulta sencilla. 
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3. Consideraciones conceptuales en torno al PRE 

En el momento de la concepción del Programa, en enero de 1997, se definió: 

Como objetivo del PRE apoyar el fortalecimiento de la competitividad de las pequeñas 
y medianas empresas argentinas. 

En tanto que sus objetivos específicos fueron definidos como facilitar el acceso de 
las Pymes a los servicios de apoyo y estimular el desarrollo de un mercado de 
servicios de apoyo orientados a las mismas. 

Los componentes del PRE 

Respecto a la definición inicial, el programa contaba con los siguientes componentes49 

1) Componente de Coordinación (USD 2 millones) 

Dedicado a la difusión del contenido de programas públicos y privados de apoyo 
empresarial existentes. 

2) Componente de apoyo a la reorientación empresarial y a la oferta de servicios 
(USD 8 millones) 

Dedicado a la realización de acciones para: a) promover un cambio de actitud en los 
empresarios Pyme, predisponiéndolos a adecuar sus prácticas de gestión a las 
exigencias de competitividad de las economías abiertas y a los escenarios de cmabio 
permanente y b) dinamizar  la oferta de asistencia técnica y capacitación destinada a 
las Pymes, frente a la demanda prevista, teniendo en cuenta el estímulo de 
cofinanciamiento (subsidios) de la inversión en ese mercado de servicios. 

3) Componente de apoyo directo a empresas (USD 155 millones) 

Dedicado a cofinanciar a través de matching-grants50 la elaboración e implementación 
e implementación de proyectos de desarrollo empresariales que incluyan actividades 
de asistencia técnica y/o capacitación y proyectos asociativos para la conformación y 
administración de alianzas competitivas. 

Características del PRE y formas de acceder a los beneficios que brinda 

El PRE beneficia a las empresas co-financiando, mediante Aportes No Reembolsables 
(ANR), hasta el 50% de la inversión que las empresas realicen en la contratación de 
servicios técnicos profesionales para mejorar su competitividad. 

Para que una PyME pueda ser beneficiaria del PRE, debe cumplir los siguientes 
requisitos:  

• Calificar como PyME según lo establecido por la Ley N° 25.300. 

                                                 
49 Si se suman los montos de la totalidad de los componentes (tal como se informan en el documento que 
está dispnible en la página del BID) se tiene 165 millones de dólares en vez de los 200 millones 
establecidos como monto total histórico para el total del proyecto (aporte BID más contraparte 
argentina) 
50 Se trata de otorgar un subsidio pari pasu el gasto que hace la empresa, es decir, por cada peso que la 
empresa gasta, el PRE le otorga un peso; y esto para los servicios de consultoría, capacitación, etc, 
previstos en el programa 
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• Ser una empresa privada. 
• Poseer como mínimo dos años de antigüedad en actividad. 
• Estar radicada en la Argentina. 
• Contar con la Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT). 
• Tener cuenta corriente bancaria habilitada. 
• No poseer deudas fiscales ni previsionales exigibles 
• Ser personas físicas o jurídicas, que posean una adecuada organización en los 

aspectos técnicos, legales, administrativos y de control financiero y que 
garanticen una eficiente utilización de los recursos otorgados por el Programa. 

• Tener la capacidad operativa y financiera necesaria para realizar el Proyecto 
propuesto dentro de los plazos determinados, o que la adquieran mediante la 
colaboración de otras instituciones o personas.  

Ley N° 25.300 

Para completar el encuadre de la empresa dentro del sector se aplica la metodología 
establecida por la Ley N° 25.300. Así, las empresas son consideradas Micro, Pequeñas 
o Medianas Empresas según la clasificación reflejada en el siguiente cuadro, que 
incluye la categorización por tamaño en función de valores máximos de ventas totales 
anuales en pesos ($) (excluido el Impuesto al Valor Agregado y el impuesto interno 
que pudiera corresponder) que difieren según el sector. 

Se entiende por valor de las ventas totales anuales, aquel que surge del consignado en 
el último balance o información contable equivalente, el que debe estar adecuada-
mente documentado y presentado al PRE. 

 

 

 

Tamaño/Sector Agropecuario 
$ 

Industria y 
Minería  

$ 

Comercio 
$ 

Servicios 
$ 

Construcción 
$ 

Microempresa 456.000 1.250.000 1.850.000 467.500 480.000 
Pequeña Empresa 3.040.000 7.500.000 11.100.000 3.366.000 3.000.000 
Mediana Empresa 18.240.000 60.000.000 88.800.000 22.440.000 24.000.000 

 

Cuando una empresa tiene ventas por más de uno de los rubros establecidos en el 
cuadro anterior, se toma en consideración aquel cuyas ventas hayan sido mayores 
durante el último año. 

No son consideradas Micro, Pequeñas y Medianas Empresas aquellas que, reuniendo 
los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, se encuentren controladas por 
o vinculadas a empresas o grupos económicos que no reúnan tales requisitos, conforme 
lo establecido por el artículo 33 de la Ley N° 19.550 y sus modificatorias. 
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Las Resoluciones SePyME 24/2001 y modificatorias, Res. SePyME 22/2001 y Res. 
SePyMEyDR 675/2002 son complementarias de la Ley 25.300. 

 
Empresas Pymes que no resultan elegibles para el PRE 

No resultan elegibles para presentarse a proyectos financiables en el marco del PRE, 
aquellas empresas que: 

• Posean una participación accionaria extranjera superior al 49%. 
• Sean importadoras y cuya facturación de bienes importados supere el 25% de 

la facturación total. 
• Tengan deudas fiscales y/o previsionales exigibles. 
• Pertenezcan a los sectores financieros o brinden esencialmente servicios 

profesionales (como por ejemplo abogados, contadores, economistas, 
consultores, despachantes de aduana, etc.). No están comprendidas en esta 
limitante las PyME de servicios pertenecientes a los sectores de educación, 
salud y turismo.  

 

Servicios Elegibles 

Cuando una PyME cumple con los requisitos para ingresar al PRE, el segundo paso es 
pensar en el Proyecto que necesita, y en los servicios y actividades que deberá 
desarrollar para llevarlo a cabo, para que sobre la base de dichas necesidades se 
armen los proyectos a presentar al PRE. 

En el marco del PRE, los proyectos se denominan “Proyectos de Desarrollo 
Empresarial (PDE)”. Un PDE es una serie de Servicios y Actividades Elegibles 
concatenadas, que tienen como objetivo llevar a cabo un Plan de Negocios. 

Los Servicios y Actividades Elegibles son aquellos que puede contratar una PyME con 
la ayuda del Programa (PRE)51 si su PDE fue aprobado. Por eso es importante que la 
empresa comprenda y logre diseñar su Proyecto pensando en Servicios y Actividades 
Elegibles. 

El Cuadro que se presenta a continuación detalla los Servicios y actividades elegibles, 
correspondientes a servicios de asistencia técnica, enumerándose las actividades que 
pueden reconocerse 

 Formulación del PDE 
 Servicios de Desarrollo de la Organización y Sistemas de Información 
 Asesoramiento legal 
 Estudios económicos y financieros 
 Reorganización administrativa 
 Planes estratégicos 

                                                 
51 Es decir, una vez que se elabora el PDE, la empresa tiene que estar dispuesta a pagar el 50% de este 
costo para que con los fondos del Programa se financie, con carácter de subsidio el 50% restante. Los 
aportes del PRE suelen recibirse  en la forma de reembolso por los gastos efectuados y documentados. 
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 Reingeniería de procesos administrativos 
 Seguridad y sanidad laboral 
 Sistemas de información y comunicaciones 
 Capacitación en organización y sistemas 
 Servicios de desarrollo de Recursos Humanos 
 Incorporación, evaluación y promoción de personal 
 Servicios de desarrollo de Mercado 
 Comercio electrónico 
 Estrategias de compras y proveedores 
 Envases y presentaciones 
 Logística y distribución 
 Logística y distribución 
 Diversificación de producto 
 Estudios de mercado 
 Imagen corporativa 
 Estrategia comercial 
 Publicidad y promoción 
 Servicios de post-venta 
 Capacitación en Mercado 
 Servicios de desarrollo de Infraestructura Productiva 
 Localización y diseño de planta 
 Estudios ambientales 
 Incorporación de tecnología 
 Logística 
 Planificación y control de la producción 
 Reingeniería de procesos industriales 
 Capacitación en infraestructura productiva 
 Servicios de Desarrollo de Productos y Servicios 
 Investigación y desarrollo 
 Testeo y prototipos 
 Lanzamiento 
 Calidad de producto 
 Capacitación en productos y servicios 
 Servicios de Desarrollo del Nivel de Calidad en Procesos y Servicios 
 Implementación de sistemas de calidad 
 Capacitación en calidad 
 Capacitación en calidad 

 

CAT. OPP/CAG/2006-10



 95

Gastos cofinanciables 

Una vez diseñado el PDE sobre la base de Servicios y Actividades elegibles, el PRE 
puede cofinanciar, con las restricciones establecidas en cada caso, lo siguiente:  

 Servicios de Asistencia Técnica: Honorarios de los Prestadores de Servicios de 
Asistencia Técnica inherentes a la ejecución del Proyecto. 

 Adquisiciones de equipamiento: Hardware, software, instrumental para medición, 
ensayos y diagnóstico. El tope cofinanciable en adquisiciones es del 20% del ANR 
total del PDE. 

 Gastos asociados a la asistencia técnica: Pasajes aéreos nominados a favor del 
consultor de la actividad relacionada. El tope cofinanciable en gastos es del 5% del 
ANR total del PDE. 

A su vez es importante tener en cuenta que:  

 Las Adquisiciones y Gastos deben ser facturados a nombre de la Empresa. 

 La suma de ANR para Adquisiciones y Gastos NO puede superar el 25% del ANR 
total del PDE. 

 Las contrataciones de consultores y las adquisiciones deben ser realizadas sobre 
productos y profesionales provenientes de países miembros del BID 
(www.iadb.org). 

 Los gastos de formulación serán reconocidos en un 100%, hasta un monto de 
$3.000, una vez aprobado el PDE.  

Porcentajes y topes de financiamiento 

El porcentaje máximo de cofinanciamiento que la empresa puede recibir es del 50% 
del costo total del PDE, hasta un máximo de $ 75.000 de ANR. 

• Una empresa no puede participar en más de un Proyecto simultáneamente. 
Podrá acceder a un segundo cofinanciamiento a partir de que haya 
cumplimentado todas las actividades del Proyecto en curso.  

 

4. Esquema institucional para la ejecución del Programa 

El esquema institucional para la ejecución del Programa, sufrió desde sus inicios, dos 
modificaciones. 

El PRE, tal como se dijo al inicio, resultó aprobado en 1997, pero no inició sus 
actividades sino hasta el año 1999. Presentó una serie de dificultades durante su 
ejecución, y estas se relacionaron principalmente52 con su modalidad de gestión.   

Inicialmente, entre diciembre 1999 y diciembre 2000, el PRE presentó un modelo de 
gestión basada en el accionar de dos consultoras privadas las cuales, teniendo 
exclusividad de acción en sus respectivas áreas de operaciones, eran responsables de 
                                                 
52 Tal como lo informado por su Coordinadora administrativa actual, en la Unidad Ejecutora dependiente 
de la Subsecretaría Pyme 
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gestionar la plataforma al cliente, aprobar y supervisar proyectos y reembolsar 
subsidios por los proyectos ejecutados.  

Las gerenciadoras firmaban convenios con distintas instituciones que tenían contacto 
directo con las empresas en sus regiones, remitían la documentación a las 
gerenciadoras, y transmitían solicitudes de modificación, aclaraciones, etc. que la 
gerenciadora pudiera tener. La división entre las dos empresas era geográfica, se 
dividió el país en 2 por provincias: zona norte y zona sur, en el caso de Buenos Aires 
(Provincia y CABA) se asignó una parte a zona norte y otra a zona sur, con mayor 
presencia de la gerenciadora de zona sur para compensarla por tener la región con 
menos clientes potenciales. 

En cuanto al funcionamiento administrativo de las mismas, y su relación para con el 
BID, la Unidad Ejecutora de la Sepyme autorizó la apertura de dos cuentas, una por 
cada gerenciadora, en la que Sepyme depositaba el dinero recibido del BID, de esas 
cuentas las gerenciadoras realizaban las transferencias directamente a las empresas, 
y cuando la Unidad Ejecutora veía que el saldo bajaba de un determinado monto53 
solicitaban los comprobantes de las erogaciones a las gerenciadoras, para luego cubrir 
el faltante de la cuenta. Las consultoras, que actuaban como gerenciadoras, recibían 
una remuneración fija más, una variable por proyecto 

La realidad económica obligó a realizar un ajuste presupuestario y como consecuencia 
de ello rescindir los contratos con estos operadores privados.   

Con esta modalidad durante los años 1999 y 2000 se aprobaron 720 proyectos, por 
los que se comprometieron U$S 15,5 millones en aportes no reintegrables. 

Aunque este modelo demostró una buena dinámica de ejecución, su escasa flexibilidad 
a los requerimientos coyunturales que la política estatal presenta, implicaron mayores 
costos para el estado relacionados con las indemnizaciones producidas por la rescisión 
de los contratos54.  

El problema con las consultoras tuvo que ver con la falta de control y de 
transparencia en la asignación de los fondos, y la falta de posibilidades de realizar 
controles a la correcta ejecución de los proyectos. Además no era posible atender 
adecuadamente las necesidades de las zonas mas desfavorecidas con el esquema que 
estaba vigente. Otra cuestión grave era que la Sepyme no podía controlar las 
instituciones que conformaban la plataforma de atención al cliente, ya que las mismas 
eran seleccionadas por las gerenciadoras, que en muchos casos establecían zonas de 
exclusividad para las instituciones, lo cual generaba problemas. 

A partir de enero de 2001 el PRE pasó a ser gestionado por la Secretaría de la 
Pequeña y Mediana Empresa a través de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), 
quien absorbió las actividades realizadas previamente por los operadores privados. 
Este modelo no mostró el dinamismo que resulta necesario para un programa de estas 
                                                 
53 Este monto, sería del orden de los 300.000 aprox. 
54 La rescisión aún no está completamente cerrada puesto que la situación con una de las consultoras aún 
continúa en litigio en la justicia.  
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características, dado que es necesario llegar a una cantidad importante de empresas, 
para que tenga impacto, y recibir y analizar una importante cantidad de proyectos así 
como verificar y tramitar una importante cantidad de pagos sobre los que las 
empresas requieren el reembolso del 50%.  Por otro lado, y tal como lo informa la 
Unidad Ejecutora actual, es preciso señalar que este modelo se desarrolló durante 
años de grave crisis económica e institucional: 2001 y 2002, período en el que, como 
ya se mencionó previamente, se procedió a gestionar una cancelación del 60% del 
monto total del proyecto. 

Con esta segunda modalidad se han diferenciado dos períodos, entre los años 2001 y 
2003, se aprobaron 84 proyectos que implicaron un compromiso de U$S 1,7 millones 
en aportes no reintegrables. Con posterioridad y seguramente como resultado del 
mejor marco macroeconómico, a partir de enero del 2004 el Programa experimentó 
una fuerte reactivación.  Durante los años 2004 y 2005 se aprobaron 265 proyectos, 
en el modelo de gestión centralizada en la UEP, que comprometían U$S 2,4 millones 
de aportes no reintegrables. 

Finalmente en enero del 2005 se aprobó una modificación al proyecto que instaura  el 
sistema de ventanillas, correspondiendo este cambio al último esquema de gestión, 
vigente en la actualidad. Mediante este sistema el Programa pasó a descentralizar la 
captación de proyectos y en parte su seguimiento.  Se creó la figura de la Ventanilla 
PRE de Fortalecimiento Institucional – PREFI.  

Las Ventanillas PREFI conforman la Plataforma de Atención al Cliente del Programa. 
Son el nexo de contacto entre las empresas y la Unidad Ejecutora del Programa. 
Actúan como instituciones de primer piso, asesorando en la elaboración de proyectos, 
precalificando los mismos y colaborando en su ejecución.  Las ventanillas funcionan en 
instituciones intermedias vinculadas a las PYMES, tales como cámaras empresarias o 
instituciones de promoción de la actividad empresarial, las que pueden ser tanto 
pertenecientes al sector privado como gubernamentales o mixtas. La ventanilla 
promociona el programa, colabora en el diseño de los proyectos, acompaña a la 
empresa, junto con el consultor que le prestará la asistencia a la empresa, en la 
presentación de la documentación necesaria para que su proyecto pueda ser 
evaluado55.  La evaluación del proyecto se realiza centralizadamente en el Programa. 
En el Anexo IX se presenta el Listado de las ventanillas PREFI con las que el 
Programa ha firmado Convenios. 

Se comenzaron a aprobar proyectos mediante esta nueva modalidad en agosto de 
2005. Desde entonces y hasta junio de 2006, se firmaron cartas convenio con 35 
instituciones que actúan como ventanillas PRE-FI, y se aprobaron 139 proyectos que 
involucran un compromiso de U$S 1 millones por aportes no reintegrables.  

Puede además verse en los Cuadros que se presentan en el Anexo IX, que con el nuevo 
modelo de gestión, ampliando el período hasta octubre de 2006, se han presentado 
1040 proyectos que corresponden a un monto comprometido de alrededor de 

                                                 
55 El valor reconocido a cada ventanilla PREFI es una retribución fija de $ 500 por proyecto aprobado 
más un monto variable equivalente al 5% del Aporte no reembolsable (ANR) solicitado que no puede 
superar los $ 1.500. 
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$8.230.000, de los cuales, informa la Unidad Ejecutora, que una parte ya ha sido 
pagada (alrededor de $570.000). La importante diferencia entre proyectos 
presentados y aprobados, que en el Cuadro correspondiente al Nuevo Modelo de 
Gestión (2005 en adelante) se indican como ingresados y firmados y es de 1040 a 338 
respectivamente, se debe básicamente al tiempo que transcurre desde la recepción 
hasta la aprobación definitiva. Los proyectos que se presentan habitualmente son 
observados por los diferentes evaluadores que intervienen (se hace un análisis formal, 
uno técnico, uno económico-financiero, y uno legal), recién una vez que las 
observaciones son aclaradas, o bien que se realizan las modificaciones requeridas en 
los proyectos se procede a su aprobación y posterior firma, esto hace que el plazo que 
media entre el ingreso de un PDE y la firma del convenio sea muy variable. 

Los cambios de gestión (producidos tanto en el 2005 como en el 2006) hasta que 
asumió el nuevo Subsecretario y Coordinador Ejecutivo, generaron demoras en el 
proceso de firma de los convenios. Durante el 2006, la gran diferencia se debe a que 
en los meses de septiembre y octubre se realizaron muchas presentaciones (212 y 
274 respectivamente), Finalmente, hay otras demoras para las firmas, porque debe 
modificarse el convenio, ya que el crédito original caducó y ahora la Unidad Ejecutora 
está financiando los proyectos con la FAPEP gestionada56. 

Por lo tanto, en el esquema de gestión vigente actualmente, la Pyme acude a una 
Ventanilla PREFI con quien identifica el proyecto y a cuya cooperación  puede 
acceder, o de no necesitar esta orientación o apoyo, una vez formulado el Proyecto, la 
PyME lo presenta ante alguna de las Ventanilla PREFI57 autorizadas para dar inicio a 
la etapa de Precalificación. 

En el sitio de la Sepyme (http://www.sepyme.gov.ar) pueden encontrarse: 

Guía para la Presentación de Proyectos de Desarrollo Empresarial (PDE) 

Formulario para la Presentación de Proyectos de Desarrollo Empresarial (FPDE) 

Modalidad de gestión actual 

La Unidad Ejecutora del Programa (UEP) es entonces la unidad de la Subsecretaría de 
la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional responsable de la coordinación y 
ejecución del Programa. Como se mencionó anteriormente la UEP cuenta con 35 
Ventanillas PREFI que contribuyen con la difusión del Programa y la orientación y el 
apoyo a las Pymes para la formulación y captación de los proyectos. 

El Programa cuenta con un Directorio de prestadores de servicios de asistencia 
técnica y capacitación “DIRCON”58, elaborado para: 
                                                 
56 Se trata de la FAPEP, ya informada en la página 15, Crédito y Competitividad para PYMES AR-L1037 
FAPEP AR-L1033, que contiene la segunda fase del PRE además de otro proyecto, que fuera aprobada el 
2 de noviembre de 2006. Aún no se ha podido tener acceso al documento del proyecto, el que no aparece 
publicado y probablemente esté en etapa de revisión ya que tampoco me lo ha facilitado la Coordinadora 
Administrativa de la Unidad Ejecutora del PRE, en Sepyme, quien me ha estado facilitando mucha 
información.   
57 El listado de las Ventanillas PREFI habilitadas en la actualidad se presenta en el Anexo IX. 
58 También puede encontrarse en el Anexo IX Cuadros que clasifican la cantidad de consultores del 
DIRCON, distribuidos entre empresas, consultores individuales, así como su localización por  provincia.  
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• Oficiar de registro de Consultores. Todos los proveedores de servicios de 
consultoría que realizan trabajos en el marco del Programa deben estar 
inscriptos en el mismo. 

• Ayudar a las empresas beneficiarias en la identificación, búsqueda y 
contratación de los proveedores para el desarrollo de sus Proyectos. 

Modalidad de ejecución de los PREs 

Una vez que la PyME recibe la aprobación de su Proyecto de Desarrollo Empresarial 
(PDE), queda en condiciones de ejecutar el mismo. A partir de allí entonces, la 
empresa queda habilitada a solicitar los sucesivos desembolsos de ANR (aportes no 
reembolsables), a medida que va ejecutando Actividades completas. Para formular las 
solicitudes de desembolsos de ANR la Unidad Ejecutora del PRE cuenta con una Guía 
para la Solicitud de Desembolso de ANR y un Formulario para concretar dicha 
Solicitud de Desembolso de ANR (FSDE). 

 

5. Reflexiones respecto a la continuidad institucional 

Mientras que el sectorialista responsable del proyecto en el BID no varió desde el 
inicio del proyecto, en el período que va de 1997 a 2006 hubo cuatro funcionarios 
diferentes a cargo de la Secretaría Pyme, mientras ésta dependía de Presidencia, y 
luego dos Subsecretarios Pyme cuando el área perdió su rango de Secretaría y paso a 
ser una Subsecretaría dependiente de la Secretaría de Industria, Comercio y de la 
Pequeña y Mediana Empresa59. Esto implicó también cambios en los Coordinadores de 
la Unidad Ejecutora.  

Si se suman las modificaciones en el esquema de gestión del proyecto, que de alguna 
manera se fueron haciendo para lograr transparencia, en la promoción del instrumento 
y aprobación de los proyectos, y mayor ejecutividad en la gestión, es claro que no se 
estuvo ante un escenario óptimo para el desarrollo del programa.  

 

6. Estado de situación de la ejecución del Proyecto  

A continuación se presenta un Cuadro que ha sido elaborado teniendo en cuenta la 
información obtenida respecto a los proyectos aprobados por período y al monto 
comprometido para los aportes no reembolsables, agrupados según la modalidad 
vigente del programa, lo cual sintetiza lo expresado previamente. 

 

Período Cantidad de proyectos 
aprobados 

Monto comprometido 
para ANRs totales 

Monto promedio por 
proyecto aprobado 

1999-2000 720 USD 15.500.000 USD  21.528 

                                                 
59 Los Secretarios fueron Ana Kessler, el Lic. Guillermo Rozenwurcel, el Ing. Enrique Martinez y Julio 
Massara y los Subsecretarios  fueron el Lic. Federico Poli y el Lic. Matías Sulfas, quien se encuentra 
actualmente a cargo de la Subsecretaría. 
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2001-2003 84 USD  1.700.000 USD  20.238 

2004-2005 265 USD 2.400.000 USD  9.056 

2005-200660 139 USD 1.000.000 USD  7.194 

Total compromisos a la fecha USD  20.600.000  

Elaboración propia en base  a datos provistos por la Coordinación del PRE – Subsecretaría Pyme 

Si a los datos del Cuadro anterior se agrega el monto previsto para los proyectos no 
aprobados aún, que lega a $ 8.230.000 (aprox USD 2.700.000 dependiendo del tipo 
de cambio al momento de efectuar las transferencias); se llegaría a un monto total 
comprometido de  USD 23.300.000 aprox. Lo cual está lejos del total estimado para 
el préstamo. Esto debe ser porque hay datos a los que no se ha podido acceder, cómo 
los gastos por las indemnizaciones a las consultoras del primer período, y 
probablemente no se hayan incluido los gastos de funcionamiento de las diferentes 
Unidades Ejecutoras así como los pagos a las Ventanillas por cada proyecto61, entre 
otras cosas. Se espera poder obtener la totalidad de la información faltante. 

En el Anexo IX se presentan algunos Cuadros que contienen la distribución de 
proyectos presentados y firmados así como algunos gráficos sobre los desembolsos 
efectuados. Toda la información corresponde a este último período, dado que no logró 
accederse a información del período inicial. 

Ejecución financiera 

Luego de la cancelación en el 2001 de 59,9 millones de dólares, el aporte del BID 
quedó reducido a 40,1 millones. 

De este monto, se observa que a la fecha (según lo informado en la página del BID) se 
han ejecutado 18.603.466 dólares, que representa el 46,4%, del monto ajustado luego 
del 2001. También según los números del BID, que a la fecha no han podido 
corroborarse con la Unidad Ejecutora del Programa, habría previstos 18.042.310 de 
dólares más, comprometidos para proyectos que o bien están aprobados o se 
encuentran en trámite de aprobación.  

Con las cifras de ejecución queda entonces que la cifra del préstamo a consumirse 
realmente sería de 36.645.776 dólares. 

Queda también sin poder identificar la erogación que correspondió a las 
indemnizaciones generadas por la cancelación de los contratos con las dos empresas 
consultoras que tenían, en el período inicial, la ejecución del programa, y cómo se 
contabiliza esto. 
Llama la atención que habiéndose utilizado una cifra tan baja sobre el total del 
préstamo, y sin haberse procedido a efectuar ninguna cancelación del préstamo, se 
lleven abonados ya al BID, al 31-10-06, en concepto de intereses (compuestos por la 

                                                 
60 En este período se incluyen los proyectos presentados a partir de junio de 2005 en que comenzó a 
estar vigente el nuevo esquema de gestión que incluye a las Ventanillas PREFI. 
61 Esto es los $ 500 de valor fijo más el valor tope de $1.500 de valor variable, vigente en la actualidad, 
y que corresponderá a los proyectos que serán ejecutados. 
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tasa de compromiso, que debe pagarse por las sumas no consumidas de acuerdo a la 
estimación de desembolsos prevista en un inicio, la tasa de vigilancia, y los intereses 
respecto al dinero sí ejecutado) la suma de:  USD 10.320.66362 

Al final del Anexo IX se incluye la previsión de la amortización y por ende el monto 
total que el BID consigna en su página, para la cancelación del crédito que implica el 
PRE.  

Ejecución física 

En cuanto a la cantidad de empresas a las que se ha llegado con la aplicación de este 
Programa se tiene que en el período total de ejecución del mismo la cobertura alcanzó 
a poco más de 2000 empresas, que representa un porcentaje sumamente bajo de las 
empresas pymes del país63 

Seguimiento y evaluación del Programa  

Dado que no se ha encontrado en la página del BID ni en la del PRE información o 
documentos disponibles que contengan una evaluación del Programa, se solicitó si 
había información disponible, a la Unidad Ejecutora del PRE. La respuesta recibida es 
que las consultoras que gerenciaban el proyecto en la etapa inicial contrataron una 
evaluación, y la propia Unidad Ejecutora64 desarrolló una Encuesta de Satisfacción, 
entre los meses de agosto y septiembre de 2006, sobre un universo de 688 empresas. 
Mientras que no se ha podido tener acceso a la primera evaluación, por no disponer la 
Unidad Ejecutora actual de dicho documento, si pudo accederse a las conclusiones 
surgidas de la aplicación de la encuesta, cuyo informe se incluye en el Anexo IX. 

Es interesante destacar algunos de los datos más interesantes surgidos de la 
encuesta, en principio, mientras que fueron 688 las empresas las seleccionadas para 
responder la misma, un 66% pertenecientes al modelo privado, 24% al público y el 
resto, es decir 10% pertenecientes al modelo público-privado, sólo se recibieron 53 
respuestas (7,7%). Pudo apreciarse que el nivel de compromiso con el programa, si 
esto se relaciona con las respuestas efectuadas, fue mayor en aquellos casos en que 
las empresas tienen proyectos que están actualmente en curso o bien son más 
recientes; lo cual resulta bastante razonable e indica que las evaluaciones deben 
estar planificadas de ante mano, tomando momentos críticos para el desarrollo de los 
proyectos así como mediciones posteriores preestablecidas. 

En cuanto a la respuesta respecto al aumento en la facturación y rentabilidad, los 
encuestados manifestaron en un 94% de los casos haber aumentado su facturación, el 

                                                 
62 No logró obtenerse toda la información necesaria para completar el análisis respecto a los intereses 
pagados, cuánto influye en ellos la tasa de compromiso por no haber requerido los desembolsos según lo 
previsto, etc., en el futuro se intentará obtener la misma para completar el análisis. 
63 En un estudio o realizado por abeced.com se identifican 9956 pymes exportadoras en el año 2005. Por 
otro lado la cifra de unidades censales de todo el país, sólo dedicadas a la industria manufacturera, 
correspondientes al censo económico de 1993, sobre las que un porcentaje muy importante era de 
empresas pymes fue 93.156. 
64 Dicha encesta fue realizada por un equipo de cuatro profesionales que integran la Gerencia de 
Monitoreo del PRE 
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52% lo hizo hasta en un 20% y el 42% por encima del 20% y en un 100% de los casos 
haber aumentado su rentabilidad, 67% hasta un 20% y el resto por encima del 20%. 

En cuanto al resto de las preguntas que componían la encuesta, se pide opinión 
respecto al funcionamiento de las Ventanillas PREFI; respecto al origen de los 
proyectos, es decir si surgieron de las empresas o fueron sugeridos por los 
consultores, en este punto el 64% dijo que el proyecto surgió a raíz de una necesidad 
de la empresa; pero cuando se le pregunta a la empresa sobre el proceso de 
formulación del mismo solo 6 de las 53 dice conocerlo, el resto responde “eso lo hace 
el consultor, el viene a la empresa y me dice firme acá” 

Hay muchos otros puntos interesantes que han surgido de la aplicación de la encuesta, 
con la salvedad que el grado de respuesta fue muy bajo. Resulta interesante destacar 
que los empresarios entrevistados sugirieron algunas propuestas de cambio para 
implementarlas a futuro. 

 “Una buena manera de simplificar los requisitos de información respaldatoria a los 
pedidos de ANR y poner mayor énfasis en las actividades realizadas por las 
empresas es hacer como hacen los programas del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, seria poner seguros de caución e ir a visitar a las empresas una vez que 
cumplieron la etapa. Si no se realizo la actividad no cobran”. 

 “Seria bueno que en la formulación del proyecto se indique el consultor por 
categoría y no por nombre y apellido. De esta manera se podría evitar situaciones 
engorrosas que demoran la implementación del proyecto como tener que cambiar 
un consultor porque en el tiempo que demoro en salir el proyecto le salio otro 
trabajo” 

 “Una buena alternativa para agilizar los tiempos de implementación seria 
comprometer ANR por etapas y no por actividades. En virtud de los ANR 
designados por etapa uno podría tener libertad de que actividad desarrolla. Esto 
daría la posibilidad de adelantar actividades posteriores en caso de un 
inconveniente para implementar una actividad y consecuentemente agilizar la 
implementación del proyecto”  

 “Las ventanillas PREFI u otras instituciones publicas (del gobierno provincial) 
podrían certificar la existencia de la empresa y firmar cartas convenios. Esto 
permitiría abaratar y agilizar la gestión de los proyectos para las Pymes del 
interior”  

 “el pago de ANR debería pasar por el control de las actividades realizadas. La 
firma que aprueba el proyecto ya demostró que tiene capacidad financiera para 
pagar su parte. En consecuencia el programa debería contar en vez de con una 
estructura operativa para controlar si la firma le pago o no al consultor, una 
estructura de profesionales que verifique que las actividades fueron realizadas 
fehacientemente”.   

Es importante incluir aquí lo informado por la Unidad Ejecutora actual, que cuenta con 
una Gerencia de Monitoreo65que informa que la verificación de la implementación del 
                                                 
65 No se ha obtenido información sobre la estructura de la Unidad Ejecutora actual, pero se conoce la 
existencia de esta Gerencia, porque son los firmantes del documento que analiza la encuesta por haber 
sido quienes la realizaron. 
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proyecto se hace previamente a la autorización del pago, ya que cuando la empresa 
presenta el proyecto, informa cual es la documentación que va a servir como evidencia 
de la ejecución (es lo que la Gerencia denomina como "productos verificables"), éstos 
productos se presentan junto con las solicitudes de desembolso. 

No está incorporada, por el contrario, la modalidad de proceder a la medición de 
resultados alcanzados, como una actividad generalizada, sino que eventualmente se 
han realizado visitas a empresas o se realizaron encuestas puntuales como ya se 
mencionó en párrafos previos. 

En cuanto al seguimiento del trabajo realizado por los consultores: la Unidad 
Ejecutora no cuenta con una metodología que se haya aplicado hasta la fecha referida 
a consultores. 

Si bien cuentan, para analizar los valores de los servicios de asistencia cotizados por 
los consultores, con un baremo que usan los evaluadores como referencia para el 
análisis de los proyectos, sin embargo es muy difícil establecer valores únicos, ya que 
en cada caso se presentan muchas variables que pueden alterar los valores 
(complejidad de la empresa, sector, cantidad de empleados, profundidad del trabajo, 
distancias geográficas, antecedentes del consultor, etc.) por lo que no existe un único 
valor para cada actividad.  

Al preguntar a la UE del PRE, si existía una limitación a la cantidad de empresas que 
un consultor podía atender simultáneamente, la respuesta fue que no hay ninguna 
limitación a priori, si bien internamente van siguiendo el tema y en algunos casos se 
trabaja con ese problema. 

Sería de esperar que además de un completo análisis de la ejecución y del tipo de 
proyectos apoyados mediante la entrega de subsidios por el 50% del costo incurrido 
por la empresa, pudiera accederse a un análisis de los resultados alcanzados por las 
empresas beneficiarias, así como una evaluación respecto a la mejora que les significó 
contar con este apoyo de consultoría y de adquisición de algunos insumos. Esto, que 
ahora no está previsto, sería muy importante que pudiera estar. 

Este proceso de seguimiento y evaluación, sería también muy interesante que se 
hiciera para medir el aporte que los servicios de consultoría contratados lograron 
efectuarle a las empresas, especialmente dado que los consultores elegidos deben 
estar registrados en un padrón, lo que permitiría registrar en el mismo los resultados 
derivados de su trabajo. 

 

7. La continuidad del PRE   

Durante el mes de noviembre, la Unidad Ejecutora del PRE recibió la Misión de 
Identificación para la renovación del Programa de Reestructuración Empresarial, que 
había sido prorrogado hasta el 18 de noviembre, como se informó antes. 

El período que va entre la finalización del PRE y la aprobación de su segundo tramo 
será cubierto con una FAPEP por USD 1.500.000. Se trata, como ya se mencionó 
antes, de la FAPEP, ya informada en la página 15 de este documento, denominada 
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Crédito y Competitividad para PYMES AR-L1037 FAPEP AR-L1033, que contiene la 
segunda fase del PRE además de otro proyecto, y fuera aprobada el 2 de noviembre 
de 2006. 

No se pudo tener acceso aún al documento de la FAPEP, ya que este debe subirse a la 
página web desde Washington, y esto generalmente demora algo más de un mes, pues 
después de firmado, la contraparte y el BID deben avalar el mismo. Tampoco logró 
obtenerse información aún, respecto a este nuevo proyecto, de los integrantes de la 
Unidad Ejecutora del PRE. 

De una lectura rápida de las actividades elegibles e incluso las posibilidades de 
inversión permitidas especialmente en el rubro adquisiciones de equipamiento: que 
permiten sólo adquirir hardware, software, instrumental para medición, y realización 
de ensayos y diagnósticos; con un monto tope cofinanciable de sólo el 20% del ANR 
total del PDE; puede apreciarse que para reestructurar una empresa o mejorar su 
competitividad, en la mayoría de los casos, la inversiones son más importantes que las 
previstas aquí. 

Si el PRE no puede incluir otras inversiones, al menos sería deseable que del PDE 
surja el listado de equipamientos y el consejo de las inversiones a realizar 
acompañadas de su plan de negocio, plan estratégico y/o la documentación necesaria 
para que el empresario pueda utilizar la misma al momento de solicitar un crédito. Es 
probable que algo de esto esté previéndose en un programa del que el PRE pase a ser 
una parte. 

 

8. La necesidad de seguir trabajando en el análisis de la ejecución de este 
Programa 

El análisis de esta previsión de devolución así como la incidencia de los diferentes 
conceptos en lo que en forma global se define como intereses, e inclusive la relación 
de estos valores con lo que significó el costo de los proyectos financiados, así como 
los resultados alcanzados tanto por el Programa como por los proyectos financiados a 
partir del mismo, intentaremos analizarlo en el trabajo que se lleve adelante durante 
el 2007. 

Por otro lado, también nos queda como asignatura pendiente el completar la 
información aquí recabada y considerar los cambios que en la actualidad informan que 
tienen pensado implementar en el tema de evaluación y medición de impacto. 

 

II. 3. Análisis de proyectos con Organismos de Cooperación Internacional 

Caso) Proyecto de Cooperación con la Unión Europea en la Argentina 

1. Información básica sobre el Proyecto seleccionado: 

“Mejora de la Eficiencia y de la Competitividad de la Economía Argentina”, Convenio 
de Financiación N° ARG/B7-3110/1B/99/0068 
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El Proyecto, “Mejora de la Eficiencia y de la Competitividad de la Economía 
Argentina”, ha sido objeto del Convenio de Financiación N° ARG/B7-
3110/1B/99/0068, por la Unión Europea y la República Argentina en el año 2001 con 
una duración de 4 años, siendo el Beneficiario, el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial (INTI)  

El objetivo general del proyecto consiste en armonizar las normas argentinas con las 
normas internacionalmente reconocidas en los sectores seleccionados; difundir las 
normas europeas en el sector productivo; contar con laboratorios acreditados de 
control de calidad que empleen técnicas de aceptación internacional; adecuar, 
caracterizar y tipificar productos; promover el consumo de productos de calidad; 
jerarquizar a la industria argentina ante los mercados y el consumidor y evaluar el 
impacto ambiental de los procesos productivos. 
El monto total de la donación es de Euros  6.200.000  aportados por la Comunidad 
Europea y a lo que deben sumarse los Euros 5.464.000 aportados por el Beneficiario. 

Participan en este Proyecto distintos organismos vinculados con la temática y los 
sectores y/o productos seleccionados: 
El Beneficiario del Proyecto es el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 
con la participación de Centros de Investigación dependientes del mismo, en las áreas 
de Maderas (CITEMA), de Lácteos (CITIL), de Miel (CEIAL) y de las Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (CITEI), y el Programa de Software del INTI. 
Intervienen además: 
El Servicio Geológico Minero Argentino (SEGEMAR), con el INTEMIN, en el área de 
Rocas de Aplicación y de Minerales no Metalíferos. 

El Instituto Argentino de Normalización (IRAM) en materia de armonización de la 
normativa. 

La Comisión Nacional de Comunicaciones (CNC) con relación a la normalización de las 
Telecomunicaciones. 

 

2. Fundamentos de la elección del Proyecto 

La elección  del mismo se funda básicamente en la participación de uno de los 
integrantes del equipo como Coordinador Financiero Administrativo de la Unidad 
Ejecutora, lo cual le permite un contacto directo con los actores internos  y externos 
vinculados al programa. 

Esto es definitorio en este tipo de proyectos, ya que como se comentó en el punto I.3, 
es muy difícil acceder a información sobre los proyectos de cooperación internacional. 
Apenas se ha podido acceder a datos generales, ni siquiera de la totalidad de 
proyectos vigentes en la actualidad, más difícil aún es acceder a información sobre el 
detalle de los proyectos, sus períodos de gestión, aprobación, ejecución, y sobre la  
medición de resultados o impactos alcanzados. 
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Al mismo tiempo, el conocer un proyecto desde adentro permite efectuar 
apreciaciones muy interesantes, que hacen a los condicionantes que no surgen de la 
letra sino que se van dando a medida que se avanza en la ejecución.  

 

3. Consideraciones en torno a la etapa de formulación y aprobación del Proyecto 

Los actores involucrados en el proceso de negociación inicial que dio lugar a la firma 
del Convenio son la Dirección de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, funcionarios de la Delegación 
de Unión Europea en nuestro país y personal del INTI. 

Las conversaciones preliminares comenzaron antes del 2000, que es cuando se 
definieron  los sectores implicados, finalmente en el año 2001 se firmo el Convenio 
definitivo. 

La primera reflexión de importancia surge con relación al tiempo transcurrido entre 
la firma del convenio y los plazos de implementación  en contextos de crisis comunes a 
las sociedades receptoras de Cooperación. 

En nuestro país en particular, desde las primeras negociaciones hasta la 
implementación del Convenio, se produjeron cambios de autoridades en todos los 
actores involucrados, con la consiguiente visión particular que cada funcionario le 
imprime a su gestión. 

Por otra parte, la crisis cambiaria del 2001, desvirtuó totalmente los valores 
comprometidos generando la necesidad  de renegociar los mismos, en virtud que se 
firman en euros y el mismo sufrió una devaluación de cuatro veces al monto de origen  

Las autoridades de la Delegación de la Unión Europea no admitieron el ajuste 
automático de las cifras en función de la devaluación sufrida y solo después de una 
larga negociación se acordó un ajuste de un porcentaje del 11.88 % del valor del 
aporte. En principio el monto comprometido como contraparte era similar al aporte 
europeo (Euros 6.200.000), y luego de la negociación, la cifra  comprometida de 
aporte como contraparte es de Euros 5.464.000 

En virtud  que el mayor aporte del INTI lo constituye el monto de salarios y los 
mismos sufrieron con relación al euro una depreciación del 400 %, es muy difícil 
alcanzar los valores de aportes de contraparte comprometidos originalmente, dado 
que para ello seria necesario un incremento de los mismos en  cuatro veces el valor  
vigente a la firma del contrato. 

En su inicio, la Dirección del proyecto estuvo integrada por un Director Nacional 
designado por el INTI y un Jefe de Asistencia Técnica Europea (empleado de la 
Consultora de origen alemán, que fuera elegida por la Unión Europea para la asistencia 
técnica al Proyecto). Se creó una Unidad ejecutora específica para la gestión 
administrativa y operativa del mismo y el Director Nacional  tiene la responsabilidad 
del Control, y la Coordinación  de las tareas encomendadas en el Convenio. 

A los efectos informativos se incluye el Organigrama actual del proyecto. 
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En el transcurso de la gestión del Proyecto se produjeron tres cambios de titulares 
en la  Dirección Nacional  del Proyecto y una modificación del sistema de gestión por 
parte de la Unión Europea donde se dejó de lado el sistema de codirección por un 
sistema de gestión exclusiva por parte del Organismo y el control  por el Jefe de la 
Delegación de la Unión Europea. 

Asimismo deben considerarse los movimientos de personal de Carrera en la 
Delegación de la Unión Europea, cuyos funcionarios son trasladados de destino 
periódicamente, con las consiguientes modificaciones en el personal que es 
responsable del control de nuestro proyecto. 

Estos cambios continuos en ambos Organismos, atentaron con la coherencia y gestión 
eficiente en el logro de los Objetivos, por la marcha y contramarcha en las opiniones y 
decisiones que les imprime cada funcionario en particular. 

 

4. Consideraciones conceptuales en torno al Programa 

El Proyecto prevé lograr sus objetivos mediante acciones en ocho Subproyectos 
sectoriales en las siguientes áreas: 

1. Madera y derivados 
2. Tipificación de los quesos argentinos 
3. Miel y derivados 
4. Software 
5. Microelectrónica 
6. Telecomunicaciones  
7. Rocas de aplicación 
8. Minerales no metalíferos 

Los Resultados previstos para cada uno de los ocho sectores son: 

 Identificar familias de productos con potencial de exportación y amplia base 
empresarial PyMEs  

 Armonizar la reglamentación y la normativa para los productos identificados en 
los sectores de intervención, de acuerdo con normas y prácticas internacionales.  

 Tener laboratorios equipados para realizar controles de calidad y certificación de 
productos de exportación. 

 Armar una red de laboratorios que  coordinen sus controles y ensayos con otros 
laboratorios del interior del país que puedan realizar las certificaciones de 
ensayos  para la exportación de los productos identificados. 

 Que las PyMEs argentinas puedan elaborar productos adecuados, caracterizados 
y/o tipificados y consigan mejorar sus procesos de producción y la calidad para 
acceder a mercados externos con productos y/o servicios de mayor valor 
agregado 
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 Que las PyMEs argentinas tengan mejor acceso a información tecnológica y 
comercial internacional 

 

Los proyectos financiados con fondos europeos  tienen  dos posibles  destinos, los de 
índole social-ambiental y los de desarrollo productivo, a los efectos de la visibilidad y 
la difusión mediática los primeros tienen mayor impacto y por lo tanto la preferencia 
de los funcionarios de la Unión Europea, en cambio los segundos exigen mayor 
conocimiento de temas  técnicos y generalmente no logran la misma difusión que los 
primeros, esto define claramente la preferencia de los funcionarios de unos sobre 
otros. 

A los efectos de  suministrar información acerca de los montos involucrados y la 
distribución de los mismos, para el caso específico que se  está analizando, se incluye 
un detalle de la distribución  presupuestaria de los montos en Euros involucrados en el 
proyecto, tanto aquellos donados por la Unión Europea, como los aportados por el 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial. 

La ejecución con fondos de origen europeo alcanza el 82 % en el presente ejercicio, 
mientras que los fondos  nacionales de contraparte en euros  alcanzaran el 30 %  de lo 
presupuestado. 

Claramente se ve que el proceso de devaluación del peso con respecto al euro fue 
definitivo en cuanto a los valores comprometidos. 
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Presupuesto Total 
Cuenta N° Detalle 

Fondos UE. Aportes AR 
1 Servicios 3.830.000 1.070.000 
1.1 Asistencia técnica europea  2.680.000 0 
1.2 Asistencia técnica argentina 240.000 380.000 
1.3 Auditoria – Evaluación 50.000 0 
1.4 Estudios 260.000 200.000 
1.5 Capacitación 600.000 490.000 
2 Equipos 1.950.000 1.850.000 
2.1 Material 1.950.000 1.650.000 
2.2 Insumos 0 200.000 
3 Obras 0 464.000 
4 Información - visibilidad 125.000 125.000 
5 Funcionamiento 56.000 1.655.000 
5.1 Personal Local 0 1.200.000 
5.2 Otros 56.000 455.000 
6 Transferencia de Divisas 0 0 
7 Fondos de crédito 0 0 
8 Fomento inversión privada 0 0 
9 Imprevistos 239.000 300.000 
TOTAL   6.200.000 5.464.000 

 

5. Objetivos manifiestos y acciones reales en los funcionarios de la U.E. 

Un tema significativo con relación a los objetivos que figuran  en el proyecto y el 
cumplimiento efectivo de los mismos, surge de identificar  realmente a partir de sus 
acciones o manifestaciones no oficiales, los temas que verdaderamente preocupan  y 
guían la acción de  los funcionarios  de la Unión Europea  en nuestro país. 

Mas allá de sus inquietudes individuales guiadas exclusivamente por su carrera 
diplomática en el marco de la Comunidad, donde el rígido acatamiento a las  normas 
burocráticas  prima sobre toda eficiencia y razonabilidad de sus decisiones, existen  
una serie de aspectos en los cuales manifiestan un especial interés. 

En primer lugar el cumplimiento de la regla de origen, donde el principal objetivo es la 
provisión de bienes de origen europeo independientemente de su calidad y precio. 

Existen una serie de profesionales que prestan servicios de consultoría y monitoreo, 
los mismos  están  ligados a la estructura de las consultoras asociadas al proyecto y 
cuentan con el aval de la Delegación. Los gastos de las misiones técnicas y el monto de 
honorarios percibidos por los mismos, no son de conocimiento del proyecto, no se 
contabilizan en el mismo y la Delegación sólo informa el monto de consumo global. El 
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Organismo receptor puede evaluar la calidad del servicio prestado pero no la relación 
con el costo del mismo. 

No existen indicadores de gestión sobre los proyectos, lo que prima es el 
cumplimiento de la normativa de la Unión Europea sin considerar que a veces la misma 
se contrapone con la normativa cambiaria, contable o de Organismos de control de los 
países receptores de la donación. 

Desde los organismos receptores de fondos los funcionarios privilegian la posibilidad 
de acceder a equipamientos de laboratorio y a los viajes de capacitación previstos, no 
obstante existen limitaciones estructurales en el Convenio, por las cuales no se 
permite asignar la totalidad de la donación a determinados rubros, sino que deben 
respetar los valores comprometidos en el convenio inicial. 
En el caso particular del presente proyecto no fue posible alcanzar la etapa de 
armonizar las normas argentinas con las normas internacionalmente reconocidas en los 
sectores seleccionados, ni tampoco la de difundir las normas europeas en el sector 
productivo. No fueron previstas actividades en tal sentido en virtud que la dinámica 
de la operatoria y las dificultades descriptas sólo permitieron el equipamiento de los 
laboratorios y la capacitación del personal. 

Por otra parte se debe señalar el rol de las consultoras europeas asociadas a cada 
proyecto, las mismas surgen de un proceso de selección en el momento de la firma del 
Convenio, en este caso específico, el monto es significativo dado que representan  una 
suma de 2.687.000 euros que administran en forma paralela al proyecto, cuyas 
erogaciones sólo se informan en forma de montos globales y que tienen por objeto dar 
participación a un staff de funcionarios europeos, con experiencia en temas de 
administración pública que tienen diferentes niveles de formación y especialización. 

 

6. Características  de los mecanismos de gestión de los  fondos  de origen 
Europeo 

Existieron en el transcurso de los últimos dos años modificaciones  tanto en la 
modalidad de cooperación, donde se estableció un sistema inicial de aporte de fondos 
europeos y la posibilidad de aportes de contraparte nacional en equipos y 
fundamentalmente honorarios del personal afectado a los proyectos, al sistema actual 
donde se establece una participación del organismo receptor con una integración real 
efectiva de fondos que no puede substituirse de otra forma y se fija en un 20 % de la 
totalidad de la Cooperación. 

En cuanto a los mecanismos de gestión, también se pasó de un sistema de control de 
fondos de origen europeo que articulaba una aprobación previa y un control posterior 
de los mismos, al sistema actual donde el Organismo carga con la responsabilidad de 
ejecución del proyecto y envía la documentación a la Delegación cuando finaliza el 
expediente  de cada operación.  

No existe entre el personal de la Delegación de la Unión Europea, encargado de la 
supervisión del proyecto, personal capacitado en  los temas  técnicos, ni tampoco con 
conocimientos  muy profundos  en el aspecto administrativo, por lo  tanto dependen 
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de un sistema de auditorias anuales que se contratan mediante una licitación en el 
ámbito local y cuyo informe definitivo constituye una condición esencial para la 
transferencia de los fondos que se destinan al proyecto. Estas abarcan 
fundamentalmente los aspectos administrativos ligados al análisis de la documentación 
respaldatoria de las operaciones y se encuentran sujetas a las demandas y presiones 
permanentes de los funcionarios de la Delegación. 

En cuanto a los aspectos técnicos, se reciben periódicamente misiones de monitoreo 
directamente desde Bruselas, que constatan diferentes aspectos que hacen a la 
gestión de los aspectos operativos del proyecto. Por otra parte la Consultora 
asociada, también envía con una frecuencia no menor a dos o tres veces por año 
misiones de monitoreo de algunos aspectos específicos que hacen a su competencia.  

 
7. Complementando la información sobre la ejecución del Proyecto  

A los efectos de suministrar información referida a la actividad  que desarrollan los 
expertos europeos y la modalidad de funcionamiento de los mismos, se adjunta como 
parte del Anexo X, una copia de los términos de referencia de una de las misiones que 
sirven como referencia sobre las características del trabajo desarrollado.  
Por otra parte, se incluye también en el Anexo X, la Matriz del Proyecto, a los 
efectos de suministrar una información detallada de las actividades y los actores 
involucrados 
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FUENTES CONSULTADAS  
 
Algunas de las fuentes consultadas se señalan a continuación 
 

• Contrato de Préstamo 1603/OC-AR Programa de Fortalecimiento Institucional 
del Senado de la Nación  

• Marco Lógico del Programa de Fortalecimiento Institucional del HSN 
• Reglamento Operativo  
• Programa Operativo Anual Consolidado (POA) 2006 
• Plan de Adquisiciones Consolidado 2006 
• Programa Operativo Trimestral (POT) 2do. Trimestre 2006 
• Programa Operativo Trimestral (POT) 3er. Trimestre 2006 
• Documentos elaborados durante el Taller de Arranque para el Programa de 

Fortalecimiento del Honorable Senado de la Nación, realizado los días 27, 28 y 
29 de septiembre de 2005 

• Boletines Informativos del PFI (2005/2006) 
• Archivo de notas enviadas al BID (2005/2006) 
• Archivo de notas recibidas (2005/2006) 
• Archivo de Decretos y Resoluciones aprobatorios  

DIARIO CLARIN  

* http://www.clarin.com/diario/2006/04/27/sociedad/s-03704.htm 

PAGINA MUNDIAL 

* http://www.bancomundial.org 

Documentos del Programa de Jefes y Jefas de Hogar 

PAGINA DE PNUD 

* http://www.undp.org 

PAGINA BID (DESCRIPCION DE PROYECTOS) 

* http://www.iadb.org/projects/index.cfm?language=Spanish  

DOCUMENTOS DEL BID 

* Resumen ejecutivo – Programa de Modernización Tecnológica I 

* Resumen ejecutivo – Programa de Modernización Tecnológica II 

* Propuesta de Préstamo – Programa de Modernización Tecnológica III 

* Anexo único – Programa de Modernización Tecnológica III –      
Doc.77IDBDOCS#686419 

* Documentos de trabajo BID – Agencia 

* Documentos del PRE 

PAGINA MINISTERIO DE ECONOMIA  
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* http://www.mecon.gov.ar/peconomica/ basehome/dir_proy_bid2.html 

PAGINA DE LA AGENCIA DE PROMOCION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA 

* http://www.agencia.gov.ar/ 

PAGINA DE LA SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INOVACION 
PRODUCTIVA  

* http://www.secyt.gov.ar/noti_bid.htm 

PAGINA DE LA CANCILLERÍA 

* http://www.mrecic.gov.ar 

 

Contactos telefónicos y/o vía mail efectuados con 

Coordinación oficina del PNUD en Argentina 

Referentes en Banco Mundial 

Referentes en BID 

Ministerio de Economía Area de ejecución Programas BID 
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ANEXO I – PROYECTOS BANCO MUNDIAL EN IMPLEMENTACION   

 

    
Monto del préstamo en dólares 

Desembolso 30-06-
06 

Código Nombre del Proyecto Abarca Descripción 
Unidad 

Ejecutora 
Fecha de 

Aprobación 
Fecha de 
Cierre Total 

Aporte 
Banco Contraparte Monto % 

P092836 
Consolidación 

Institucional ANSES II 
TA 

Nación 

El objetivo  del desarrollo del proyecto es realzar 
la entrega del servicio de la administración 
nacional de la Seguridad Social (ANSES), 
mejorando su eficacia, eficacia, transparencia, y 
responsabilidad, mediante una reingeniería 
institucional, para la detección del fraude y de 
error, la gerencia del cambio, y el mayor descuido 
interno y externo entre otras cosas. 

Secretaria de 
Anses y 

seguridad social 
05-07-05 31-03-11 37.500.000   25.000.000  12.500.000       

P088220 
Prevención de 

inundaciones y drenaje 
APL1 

Nación 

El proyecto urbano de la prevención y del drenaje 
de la inundación, fase 1, aumentará la resistencia 
de la ciudad de Buenos Aires a las inundaciones, 
con la protección de su infraestructura crítica. El 
proyecto se centraría en la aplicación, la 
identificación y la reducción del riesgo, con la 
prevención, la mitigación, la educación, y el 
entrenamiento. 

Secretaria de 
Finanzas 05-04-05 31-12-10 190.000.000  118.200.000 71.800.000   0 0,00% 

P088032 
Primera fase APL de la 

infraestructura de 
Buenos Aires 

Pcias. 

El propósito total del programa es mejorar la 
disposición de los servicios de la infraestructura 
en la provincia de Buenos Aires, dentro de un 
marco de la responsabilidad fiscal para apoyar la 
vuelta a una trayectoria sostenible del desarrollo 
económico, para aliviar pobreza, y aumentar la  
equidad social. Con este fin, la provincia está 
dando la prioridad a un sistema de intervenciones 
bajo programa de la infraestructura para el 
período 2005-2010. Específicamente, los 
componentes del proyecto incluyen: 1) ayuda 
componente de los caminos 2) Extender los 
servicios como el agua a zonas vulnerables  

  07-12-04 31-07-09 267.000.000  200.000.000 67.000.000   5.590.000 2,80% 
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Monto del préstamo en dólares 
Desembolso 30-06-

06 

Código Nombre del Proyecto Abarca Descripción 
Unidad 

Ejecutora 
Fecha de 

Aprobación 
Fecha de 
Cierre 

Total 
Aporte 
Banco 

Contraparte Monto % 

P088153 Gerenciamiento de la 
Carretera Nacional Nación 

El proyecto nacional de la gerencia de activo de la 
carretera es  la ayuda a la primera fase del 
programa de gerenciamiento  del activo carretera 
en los logros del proyecto nacional en curso de la 
rehabilitación y del mantenimiento de las 
carreteras (representante No. 17195) y como 
objetivos específicos siguientes: a) Preserve la 
condición de los activos vitales del camino. b) 
Consolide la gerencia del sector del camino con 
realizar un programa de la renovación de la 
dirección nacional de la carretera (DNV) para 
revitalizar su papel.  

Dirección 
Nacional de 

Vialidad 
29-06-04 31-12-08 308.100.000  200.000.000 108.100.000   111.930.000 55,97% 

P083982 

Préstamo de ajuste 
estructural para la 

reconversión económica 
de AR 

Nación 

El objetivo del proyecto es apoyar los esfuerzos 
de la Argentina de consolidar la recuperación 
económica, asegurando el empleo a largo plazo y el 
crecimiento junto a la extensión de empresas 
domésticas. Esto será logrado mejorando el clima 
de la inversión y realzando la competitividad y el 
potencial de exportación de empresas existentes 
y nuevas a través de aumentos de la 
productividad, de mejoras de calidad y de la 
innovación sistemáticos 

BCRA 29-06-04 31-12-06 500.000.000  500.000.000 0   0 0,00% 

P071025 

Proyecto provincial de 
inversión de la salud 

materno-infantil (primer 
fase APL) 

Nación 

El objetivo principal del programa es frenar los 
aumentos recientes en el índice nacional de la 
mortalidad infantil (ahora en un promedio nacional 
de 16,8 sobre 1000 nacidos vivos) y el índice de la 
región del noroeste (NOA) y la noreste (NEA) 
ahora en un promedio de 250/00). Luego, reducir 
por lo menos un 20% en el nivel nacional, y por lo 
menos el 30% en las provincias norteñas en un 
plazo de 10 años.  

Ministerio de 
Salud 15-04-04 31-12-09 135.800.000  135.800.000 0   37.540.000 27,64% 
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Monto del préstamo en dólares 
Desembolso 30-06-

06 

Código Nombre del Proyecto Abarca Descripción 
Unidad 

Ejecutora 
Fecha de 

Aprobación 
Fecha de 
Cierre Total 

Aporte 
Banco Contraparte Monto % 

P072637 
Ajuste Provincial para el 
sector de salud materno-

infantil (PMCHSAL) 
Nación 

El objetivo es responder a las necesidades 
urgentes de la salud de los pobres, 
particularmente de las madres y de los niños sin 
seguro, mientras que simultáneamente, se asistirá 
al gobierno de la Argentina para modificar el 
marco incentivo para el financiamiento y la 
entrega del cuidado médico en las provincias más 
pobres de la Argentina.  

Ministerio 
mía 28-10-03 31-12-06 750.000.000  750.000.000 0   600.000.00

0 80,00% 

P070374 

ProFam:Programa de 
Promoción del 

Fortalecimiento de la 
Familia y el Capital Social 

Nación 

 El objetivo es probar y supervisar un 
acercamiento al capital social para tratar la 
vulnerabilidad de los pobres apuntando a familias 
como unidades comprensivas y promoviendo la 
igualdad  de género.  

Consejo 
Nacional de la 

Mujer 
08-11-01 31-12-06 6.720.000   5.000.000   1.720.000   4.330.000 86,60% 

P049012 

Proyecto de prevención 
de la contaminación 

costera y administración 
de la marina (GEF) 

Nación 

Este proyecto tiene como objetivo, reducir la 
contaminación en el ambiente marino de la 
Patagonia, y mejorar el gerenciamiento sostenible 
de la biodiversidad  marina.  

Secretaria de 
Ambiente y 
Desarrollo 

sustentable 

26-06-01 31-12-06 18.760.000   9.480.000   9.280.000   5.020.000 52,95% 

P057473 Desarrollo de la 
comunidad indígena LIL Nación 

El proyecto establecerá la base para el desarrollo 
de la comunidad y la gerencia de recursos 
naturales en tierras indígenas. Los componentes 
del proyecto incluyen: consolidación social y 
cultural de comunidades indígenas, ser apoyado a 
través del edificio de la capacidad para el 
autodesarrollo, y la promoción de actividades 
relacionada con su conocimiento tradicional, y su 
cultura, incluyendo artesanías, e intercambios 
culturales.  

Instituto 
Nacional de 

Asuntos 
Indígenas 

18-09-00 31-12-06 5.880.000   5.000.000   880.000   4.160.000 83,20% 
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Monto del préstamo en dólares 
Desembolso 30-06-

06 

Código Nombre del Proyecto Abarca Descripción 
Unidad 

Ejecutora 
Fecha de 

Aprobación 
Fecha de 
Cierre Total 

Aporte 
Banco Contraparte Monto % 

P006046 Proyecto de reforma del 
sector Agua Nación 

La primera fase del programa de la reforma del 
sector, Busca apoyar reformas del sector del agua 
en ciudades de tamaño mediano a través de la 
introducción de la participación del sector privado 
en la operación y la gerencia de las utilidades del 
agua, adopción de armazones reguladores 
apropiados, e institucionalizando las políticas de la 
tarifa y de los alternativas probadas de la 
inversión para mejorar el alcance  a consumidores 
pobres. 

Secretaria de 
trabajos 
sociales 

01-06-99 31-03-07 47.000.000   30.000.000  17.000.000   15.560.000 51,87% 

P045048 
GEF AR-Energía 

renovable en mercados 
rurales 

Nación - Secretaria de 
Energía 30-03-99 31-12-06 10.000.000           

P006043 
Proyecto de energía 

renovable en mercados 
rurales 

Nación 

Este proyecto apoya los objetivos de la estrategia 
de la ayuda del país (CAS), promoviendo la 
inversión del sector privado en el sector de la 
energía, considerando armazones reguladores y de 
política apropiados. La gerencia ambiental 
sostenible de recursos naturales se promueve con 
la modernización del sector público; entre los 
objetivos ambientales globales de la facilidad 
(GEF) esta la posibilidad de quitar las barreras 
del mercado para la difusión de las fuentes de 
energía renovables.  

Secretaria de 
Energía 30-03-99 30-06-07 120.500.000  30.000.000  90.500.000   7.760.000 25,87% 

P057449 Modernización del Estado Nación 

El proyecto de asistencia técnica del año 2000, 
tiene como objetivo  asistir al gobierno de la 
Argentina sobre una base urgente para contener 
la interrupción en la infraestructura social y 
económica del país causada por la falta de los 
sistemas críticos del gobierno central de procesar 
fechas correctamente después del 31 de 
diciembre de 1999   

Jefe de 
Gabinete de 
Ministros 

17-12-98 31-12-06 43.300.000   30.300.000  13.000.000   16.760.000 55,31% 
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P039787 Proyecto de conservación 
de la Biodiversidad (GEF) Nación - 

Secretaría de 
Recursos 

Naturales y 
Ambiente 

Humano y Adm. 
De parques 
nacionales 

21-10-97 31-03-08 21.900.000   10.940.000  10.960.000   5.410.000 49,45% 

P006041 
Proyecto de desarrollo de 

pequeños productores 
agropecuarios 

Nación 

El objetivo principal es aumentar la capacidad 
productiva y de organización de las comunidades 
pobres, rurales. Los tres componentes del 
proyecto abarcan: un fondo de inversión rural 
para financiar las concesiones pequeñas para los 
proyectos secundarios; servicios de ayuda, 
incluyendo el entrenamiento, un sistema de 
información de la comercialización, un plan de 
acción de la participación de la gente indígena y 
asistencia técnica. 

Secretaria de 
agricultura, 

ganadería, pesca 
y alimentación 

17-07-97 31-12-06 100.000.000  75.000.000  25.000.000   71.510.000 95,35% 

P006010 
Primer proyecto 

provincial de desarrollo 
agrícola 

Nación 

Los objetivos principales son: aumentar y 
diversificar la producción agrícola y las 
exportaciones; aumentar y estabilizar las rentas 
agrícolas de las granjas del tamaño pequeño y 
medio; mejorar la eficiencia  agrícola básica del 
servicio de ayuda para aumentar la competitividad 
internacional de productos agrícolas; mejorar la 
infraestructura productiva rural para reducir 
costes de la producción y de comercialización, etc. 

Secretaria de 
agricultura, 

ganadería, pesca 
y alimentación 

22-04-97 28-02-07 357.200.000  125.000.000 232.200.000  103.270.00
0 82,62% 
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P005920 
Proyecto de reducción 
del ozono (Protocolo de 

Montreal) 
Nación - 

Secretaria de la 
industria, 

comercio y la 
pequeña 
empresa 

09-01-97 30-11-10 30.000.000   25.000.000  5.000.000   18.300.000 73,20% 

P040808 
Proyectos de protección 

de áreas y bosques 
nativos 

Nación 

Los objetivos son: ayuda a la secretaría de 
recursos naturales y del ambiente humano a dar la 
prioridad a sus acciones que tratan de los bosques 
nativos; facilitar el desarrollo de un marco 
incentivo y regulador para animar a tomadores de 
decisión del ambiente público y privado, a 
internalizarse  más, dentro de sus procesos de 
toma de decisiones en cuanto a los costes sociales 
y de las ventajas asociadas a sus decisiones y 
acciones que afectan los bosques nativos. 

Secretaría de 
Recursos 

Naturales y 
Ambiente 

Humano y Adm. 
De parques 
nacionales 

05-09-96 31-03-07 30.000.000   19.500.000  10.500.000   11.810.000 60,56% 

P064614 
Segundo Proyecto de 

Educación Secundaria - 
Provincia de Buenos Aires 

Pcias. 

Este segundo proyecto  es parte de la ayuda 
continuada del banco al proceso de la reforma de 
la educación en la provincia de Buenos Aires, y su 
foco está en mejorar la equidad, la calidad y el 
acceso a los servicios secundarios de la educación 

Dirección 
General de 
Cultura y 
Educación 
(DGCYE) 

07-12-00 31-03-08 173.790.000  56.990.000  116.800.000   47.250.000 82,91% 

P070628 
Proyecto Provincial de la 
Infraestructura de los 

caminos 
Pcias. 

El proyecto tiene como objetivo mejorar la 
confiabilidad de los activos de los caminos, 
necesarios para el acceso al mercado, y la 
eficiencia en el gerenciamiento de los mismos para 
apoyar el sector productivo del país, la 
competitividad y el desarrollo económico 

Provincias 07-06-05 30-06-12 286.000.000  150.000.000 136.000.000  0 0,00% 
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P039584 Proyecto de Transporte 
Urbano de Buenos Aires 

Provinci
as 

Los objetivos serán apoyar la sociedad pública-
privada para mejorar la calidad del servicio y la 
cobertura del tránsito total; apoyar las mejoras 
de la infraestructura definidas en el acuerdo de 
la concesión entre el gobierno y el sector privado; 
ayudar en mejorar las condiciones de la seguridad 
de tráfico y de la calidad ambiental; colaborar en 
desarrollar un sistema urbano integrado del 
transporte para el AMBA (área metropolitana de 
Buenos Aires).  

Ministerio de 
Economia 15-05-97 31-12-06 400.000.000  200.000.000 200.000.000  173.410.000 86,71% 

P055483 Proyecto de transición de 
jefes de hogar Nación 

El proyecto tiene como objetivo, reducir la 
pobreza, incluir mejoras continuadas en la 
gerencia y el gobierno del programa; y promover 
las actividades dirigidas consiguiendo a más 
beneficiarios del programa en el empleo a tiempo 
completo. 

Ministerio de 
desarrollo social 

y medio 
ambiente 

23-03-06 31-12-07 1.050.000.00
0   350.000.000 700.000.000  105.880.00

0 30,25% 

P060484 Proyecto de servicios 
municipales básicos Nación 

El objetivo del proyecto es mejorar la calidad de 
la vida y la calidad de servicios municipales 
básicos a través de la disposición del 
abastecimiento y saneamiento de agua, drenaje 
urbano, e infraestructura de los caminos de una 
manera equitativa y fiscal sostenible. 

Ministerio de 
Planificación 

Federal 
06-06-06 31-03-12 175.000.000  110.000.000 65.000.000     0,00% 

P070448 
Programa de 

Modernización del sector 
público subnacional 

Nación 

El proyecto tiene como objetivo el mejorar de las 
capacidades de los gobiernos provinciales y sus 
municipios a manejan más con eficacia sus 
recursos y mejoran la calidad de los servicios 
administrativos del gobierno. 

Ministerio del 
Interior 15-12-05 30-09-10 52.000.000   40.000.000  12.000.000     0,00% 
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P070963 

PROMER ( Proyecto de 
mejoramiento de la 

educación rural 
Argentina) 

Nación 

El proyecto rural de la mejora de la educación 
(PROMER) intenta apoyar la política de gobierno 
nacional para mejorar la cobertura, la eficacia, la 
calidad, y el gobierno del sistema educativo de 
Argentina. Contribuye a mejorar el potencial de 
crecimiento de la Argentina y a reducir la 
desigualdad social en el sector rural de la 
Argentina.  

Ministerio de 
Educación 15-12-05 31-10-11 215.000.000  150.000.000 65.000.000     0,00% 

P089926 
Proyecto de gestión de 

los residuos sólidos 
urbanos 

Nación 

El proyecto  apunta mejorar salud total, 
condiciones ambientales, y la calidad de la vida de 
la población desarrollando los sistemas 
ambientalmente y financieramente sostenibles 
para la gestión de desechos sólidos.  

Secretaria de 
Medioambiente 

y desarrollo 
sustentable 

28-02-06 30-06-12 54.380.000   40.000.000  14.380.000     0,00% 

P093491 
Prevención de 

inundaciones y drenaje 
APL2 

Nación 

El tiene como objetivo,  ayudar a reducir la 
vulnerabilidad de la Argentina a inundarse, a 
través de una mezcla de medidas estructurales y 
no-estructurales 

Ministerio de 
Planificación 

Federal 
06-06-06 31-03-11 91.570.000   70.000.000  21.570.000     0,00% 

P095515 
Proyecto provincial de 
inversión de la salud 

materno-infantil - APL II 
Nación 

El proyecto busca: (i) acceso seguro y de los niños 
a los servicios médicos básicos en 15 provincias de 
la Argentina; (ii) consolidar el marco de incentivo 
para la eficacia y el foco en resultados entre el 
nivel nacional y las provincias que participan y 
entre provincias y abastecedores de servicio. 

Ministerio de 
Salud 02-11-06 31-12-12 646.000.000 300.000.000 346.000.000   

P099585 
Proyecto de 

Infraestructura vial para 
Córdoba 

Pcias. 

El proyecto tiene como objetivo, mejorar la 
infraestructura y  financiar el mantenimiento de 
los activos de la provincia en el área vial, 
contribuyendo así al aumento de la competitividad, 
el crecimiento económico y al fortalecimiento de 
la capacidad institucional de la provincia en 
términos de planificación estratégica. 

Agencia de 
Inversión y 

Financiamiento 
(Pcia. Córdoba) 

11-07-06 31-10-12   75.000.000      0,00% 
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ANEXO II - PROYECTOS BID EN IMPLEMENTACIÓN 

     

    MONTO DEL PRESTAMO EN USD DESEMBOLSOS 

CODIGO 
PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 
Aproba-

ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

AR0162 Ptmo CT Preinversión II Unidad de Preinversión 17-Abr-96 32.000.000 25.000.000 7.000.000 0 14.966.835 59,9% 

AR0163 Mejoramiento de Barrios y 
Lotes con Servicios 

Programa de Mejoramiento de Barrios - 
Ministerio de Planificación Federal, Inv. Pública y 
Servicios 

17-Jul-96 170.000.000 102.000.000 68.000.000 0 85.666.575 84,0% 

AR0126 Modernización Portuaria I Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables. 
Ministerio de la Producción 30-Oct-96 208.000.000 104.000.000 104.000.000 38.199.192 44.168.805 67,1% 

AR0144 Apoyo Reestructuración 
Empresarial 

PRE - Programa de Apoyo a la Reestructuración 
Empresarial - Secretaría de la Peq. y Med. 
Empresa 

15-Ene-97 200.000.000 100.000.000 100.000.000 59.900.000 21.633.565 53,9% 

AR0127 Programa de Crédito 
Microempresas II Secretaría de Industria, Comercio y Pymes 25-Nov-97 200.000.000 196.000.000 4.000.000     0,0% 

AR0181 Reforma Educación Superior 
no Universitaria 

Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio de 
Educación , Ciencia y Tecnología; Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales. Jefatura 
de Gabinete de Ministros. Presidencia 

25-Nov-97 165.000.000 72.500.000 92.500.000 0 41.975.335 57,9% 

AR0136 Recuperación Ecológica 
Matanza-Riachuelo 

Programa Nacional de Becas Estudiantiles; 
Ministerio de Desarrollo Social; Comité Ejecutor 
Matanza – Riachuelo 

25-Nov-97 500.000.000 250.000.000 250.000.000 0 144.389.660 57,8% 

AR0151 Inversiones en Grandes 
Ciudades 

Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio del 
Interior 03-Dic-97 520.000.000 176.000.000 344.000.000 25.000.000 81.002.500 53,6% 

SP9707483 Apoyo Sociedad Rural del 
Sur Riojano   19-Dic-97 690.000 690.000 0     0,0% 

SP9707491 Apoyo Hogar Rural 
Cooperativa Trabajo   19-Dic-97 485.000 485.000 0     0,0% 

AR0218 Apoyo Reforma Fiscal a la 
GCBA 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires - 
Secretaría de Hacienda y Finanzas 10-Jun-98 400.000.000 200.000.000 200.000.000 0 73.622.698 36,8% 
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    MONTO DEL PRESTAMO EN USD DESEMBOLSOS 

CODIGO 
PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 
Aproba-

ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

AR0198 Atención Niños y 
Adolescentes en Riesgo 

Proame residual; Siempro - Sisfam 
(redireccionado) 29-Jul-98 33.300.000 20.000.000 13.300.000     0,0% 

TC9610272 Atención a Niños-
Adolescentes en Riesgo 

PROAME - Programa de Apoyo a Niños y 
Adolescentes en Riesgo - Ministerio de 
Desarrollo Social 

29-Jul-98 10.000.000 10.000.000 0 0 7.874.132 78,7% 

AR0242 Programa de Emergencia por 
Inundaciones 

Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Scios. 05-Ago-98 500.000.000 300.000.000 200.000.000 0 253.772.172 84,6% 

AR0175 Programa Apoyo Reforma 
Sector Agua Potable 

Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento; 
Ministerio de Salud y Medio Ambiente de Nación 28-Oct-98 570.600.000 250.000.000 320.600.000 101.067.000 20.835.011 14,0% 

AR0231 Programa Federal de la 
Mujer Programa Federal de la Mujer 28-Oct-98 15.000.000 7.500.000 7.500.000 2.500.000 1.843.459 36,9% 

AR0250 Reformas y Desarrollo de 
Municipios Argentinos 

Ministerio de Desarrollo Social; Ministerio del 
Interior 16-Dic-98 500.000.000 62.000.000 438.000.000 3.118.104 53.664.882 91,1% 

TC9905043 Apoyo a Cooperativa Quine 
Raquizuam Cooperativa Quiñe Raquizuam Ltda 12-Jul-99 250.000 250.000 0 0 207.755 83,1% 

AR0120 Reforma de la Atención 
Primaria de Salud 

Ministerio de Salud y Medio Ambiente de la 
Nación 11-Ago-99 167.000.000 100.000.000 67.000.000 10.000.000 44.901.012 49,9% 

TC9810202 Capital Riesgo Pequeñas 
Empresas Banco credicoop 01-Sep-99 20.000.000 6.000.000 14.000.000 0 1.285.800 21,4% 

AR0256 
Ptmo. Ctr. Fortalecimiento 
Institucional Política 
Comercial 

Ministerio de Economía y Producción - Secretaría 
de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 
Empresa 

06-Oct-99 8.000.000 5.000.000 3.000.000 0 1.620.368 32,4% 

AR0265 

Fortalecimiento 
Institucional Ministerio 
Relaciones Exteriores, 
Comercio y Culto 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto 22-Nov-00 15.000.000 7.500.000 7.500.000 2.425.000 786.924 15,5% 
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    MONTO DEL PRESTAMO EN USD DESEMBOLSOS 

CODIGO 
PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 
Aproba-

ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

AR0257 Modernización del Estado 
Provincia de Córdoba 

Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento 
(ACIF) - Gobierno de la Provincia de Córdoba; 
U.CO.PRO. 

06-Dic-00 430.000.000 215.000.000 303.000.000 0 170.572.687 79,3% 

AR0202 Pasos Fronterizos y 
Corredores de Integración 

Programa de Corredores Viales Nacionales - 
Dirección Nacional de Vialidad 13-Dic-00 400.000.000 200.000.000 200.000.000 0 56.000 0,0% 

AR0262 Mejoramiento de Barrios en 
Rosario Rosario Habitat 31-Ene-01 71.700.000 43.000.000 28.700.000 0 11.071.352 25,7% 

TC0102048 Programa Normas y 
Certificación Calidad 

Programa de Normas y Certificación de Calidad - 
Fundación Premio Nacional a la Calidad (FPNC) 07-Mar-01 1.200.000 613.000 587.000 0 200.188 32,7% 

TC9812067 Programa Normas y 
Certificación Calidad Progama PROCAL 07-Mar-01 2.000.000 1.024.000 976.000 0 908.138 88,7% 

AR0176 Mejoramiento del Sistema 
Educativo 

Ministerio de Economía y Producción; Ministerio 
de Planificación Federal , Inversión Pública y 
Servicios 

12-Sep-01 1.200.000.000 600.000.000 600.000.000 0 67.714.150 11,3% 

TC0103048 Servicios Privados de 
Inserción Laboral 

Programa de Servicios Privados de Inserción 
Laboral – AMIA 19-Sep-01 3.460.000 1.730.000 1.730.000 0 685.374 39,6% 

SP9911185 
Reducción de la Pobreza de 
Microproductores de 
Tucumán 

  09-May-02 1.219.800 1.358.334 0     0,0% 

TC0101063 
* 

Programa de Desarrollo 
Local y Competitividad de 
Pequeñas Empresas 

  26-Jun-02 1.860.000 1.860.000 0     0,0% 

TC0204019 
Desarrollo Cadenas 
Productivas en la Provincia 
de Córdoba 

Programa de Desarrollo de Cadenas Productivas 20-Nov-02 1.802.200 1.082.640 719.560 0 447.805 41,4% 
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PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
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ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

TC0110053 
Promoción de Producción 
más Limpia y Ecoeficiencia 
Industrial 

Federación Económica de Mendoza 04-Dic-02 1.555.000 940.000 615.000 824.454 115.546 100,0% 

AR0279 * Modernización Productiva de 
la Provincia de Río Negro   18-Jun-03 86.500.000 51.900.000 34.600.000     0,0% 

AR0292 Apoyo Desarrollo Integrado 
Sector Turismo en Salta Gobierno de la Provincia de Salta 18-Jun-03 56.700.000 34.100.000 22.600.000 0 1.444.113 4,2% 

TC0205020 
Sistema Facilitación Acceso 
a Mercados Internacionales 
Productores Rurales 

Fundación Fortalecer 25-Jun-03 2.500.000 1.500.000 1.000.000 0 444.515 29,6% 

AR-M1001 
* 

Aplicación de TICs para 
PyMEs del Sector 
Metalúrgico 

  07-Jul-04 1.810.000 910.000 900.000     0,0% 

AR-L1010 
FEP:AR-L1002 Fort. 
Institucional Productivo y 
de Gestión Fiscal Provincial 

Subsecretaría de Relaciones con Provincias. 
Ministerio de Economía y Producción 09-Ago-04 350.000 350.000 0 0 228.852 65,4% 

AR-L1001 Fortalecimiento Secretaría 
de Política Económica Secretaría de Política Económica 08-Sep-04 6.800.000 4.800.000 2.000.000 0 0 0,0% 

AR-M1003 
* 

Apoyo al Desarrollo de 
PyMEs Argentinas en la 
Provincia de Santa Fe 

  27-Oct-04 11.000.000 5.500.000 5.500.000     0,0% 

AR-L1002 
Fortalecimiento 
Institucional Productivo y 
de Gestión Fiscal Provincial 

Ministerio de Economía, Hacienda y  17-Nov-04 30.000.000 18.000.000 12.000.000 0 0 0,0% 
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Aproba-
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TC0007018 
Manejo Integral de 
Residuos Sólidos en La 
Pampa 

Provincia de La Pampa 18-Nov-04 370.000 370.000 0 0 2.572 0,7% 

AR-L1008 
Programa de 
Fortalecimiento del Senado 
de la Nación 

Programa de Fortalecimiento Inst. Honorable 
Senado de la Nación 08-Dic-04 8.000.000 4.800.000 3.200.000 0 0 0,0% 

AR0290 Programa Sectorial Social: 
Argentina Avanza Ministerio de Economía 15-Dic-04 500.000.000 500.000.000 0 0 150.000.000 30,0% 

AR-M1007 Apoyo a las PyMEs en E-
Compras Gubernamentales  Fundación Gral. Pacheco 02-Feb-05 1.154.693 696.281 458.412 0 50.000 7,2% 

TC0305018 
Fomento de Nuevas 
Empresas Orientadas al 
Crecimiento 

Fundación Gral. Pacheco 02-Feb-05 1.560.000 780.000 780.000 0 78.000 10,0% 

AR-T1013 
Desarrollo Económico 
Territorial en la Región 
Rafaela 

Inter-american Development Bank 30-Mar-05 39.000 39.000 0 0 11.700 30,0% 

AR-T1011 a E-Business para Pequeñas y 
Medianas Empresas Inter-american Development Bank 22-Jun-05 192.050 149.800 42.250 0 0 0,0% 

AR-L1003 
Desarrollo Productivo y 
Competitividad de la 
Provincia de Mendoza 

Gobierno de Mendoza 06-Jul-05 116.660.000 70.000.000 46.660.000 0 0 0,0% 

AR-L1004 
Mejoramiento de 
Competitividad del Sector 
Turismo 

Secretaría de Turismo 26-Jul-05 56.000.000 33.000.000 23.000.000 0 0 0,0% 

AR-M1004 

Competitividad Empresas 
Autogestionadas y 
Sistematización de Modelos 
de Gestión 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 10-Ago-05 3.000.000 1.500.000 1.500.000 0 0 0,0% 
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    MONTO DEL PRESTAMO EN USD DESEMBOLSOS 

CODIGO 
PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 
Aproba-

ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

AR-M1006 Productos PyMEs en el Este 
Asiático Fundación Cane 10-Ago-05 3.085.600 1.550.300 1.535.300 0 0 0,0% 

AR-L1023 a BBVA Banco Francés Bbva Banco Francés 26-Ago-05 25.000.000 25.000.000 0     0,0% 

AR-M1005 
a 

Apoyo Consolidación 
Sistema Microfinan-ciero a 
través del Fdo de Capital 
Social 

Foncap S.A. 21-Sep-05 1.600.000 800.000 800.000 0 0 0,0% 

AR-L1007 
Programa de Inversión 
Social de la Provincia de 
Buenos Aires  

Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos 
Aires 7-Dic-05 330.000.000 230.000.000 100.000.000       

AR-T1010 
Programa de Apoyo a la 
Gestión Urbana Área 
Metropolitana Buenos Aires  

BID (de Cooperación Fondo Español) 9-Ene-06 1.137.775 1.106.000 31.775       

 AR-L1024  

Apoyo a la formulación del 
Programa Satelital y de 
Aplicaciones 
(PROSAT)(FAPEP) 

Comisión Nacional de Actividades Espaciales  27-Ene-06   1,500,000         

AR-L1009 
Proyecto Sectorial de 
Administración Financiera 
Pública 

Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas 1-Mar-06 500.000.000 500.000.000         

AR-M1012 
ATN/ME-
9861-AR 

Competitividad de Clusters 
en la Región Central de la 
Provincia de Santa Fe   

Agencia de Desarrollo Regional 14-Jun-06 3.800.000 1.900.000 1.900.000       

AR-S1003 - 
SP/ID-06-
04-AR 
ATN/ID-
9854-AR 

Apoyo al Establecimiento de 
Pro Mujer en Salta y Jujuy  Agencia de Desarrollo Regional 14-Jun-06 1.285.000 750.000 535.000       

CAT. OPP/CAG/2006-10



 15  

 
    MONTO DEL PRESTAMO EN USD DESEMBOLSOS 

CODIGO 
PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 
Aproba-

ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

AR-T1017 – 
ATN/KP-
9866-AR 

Apoyo al Diseño del 
Programa de Educación 
Técnica  

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 16-Jun-06 130.000 104.000 26.000       

AR-L1012 Programa de Modernización 
Tecnológica (PMT III)  Secretaría de Ciencia y Tecnología 24-Jun-06 510.000.000 280.000.000 230.000.000 119.934.558   0,0% 

AR-T1016 - 
ATN/JO-
9892-AR 

Programa Apoyo para 
Personas con Discapa-cidad 
Pobres de Ciudad de Buenos 
Aires  

Fundación IPNA 6-Jul-06 177.200 149.100 28.100       

AR-M1017 - 
ATN/ME-
9921-AR / 
EQU/MS-
9920-AR 

Fondo de Inversiones para 
Pequeñas y Medianas 
Empresas TGLT Ventures I  

Sin datos 19-Jul-06 5.100.000 5.100.000         

AR-L1021 
1764/OC-
AR 

Programa de Transmisión 
Eléctrica del Norte Grande  

Ministerio de Planificación Federal e Inversiones 
de la Nación 2-Ago-06 725.000.000 580.000.000 145.000.000       

AR-L1027 
1765/OC-
AR 

Programa de Desarrollo 
Social Provincia de Córdoba  

Agencia Córdoba de Inversión y Financiamiento 
(Provincia de Córdoba prestataria – Nación 
Argentina garante) 

2-Ago-06 215.000.000 180.000.000 35.000.000       

AR-M1013- 
ATN/MT-
9939-AR 

Centro Único de 
Asesoramiento y Registro 
Empresas en  Municipio de 
Morón  

Municipalidad de Morón 2-Ago-06 1.500.000 760.000 740.000       

AR-L1017 - 
1777/OC-
AR 

Programa de desarrollo de 
sistema satelital y 
aplicaciones  

Comisión Nacional de Actividades Espaciales  6-Sep-06 200.000.000 50.000.000 150.000.000       

AR-L1034 Programa de Agua potable y 
saneamiento Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 25-Sep-06 180.000 180.000         
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    MONTO DEL PRESTAMO EN USD DESEMBOLSOS 

CODIGO 
PROY. BID 

Nombre del Proyecto Unidad Ejecutora 
Fecha de 
Aproba-

ción 
Total Aporte Banco Contraparte CANCELADO Monto % 

AR-M1018 Consolidación del 
Enoturismo  Bodegas de Argentina 25-Oct-06 2.036.550 1.030.350 1.006.200       

AR-L1037   
FAPEP: AR-
L1033 

Crédito y Competitividad 
para PYMES  Ministerio de Economía y Producción 2-Nov-06 1.500.000 1.500.000         

AR-L1022 
Programa:  Crédito 
Desarrollo de la Producción 
y Empleo Provincia San Juan 

Ministerio de la Producción y Desarrollo  8-Nov-06 52.350.000 31.950.000 20.400.000       

AR-M1016 

Apoyo Conformación Red 
Empresas Comunitarias 
Aborígenes de Turismo 
Sostenible  

No hay datos 8-Nov-06 1.255.600 767.400 488.200       

  TOTALES 9.812.895.468 5.682.575.205 4.218.458.797 362.968.308 1.298.248.480 24,4% 

          
 
 

TOTAL APORTE BID LUEGO DE LAS CANCELACIONES                            

 
 

5.319.606.897 
    

EJECUCION PROMEDIO DEL TOTAL DE FONDOS  24,40%     

TOTAL SIN EJECUTAR 4.021.358.417     

         

TENIENDO EN CUENTA LOS PROYECTOS APROBADOS HASTA EL AÑO 2000   

TOTAL APORTE BID HISTÓRICO AL MOMENTO DE LA APROBACIÓN 2.409.925.000     

SALDO DEL APORTE BID LUEGO DEL MONTO CANCELADO 2.167.715.704     

MONTO TOTAL DESEMBOLSADO 1.064.846.175     

EJECUCIÓN PROMEDIO 49,12%     
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 Descripción de los proyectos 
   

CODIGO 
PROYECTO 
BID 

Nombre del Proyecto Descripción 

AR0162 Ptmo CT Preinversión II Financiamiento de estudios generales y específicos de preinversión de 
proyectos 

AR0163 Mejoramiento de Barrios y 
Lotes con Servicios 

Financiamiento de mejoramiento de barrios y lotes con servicios dotados de 
una solución habitacional mínima y de infraestructura de servicios públicos y 
comunitarios básicos.  

AR0126 Modernización Portuaria I 

Rehabilitación y mejoramiento de instal. portuarias, instal. de equipos y 
sistemas para protección ambiental y seguridad de navegación y otros 
componentes con el propósito de reducir costos portuarios y aumentar la 
productividad. 

AR0144 Apoyo Reestructuración 
Empresarial 

Fortalecimiento institucional, sensibilización, asesoramiento y capacitación 
empresarial para adecuar practicas productivas y de gestión a las nuevas 
necesidades impuestas por una economía abierta de mercado. 

AR0127 Programa de Crédito 
Microempresas II 

Expandir el acceso de las PyMEs al crédito y la asistencia técnica para la 
adquisición de activos fijos, capital de trabajo y asesoría técnica.  

AR0181 Reforma Educación Superior 
no Universitaria 

El programa tendría como objetivo mejorar, expandir y diversificar la 
educación terciaria no universitaria mediante la creación de instituciones de 
nivel superior que ofrezcan carreras tecnológicas de corta duración de 
acuerdo a la demanda del sector productivo. 

AR0136 Recuperación Ecológica 
Matanza-Riachuelo 

Programa de estudios, fortalecimiento inst. e invers. (control de inundaciones, 
rehabil. de patrimonio histórico y construcción de obras de infraestructura) 
para la descontaminación del área de la Capital Federal y del Gran Buenos 
Aires, en particular el Río Matanza Riachuelo. 

AR0151 Inversiones en Grandes 
Ciudades 

Programa de desarrollo urbano integral, que incluye desarrollo institucional y 
de inversiones para el Gran Córdoba, Mendoza, Rosario y Tucumán. 

SP9707483 Apoyo Sociedad Rural del 
Sur Riojano 

Contribuir a mejorar la situación socio-económica de los pequeños 
productores rurales del sur riojano y apoyar la lucha contra la desertificación 
de la zona 

SP9707491 Apoyo Hogar Rural 
Cooperativa Trabajo 

Contribuir al fortalecimiento de la capacidad de autogestión del OI, con el fin 
de lograr un mejoramiento socioeconómico de sus asociados 

AR0218 Apoyo Reforma Fiscal a la 
GCBA 

El programa apoyaría al GCBA en el fortalecimiento de los sistemas de 
administración tributaria y financiera, así como en sus procesos de 
administración y descentralización. Adicionalmente participaría en el 
financiamiento de su plan de inversiones en infraestructura en los sectores de 
educación, medio ambiente y cultura. 

AR0198 Atención Niños y 
Adolescentes en Riesgo 

El programa contribuiría a diseñar e implantar estrategias efectivas para 
enfrentar la problemática de niñez y adolescencia en situación de riesgo 
social, así como a mejorar la calidad y cobertura de prestación de servicios a 
niños y adolescentes en riesgo social, aumentando la probabilidad de su 
reinserción en la sociedad y de mejorar su calidad de vida. 

TC9610272 Atención a Niños-
Adolescentes en Riesgo 

Contribución para mejorar la calidad y cobertura de prestación de servicios a 
niños y adolescentes en situación de riesgo social. 

CAT. OPP/CAG/2006-10



 18  

 
CODIGO 
PROYECTO 
BID 

Nombre del Proyecto Descripción 

AR0242 Programa de Emergencia por 
Inundaciones 

El objetivo es apoyar la recuperación económica y social de las zonas 
afectadas a través de la realización de actividades de mitigación de los 
efectos de las inundaciones de reconstrucción y rehabilitación de la 
infraestructura económica y social así como realizar actividades de 
prevención para reducir el daño de fenómenos similares en el futuro 

AR0175 Programa Apoyo Reforma 
Sector Agua Potable 

Fortalecimiento de los entes reguladores y el mejoramiento de la prestación 
del servicio mediante acciones tendientes a aumentar la participación del 
sector privado.  

AR0231 Programa Federal de la 
Mujer 

El programa apoyaría a fortalecer la capacidad institucional del Consejo 
Nacional de la Mujer y de las oficinas (áreas mujer) provinciales y/o 
municipales en el ámbito de formulación, implementación y seguimiento de las 
políticas publicas hacia la mujer. 

AR0250 Reformas y Desarrollo de 
Municipios Argentinos 

El programa tiene los siguientes objetivos: (i) promover el equilibrio fiscal y 
financiero de los municipios; (ii) aumentar la eficiencia en la prestación de 
servicios públicos; (iii) modernizar los sistemas internos de administración 
municipal y capacitar sus recursos humanos; y (iv) apoyar la creación de 
mecanismos financieros que permitan a los municipios acceder a los recursos 
del mercado de capitales. 

TC9905043 Apoyo a Cooperativa Quine 
Raquizuam 

Contribuir al desarrollo social y productivo de las familias aborígenes pobres y 
marginadas de la zona cordillerana de la provincia de Neuquén 

AR0120 Reforma de la Atención 
Primaria de Salud 

Implantación de estructuras de atención primaria basadas en sistemas de 
salud de la familia, en 10 provincias, financiadas a través de subsidios a la 
demanda. Prevé la asistencia técnica y refuerzo institucional del sector. 

TC9810202 Capital Riesgo Pequeñas 
Empresas 

Establecer un fondo para proporcionar a las pequeñas empresas inversiones en 
capital 

AR0256 
Ptmo. Ctr. Fortalecimiento 
Institucional Política 
Comercial 

El objetivo general del programa es apoyar el proceso de formulación e 
implementación de la política pública en materia de comercio exterior de 
argentina.  

AR0265 

Fortalecimiento 
Institucional Ministerio 
Relaciones Exteriores, 
Comercio y Culto 

Fortalecimiento institucional del MRECIC en materia económico comercial 
mediante promoción del comercio exterior, capacitación de recursos humanos, 
desarrollo de sistemas de información y bases de datos, programación 
estratégica y proyectos especiales 

AR0257 Modernización del Estado 
Provincia de Córdoba 

El programa incluye: (a) modernización y fortalecimiento fiscal; (b) 
modernización social y (c) justicia y seguridad, vía reformas institucionales y 
procesales, creación de un consejo de magistratura, capacitación y 
equipamiento. 

AR0202 Pasos Fronterizos y 
Corredores de Integración 

El objetivo del prog. es facilitar el transporte terrestre de cargas/pasajeros 
en los corredores prioritarios de la red vial nacional arg. que conectan los 
países del mercosur ampliado, principalmente con Chile.  

AR0262 Mejoramiento de Barrios en 
Rosario 

Inversiones físicas en proyectos integrados de mejoramiento de barrios 
(servicios de urbanización y núcleo habitacional básico) y regularización de la 
tenencia de tierra; acciones de intervención social para mejorar la 
organización social y el desarrollo comunitario autosustentable. 
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CODIGO 
PROYECTO 
BID 

Nombre del Proyecto Descripción 

TC0102048 Programa Normas y 
Certificación Calidad 

Mejorar la competitividad de las pequeñas empresas (PyMEs) argentinas 
mediante el fomento de la calidad en la gestión, procesos y productos de 
estas empresas. 

TC9812067 Programa Normas y 
Certificación Calidad 

Mejorar la competitividad de las pequeñas empresas (PyMEs) argentinas 
mediante el fomento de la calidad en la gestión, procesos y productos de 
estas empresas. 

AR0176 Mejoramiento del Sistema 
Educativo 

El programa apoya la expansión de la educación general básica y facilita el 
acceso al nivel polimodal a todos los niños y adolescentes del país, 
garantizando su permanencia y promoción a través de una oferta de mayor 
calidad y relevancia y de una gestión mas eficiente. 

TC0103048 Servicios Privados de 
Inserción Laboral 

Contribuir a una articulación mas efectiva de la oferta y demanda en el 
mercado laboral en el gran buenos aires y otras cuatros ciudades del país a 
través de servicios privados de inserción laboral. 

SP9911185 
Reducción de la Pobreza de 
Microproductores de 
Tucumán 

Contribuir a reducir la pobreza de alrededor de 120 productores 
monocultivadores de caña de azúcar del departamento de Monteros, provincia 
de Tucumán. 

TC0101063 * 
Programa de Desarrollo 
Local y Competitividad de 
Pequeñas Empresas 

Promover un entorno que propicie el desarrollo económico sustentable - 
fundamentado en la acción estratégica concertada del sector público, el 
sector productivo y la sociedad civil - de tres localidades seleccionadas. 

TC0204019 
Desarrollo Cadenas 
Productivas en la Provincia 
de Córdoba 

Contribuir a mejorar la competitividad de las MiPyMES de la provincia de 
Córdoba en Argentina. 

TC0110053 
Promoción de Producción 
más Limpia y Ecoeficiencia 
Industrial 

Promover el concepto de ecoeficiencia en la provincia de Mendoza, apuntando 
al incremento de la productividad y competitividad industrial. 

AR0279 * Modernización Productiva 
de la Provincia de Río Negro 

El objetivo del proyecto es apoyar la modernización de las actividades 
productivas relevantes de la provincia, para que las mismas sean competitivas 
a nivel internacional. Las actividades pre identificadas como prioritarias son la 
fruticultura, la pesca y el turismo 

AR0292 Apoyo Desarrollo Integrado 
Sector Turismo en Salta 

El objetivo del Programa es contribuir al fortalecimiento del desempeño fiscal 
de la provincia a través del mejoramiento de su gestión recaudatoria, del 
fortalecimiento de las acciones de registro y valuación de las propiedades 
inmuebles, y de un apoyo a la ampliación de las bases gravables mediante la 
reactivación de la actividad económica en el sector turismo.  

TC0205020 
Sistema Facilitación Acceso 
a Mercados Internacionales 
Productores Rurales 

Facilitar la inserción de las Pequeñas y Medinas Empresas (PyMES) en los 
flujos de comercio internacional, a través de la diversificación de productos y 
mercados. 

AR-M1001 * 
Aplicación de TICs para 
PyMEs del Sector 
Metalúrgico 

Contribuir al mejoramiento de la productividad de las PyMEs del sector 
metalúrgico de Argentina mediante la aplicación de diversas herramientas 
tecnológicas de información y comunicación (TICs). 
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CODIGO 
PROYECTO 
BID 

Nombre del Proyecto Descripción 

AR-L1010 
FEP:AR-L1002 Fort. 
Institucional Productivo y 
de Gestión Fiscal Provincial 

Apoyar a la Subsecretaría de Relaciones con las Provincias para culminar la 
preparación y puesta en marcha del Programa AR-L1002; y fortalecer a los 
equipos técnicos provinciales para el diseño de proyectos en las áreas que 
apoya el mismo. 

AR-L1001 Fortalecimiento Secretaría 
de Política Económica 

El programa comprende dos proyectos. El Proyecto A de Fortalecimiento 
Institucional de los Sectores Públicos en Provincias de menor desarrollo 
relativo vinculados a los sectores productivos y El Proyecto B de 
Fortalecimiento de las Relaciones Nación-Provincias en materia de integración 
de sistemas de administración e información fiscal, financiera, y de 
programación económica. 

AR-M1003 * 
Apoyo al Desarrollo de 
PyMEs Argentinas en la 
Provincia de Santa Fe 

El FOMIN proveerá asistencia técnica para desarrollar un sistema que agilice 
los pequeños préstamos,  a PyMEs iniciando en la provincia de Santa Fe. 

AR-L1002 
Fortalecimiento 
Institucional Productivo y 
de Gestión Fiscal Provincial 

El objetivo es mejorar la Gestión administrativa y financiera del Senado; 
Apoyar la gestión parlamentaria y al proceso de formación de la ley; y 
Gestionar, formar y optimizar los recursos humanos. 

TC0007018 
Manejo Integral de 
Residuos Sólidos en La 
Pampa 

La operación permitirá elaborar un plan de manejo integral de residuos sólidos 
para la Provincia de La Pampa, y apoyar a la Provincia en la generación de los 
instrumentos regulatorios y financieros para la implementación del Plan. 

AR-L1008 
Programa de 
Fortalecimiento del Senado 
de la Nación 

Mejorar la gestión administrativa y financiera del Senado; Apoyar  la gestión 
parlamentaria y al proceso de formación de la Ley; y Gestionar, formar y 
optimizar los recursos humanos.  

AR0290 Programa Sectorial Social: 
Argentina Avanza 

Se apoyará el avance en la implementación de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio, ODMs, por parte del gobierno de Argentina.  

AR-M1007 Apoyo a las PyMEs en E-
Compras Gubernamentales  

Facilitar la inserción de las PyMEs en los mercados de e-compras 
gubernamentales, a la vez que experimentar y fomentar el comercio regional 
entre distintos países. 

TC0305018 
Fomento de Nuevas 
Empresas Orientadas al 
Crecimiento 

Poner en marcha un modelo de creación y promoción de empresas dinámicas en 
el Gran Buenos Aires.. 

AR-T1013 
Desarrollo Económico 
Territorial en la Región 
Rafaela 

Analizar la factibilidad de desarrollo económico en la región Rafaela en 
Argentina, tendientes a la creación de pequeñas empresas. 

AR-T1011 a E-Business para Pequeñas y 
Medianas Empresas 

El objetivo del proyecto es promover el uso de la tecnología de información y 
comunicación (TIC) para fortalecer la competitividad de las pequeñas y 
medianas empresas (PyMES). 

AR-L1003 
Desarrollo Productivo y 
Competitividad de la 
Provincia de Mendoza 

Fomento de la competitividad, desarrollo territorial y crecimiento de las 
empresas  en la Provincia de Mendoza. 

AR-L1004 
Mejoramiento de 
Competitividad del Sector 
Turismo 

Actividades de inversión y promoción en dos zonas turísticas:el Corredor de 
los Lagos y las Misiones Jesuíticas. 
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CODIGO 
PROYECTO 
BID 

Nombre del Proyecto Descripción 

AR-M1004 

Competitividad Empresas 
Autogestionadas y 
Sistematización de Modelos 
de Gestión 

Contribuir a mejorar la competitividad y sustentabilidad de las pequeñas 
empresas autogestionadas por los trabajadores. 

AR-M1006 Productos PyMEs en el Este 
Asiático 

Contribuir a aumentar la competitividad exportadora de las PyMEs argentinas 
al mercado del Este Asiático.  

AR-L1023 a BBVA Banco Francés   

AR-M1005 a 

Apoyo Consolidación 
Sistema Microfinan-ciero a 
través del Fdo de Capital 
Social 

Fortalecimiento Institucional de Foncap S.A. para la expansión de las micro 
finanzas en Argentina. 

AR-L1007 
Programa de Inversión 
Social de la Provincia de 
Buenos Aires  

El Programa financiaría dos componentes: (i) Infraestructura física y 
equipamientos en educación, salud y desarrollo humano; y (ii) Fortalecimiento 
sectorial para la entrega de servicios y gestión en educación, salud y 
desarrollo humano. 

AR-T1010 
Programa de Apoyo a la 
Gestión Urbana Área 
Metropolitana Buenos Aires  

El programa apoyará la elaboración de estudios básicos y lineamientos 
estratégicos de desarrollo urbano en el Área Metropolitana de Buenos Aires. 
Adicionalmente, se apoyará la constitución de arreglos institucionales para 
favorecer la acción conjunta entre diferentes entidades involucradas en la 
gestión urbana. 

 AR-L1024  

Apoyo a la formulación del 
Programa Satelital y de 
Aplicaciones 
(PROSAT)(FAPEP) 

La presente FAPEP busca apoyar el diseño del PROSAT (AR-L1017) a través 
de la contratación de empresas y consultorías individuales de apoyo a la 
elaboración de estudios de preparación del Programa, así como la realización 
de inversiones menores que viabilicen la puesta en marcha y ejecución inicial 
del PROSAT. 

AR-L1009 
Proyecto Sectorial de 
Administración Financiera 
Pública 

El proyecto apuenta al fortalecimiento del sistema de inversión pública, 
gestión presupuestaria por resultados y al fortalecimiento del sistema de 
gestión de deuda.  

AR-M1012 
ATN/ME-
9861-AR 

Competitividad de Clusters 
en la Región Central de la 
Provincia de Santa Fe   

Promover las ventajas competitivas del territorio de la Región Central de la 
Provincia de Santa Fe fortaleciendo las empresas que constituyen sus clusters 
más importantes. 

AR-S1003 - 
SP/ID-06-04-
AR ATN/ID-
9854-AR 

Apoyo al Establecimiento de 
Pro Mujer en Salta y Jujuy  

 El componente de financiamiento reembolsable estará destinado a financiar 
un programa de créditos a mujeres microempresarias de las provincias de 
Salta y Jujuy.  

AR-T1017 – 
ATN/KP-
9866-AR 

Apoyo al Diseño del 
Programa de Educación 
Técnica  

El objetivo de esta TC es apoyar la preparación del Programa de 
Fortalecimiento de Educación Técnica mediante el diseño de un catálogo de 
títulos y certificaciones el cual proveerá las bases para organizar el sistema 
de educación técnica del país.  

AR-L1012 Programa de Modernización 
Tecnológica (PMT III)  

El proyecto busca apoyar la consolidación de una base científica amplia y el 
desarrollo de capacidades de innovación y desarrollo tecnológico en el sector 
productivo argentino. 

AR-T1016 - 
ATN/JO-
9892-AR 

Programa Apoyo para 
Personas con Discapa-cidad 
Pobres de Ciudad de Buenos 
Aires  

La presente operación está destinada a mejorar las condiciones de vida de las 
personas con discapacidad, en condiciones de pobreza y alto riesgo social, 
promoviendo la difusión de derechos y la inclusión social, en distritos 
vulnerables de la ciudad de Buenos Aires. 
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CODIGO 
PROYECTO 
BID 

Nombre del Proyecto Descripción 

AR-M1017 - 
ATN/ME-
9921-AR / 
EQU/MS-
9920-AR 

Fondo de Inversiones para 
Pequeñas y Medianas 
Empresas TGLT Ventures I  

El fondo invertirá en PYMES Argentinas con alto potencial de crecimiento. La 
AT tendrá por objeto el costear evaluaciones del fondo, algunos eventos de 
diseminación y mercadeo, así como capacitación.  

AR-L1021 
1764/OC-AR 

Programa de Transmisión 
Eléctrica del Norte Grande  

El programa consiste en la construcción de una línea de transmisión eléctrica 
en extra alta tensión que vincula la región (NOA) y, y de líneas de transmisión 
eléctrica en alta y media tensión ( correspondientes a las redes 
complementarias de transmisión regionales del NOA y NEA, con sus 
respectivas estaciones de transformación asociadas. 

AR-L1027 
1765/OC-AR 

Programa de Desarrollo 
Social Provincia de Córdoba  

El Programa apunta al: Mejoramiento de la oferta educativa en los sectores 
más pobres de la provincia; (b) Mejoramiento de la Cobertura y Eficiencia de 
la Atención Hospitalaria; (c) Atención a Asentamientos Precarios; y (d) 
Implementación de Sistema de Gestión por Objetivos de la Provincia. 

AR-M1013- 
ATN/MT-
9939-AR 

Centro Único de 
Asesoramiento y Registro 
Empresas en  Municipio de 
Morón  

El objetivo general del proyecto es facilitar la inversión privada a través de la 
simplificación del proceso de registro y formalización de empresas en el 
Municipio de Morón.  

AR-L1017 - 
1777/OC-AR 

Programa de desarrollo de 
sistema satelital y 
aplicaciones  

El Programa estará enfocado a las inversiones y acciones necesarias para 
desarrollar, probar, construir y lanzar al espacio dos satélites que portarían 
sofisticados equipos de observación terrestre con la capacidad de detectar 
importantes parámetros así como a apoyar la conceptualización, el desarrollo 
y la implementación de aplicaciones de alto impacto potencial. 

AR-L1034 Programa de Agua potable y 
saneamiento 

Este programa apoyará la preparacion del programa AR-L1031 el cual 
financiará parcialmente sistemas de agua potable y/o de saneamiento en 
comunidades con población hasta 50.000 habitantes en el territorio de la 
Republica Argentina. 

AR-M1018 Consolidación del 
Enoturismo  

Desarrollo de un modelo de gestión integral que fortalecerá el producto y la 
marca Caminos del Vino de Argentina, 

AR-L1037   
FAPEP: AR-
L1033 

Crédito y Competitividad 
para PYMES  

La presente FAPEP busca apoyar el diseño del Programa de Crédito y 
Competitividad para PYMES (AR-L1033) a través de la contratación de 
empresas y consultorías individuales de apoyo a la elaboración de estudios de 
preparación del Programa. 

AR-L1022 
Programa:  Crédito 
Desarrollo de la Producción 
y Empleo Provincia San Juan 

El objetivo del Programa sería apoyar el desarrollo de la economía de la 
Provincia de San Juan, mediante el fortalecimiento de la competitividad de las 
PyMEs de la Provincia en los mercados nacionales y extranjeros, a través del 
mejoramiento del acceso al financiamiento y al desarrollo empresarial, en un 
ámbito publico-privado fortalecido. 

AR-M1016 

Apoyo Conformación Red 
Empresas Comunitarias 
Aborígenes de Turismo 
Sostenible  

El objetivo del proyecto es facilitar a los indígenas de la puna argentina que 
puedan vivir de su propio trabajo mediante el desarrollo y fortalecimiento de 
empresas sociales aborígenes orientadas al sector turismo.  
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ANEXO III 
DESCRIPCIÓN ORGANISMOS DE COOPERACION MULTILATERAL 

1) ONUDI 

La Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), es el 
organismo especializado de las Naciones Unidas en la promoción del desarrollo 
industrial sostenible en los países en desarrollo y en las economías en transición. 

La ONUDI fue establecida por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966 y 
se convirtió en el decimosexto organismo especializado de las Naciones Unidas en 
1985, con el mandato de promover el desarrollo y la cooperación industrial y actuar 
como órgano central de coordinación de las actividades industriales dentro del 
sistema de las Naciones Unidas. La sede está ubicada en el Centro Internacional en 
Viena, Austria. 

La ONUDI desempeña un rol dual: 

1. Es un Foro Global para Asuntos Industriales donde actúa como intermediario 
entre representantes de gobiernos, industria y el sector público y privado de los 
países desarrollados, en vías de desarrollo y con economías en transición. Los 
temas objeto de debate en dichos foros son: Políticas industriales, Normas y 
estándares, Acuerdos globales y convenciones, Investigación y estadísticas y 
Redes de formación y bases de datos. 

2. Proveedor de servicios técnicos especializados, poniendo en práctica los principios 
desarrollados en el ámbito de los foros globales, a través de un programa de 
cooperación técnica, en las siguientes áreas temáticas: Desarrollo de subsectores 
industriales, Promoción de pequeñas y medianas empresas, Promoción de 
inversiones y tecnología, Desarrollo del sector privado, Transferencia de 
tecnologías limpias, Promocion del usoeficiente de la energía y desarrollo de los 
recursos humanos.  

Programa de Cooperación Técnica de ONUDI 

Los fondos de cooperación técnica de la ONUDI, son de dos tipos:  

1. Nuevas modalidades  

 El Fondo para el Desarrollo Industrial (FDI)  
 Los fondos del Protocolo de Montreal.  
 Los Fondos fiduciarios, donados por un país desarrollado para un tema específico 

en los que, eventualmente, selecciona a los países receptores.  
 Los fondos del PNUD, actuando como agencia de ejecución de proyectos.  

2. Donaciones  

 Los fondos del presupuesto ordinario de la ONUDI. En general estos fondos están 
destinados a países de menor nivel de desarrollo (LDC).  
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El esquema de cooperación del organismo se caracteriza por:  

 la concentración de los servicios de la ONUDI.  
 la simplificación de los procedimientos de gestión y reducciones presupuestarias.  
 las modificaciones estructurales para aumentar la eficiencia.  

Entre las que se destaca el Programa de Servicios Integrados de ONUDI. El objetivo 
del Programa de Servicios Integrados de ONUDI es el de poner a disposición de los 
países un menú de servicios que pueden combinarse en función de necesidades 
concretas. El enfoque "seleccione y combine" permite a una institución (pública o 
privada) reunir un conjunto de consultores expertos, en temas tales como política, 
estrategia, buen gobierno, pesas y medidas, ingeniería de producción, control de 
calidad y certificación para exportaciones más competitivas. 

 

2) FAO 

La FAO es la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación. Se fundó en 1945 con el mandato de elevar los niveles de nutrición y de 
vida, incrementar la productividad agrícola y mejorar las condiciones de la población 
rural. 

Es uno de los organismos especializados más grandes del Sistema de las Naciones 
Unidas y la principal organización dedicada a la agricultura, la silvicultura, la pesca y 
el desarrollo rural. La sede de este organismo está en Roma, Italia. 

La República Argentina como miembro de la FAO tiene acceso a sus diversos 
programas en general y al Programa de Cooperación Técnica en particular, aunque, 
dada la limitación de recursos de este Programa y por ser un país de desarrollo 
intermedio, no tiene prioridad en la asignación de recursos. 

Si bien la FAO aprueba anualmente entre dos y tres proyectos argentinos, concede 
prioridad a los países menos adelantados, a los países de bajos ingresos y con déficit 
de alimentos (PBIDA) y a pequeños productores y trabajadores rurales.  

El Programa de Cooperación Técnica de la FAO (PCT-FAO)  

El Programa de cooperación técnica (PCT) se creó en 1976 como mecanismo esencial 
para poner la competencia especializada de la FAO más fácilmente a disposición de los 
Estados Miembros con vistas a la solución de sus problemas de desarrollo más 
apremiantes en los sectores agrícola, pesquero y forestal y los relativos al desarrollo 
rural y las cuestiones socioeconómicas. 

El objetivo de este programa es el aumento de la producción agrícola, pesquera y 
forestal y la mejora de los ingresos y de los niveles nutricionales de los pequeños 
agricultores y de los trabajadores del medio rural. 

Tipos de Cooperación Técnica  

El PCT proporciona asistencia técnica en forma de servicios de expertos y 
consultores de corto plazo, actividades de capacitación de corta duración y 
orientadas a la práctica, equipos y suministros considerados esenciales para las 
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actividades de los proyectos (sin superar el 50 por ciento del presupuesto total del 
proyecto, excepto en el caso de proyectos de emergencia). 

En los proyectos del PCT se pueden efectuar subcontratos de servicios técnicos a 
instituciones. También se pueden prestar servicios de expertos en el marco de los 
Programas de Asociación de la FAO (especialmente expertos en CTPD/CTPT).  

Criterios de elegibilidad  

Para que un proyecto esté en condiciones de ser presentado ante la FAO, se han 
establecido los siguientes requisitos que deben reunir las solicitudes de cooperación 
técnica:  

 El proyecto debe tener como meta favorecer el aumento de la producción 
alimentaria y agrícola, pesquera o forestal, a fin de elevar los ingresos de los 
pequeños productores y los trabajadores rurales; 

 Debe contar con la alta prioridad concedida por el Gobierno. Dada la especidad 
temática de los TCP-FAO la Subdirección solicita a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGPyA) que realice la priorización de los 
mismos. 

 El organismo nacional, provincial o/y municipal que presente un proyecto debe 
certificar por nota del máximo responsable de la institución que asegurará la 
disponibilidad de las instalaciones y servicios de apoyo local necesarios y la 
adopción de medidas complementarias y de seguimiento. 

 Toda solicitud de asistencia técnica debe responder a un problema urgente y 
específico, o una necesidad con las mismas características que no lo puede 
resolver la institución por sus propios medios. 

 Debe complementar, sin duplicarlas, otras actividades de desarrollo de la 
institución, llenar un vacío crítico y, de ser posible, actuar como catalizador para 
una actividad en mayor escala. 

 Debe tener una duración limitada, preferiblemente de uno a tres meses. 

 Debe tener un costo limitado, sin superar el límite máximo de 400.000 dólares 
estadounidenses por proyecto, recurriendo al método más eficaz y menos costoso 
de ejecución. 

Tipos de proyectos  

La asistencia del PCT se puede encuadrar en uno o varios de los siguientes tipos: 

Emergencias (E): Para atender necesidades urgentes e inmediatas derivadas de 
catástrofes y calamidades imprevistas que afectan o se prevé que afectarán a la 
situación alimentaria y agrícola del país, mediante el suministro de insumos esenciales, 
en particular semillas, plaguicidas, vacunas, etc., para restablecer la productividad 
agropecuaria. 
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Inversiones (I): Con objeto de fomentar el aumento de las inversiones, por parte del 
propio Gobierno o con el apoyo de instituciones financieras externas, mediante 
actividades de preinversión o medidas que hagan más eficaz un proyecto de inversión 
existente. 

Capacitación (T): Capacitación práctica de hombres y mujeres dedicados 
directamente a la producción agrícola, pesquera o forestal. Está excluida la 
capacitación académica, salvo en casos excepcionales en los que guarde relación 
directa con un problema específico de desarrollo. De ser posible, la capacitación se 
impartirá en el país. 

Servicios de asesoría técnica (A): Para atender necesidades imprevistas en materias 
muy especializadas, desde el establecimiento de una nueva institución o entidad y la 
reorganización o fortalecimiento de cooperativas, servicios de crédito agrícola, 
comercialización u otras instituciones rurales hasta la planificación y la formulación 
de una nueva legislación y nuevas políticas en el sector agropecuario, incluidos los 
recursos naturales, el establecimiento de programas de preparación para casos de 
catástrofe, etc. 

Misiones de formulación y programación (F): Para apoyar el proceso de programación 
de los países o las conferencias de donantes o para formular un programa de 
desarrollo con el asesoramiento de misiones multidisciplinarias. 

Asistencia para el desarrollo (D): Para proporcionar pequeñas cantidades de 
suministros que se necesiten con urgencia a fin de fomentar la producción, aún cuando 
no haya relación con una situación de emergencia. 

Cooperación entre países (C): Para catalizar las actividades de CTPD/CTPD, con 
inclusión de redes de cooperación técnica, hermanamiento de instituciones, etc.  

 

3) FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL (FMAM) 

El Fondo para el Medioambiente Mundial -FMAM- o Global Environment Facility -GEF, 
es un mecanismo de cooperación internacional desarrollado a partir de 1991 e 
instituido para coadyuvar al mejoramiento del medioambiente y de la biodiversidad 
según las pautas consensuadas a partir de la Cumbre de la Tierra realizada en Rio de 
Janeiro en 1992 y de acuerdo con los principios de desarrollo sustentable adoptados a 
partir de 1998 . 

Marco Jurídico y Estructura  

El FMAM fué constituido por mandato de las dos grandes Convenciones 
Medioambientalelistas-Convención de Biodiversidad y Convención de Cambio Climático. 

El Secretariado del FMAM, interlocutor de los 171 paises miembros entre los que se 
incluye la Republica Argentina desde el 12/05/1994, coordina las actividades de las 
agencias de implementación autorizadas. 

Agencias de Implementación del Mecanismo: 
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Las agencias de Implementación son son las encargadas de responder ante el Consejo 
acerca de las actividades financiadas por el Fondo; las que facilitan la preparación de 
proyectos identificados, formulados y respaldados a nivel nacional y ejecutan las 
directrices operacionales que le dictamina el Consejo.  

 Banco Mundial 
 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
 Programa Mundial de Medio Ambiente (PNUMA) 

Los Objetivos:  

 Garantizar la eficiencia y la sustentabilidad de las actividades, lo que se llama 
costo-efectividad, mediante la combinación a nivel nacional y regional de 
programas de inversión, asistencia técnica y desarrollo institucional. 

 Impulsar programas y proyectos a realizar en los países beneficiarios y que estén 
basados en prioridades nacionales y la búsqueda de un desarrollo sostenible. 

 Asegurar la transparencia de sus procedimientos. Todos los procedimientos así 
como los de proyectos en ejecución deben ser formulados en un proceso amplio de 
consulta y en un proceso de transparencia a nivel nacional. 

 Potenciar la participación efectiva de comunidades locales en todas las fases del 
ciclo del proyecto y fomentar la movilización de recursos externos en apoyo a las 
actividades que se formulen en este programa. 

 Por último, la seguridad de una sinergia y una colaboración muy amplia entre las 
tres Agencias de Implementación del Fondo. 

Modalidad de Cooperación:  

La modalidad de cooperación que financia el Fondo se denomina costos incrementales. 
Para que el FMAM comprometa recursos debe existir previamente un proyecto local 
(línea de base) que por su potencial impacto ambiental global, sea plausible de 
financiamiento por parte del Fondo. 

Costos Incrementales: Los costos incrementales son aquellos costos excedentes que 
por su impacto global se agregan a los financiados con recursos locales (publicos o 
privados) asignados por un pais a temas relacionados con el Medio Ambiente 

Areas Focales: Son las grandes áreas críticas del medioambiente global, 
establecidas por el FMAM, sobre las que trabaja en función de su mejoramiento:  

 Pérdida de biodiversidad,  
 Cambio climático,  
 Degradación de aguas internacionales y  
 Agotamiento de la capa de ozono. 

Categorías de Financiamiento: El financiamiento puede ser dirigido a la formulación 
de proyectos ó a la ejecución de los mismos. 

Existen 3 categorías o bloques (Project Development Funds -PDF-) a saber:  

 

CAT. OPP/CAG/2006-10



 28  

Formulación de Proyectos:  

 El "Bloque A", hasta us$ 25.000. La idea es facilitar recursos para poder apoyar 
en etapas muy preliminares la identificación y el desarrollo del proyecto. Para 
conseguir financiamiento para acceso a este Bloque A, el solicitante debe llenar 
una información preliminar  

 El "Bloque B", financia iniciativas que van de us$ 25.000 a us$ 700.000. Dichas 
iniciativas incluyen aspectos técnicos-financieros que por su amplitud requieren 
montos considerables. 

 El "Bloque C", llega a us$ 1.000.000. Generalmente están ligados a proyectos de 
mayor alcance en términos de recursos, que incluyen la cooperación técnico-
financiera reembolsable. 

Proyectos:  

 Proyectos de Gran Escala o Full Sized Projects: Estos proyectos pueden solicitar 
mas de us$ 1.000.000 de financiamiento, y generalmente, se desarrollan luego de 
haber sido identificados los actores involucrados en la ejecución del proyecto, los 
componentes de base del mismo y el cálculo preliminar de los costos incrementales 
desarrollados en una etapa preliminar a través de las modalidades i), ii) y iii), 
denominadas Project Development Fund (PDF). 

 Los MSP (Medium Sized Project): Estos aplican hasta un máximo de us$ 1.000.000 
de financiamiento del FMAM y están basados sobre la idea de que esta modalidad 
requiere un menor plazo de evaluación respecto de aquellos proyectos de gran 
escala, por lo que la consideración del Secretariado del FMAM responderá en un 
lapso de 15 días hábiles. 

Esta tipología de proyectos debería brindar información sobre el marco institucional, 
el presupuesto del proyecto que financiaría o que consideraría el Fondo y las 
revisiones técnicas.  

Resulta muy importante para cualquier proyecto que, antes de su consideración, se 
realicen revisiones técnicas independientes al proceso mismo de elaboración y una 
documentación sobre las consultas realizadas.  

 

4) ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA)  

La OEA es el principal organismo regional de América para el diálogo multilateral y la 
toma de decisiones. Está compuesta por 35 países miembros y sus idiomas oficiales 
son el español, el inglés, el portugués y el francés. 

Países miembros 

A los miembros originales que se reunieron en Bogotá en 1948 para la firma de la 
Carta de la OEA, entre los que se encuentran Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y 
Venezuela, se han incorporado: Barbados; Trinidad y Tobago (1967); Jamaica (1969); 
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Grenada (1975); Suriname (1977); Dominica; Santa Lucía (1979); Antigua y Barbuda; 
San Vicente y las Granadinas (1981); Las Bahamas (1982); San Cristobal y Nevis 
(1984); Canadá (1990); Belice; y Guyana (1991). 

Objetivos 

La OEA, a fin de realizar los principios en que se funda y cumplir sus obligaciones 
regionales de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, establece los siguientes 
propósitos esenciales:  

 Afianzar la paz y la seguridad del continente  
 Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto al 

principio de no intervención  
 Defender los derechos humanos  
 Fomentar el libre comercio  
 Combatir el tráfico ilegal de drogas  
 Promover el desarrollo sostenible  

Estructura 

La estructura de la Organización está conformada de la siguiente manera:  

 Cuerpos de Gobierno: Asamblea General, Consejo Permanente, Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral.  

 Comités y Comisiones Interamericanos: Comité Jurídico Interamericano, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas, Comisión 
Interamericana de Telecomunicaciones, Comité Interamericano de Puertos.  

 Secretaría General: Secretaría de Asuntos Jurídicos, Secretaría de 
Administración, Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo, 
División de Cooperación para el Desarrollo de Recursos Humanos.  

 Organizaciones Especializadas: Organización Panamericana de Salud, Instituto 
Interamericano del Niño, Comisión Interamericana de Mujeres, Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia, Instituto Indigenista Interamericano, 
Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura  

 Otras Entidades y Organismos: Tribunal Administrativo, Junta Interamericana de 
Defensa, Fundación Panamericana para el Desarrollo  

Organos de la OEA que participan en las actividades de cooperación  

 CONSEJO INTERAMERICANO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL (CIDI): está 
compuesto por un representante titular por cada estado miembro. Constituye el 
foro más importante de discusión en materia de cooperación de la Organización, y 
actúa como generador de mecanismos para fortalecer la cooperación solidaria para 
el desarrollo y como catalizador para la movilización de recursos humanos, 
técnicos y financieros y para la implementación e información del proceso de 
Cumbre de las Américas y sus reuniones ministeriales o sectoriales derivadas. 
Este órgano depende directamente de la Asamblea General de la OEA, con 
capacidad decisoria en materia de cooperación solidaria para el desarrollo 
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integral. Su objetivo es la lucha contra la pobreza a través de políticas de 
desarrollo en los campos económico y social, objetivo que se cumple mediante la 
instrumentación del Plan Estratégico para el Desarrollo Integral.  

 FONDO ESPECIAL MULTILATERAL DEL CIDI (FEMCIDI): su objetivo es 
contribuir al financiamiento de los programas, proyectos y actividades de 
cooperación de carácter nacional y multilateral que se realicen en el marco del 
Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo.  

 AGENCIA INTERAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO 
(AICD): fue creada en 1999 y su misión consiste en emplear las potencialidades de 
los Estados miembros y de los Estados Observadores de la OEA y forjar nuevas 
relaciones con el sector público y privado para promover la erradicación de la 
pobreza. Esta Agencia fue creada a fin de promover, coordinar, gestionar y 
facilitar la planificación y ejecución de programas, proyectos y actividades dentro 
del marco de la Carta de la OEA y del Plan Estratégico de Cooperación Solidaria 
para el Desarrollo. Está constituida por una Junta Directiva y la Secretaría 
Ejecutiva para el Desarrollo Integral (a cargo del Director General que, en la 
actualidad, es el Dr. Ronald Scheman, quien ejerce, asimismo, el cargo de 
Secretario Ejecutivo para el Desarrollo Integral - SEDI)  

La República Argentina como miembro de la Junta Directiva de la Agencia 
Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo -AICD 

El 25 de abril de 2003, en el marco de la Reunión Ordinaria del Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral -CIDI-, la República Argentina fue 
elegida para integrar la Junta Directiva de la Agencia Interamericana para la 
Cooperación y el Desarrollo -AICD- por un período de dos años. Dicha Agencia es la 
encargada de promover, coordinar y gestionar la planificación y ejecución de 
programas, proyectos y actividades de cooperación técnica en el marco de la OEA. 

La Junta Directiva es el órgano representativo de los Estados miembros destinado a 
promover una mayor eficiencia en la administración de las actividades de cooperación 
solidaria para el desarrollo y fortalecer la capacidad de la OEA de beneficiarse de 
conocimientos especializados en materia de cooperación para el desarrollo. 

Modalidades de financiamiento  

Programas de cooperación administrados por la AICD 

Cooperación solidaria: En el marco del FONDO ESPECIAL MULTILATERAL DEL 
CIDI (FEMCIDI) se ejecuta la COOPERACIÓN SOLIDARIA. 

Esta nueva modalidad de cooperación técnica implica orientar de manera efectiva los 
recursos de la OEA para atender las necesidades más urgentes de los Estados 
miembros, particularmente aquellos con economías más pequeñas y los de menor 
desarrollo relativo. 

El objetivo principal de esta estrategia de cooperación es acelerar el desarrollo e 
incrementar el apoyo a los esfuerzos que realicen los Estados Miembros para alcanzar 
un desarrollo integral y sostenible, con particular énfasis en los esfuerzos para 
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superar la pobreza, fortaleciendo así el proceso de promoción y consolidación de las 
democracias de la región y sus instituciones. 

Asimismo, y a fin optimizar la obtención de ventajas, las actividades de cooperación 
solidaria, están enfocadas hacia el logro de tres fines principales, a saber: mejorar la 
administración de políticas públicas, incrementar el acceso a la tecnología y aumentar 
las actividades de capacitación y mejoramiento de las capacidades de las personas en 
todas las áreas de competencia del Consejo Interamericano para el Desarrollo 
Integral (CIDI) conforme a la Carta de la OEA. Estos fines guían las acciones 
contempladas en el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria, previsto para el 
período 2002-2005, el cual articula las políticas y los programas de acción en materia 
de cooperación para el desarrollo integral dentro de la OEA, tomando en 
consideración los mandatos de la Cumbre de las Américas. 

Proceso de presentación de propuestas en el marco del FEMCIDI 

Instituciones Participantes: Entidades legalmente constituidas, organismos públicos 
(Organismos Nacionales, Provinciales, Municipales, Mixtos, Institutos Nacionales, 
Universidades, Consejos, etc) y organizaciones privadas sin fines de lucro (Ejemplo: 
Fundaciones, Organismos No Gubernamentales, etc.) 

Tipos de propuestas presentadas: proyectos y actividades 

Proyectos: El FEMCIDI considera las propuestas que contengan acciones de impacto 
significativo para el fortalecimiento de los procesos de desarrollo nacional o 
multinacional (en el caso que fueran propuestas de alcance multilateral -dos o más 
países miembros-). 

 Proyectos Nacionales: Aquellos en los que participan Instituciones pertenecientes 
a un sólo Estado miembro.  

 Proyectos Multilaterales: Aquellos en los que participan Instituciones 
pertenecientes a tres (3) o más Estados, con excepción de Proyectos de 
"Desarrollo Fronterizo", en los que pueden participar Instituciones de sólo dos 
Estados.  

Actividades: Son eventos que ocurren una sola vez, tales como una reunión técnica, 
cursos de capacitación, seminarios, etc. 

 Actividades Nacionales: Aquellas en las que participan Instituciones de un solo 
Estado miembro.  

 Actividades Multilaterales: Aquellas que están abiertas a la participación de todos 
los Estados miembros o, en su defecto a la de los países de una subregión 
definida.  

Los Países Participantes planifican y ejecutan las propuestas aprobadas, 
beneficiándose de la implementación de las mismas aunque la participación está 
abierta a todos los países miembros. 

Las Propuestas, de ser aprobadas, podrán ejecutarse entre enero y diciembre del año 
siguiente al año en el cual el cuerpo político da su aprobación.  
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Areas prioritarias dentro de las cuales pueden desarrollarse los proyectos: 

Si bien existe una CUENTA GENERAL, a la cual realizan aportes los Estados 
miembros de la Organización, la República Argentina realiza (con fondos del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Formación de Recursos 
Humanos, de la Secretaría de Cultura y de la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia 
y la Innovación Productiva) una contribución voluntaria nacional que le permite 
participar en la coordinación de proyectos de las siguientes cuentas sectoriales: 

 Educación: Otorga prioridad a los programas y proyectos referidos a la atención 
integral a la infancia, a la expansión de la educación básica, al perfeccionamiento 
de las prácticas de gestión de los sistemas educacionales y a la capacitación de los 
maestros.  

 Desarrollo Social y Generación de Empleo Productivo: Se refiere al Desarrollo y 
Modernización de las Instituciones Públicas y la Gestión Social, fortalecimiento de 
los mecanismos de participación de la Sociedad Civil para superar la pobreza y la 
discriminación, promoción y financiamiento de la inversión social y estrategias y 
programas para combatir la marginación de poblaciones indígenas y otros grupos 
vulnerables  

 Cultura: Busca fortalecer el Programa Interamericano de Cultura a fin de 
respaldar los esfuerzos de los estados miembros en materia de preservación, 
enriquecimiento y difusión de la identidad cultural y lingüística, la promoción de 
las artes y la conservación de los sitios históricos y arqueológicos.  

 Desarrollo Científico e Intercambio y Transferencia de Tecnología: Apunta a 
fortalecer la investigación y asimilación del conocimiento tecnológico, así como la 
vinculación entre Ciencia, Tecnología y Desarrollo.  

 Desarrollo Sostenible y Medioambiente: Se refiere a la ejecución de Programas en 
las áreas de salud y educación; agricultura y silvicultura sostenible ciudades y 
comunidades sostenibles recursos hídricos y áreas costeras energía y minerales. 
Las cuentas sectoriales a las que hasta el año 2002 no se realizaron aportes 
argentinos se detallan a continuación:  

 Diversificación e Integración Económicas, Apertura Comercial y Acceso a 
Mercados: Considera asuntos de carácter comercial y cuestiones conexas 
apoyando en particular los esfuerzos hemisféricos a favor de la integración 
económica, la apertura comercial y el acceso a mercados. Busca promover acciones 
relacionadas con esta área en materia de ciencia, tecnología, puertos y aduana 
entre otras.  

 Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas: Su objetivo es fortalecer las 
instituciones democráticas en el hemisferio, a través del desarrollo de programas 
educativos que fomenten los valores democráticos, el respeto a los derecho 
humanos y el combate a la corrupción, el intercambio de información para el 
perfeccionamiento de los sistemas electorales nacionales y la administración de 
justicia y la modernización de las instituciones públicas.  
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 Desarrollo Sostenible del Turismo: Prioriza el dialogo ministerial hemisférico 
sobre asuntos relacionados con el turismo tales como educación, capacitación, 
sistemas de información y tributación.  

En el caso que se presenten  proyectos en las cuatro últimas áreas mencionadas, la 
institución proponente deberá realizar una contribución a la cuenta correspondiente. 
 

Diferentes fuentes de recursos: 

 Fondo Especial Multilateral del CIDI (FEMCIDI): Las contribuciones voluntarias 
de los Estados Miembros se acreditan al FEMCIDI, en las cuentas sectoriales 
asociadas con las áreas prioritarias. 

 Fondos Específicos y Fiduciarios: Comprende las contribuciones en carácter de 
donación o préstamo que se realicen para un fin específico por cualquier estado o 
entidad pública o privada. Dichas contribuciones se formalizan mediante un 
acuerdo específico con el contribuyente. 

 Fondo Regular: Los recursos de este Fondo se destinan al financiamiento del CIDI 
y sus órganos y organismos subsidiarios y las operaciones regulares de la 
Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI). Una parte de estos 
recursos puede emplearse para la financiación de actividades de monitoreo de la 
ejecución de los proyectos de cooperación y evaluación de los mismos, a fin de 
lograr una mayor efectividad y eficiencia en el uso de los recursos de la OEA. 

 Fondos Especiales: Los recursos de estos fondos están conformados por los 
aportes realizados por Estados que no son miembros de la OEA. 

 Otras fuentes de recursos: El CIDI desarrolla una estrategia de movilización de 
recursos financieros adicionales con entidades tanto de carácter público como 
privado que permita ampliar la disponibilidad de recursos para la cooperación. 

 De acuerdo con el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria (2002-2005), y a fin 
de ofrecer a los Estados miembros una mayor flexibilidad y diversificación en el 
financiamiento de actividades de desarrollo a través de modalidades alternativas 
y no tradicionales, el Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) 
se centrará en el establecimiento de mecanismos de financiamiento novedosos y 
autosostenibles. 

La utilización anual de los recursos del FEMCIDI, por parte de los Estados miembros, 
estará sujeta al cumplimiento de dos requisitos, a saber: 

 haber hecho un ofrecimiento de contribución voluntaria para el año respectivo. La 
contribución nacional está conformada por las contribuciones parciales realizadas 
por los diferentes organismos nacionales que presentan proyectos. 

 haber pagado la totalidad del ofrecimiento de contribución para el año respectivo, 
en tiempo y forma.  

Fondos para prácticas óptimas  
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Esta nueva modalidad de financiamiento de actividades de cooperación comenzó a 
partir de enero de 2002. 

La República Argentina ha ofrecido, hasta el momento, mejores prácticas en los 
campos de tecnología agrícola en las áreas de agricultura y alimentación, a través del 
Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA); de tecnología industrial en las 
áreas de alimentos y agricultura, cuero, medición, energía, innovación tecnológica y 
comercio internacional, a través del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI); de energía atómica en las áreas de salud, alimentos, industria, energía, medio 
ambiente, e hidrología, a través de la Comisión Nacional de Energía Atómica (CNEA); y 
de minería en aspectos catastrales, legales y tributarios, ambientales e impacto 
socioeconómico, a través de la Secretaría de Energía y Minería. 

El programa consta de esta manera de técnicos y expertos argentinos avalados por 
organismos de reconocido prestigio internacional que podrían ser contratados por un 
país miembro demandante de cooperación técnica que financiaría la asistencia con 
créditos obtenidos por la AICD en negociaciones con la banca internacional, en 
especial con el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Consorcio Universitario  

La Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA), evalúa la posibilidad de realizar un 
programa de becas a través de una formula denominada Consorcio Universitario, que 
se formaliza a través de un Acuerdo de Cooperación entre la Agencia Interamericana 
para la Cooperación y el Desarrollo (AICD) y la Universidad invitada. Este Acuerdo se 
aplicaría a estudios de grado (últimos 2 años de la carrera), postgrado (hasta dos 
años) y realización de investigaciones. 

Las universidades se comprometerían a dar la AICD información y documentación de 
los programas (carreras de grado y cursos de postgrado) que brindarían a becarios 
dentro este acuerdo de cofinanciamiento (Consorcio de Universidades). La 
AICD/OEA se ocupará de la difusión de los anuncios de becas y de la selección de los 
postulantes (con la participación de las universidades) a través de sus procedimientos 
regulares. 

En relación con el cofinanciamiento, el Acuerdo establece que la AICD financiaría el 
pasaje (desde lugar de residencia hasta la universidad), proveería un estipendio 
mensual y financiaría otros gastos tales como seguro de salud y libros. 

La Institución de Estudios se haría cargo del gasto de matrícula y de otros gastos que 
impliquen la necesidad, por parte de los becarios, de continuar sus estudios más allá 
de los dos años, para alcanzar un título. 

Cada Institución de estudios designará un coordinador de actividades para la 
implementación del programa que debe ser instrumentado a través de la Oficina 
Nacional de Enlace (ONE), constituido en la Dirección General de Cooperación 
Internacional - Dirección de Cooperación Multilateral. 
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5 ) CUMBRES IBERO AMERICANAS 

Las Cumbres Iberoamericanas son Foros anuales de Jefes de Estado y de Gobierno 
de 19 países hispano-luso parlantes de América y a los que se suman el Reino de 
España y la República Portuguesa, reunidos bajo un tema central sobre el cual se 
desarrollan las actividades propuestas por el país sede. 

Las Cumbres Iberoamericanas han consolidado un espacio político y un foro de 
concertación y cooperación con características propias. Su importancia se manifiesta 
al facilitar la aproximación de posiciones, permitiendo el intercambio de información y 
puntos de vista, y posibilitando la conciliación de enfoques de los países miembros, 
ante diversos aspectos de la actualidad internacional. A partir de las afinidades 
históricas y culturales de los países participantes, las Cumbres se han constituido en 
un instrumento de unidad y de desarrollo basado en el diálogo, la cooperación y la 
solidaridad. 

La Dirección de Cooperación Multilateral de la Cancillería es la Responsable de la 
Cooperación Argentina en el marco de estas Cumbres Iberoamericanas. 

Los Responsables de Cooperación de cada país miembro tienen como marco de 
competencia el seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de la 
cooperación iberoamericana y los compromisos que se originan en las Cumbres: 
concentrando la información de los estados de avances de cada una de las gestiones 
de los programas y proyectos y formalizando la presentación de los mismos a los 
Jefes de Estado y de Gobierno. Este Foro Iberoamericano se ha reunido en catorce 
ocasiones: México (México 1991); Madrid (España 1992); Bahía (Brasil 1993); 
Cartagena de Indias (Colombia 1994); Bariloche (Argentina 1995); Viña del Mar (Chile 
1996); Isla Margarita (Venezuela 1997); Oporto (Portugal 1998); La Habana (Cuba 
1999); Panamá (Panamá 2000), Lima (Perú 2001), Bavaro (República Dominicana 2002), 
Santa Cruz de la Sierra (Bolivia 2003) y San José ( Costa Rica 2004). 

Cooperación en el Marco de las Cumbres Iberoamericanas  

La cooperación iberoamericana, ha desarrollado durante la última década un conjunto 
de mecanismos de trabajo. Un paso fundamental en este proceso fue la aprobación del 
Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamericana, en 
adelante Convenio de Bariloche, en el cual se estableció el marco institucional que 
regula las relaciones entre los miembros de la Cumbre Iberoamericana. 

El "Convenio para la Cooperación en el Marco de la Conferencia Iberoamericana":se 
suscribió en ocasión de la V Cumbre de San Carlos de Bariloche (octubre 1995) y 
regula el marco institucional y el Manual Operativo que fija el mecanismo para la 
presentación de proyectos de cooperación. El mencionado Convenio entró en vigencia 
el 4 de diciembre de 1996 (Argentina lo ha aprobado por Ley 24.708) 

La puesta en marcha de un número importante de Programas de cooperación, la 
constitución de un sistema de redes de colaboración entre instituciones de los 
Estados Iberoamericanos, la diversidad de nuevas iniciativas y la decisión de difundir 
y vincular estas experiencias, planteó la necesidad de crear un organismo ejecutivo 
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que contribuyera al cumplimiento de lo establecido por el Convenio de Bariloche. La 
respuesta fue la creación de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana, (SECIB). 

Los países que han depositado el instrumento de ratificación al Convenio para la 
Cooperación en el marco de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución de la 
Secretaría de Cooperación Iberoamericana y de la Secretaría de Cooperación 
Iberoamericana son: 

Panamá (9.II.2001); México (20.II.2001); España (5.VI.2001); Perú (11.VI.2001); El 
Salvador; (11.IX.2001); Argentina (15.X.2001), Ecuador (2.XI.2001) Honduras 
(16.XI.2001), Guatemala (26-XII-2001), Paraguay (2.I.2002), Nicaragua (19.II.2002), 
Venezuela (29-IV-2002), Portugal (5-VII-2002), República Dominicana (12-VIII-
2002), Cuba (29-X-2002), Uruguay (4-III-2003), Bolivia (4-IX-2003) y Costa Rica 
(19-IX-2003).  
 

Creación de la Secretaría  General Iberoamericana  

El Convenio de Santa Cruz de la Sierra Constitutivo de la Secretaría General 
Iberoamericana, reemplazará a la SECIB para aquellos países que ratifiquen el 
Convenio. 

El 27 de agosto de 2004, la República Argentina suscribió el Acuerdo para la Creación 
de la Secretaría General Iberoamericana -SEGIB.  

Modelo de Solicitud  

Los programas y proyectos de cooperación son cofinanciados por los Organismos e 
Instituciones participantes, en la modalidad de costos compartidos. 

Para que los proyectos de cooperación sean considerados por los países miembros, 
deben contar con la participación de tres países. Si por lo menos otros cuatro países 
avalan a las iniciativas que los Responsables de Cooperación presentan anualmente de 
mayo a noviembre. Cumplidos estos requisitos, los proyectos pasan a integrar el 
Programa de Cooperación de la Cumbre Iberoamericana.  

Formulación de los Programas y/o Proyectos  

Ficha de Identificación: En ella se deben consignar los aspectos básicos que 
constituyen la iniciativa. (En esta primera fase, se deberá contar con la participación, 
de por lo menos tres países) 

Operativo: Documento de Formulación de Programas y/o Proyectos de Cooperación 
Iberoamericana 

En una segunda fase, y una vez lograda la adhesión de por lo menos siete países a la 
iniciativa, se procederá a elaborar y presentar este documento. En él, se describirán 
los elementos que constituirán el Proyecto con un mayor grado de precisión, a fin de 
permitir un análisis mas completo de su contenido. 
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Procedimientos para la elaboración, presentación y aprobación de Programas y/o 
Proyectos: 

Las iniciativas deberán ser presentadas ante la Dirección de Cooperación Multilateral 
designada como responsable de la cooperación iberoamericana por el gobierno 
argentino. 

Financiamiento de los Programas y/o Proyectos 

En su primera fase, los Programas y los Proyectos que se presenten cumpliendo los 
requisitos previstos y aprobados de acuerdo al procedimiento establecido, deberán 
especificar las aportaciones financieras, técnicas y en especie de cada uno de los 
países participantes. A fin de cubrir el monto total que demanden las actividades 
contempladas en los Programas y Proyectos, podrá gestionarse, en forma conjunta o 
separada y /o con el apoyo de la SECIB, el financiamiento de recursos de otras 
fuentes de cooperación técnica y financiera.  

Estado de los Programas, proyectos e iniciativas de cooperación y la participación de 
Argentina en los mismos  

Programas y Proyectos en ejecución presentados en la Cumbre Iberoamericana 

Televisión Educativa Iberoamericana (TEIB)  

 Programa de Cooperación Científica y Tecnológica (CYTED)  
 Programa de Desarrollo Audiovisual en Apoyo de la Construcción del Espacio Visual 

Iberoamericano (IBERMEDIA)  
 Programa Centro de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU)  
 Programa Iberoamericano de Cooperación Interinstitucional para el Desarrollo de 

la Pequeña y Mediana Empresa (IBERPYME)  
 Programa de la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad 

(FUNDIBEQ)  
 Red de Archivos Diplomáticos Iberoamericanos (RADI)  
 Programa de Apoyo al Desarrollo de los Archivos Iberoamericanos (ADAI)  
 Escuela Iberoamericana de Gobierno y Políticas Públicas (IBERGOP)  
 Aplicación en Red para Casos de Emergencia (ARCE)  
 CIBERAMERICA  
 Plan Iberoamericano de Lectura (ILIMITA)  

 

6) FONDO FIDUCIARIO PEREZ GUERRERO 

El Fondo Fiduciario Pérez Guerrero (PGTF) fue establecido por la Organización de las 
Naciones Unidas de acuerdo con las resolución 38/201 de la Asamblea General del 20 
de diciembre de 1983. 

El mismo fue establecido con el propósito de apoyar las actividades de cooperación 
técnica y económica de los países en desarrollo, a fin de promover la seguridad 
nacional y colectiva. Una vez aprobados por el G 77, sus fondos se canalizan a través 
de Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD.  
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ANEXO IV 
COOPERACION BILATERAL 

1) COOPERACIÓN BILATERAL CON JAPON 

El Convenio de Cooperación Técnica que es el marco legal en el cual se desarrollan las 
acciones de cooperación, fue firmado el 11 de Octubre de 1979 y se encuentra en 
vigencia desde el 11 de Agosto de 1981. 

En dicho Convenio, se establece que para la promoción de la cooperación técnica entre 
los dos países, se desarrollarán programas específicos a acordarse entre los dos 
Gobiernos y para los cuales se concertarán, por la vía diplomática, acuerdos separados 
en forma escrita. 

Asimismo, se prevé la instalación de la Agencia de Cooperación Internacional (JICA) 
en la Argentina. 

A través de la mencionada Agencia, el Gobierno del Japón realiza las siguientes 
acciones de cooperación técnica:  

a. recibir becarios argentinos.  
b. envío de expertos japoneses.  
c. suministro de equipamiento.  
d. envío de misiones para la realización de estudios de proyectos de desarrollo. 

económico y social.  

Estas acciones de cooperación técnica se encuadran en el marco de los siguientes 
programas:  

Programa de Cooperación Financiera No Reembolsable  

Este Programa, si bien recibe ese nombre, se trata de donación de recursos para la 
realización de obras de infraestructura. Con este Programa se presta asistencia 
financiera a los respectivos países, sin aplicar la obligación de devolución, basado en 
Compromisos Internacionales (Canje de Notas - E/N). Para la Argentina, este 
Programa estuvo restringido a proyectos en el área pesquera. 

Durante el último decenio solo se realizó un proyecto dentro del presente programa. 
Debido al desarrollo económico experimentado por nuestro país, Argentina ya no 
califica para recibir este tipo de cooperación. No obstante y dada la importancia que 
ha tenido esta cooperación para el país se destacan todos los proyectos realizados en 
el marco del programa.  

Programa de Cooperación Técnica Tipo Proyecto  

Este tipo de asistencia técnica se desarrolla combinando simultáneamente becas, 
envío de expertos y donación de equipos. 

Estos programas, que se ejecutan en forma integral como un proyecto de cooperación 
técnica, incluye su planificación, ejecución y evaluación, y se ejecuta en forma 
conjunta entre los Gobiernos de Japón y del país solicitante. 
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Las responsabilidades y las medidas que deben adoptar cada uno de los países son 
establecidas dentro del Record of Discussion (R/D) acordado entre la JICA y la 
contraparte argentina, confeccionado con anterioridad al inicio del proyecto. 

La duración de cada proyecto es de cinco años. Anualmente cada proyecto prevé el 
envío de dos becarios y la recepción de cinco a diez expertos. 

Este programa se destina a las siguientes áreas: salud, pesca, transporte, ganadería, 
industria, informática, agricultura, energía, población y minería. 

Existen además, como seguimiento de los proyectos ya concluidos, los programas de 
After-Care o Follow-Up, cuya duración aproximada es de 1 a 2 años. El Gobierno 
argentino puede solicitar al Gobierno japonés esta cooperación para proyectos 
concluidos y que hayan transcurridos más de 3 años desde su finalización.  

Programa de Cooperación Técnica Miniproyectos o Estudios Conjuntos  

Es similar a la Cooperación Tipo Proyecto pero de menor envergadura. Combina becas, 
expertos y equipos pero en menor magnitud. 

La duración de cada proyecto es de dos a tres años, contemplando la recepción de dos 
a tres expertos y el envío de uno o dos becarios por año. 

El valor del equipamiento suministrado anualmente en el marco de cada proyecto es de 
aproximadamente 60.000 dólares. 

Los compromisos de ambos gobiernos son establecidos dentro de una minuta 
confeccionada con anterioridad a su inicio. 

Fueron 6 (seis) los proyectos realizados dentro de este tipo de cooperación para el 
período 1989-1998. 

Las áreas prioritarias de este tipo de cooperación son: pesca, industria, agricultura y 
ganadería.  

Programa de Cooperación de Estudios para el Desarrollo  

Consiste en la realización de planes maestros, estudios de factibilidad, estudios de 
pre-factibilidad, exploraciones mineras, estudio de desarrollo de recursos naturales, 
pesquero o forestal, por parte de JICA para el Gobierno argentino. JICA contrata a 
las empresas consultoras privadas japonesas que ejecutan los estudios y por medio de 
éstas se presenta un informe final al Gobierno argentino. 

Las áreas prioritarias para este tipo de cooperación son: PyMEs, minería, forestación 
y desarrollo económico.  

Programa de Capacitación para Terceros Países  

Este programa fue diseñado por JICA para que un país que sobresale en el desarrollo 
de una determinada área, pueda actuar como centro de entrenamiento para terceros 
países en vías de desarrollo, con la colaboración y asistencia del Gobierno japonés, 
quien provee asistencia técnica y financiera al país anfitrión para la promoción de la 
cooperación técnica entre países en desarrollo (CTPD). 
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Consiste en ofrecer un curso de capacitación a becarios de terceros países tomando 
como sede, para su ejecución, un organismo argentino, el que actuará como 
contraparte del proyecto. Este organismo se hace cargo de un porcentaje de los 
gastos del curso. Actualmente el porcentaje es aproximadamente el 30 %. 

Se requiere para llevar a cabo proyectos en el marco de este Programa, que la 
institución argentina, contraparte del mismo, tenga antecedentes de cooperación con 
Japón que aseguren que está en condiciones de ser receptora de este tipo de 
programa. 

El curso se realiza una vez al año con una duración de uno a dos meses y el programa 
se extiende por 5 años. 

Fueron 4 los proyectos realizados dentro de este tipo de cooperación para el período 
1989-1998, dirigidos especialmente a las áreas de pesca, transporte, veterinaria e 
industria.  

Programa de Suministro de Equipamiento  

El objetivo de este programa es contribuir al progreso socio-económico mediante el 
suministro de equipamiento necesario. 

Consiste en la donación de equipos a instituciones argentinas a fin de lograr los 
siguientes objetivos:  

 Optimizar la tarea de conducción de un experto enviado por JICA  
 Continuar las tareas iniciadas por los expertos japoneses por parte de la 

contraparte nacional luego de concluida la visita del experto.  
 Aplicar en forma eficiente los conocimientos adquiridos y tecnologías 

incorporadas por los becarios luego de su llegada a Japón.  

Podían acceder a este programa organismos que tuvieran antecedentes de 
cooperación anterior cualquiera sea el programa. 

Hasta fines del Año Fiscal 1993 se han suministrado equipamientos de medicina, 
equipos para análisis y ensayos, equipamiento para elaboración de audiovisuales, etc., 
totalizándose hasta el presente un monto aproximado de Y 566.294.000 (U$S 
4.641.754). En el Año Fiscal 1994 se determinó la donación de equipamientos para la 
Facultad de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba, cuyo 
monto es de Y 28.315.800 (U$S 232.097). 

Actualmente este Programa no es aplicable para la República Argentina.  

Programa de Envío de Expertos Japoneses  

El principal objetivo de este programa es la formación de recursos humanos a cargo 
del desarrollo económico y social de los respectivos países, a través de la tarea de 
transferencia de tecnología que llevan a cabo los expertos enviados por el Gobierno 
japonés, en atención a las solicitudes formuladas previamente por los distintos 
organismos oficiales de la Argentina. Estos expertos transmiten conocimientos a las 
contrapartes nacionales (centros de investigación, universidades, centros de 
capacitación, etc.) por medio de la conducción de estudios e investigaciones. 
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Número total de Expertos Individuales enviados en distintas áreas desde el Año 
Fiscal 1989 hasta el Año Fiscal 2000 es de 600. De estos 279 son Expertos 
individuales y 321 son Expertos contraparte de proyectos en ejecución. 

Areas principales: administración, agricultura, ciencia y cultura, desarrollo de 
recursos humanos, energía, industria, infraestructura, medicina, minería, pesca, 
silvicultura, telecomunicaciones, transporte, turismo, ciencias veterinarias, entre 
otras.  

Programa de Recepción de Becarios en Japón  

El programa de recepción de becarios tienen como objetivo cooperar en la formación 
de recursos humanos necesarios para el progreso de los países en vías de desarrollo 
por medio de la capacitación de profesionales, investigadores o funcionarios del 
Gobierno de los países en Japón. 

Los becarios argentino pueden ser funcionarios, investigadores y profesionales del 
sector público, recomendados por el Gobierno argentino y seleccionados por el 
Gobierno de Japón. En el caso de nuestro país, los becarios del área de industria 
ocupan el primer lugar, seguidos por los becarios relacionados con las áreas de 
transporte, administración, medicina, salud pública y energía. 

En la Oficina de JICA en Argentina se efectúan los estudios de necesidades 
referentes a los becarios, las gestiones y tramitaciones de los mismos y la orientación 
antes del viaje. 

Además, para fortalecer la mutua relación entre ex-becarios argentinos, en el mes de 
junio de 1968 se constituyó la Asociación de Becarios Argentinos al Japón (ABEJA) 
teniendo hasta fines del Año Fiscal 1995, un total de 1.200 socios. JICA otorga un 
subsidio para apoyo de las actividades de esta Asociación. 

Número total de becarios enviados a Japón desde el año 1989 hasta el año fiscal 
1998: 937. Esta cantidad incluye 656 becarios grupales, 236 becarios contraparte de 
proyectos en ejecución, 19 becarios individuales, 25 becarios bajo el sistema de 
costos compartidos y 2 becarios en el marco del Programa de Amistad del Gobierno 
japonés. 

Para los años 1999 y 2000 el total es de 119. Becarios individuales 72, contraparte de 
proyectos 50, costos compartidos 28 e individual 1. 

Las áreas principales son: administración, agricultura, bienestar social, ciencia y 
cultura, comercio, desarrollo de recursos humanos, energía, industria, 
infraestructura, minería, obras y servicios públicos, pesca, planificación, salud pública 
y medicina, silvicultura, telecomunicaciones, transporte, turismo y veterinaria.  

Cooperación para el Desarrollo  

Consiste en el otorgamiento por parte de JICA de una financiación en condiciones 
blandas y prestaciones técnicas a las empresas privadas japonesas para los proyectos 
que no son de tipo comercial que desarrollan actividades relacionadas con el 
desarrollo social, agrario, minero e industrial, en los países respectivos y que por los 
problemas e inconvenientes técnicos, no tiene acceso a fondos. Esta tarea tiene como 
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objetivo contribuir al desarrollo armónico de las actividades de las empresas privadas 
en cuestión. 

Hasta fines del Año Fiscal 1988, se han efectuado en la Argentina los estudios de 
posibilidades de cooperación en: 

 Desarrollo de leguminosas 
 Desarrollo agrícola 
 Desarrollo de la cuenca del Río Colorado 
 Desarrollo del cultivo experimental de la ciruela japonesa 
 Desarrollo del cultivo de la jojoba.  
 Cursos de Capacitación Focalizados por país  

El objetivo de estos cursos focalizados es la capacitación de recursos humanos 
argentinos en temáticas relevantes para el país. La primera experiencia consistió en la 
capacitación en técnicas de gestión de la cooperación internacional. A través de este 
mecanismo, Japón intenta colaborar mediante el sistema de costos compartidos con la 
actual o futura cooperación horizontal que Argentina brinda o podrá brindar. 

Al disminuir paulatinamente el número de becas asignada a la Argentina por su nivel 
de desarrollo y futuro ingreso a la OCDE, es intención de JICA incrementar a futuro 
la cantidad de estos cursos.  

El Programa comenzó a ejecutarse en el año 1996. 

Programa Voluntarios Senior:  La participación de Argentina en el Programa se inició 
en el año fiscal japonés 2000-2001. 

Este programa se desarrolla en el marco del "Programa de Envío de Expertos", siendo 
la duración de los proyectos de 1 a 2 años. En este marco, la JICA financia la 
permanencia en el país de expertos japoneses, mayores de 40 años y con gran 
experiencia profesional en las más variadas temáticas, provenientes del sector 
privado japonés. 

Es uno de los ocho programas que utiliza la cooperación japonesa para dar cooperación 
técnica a través de la JICA.  

El principal objetivo de este programa es la formación de recursos humanos a cargo 
del desarrollo económico y social de los países receptores, a través de la tarea de 
transferencia de tecnología que llevan a cabo los expertos enviados por el Gobierno 
japonés. Estos expertos transmiten conocimientos a las contrapartes nacionales 
(centros de investigación, universidades, centros de capacitación, etc.) por medio de 
la conducción de estudios e investigaciones. 

Se encuentran actualmente trabajando en nuestro país 31 voluntarios senior. 

Durante las últimas décadas, el Gobierno del Japón, en el marco del Convenio de 
Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno del 
Japón firmado en Tokio el 11 de octubre de 1979, a través de su Agencia de 
Cooperación Internacional (JICA), ha brindado a la Argentina cooperación técnica, 
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transfiriendo importante conocimientos y tecnologías que han contribuido al 
desarrollo económico y social del país. 

 

2) COOPERACIÓN BILATERAL CON ALEMANIA 

Marco Legal  

"Convenio de Cooperación Técnica entre la República Argentina y la República Federal 
de Alemania", firmado en Buenos Aires el día 18 de junio de 1976, aprobado por Ley 
N° 21.796. Entró en vigor el día 28 de junio de 1978. 

"Convenio Básico entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la 
República Federal de Alemania sobre Colaboración en la Investigación Científica y en 
el Desarrollo Tecnológico", firmado en Buenos Aires el 31 de marzo de 1969, 
aprobado por Ley N° 18.369. Entró en vigor el día 22 de octubre de 1969. 

"Convenio entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República 
Federal de Alemania sobre Cooperación Financiera" Bonn, Alemania, noviembre de 
1997.  

Agencias de Implementación  

BMZ - Ministerio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo. El BMZ encomienda 
la ejecución de sus Programas y Proyectos de cooperación a diferentes agencias u 
organizaciones alemanas: 

GTZ - La Sociedad Alemana para la Cooperación Técnica (GTZ) es una empresa que 
presta servicios a la cooperación para el desarrollo en todo el mundo. Se desempeña 
como empresa económico-privada de la República Federal de Alemania, teniendo como 
objetivo mejorar de manera sustentable las condiciones de vida de las personas en los 
países del Sur y del Este, así como conservar los recursos naturales vitales. Además 
de apoyar al gobierno federal de Alemania en la realización de sus programas de 
política de desarrollo, la GTZ asume también la ejecución de proyectos de terceros, 
es decir, de los mismos países en desarrollo o de organizaciones internacionales. 

BGR - El Instituto Federal de Geociencias y Recursos Naturales (BGR) es la 
institución central de geociencias del Gobierno Federal alemán. Por recomendación del 
Ministerio Federal de Cooperación y Desarrollo alemán, evalúa solicitudes de 
proyectos, planifica y realiza proyectos de cooperación técnica, en ciertos casos, 
junto con otras instituciones especializadas o empresas, transmitiendo conocimientos 
técnicos en el ámbito de las geociencias aplicadas, geología regional, geología 
medioambiental, hidrogeología, geología de materia prima mineral, etc. 

PTB - El Instituto Federal de Metrología y Física es el instituto científico nacional 
para la física y la técnica de la República Federal de Alemania, abarcando tanto la 
metrología como la técnica de seguridad. Sus tareas consisten en la investigación y el 
desarrollo en el ámbito de la metrología, así como la inspección y aprobación de 
aparatos de medición. Por recomendación del Ministerio Federal de Cooperación y 
Desarrollo alemán, el PTB se ocupa de la realización de proyectos de cooperación 

CAT. OPP/CAG/2006-10



 44  

técnica que tuvieran como meta la promoción de la metrología en países en vías de 
desarrollo. 

KFW - Por orden y de común acuerdo con el Gobierno Federal alemán, el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción (KfW) otorga y ejecuta los créditos y subsidios 
provenientes de la cooperación financiera. De esta manera financia proyectos en el 
extranjero, especialmente en el marco de la cooperación para el desarrollo. 
 

3) COOPERACIÓN BILATERAL CON ITALIA 

La cooperación italiana se vale de diferentes formas de asistencia, utilizando tanto la 
vía de Gobierno a Gobierno como a las Organizaciones No Gubernamentales. En cuanto 
a la cooperación de Gobierno a Gobierno, la misma se realiza a través de dos tipos de 
programas: el ordinario y el extraordinario.  

Programa Extraordinario  

El Programa extraordinario destinado a la Argentina, es el denominado "Programa 
Extraordinario de Edificación Social", por el cual el Gobierno italiano ha donado al 
Gobierno Argentino fondos para la construcción de 696 viviendas en la localidades 
Hurlingham (Prov. de Buenos Aires) y Resistencia (Provincia del Chaco).  

Programa Ordinario  

Bajo esta modalidad el Gobierno italiano financia actividades de cooperación al 
desarrollo hacia la Argentina articulando la demanda argentina con la especificidad de 
la oferta italiana. Así, el énfasis puesto en iniciativas con impacto multisectorial, 
destinadas a promover la modernización productiva de pequeñas y medianas empresas, 
aprovechando la experiencia italiana en este ámbito, dio origen en 1999 al Programa 
Integrado de Cooperación Técnica que se ejecutó en la Provincia de Buenos Aires y 
que hoy se diversificará a otras localidades. 

Otra modalidad que se encuentra en vigencia es la convocatoria a presentación de 
proyectos para la realización de "estudios de factibilidad" que serán financiados a 
través del Fondo Fiduciario del Gobierno Italiano que es administrado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Cooperación Científica y Tecnológica 

Acorde con las tendencias globales de desarrollo, donde se prioriza la concentración 
de los recursos humanos y financieros en temas de relevante impacto a nivel social, 
económico y ambiental, ambos Gobiernos acordaron otorgar mayor importancia a la 
ciencia y a la tecnología. En dicho marco se ha establecido un nuevo "Programa entre 
la Secretaría para la Tecnología, la Ciencia y la Innovación Productiva y el Ministerio 
de Asuntos Extranjeros de Italia" el que comenzará a ejecutar en el año 2004. En 
dicho marco se financiarán los intercambios de investigadores correspondientes a 39 
proyectos aprobados en la Comisión Mixta celebrada en Buenos Aires entre los días 9 
y 10 de diciembre de 2003. 

Asimismo el Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia (MAE) a través de la 
Dirección V podrá contribuir al financiamiento de proyectos e iniciativas de 
investigación científica de particular relevancia. El financiamiento para las mismas 
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será erogado después de la evaluación de las solicitudes a presentarse en tiempo y 
modo que serán sucesivamente definidas por dicho organismo italiano encargado de la 
coordinación  

Cooperación ONG'S  

La cooperación vía ONG´S es otro de los mecanismos por el cual el Gobierno italiano 
realiza actividades de ayuda al desarrollo. Esta modalidad ha tomado impulso en los 
últimos años. Actualmente el Gobierno italiano aprobó los siguientes proyectos 
algunos de los cuales se comenzaron a ejecutar en el 2003  

1. Respuesta a los efectos más agudos de la crisis argentina en la Municipalidad 
de Viedma  
2. Reducción de la pobreza y vulnerabilidad de las familias en La Matanza  
3. Trabajo ambiente y economía social de los cartoneros en L. de Zamora  
4. Creación micro - pequeña y medianas empresas en San Martín como estrategia 
de desarrollo local  
5. Recalificación didáctica y de apoyo a la formación profesional para jóvenes con 
riesgo de exclusión social  
6. Proyecto de apoyo formativo y educativo para adolescentes y jóvenes 
excluidos  
7. Apoyo a la actividad de centros educativos y polifuncionales para menores en 
riesgo  
8. Carmen de Patagones : refuerzo red centros sanitarios como respuesta a la 
crisis  
9. Desarrollo sustentable de la Comunidad Chiquilihuin y Aucapan (Neuquen)  
10. Creación de una red de Centros de Salud Materno-Perinatal (Pcia Bs. As. )  
11. Formación Local para la promoción de la ocupación en el área suburbana 
noroeste de Bs. As.  
12. Asistencia con remedios a base plantas medicinales en Pcia Bs. As. Santa Fe y 
Misiones  
13. Formación Profesional jóvenes argentinos en sector informático y de la 
comunicación social (Bahía Blanca)  
14. Orgánicos-Agricultura biológica apoyo a productores y desarrollo de los 
consumos  
15. Lucha a la exclusión juvenil en Gran Bs. As  
16. Soporte a la reactivación productiva de las pymes agrícolas en Moreno  
17. Promoción asociativa rural dirigida a los productores hortifrutícolas de 
Arroyos Leyes  
18. Servipooles : Asistencia para el refuerzo de la pequeña distribución  
19. Apoyo al desarrollo socioeconómico de las poblaciones indígenas de los Valles 
Calchaquíes- Tucumán  
20. Programa Trabajo, Hábitat y Economía Social en una escala autosustentable - 
Córdoba, Santa Fe y Bs. As.  
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21. Apoyo al desarrollo de las pequeñas y medianas empresas de Santa Fé y 
refuerzo de las Agencias de desarrollo Regional  
22. Desarrollo participativo del artesanado aborigen en Formosa  
23. Incubador de Desarrollo de actividades productivas y socialmente útiles en la 
promoción de la descentralización administrativa  

Fondo Italiano para el Desarrollo Sostenible de Argentina  

El Gobierno de la República Italiana, en el marco de las actividades de cooperación 
técnica que Italia en apoyo a nuestro país ante la actual crisis, ha decidido poner a 
disposición un Fondo, que será administrado y ejecutado por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, destinado a la financiación de estudios de factibilidad, en la República 
Argentina, en las siguientes áreas: 

• Protección Ambiental  
• Reducción de la Pobreza  
• Recuperación Urbana  
• Infraestructura y Transporte  

 

4) COOPERACIÓN BILATERAL CON ESPAÑA 

Marco Legal  

Convenio General sobre Cooperación Científica y Tecnológica entre la República 
Argentina y el Estado Español, firmado en Buenos Aires el 12 de diciembre de 1972, y 
aprobado por Ley N° 20.182 del 23 de febrero de 1973. 

Tratado General de Cooperación y Amistad Argentino Español, firmado en Madrid el 
día 3 de junio de 1988, aprobado por Ley N° 23.670 el día 1 de junio de 1989, que 
incluye el Protocolo de Cooperación Científica y Tecnológica, que entró en vigor en el 
mes de agosto de 1989. 

Acuerdo Especial Complementario del Convenio General sobre Cooperación Científica 
y Tecnológica entre España y la República Argentina para la Financiación de 
Programas y Proyectos de Cooperación firmado en Buenos Aires el día 17 de octubre 
de 1995, por el cual se creó el Fondo Mixto de Cooperación Hispano - Argentina 
conformado por la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI) y la 
Subdirección de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto de la República Argentina.  

Características de la Cooperación Española  

La principal institución es la Agencia Española de Cooperación Internacional -AECI-, 
creada en 1988. Es un organismo dependiente de la Secretaría de Estado para la 
Cooperación Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de 
España. 

Gestiona la política española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, siendo 
la institución ejecutora de la ayuda bilateral de carácter no reembolsable. 
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El Plan Director de la Cooperación Española (2005-2008) contempla en sus etrategias 
de intervención prioridades horizontales (lucha contra la pobreza, defensa de los 
derechos humanos, equidad de género, sostenibilidad medioambiental y respecto a la 
diversidad cultural) y prioridades sectoriales (gobernanza democrática, participación 
ciudadana y desarrollo institucional – cobertura de las necesidades sociales – 
promoción del tejido económico y empresarial – aumento de la capacidad de 
sostenibilidad ambiental – incremento de la libertad y capacidades culturales – 
aumento la equidad de género – prevención de los conflictos y construcción de la paz) 

La cooperación con Argentina se lleva adelante a partir de las prioridades conjuntas 
de la política de cooperación española y de los objetivos gubernamentales argentinos, 
negociados y establecidos en Comisiones Mixtas.  
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ANEXO V 

 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo - PNUD 

Oficina de Argentina 

Proyectos con financiamiento externo         (Noviembre de 2006) 

El mandato del PNUD es contribuir al desarrollo humano en cuanto al establecimiento 
de pautas sustentables de producción y consumo, a la erradicación de la pobreza y a la 
construcción de capacidades nacionales en un contexto institucional democrático con 
un Estado propicio y responsable.  

El PNUD coordina sus actividades con agencias y organismos especializados del 
Sistema de la ONU. La asistencia proporcionada por el PNUD está relacionada con 
planes y prioridades nacionales. Para ello, moviliza y administra fondos que -como 
en el caso de Argentina- le son confiados por los mismos países beneficiarios. 

La cooperación del PNUD procura contribuir con los países con miras a alcanzar las 
metas fijadas en la Cumbre del Milenio. Asimismo, apoya y facilita los procesos de 
diálogo político y proporciona servicios de asesoramiento a los países, orientados a 
formular e implementar políticas de desarrollo. 

El desarrollo de las capacidades es el objetivo y tema fundamental de todas las 
intervenciones del PNUD a nivel de país. En América Latina, el PNUD y los Gobiernos, 
de manera conjunta, identifican un problema de desarrollo que afecta al país y cada 
uno aporta sus ventajas comparativas para resolverlo. En este esquema, con su 
contribución financiera cada vez más limitada, la ventaja comparativa del PNUD 
radica fundamentalmente en su experiencia para abordar problemas de desarrollo, 
en el acceso a experiencias a nivel mundial, en su capacidad para concretar esos 
proyectos y en la transferencia de las lecciones aprendidas  y nuevas capacidades a 
las instituciones locales 

En Argentina, el Acuerdo Marco de Cooperación establece el apoyo al Gobierno -
nacional, provincial, municipal- en la ejecución de programas y proyectos en las 
siguientes áreas:  

• Gobernabilidad Democrática  
• Desarrollo Social y Lucha contra la Pobreza 
• Ambiente y Desarrollo Sostenible  
• Desarrollo Productivo  
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El instrumento básico de los programas de cooperación técnica del PNUD es el 
Proyecto cuyo ciclo incluye la formulación y aprobación del documento de proyecto, su 
ejecución, seguimiento y evaluación.  

El Gobierno es quien establece las prioridades y las condiciones para el logro de los 
objetivos de desarrollo de programas y proyectos así como para asegurar la 
sustentabilidad de sus resultados.  

El PNUD es responsable de que el Proyecto sea debidamente identificado, formulado 
y evaluado y de que la asistencia prestada se materialice y utilice de acuerdo a los 
objetivos establecidos. El apoyo brindado por el PNUD se orienta también a mejorar 
la capacidad de monitoreo técnico y sustantivo y al mejoramiento de la calidad e 
impacto de sus productos. Asimismo, apoya la implementación de los proyectos, 
capacita al personal del Gobierno en su gestión, brinda asistencia técnica a través de 
agencias especializadas del Sistema de ONU o de consultorías independientes, realiza 
control financiero y proporciona una auditoria independiente.  

El apoyo brindado por el PNUD en cada etapa del ciclo del proyecto es: 

1. En la etapa de preparación de los proyectos  

• Apoyo para formular proyectos preparatorios, financiados con recursos 
nacionales o del PNUD (de ser reembolsables con préstamos a aprobar).  

• Identificación y rápida movilización de consultores nacionales e 
internacionales para realizar estudios previos.  

2. En la etapa de formulación y puesta en marcha de los proyectos  

• Contribución a la formulación de Documentos de Proyecto, considerando el 
documento de préstamo si corresponde, y sujetos a revisión según las 
necesidades.  

• Contribución de funcionarios del PNUD y asesores contratados por la oficina 
para la rápida organización y puesta en marcha de Unidades de Coordinación 
(Central y/o provinciales o municipales) en base a experiencias que han 
probado ser exitosas en otros proyectos.  

3. En la etapa de ejecución de los proyectos  

En los proyectos de ejecución nacional, la responsabilidad primaria por la obtención 
de resultados y alcance de objetivos es del Gobierno. La responsabilidad por su 
implementación -movilización y entrega de insumos- puede ser:  

• con apoyo del PNUD, como ejecución nacional parcial;  
• directamente por el Gobierno bajo la modalidad de ejecución nacional 

plena. Las normas y procedimientos en ambos casos se encuentran en el 
"Manual de Gestión de Proyectos de Cooperación Técnica Ejecutados por el 
Gobierno".  

4. En la etapa de seguimiento de los proyectos  
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• Instrumentos para seguir en detalle el avance de resultados, actividades y 
desembolsos, asegurar la calidad de los resultados, anticipar desviaciones y 
problemas, evaluar consecuencias y decidir diversas medidas.  

• Instrumentos como solicitudes de anticipo y rendición de fondos junto con 
los Planes de Trabajo y los Informes de Resultados Trimestral, para el 
seguimiento financiero y presupuestario en los proyectos de ejecución 
nacional plena.  

• Seguimiento de las acciones en ejecución a través de visitas del PNUD a los 
proyectos y detección y corrección de desvíos.  

5. En la etapa de evaluación y auditoria de los proyectos  

• Auditorias independientes que verifican el cumplimiento de las normas y el 
adecuado uso de los fondos, y procesamiento y seguimiento de sus 
recomendaciones.  

• Revisión tripartita anual, a la que se presenta el Informe de Evaluación y 
Rendimiento del Proyecto.  

• Evaluación en profundidad del impacto esperado del proyecto en relación a 
sus objetivos, y para elaborar recomendaciones globales y específicas.  

• Informe Final de los proyectos preparado por las autoridades nacionales.  

 

La situación actual de los Proyectos 

El desarrollo de las capacidades es un objetivo que rebasa cada una de las actividades 
en particular y durante los últimos años se ha hecho evidente la necesidad de enfocar 
dicho desarrollo en forma más rigurosa.  Esto implicó al PNUD adoptar medidas 
concretas que permitieran integrar los diagnósticos sobre capacidad en todas las 
operaciones y reorientar su cartera de proyectos.  La identificación y la aplicación de 
estrategias para el desarrollo de las capacidades deben basarse más en la evidencia y 
ser más sistemáticas en su ejecución, así como también más perceptibles en términos 
del progreso alcanzado y del impacto logrado.   

La cartera actual de proyectos del PNUD en Argentina está constituida aún por un 
grupo de proyectos más antiguos, en los que la intervención del PNUD se limitaba a 
prestar servicios al desarrollo.  

Desde hace algunos años casi todos los proyectos han sido reorientados asegurando 
una clara estrategia de salida y reforzando el apoyo técnico al proyecto para su 
formulación o para algunas actividades relevantes de su implementación, mediante el 
aporte de técnicos y profesionales o mediante la oferta de conocimiento de otras 
experiencias en otras realidades. 
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El PNUD se encuentra concentrado actualmente en Argentina en el fortalecimiento 
de las estrategias de desarrollo de capacidades, fortaleciendo la asistencia técnica 
directa a los proyectos en todas las etapas de su ciclo de vida (desde la formulación 
al cierre) y  procurando sistematizar las mejores prácticas de manera de diseminar 
los aprendizajes adquiridos. 

Actualmente, la oficina del PNUD en Argentina tiene a su cargo una cartera de 
aproximadamente 115 proyectos activos, de los cuales 50 tienen financiamiento 
internacional, en forma total o parcial. 

De la cartera de proyectos del PNUD con financiamiento internacional, 20 cuentan 
con contribuciones del PNUD, 17 corresponden a proyectos que ejecutan préstamos 
de las Instituciones Financieras de Crédito al gobierno (BID/Banco Mundial), 9 son 
financiados por el Fondo Global para el Medioambiente y 4 por otros organismos de 
cooperación. 

Los restantes 65 proyectos tienen fuente de financiamiento enteramente local 
(nacional, provincial o municipal). 
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Proyectos PNUD con Financiamiento Externo 

Denominación del Proyecto Fuente Área 
ARG/06/011 APOYO A LA TRANSICIÓN DEL PROGRAMA JEFES DE BM+GOB Desarrollo Social 
ARG/05/01 EDUCACIÓN ESPECIAL PNUD+GOB Desarrollo Social 
ARG/05/00 APOYO A LOS CONSEJOS CONSULTIVOS EN LA PNUD Desarrollo Social 
ARG/04/04 INSTALACIÓN DE LOS ODM EN LA AGENDA PÚBLICA PNUD Desarrollo Social 
ARG/04/03 SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EVALUACIÓN Y PNUD+GOB Desarrollo Social 
ARG/04/02 PROYECTO DE INVERSIÓN EN SALUD MATERNO BM+GOB Desarrollo Social 
ARG/03/02 PROMIN II: HOSPITALES CONURB. BONAERENSE BM+GOB Desarrollo Social 
ARG/02/01 APOYO AL PROGRAMA PROAPS (REMEDIAR) BID+GOB Desarrollo Social 
ARG/00/01 APOYO A LA UCPPFE BM+BID+GOB Desarrollo Social 
ARG/98/00 SISTEMA VIGILANCIA DE ENFERMEDADES BM+GOB Desarrollo Social 
ARG/01/00 POLITICA COMERCIAL EXTERIOR BID+GOB Desarrollo Productivo 
ARG/02/00 APOYO A LA EJECUCION DEL PROSAP BID+GOB Desarrollo Productivo 
ARG/02/00 PROGRAMA NACIONAL DE PROMOCION DEL TRABAJO PNUD+GOB Desarrollo Productivo 
ARG/04/00 MODERNIZACIÓN PRODUCTIVA RÍO NEGRO BID+GOB Desarrollo Productivo 
ARG/04/04 APOYO A REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL BID+GOB Desarrollo Productivo 
ARG/04/02 ARG/REDUCCION DE LA POBREZA Coop. It Desarrollo Productivo 
ARG/05/00 MODELO DE EQUILIBRIO GENERAL COMPUTABLE PNUD+GOB Desarrollo Productivo 
ARG/02/G3 ESTEROS DEL IBERA GEF Medio Ambiente 
ARG/02/01 PREVENCION DE LA CONTAMINACION COSTERA GEF Medio Ambiente 
ARG/02/G3 PLAN MANEJO ZONA COSTERA PATAGONICA II GEF Medio Ambiente 
ARG/99/011 MANEJO Y CONSERVACION BOSQUES NATIVOS BM+GOB Medio Ambiente 
ARG/02/G6 ELIMINACION DEL BROMURO DE METILO GEF Medio Ambiente 
ARG/99/02 GESTION AMBIENTAL BM+GOB Medio Ambiente 
ARG/03/G6 OPROZ III GEF Medio Ambiente 
ARG/03/02 NIP GEF Medio Ambiente 
ARG/04/00 GEO + CIUDADANIA AMBIENTAL UUNN PNUMA Medio Ambiente 
ARG/04/G3 PATAGONIA DESERTIFICACION GEF Medio Ambiente 
ARG/05/G5 IIED FASE2 CORE Medio Ambiente 
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Proyectos PNUD con Financiamiento Externo 

Denominación del Proyecto Fuente Área 
ARG/05/01 YABOTI FASE 2 PNUD Medio Ambiente 
ARG/05/G4 HUMAHUACA GEF Medio Ambiente 
ARG/05/01 MAB RAMSAR PNUD Medio Ambiente 
ARG/05/02 TRAC PREVENCION DE RIESGOS PNUD+GOB Medio Ambiente 
ARG/05/G6 OPROZ IV Protocolo de Montreal Medio Ambiente 
ARG/06/G3 MEDIANAS DONACIONES GEF GEF Medio Ambiente 
ARG/06/00 PAN MMCD/UNCCD Medio Ambiente 
ARG/02/00 GAU ROSARIO BID+GOB Gobernabilidad 
ARG/02/02 FORTALECIENTO INSTITUCIONAL DE MRECYC BID+GOB Gobernabilidad 
ARG/02/02 MODERNIZACION DEL ESTADO DE CORDOBA BID+GOB Gobernabilidad 
ARG/03/00 GAU CORDOBA BID+GOB Gobernabilidad 
ARG/04/00 AUDITORIA CIUDADANA PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/04/02 PROGRAMA DE FORT. DE LA CAPACIDAD DE GESTION PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/04/02 FORT. INST. DE LA AGN BM+GOB Gobernabilidad 
ARG/04/03 TRAC ICT4D (SS DE LA GESTION PUBLICA) PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/04/04 APOYO POLITICAS NACIONALES DE DERECHOS PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/05/00 OBSERVATORIOS DERECHOS HUMANOS PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/05/01 FORTALECIMIENTO OFICINA ANTICORRUPCIÓN PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/05/01 PROMOCION CULTURA CIUDADANA Y DIVERSIDAD PNUD Gobernabilidad 

MDGs- ESTRATEGIAS LOCALES PARA ODMS - PERSPECTIVA PNUD Gobernabilidad 
ARG/06/00 MINISTERIO DE DEFENSA PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/06/01 FORT. DE LA CONDUCCIÓN Y COORDINACIÓN DE LA PNUD+GOB Gobernabilidad 
ARG/06/01 REFORMA DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LAS PNUD+GOB Gobernabilidad 
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ANEXO VI 
      

Gestión de proyectos correspondientes a partidas presupuestarias  
      

Código Nombre Inicio Finalización Unidad Ejecutora Monto 

ARG/00/049 
Reforma del sector público 
de la Ciudad de Buenos 
Aires 

01/01/2001 31/12/2006 

GCBA-
Subsecretaría de 
Gestión y 
Administración 
Financiera 

8.587.240 

ARG/00/045 

Apoyo a la ejecución del 
programa del Seguro Público 
de Salud de la Provincia de 
Buenos Aires 

01/01/2001 31/12/2006 

Provincia de 
Buenos Aires-
Ministerio de 
Salud 

138.316.927 

ARG/03/025 
Apoyo para el Desarrollo 
Sustentable del Municipio 
de Neuquén 

01/01/2004 31/12/2007 

Municipalidad de 
Neuquén. 
Secretaría 
General de 
Coordinación 

2.691.686 

ARG/05/01 

Ingenieria y sistemas 
informáticos del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social 

01/01/2005 31/12/2007 Gobierno 3.000.000 

ARG/04/45 Cascos Blancos - Fase II 01/01/2005 31/12/2006 Gobierno 655.268 

ARG/04/043 

Estrategias para el 
Fortalecimiento de las 
Políticas de Empleo y 
Formación 

01/01/2005 31/12/2007 

Ministerio de 
Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social-
Sec. Empleo 

1.123.336 

ARG/04/039 

Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional del Sistema de 
Riesgos del Trabajo 2005-
2007 

01/01/2005 31/12/2007 
Superintendencia 
de Riesgos del 
Trabajo 

4.197.155 

ARG/04/044 
Proyecto de apoyo a la 
Reestructuración 
Empresarial. Fase II. 

01/01/2005 31/12/2007   6.871.410 
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Código Nombre Inicio Finalización Unidad Ejecutora Monto 

ARG/04/041 Fortalecimiento Productivo 
de la Mineria Argentina 01/01/2005 31/12/2008 

Min. de Planific. 
Federal, Inv. Púb. 
y Serv. Sec. 
Minería 

2.769.693 

ARG/05/025 

Programa de desarrollo y 
consolidación de tecnología 
de la Información y las 
Comunicaciones del 
Ministerio de Rel. 
Exteriores 

01/01/2006 31/12/2008 

MRECIyC-
Subsecretaría de 
Coordinación y 
Cooperación 
Interna 

3.155.000 

ARG/05/23 

Programa de 
Fortalecimiento 
Institucional de la 
Subsecretaría de 
Coordinación y Cooperación 
Internacional del MRECIC 

01/01/2006 31/12/2008 Gobierno 4.176.000 

ARG/05/21 

Modernización tecnológica e 
informatización del registro 
de las personas de la 
provincia de Buenos Aires 

01/01/2006 31/12/2006 Gobierno 319.300 

ARG/02/006 

Apoyo para el Diseño y 
Negociación del Financ. del 
Programa de Apoyo al Des. 
de la Producción y Empleo en 
San Juan 

01/01/2006 30/11/2006 

Secretaría de 
Producción e 
Inversiones de 
San Juan 

399.999.996 

ARG/06/001 

Apoyo a la Gestión de la 
Política Alimentaria, 
resideseño de la Unidad de 
Gestión y fortalecimiento de 
sus efectores 

01/01/2006 31/12/2007   2.999.997 

ARG/05/024 

Promoción de clusters y 
redes productivas con 
impacto en el desarrollo 
regional. 

01/01/2006 31/12/2008 

Subsecretaría 
Pequeña y Media-
na Empresa - Min 
Economía y Prod. 

899.999.991 

      
   TOTAL 1.478.862.999 
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ANEXO VII 
Cuadro 1 - Presupuesto del Programa, por componente y subcomponente. 
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Cuadro 2 - Cuadro de Proyecciones Presupuestarias del Programa para el período 2005-2008 
 

Fuente  2005  % 2006  % 2007  % 2008  % TOTAL 

BID 304.000 38 1.460.916 64 1.893.868 67 1.141.216 54 4.800.000 

Local 488.000 62 804.500 36 941.650 33 965.850 46 3.200.000 

Total 792.000 100 2.265.416 100 2.835.518 100 2.107.066 100 8.000.000 

% Mínima 10%   28%   35%   26%   100% 

BID 845.093 49 1.850.000 63 1.310.000 66 794.907 59 4.800.000 

Local 894.907 51 1.077.093 37 678.000 34 550.000 41 3.200.000 

Total 1.740.000 100  
2.927.093 100  

1.988.000 
 

100 
 

1.344.907 
 

100 8.000.000 

% Media 22%   37%   25%   17%   100% 

BID 1.042.000 49 1.800.000 64 1.478.000 65 480.000 60 4.800.000 

Local 1.092.000 51 1.000.000 36 788.000 35 320.000 40 3.200.000 

Total 2.134.000 100 2.800.000 100 2.266.000 100 800.000 100 8.000.000 

% Máxima 27%   35%   28%   10%   100% 
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Arquitectura institucional del Programa 
 

Comisión de Reforma Administrativa
Apoyo  al PHSN

Gestión del cambio
Subcomponente 4.2

UNIDAD COORDINADORA

Reorganización y Fortalecimiento de la SP
Subcomponente 1.1

Fortalecimiento servicios de asistencia
técnica parlamentaria
Subcomponente 1.2

Apoyo a  la Gestión Parlamentaria
Componente 1

Secretaria Parlamentaria
Nivel Directivo

ejecucion

Reorganización de la Direccion
General de Administración

Subcomponente 2.1

Rediseño e implantación procesos
administrativos críticos

Subcomponente 2.2

Digesto Normativo
Subcomponente 2.3

Fortalecimiento de la Dirección
General de Auditoria (DGA)

Subcomponente 2.4

Consolidadción de la Dirección
de Informática

Subcomponente 2.5

Mejoramiento de la Gestión Edilicia
Subcomponente 2.6

Gestión Administrativa y Financiera del Senado
Componente 2

Rediseño de la estructura orgánica
de la Dirección de RRHH

Sucomponente 3.1

Sistema permanente de formación y
capacitación

Subcomponente 3.2

Gestión, formación y optimización de los RRHH
Componente 3

Comunicación social
Subcomponente 4.1

Comunicación Social y gestión delcambio
Componente 4

Secretaria Administrativa
Nivel Directivo

ejecucion

PHSN
Nivel Estrategico
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Cuadro 3 - Grupos de Proyecto, para cada componente y subcomponente 

Subcomponente 1.1 Reorganización y fortalecimiento de 
la Secretaría Parlamentaria 

Componente 1: Gestión 
Parlamentaria y proceso 
de formación de la ley Subcomponente 1.2 Fortalecimiento de los servicios de 

asistencia técnica parlamentaria 
Subcomponente  2.1 Reorganización de la Dirección 
General de Administración 
Subcomponente  2.2.1: Rediseño e implementación de 
los procesos administrativos críticos 
2.2.2 Rediseño e implantación del proceso de compras, 
contrataciones 
Subcomponente 2.2.3: Seguimiento de expedientes 
administrativos 
Subcomponente 2.3 Digesto Normativo 
Subcomponente 2.4 Fortalecimiento de la Dirección 
General de Auditoria   
Subcomponente 2.5 Consolidación de la Dirección 
Informática 

 
 
 
 
 
 
Componente . 2 Gestión 
Administrativa y 
Financiera del H. Senado 
de la Nación 

Subcomponente  2.6 Mejoramiento de la Gestión 
Edilicia 
Subcomponente 3.1 Rediseño de la estructura orgánica 
de la Dirección General de Recursos Humanos 

Componente 3 Gestión, 
formación y optimización 
de los recursos humanos Subcomponente 3.2: Sistema permanente de formación 

y capacitación   
Subcomponente 4.1: Comunicación social Componente 4: 

Comunicación social y 
gestión del cambio 

Subcomponente 4.2: Gestión del cambio 
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Cuadro 4 - Cuadro resumen de los productos obtenidos a la fecha 
Subcomponente 1.1 Reorganización y fortalecimiento de 
la Secretaría Parlamentaria 
 
Propuesta de Manual de Procedimiento Interno de 
tramitación de los proyectos de ley, para su aprobación 
por Decreto Presidencial 
 
Provisión de 30 notebooks para las Secretarías de 
Comisiones Permanentes 
 
Provisión de 30 lectograbadoras de CDs para 
dependencias de la Secretaría Parlamentaria 
 
100% de los proyectos tramitados en el ámbito del 
HSN con seguimiento a través del sistema de 
información legislativa 
 

Componente 1: Gestión 
Parlamentaria y proceso 
de formación de la ley 

Subcomponente 1.2 Fortalecimiento de los servicios de 
asistencia técnica parlamentaria 
 
Sede del Instituto Federal de Investigaciones 
Parlamentarias acondicionada 
 
Propuesta de Reglamento para la conformación de un 
Cuerpo de Asesores Permanentes del Senado 
 
Subcomponente  2.1 Reorganización de la Dirección 
General de Administración 
 
Asistencia técnica al subcomponente financiada por el 
Programa 
 
Propuesta de Manual de Procedimiento para la 
Dirección de Obras y Servicios Generales, dependiente 
de la Dirección General de Administración 
 

 
 
 
 
 
 
Componente 2:  Gestión 
Administrativa y 
Financiera del H. Senado 
de la Nación 
 
 
 
 
 
 

Subcomponente  2.2.1: Rediseño e implementación de 
los procesos administrativos críticos 
 
Asistencia técnica al subcomponente financiada por el 
Programa 
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2.2.2 Rediseño e implantación del proceso de compras, 
contrataciones 
 
Relevamiento del proceso de compras y contrataciones 
del Senado 
 
Subcomponente 2.2.3: Seguimiento de expedientes 
administrativos 
 
Sistema de seguimiento de expedientes COMDOC III 
implantado 
 
Subcomponente 2.3 Digesto Normativo 
 
Relevamiento e inventario de normas administrativas de 
aplicación en el Senado 
 
Subcomponente 2.4 Fortalecimiento de la Dirección 
General de Auditoria   
 
Propuesta de reforma normativa y de seguridad 
informática 
 
Propuesta de nueva estructura para el área 
 
Subcomponente 2.5 Consolidación de la Dirección 
Informática 
 
Propuesta de nueva estructura para el área 
 
Provisión de 160 computadoras de escritorio para 
renovación de equipo de cómputo básico del Senado 
 
Provisión de sistema de electrónica de red 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Componente 2: Gestión 
Administrativa y 
Financiera del H. Senado 
de la Nación 
         ...continuación... 

Subcomponente  2.6 Mejoramiento de la Gestión 
Edilicia 
 
Provisión de programas y aplicativos para la Dirección 
de Obras y Servicios Generales 
 
Provisión de ploter 
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Subcomponente 3.1 Rediseño de la estructura orgánica 
de la Dirección General de Recursos Humanos 
 
Propuesta para la reorganización del sistema de archivo 
 
Provisión de archivos móviles deslizables para legajos 
 
Términos de referencia y especificaciones técnicas 
para la contratación de firma consultora para formular 
y colaborar en la implementación del plan de gestión de 
recursos humanos 
 

Componente 3: Gestión, 
formación y optimización 
de los recursos humanos 

Subcomponente 3.2: Sistema permanente de formación 
y capacitación   
 
20% del personal de planta permanente capacitado en 
redacción de textos administrativos y en herramientas 
informáticas (“acciones de capacitación de urgencia”) 
 
Subcomponente 4.1: Comunicación social 
 
Nuevo sitio oficial del Senado en internet, incluyendo la 
totalidad de los Senadores con página propia 
 
Señal de Senado TV emitida para 700 municipios 
 
Sistema de voto electrónico para el Recinto 
 Componente 4: 

Comunicación social y 
gestión del cambio 

Subcomponente 4.2: Gestión del cambio 
 
Oficina de Atención Ciudadana 
 
Términos de referencia y especificaciones técnicas 
para la contratación de firma consultora para formular 
y colaborar en la implementación de la estrategia de 
gestión del cambio en el Senado 
 
Boletín mensual de Novedades del Programa 
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ANEXO VIII 

PARTE –A– 
DATOS BÁSICOS DE PROYECTOS BID – SECTORES CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACION 

PROYECTOS BID SECTORES DE TECNOLOGIA - HISTORICOS  
 NOMBRE NÚM. DEL 

PROYECTO 
FECHA DE 
APROBACIÓN 

- AR0104 : Enseñanza e Investigaciones Metalúrgicas AR0104 24-ABR-1966 
1 Investigación Científica en Argentina  TC6809034 20-SEP-1968 
2 Programa Global de Ciencia y Tecnología  AR0121 28-FEB-1979 
3 Programa Telefonía en Areas de Fomento AR0177 08-MAR-1984 
4 Investigación Científica y Tecnológica  AR0063 12-DIC-1986 
5 Instituto de Cardiología (iccyt)  TC9005340 31-JUL-1991 
6 Manejo Estadísticas Econ. Financieras  TC9111212 18-SEP-1991 
7 Programa Modernización Tecnológica  TC9303059 02-FEB-1993 
8 Proyecto Piloto en Difusión Tecnología  TC9303455 31-MAR-1993 
9 FPP:AR0141 Modernización Tecnológica AR0148 06-ABR-1993 
10 Ampliación Atn/It-4191-Ar  TC9309106 05-AGO-1993 
11 Programa de Modernización Tecnológica I AR0141 16-DIC-1993 
12 FPP:AR0141 Modernización Tecnológica AR0129 04-FEB-1994 
13 Apoyo a Gadis TC9409104 05-DIC-1994 
14 Correo Argentino S.A. AR0234 11-NOV-1998 
15 Modernización Tecnológica II  AR0171 22-SEP-1999 
16 E-Business para Pequeñas y Medianas Empresas AR-T1011 22-JUN-2005 
17 FEP:AR-L1017 Programa Satelital y de Aplicaciones 

(PROSAT)  
AR-L1024 27-ENE-2006 

18 Programa de Modernización Tecnológica III  AR-L1012 26-ABR-2006 
19 Prog de Desarrollo de Sistema Satelital y Aplicaciones  AR-L1017 06-SEP-2006 

FUENTE: PAGINA BID http://www.iadb.org/projects/index.cfm?language=Spanish 

 
-) AR0104 : Enseñanza e Investigaciones Metalúrgicas  
Información Básica 
Número del Proyecto  AR0104 
Número de la Operación  91/SF-AR 
Sector  Educación 
Subsector  Educación Secundaria Técnica 
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo 
Subtipo de Proyecto  Inversión Específica 
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Etapa  Completo 
Fecha de Aprobación  24-ABR-1966 
Información Financiera 
Costo Total - Histórico  USD 1.652.000 
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Préstamo 
Fondo  Fondo para Operaciones Especiales 
Monto Aprobado - Histórico  USD 1.000.000 
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 1.000.000 
 
1) Investigación Científica en Argentina  
Descripción del Proyecto: Estudio sobre los aspectos de la investigación científica y 
tecnológica en Argentina; Total autorizado u$s 95.000 para años 1968 Y 1969 
Información Básica 
Número del Proyecto TC6809034 
Número de la Operación ATN/TF-854-SS 
Sector Ciencia y Tecnología 
Subsector Investigación Básica 
Tipo de Proyecto Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto CT Aprobada por el Directorio Ejecutivo  
Etapa Completo 
Fecha de Aprobación 20-SEP-1968 
Información Financiera 
Costo Total - Histórico USD 200.000 
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento Cooperación Técnica No Reembolsable 
Fondo Fondo Fiduciario de Progreso Social 
Monto Aprobado - Histórico USD 95.000 
Desembolso a la Fecha - Revaluado USD 95.000 
 
2) Programa Global de Ciencia y Tecnología  
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0121  
Número de la Operación  348/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Investigación Básica  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Operación Global de Obras Múltiples  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  28-FEB-1979  
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Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 135.000.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Préstamo  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 66.000.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 1.956.737  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 84.036.515  
 
3) Programa Telefonía en Areas de Fomento 
Descripción del Proyecto: Instalación servicio telefónico en áreas de fomento en el 
país 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0177  
Número de la Operación  468/OC-AR y 748/SF-AR 
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Telecomunicaciones  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Inversión Específica  
Etapa  Cancelado   
Fecha de Aprobación  08-MAR-1984 
Resumen de la Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 118.000.000  
Financiamiento del BID 
Monto Aprobado(s) USD 52.000.000 
  
4) Investigación Científica y Tecnológica  
Descripción del Proyecto: Para el fortalecimiento sistema de investigación y 
desarrollo científico y tecnológico del país 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0063  
Número de la Operación  515/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector Investigación Aplicada  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto Inversión Específica  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  12-DIC-1986  
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Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 151.000.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Canasta de Monedas  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 61.000.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 803.662  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 63.371.031  
 
5) Instituto de Cardiología (iccyt)  
Descripción del Proyecto Fortalecimiento institucional a la Dirección General del 
ICCYT, mediante la contratación de cuatro consultores 
Información Básica  
Número del Proyecto  TC9005340  
Número de la Operación  ATN/TF-3770-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Ciencia y Tecnología  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto CT  Aprobada por el Directorio Ejecutivo  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  31-JUL-1991  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 3.904.400  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable  
Fondo  Fondo Fiduciario de Progreso Social  
Monto Aprobado - Histórico  USD 3.824.400  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 3.824.400  
 
6) Manejo Estadísticas Econ. Financieras  
Descripción del Proyecto Fortalecer el Programa de Modernización y Desarrollo de las 
Estadísticas Económicas y Financieras 
Información Básica  
Número del Proyecto  TC9111212  
Número de la Operación  ATN/SF-3820-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Ciencia y Tecnología  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto  CT/INTRA - TC Intrarregional  
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Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  18-SEP-1991  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 20.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable  
Fondo  Fondo para Operaciones Especiales  
Monto Aprobado - Histórico  USD 20.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 4.724  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 15.276  
 
7) Programa Modernización Tecnológica  
Descripción del Proyecto Colaborar con el Ministerio de Economía y Obras y Servicios 
Públicos, en el análisis del alcance y de las condiciones operativas para el 
financiamiento de actividades de innovación tecnológica en el sector productivo de 
Argentina 
Información Básica  
Número del Proyecto  TC9303059  
Número de la Operación ATN/IS-4151-AR y ATN/SF-4151-AR 
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Ciencia y Tecnología  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto  CT/Fondo Fondos Fiduciarios  
Etapa Completo 
Fecha de Aprobación  02-FEB-1993  
Resumen de la Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 23.750  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable 
Fondo Israeli Consultant Trust Fund; Fund for Special 

Operations 
Monto Aprobado(s)  USD 23.750 
Desembolso a la fecha - Revaluado  USD 23,750 
 
8) Proyecto Piloto en Difusión Tecnología  
Descripción del Proyecto Identificación de instrumentos viables, ya sea de nivel 
nacional como local y/o sectorial, en el campo de apoyo al desarrollo de la pequeña y 
mediana empresa 
Información Básica  
Número del Proyecto  TC9303455  
Número de la Operación  ATN/IT-4191-AR  
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País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Ciencia y Tecnología  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto  CT/Fondo Fondos Fiduciarios  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  31-MAR-1993  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 67.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable  
Fondo  Fondo Fid Italiano para Cons Indiv  
Monto Aprobado - Histórico  USD 45.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 1.896  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 43.104  
 
9) AR0148 : FPP:AR0141 Modernización Tecnológica  
Descripción del Proyecto Asesorar al Ministerio de Economía y demás instituciones 
participantes en la realización de los estudios de factibilidad del Programa de 
Modernización Tecnológica. Los recursos se utilizaran para contratar 59 consultores 
en las áreas de evaluación económica, tecnología. institucional-financiera. Se 
adquirirán equipos de computo para preparar, evaluar, monitorear y administrar 
proyectos de ciencia y tecnología. 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0148  
Número de la Operación  750/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Tecnología de Info y Comunicación  
Tipo de Proyecto  Operación de Prestamo  
Subtipo de Proyecto  Preparación de Proyectos Facilidad  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  06-ABR-1993  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico USD 690.000  
Financiamiento del BID  
Tipo de Financiamiento  Canasta de Monedas  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 690.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 280  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 0  
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Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 717.338  
 
10) Ampliación Atn/It-4191-Ar  
Descripción del Proyecto PPF: Preparación programa de crédito 
Información Básica  
Número del Proyecto  TC9309106  
Número de la Operación  ATN/IT-4325-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Ciencia y Tecnología  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto  CT/Fondo Fondos Fiduciarios  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  05-AGO-1993  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 11.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable  
Fondo Fondo Fid Italiano para Cons Indiv  
Monto Aprobado - Histórico  USD 11.000  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 11.000  
 
11) AR0141 : Programa de Modernización Tecnológica I  
Descripción del Proyecto Elevar competitividad actividades productivas a través de: 
mejoría en el mantenimiento y ampliación capacidad nacional investigación científica y 
tecnológica; mejoría vinculación centros investigación y empresas productivas; 
fomento innovación empresas productivas. incluye 2 subprogramas: investigación y 
desarrollo científico y transferencia tecnológica y crédito para actividades 
innovativas en empresas. 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0141  
Número de la Operación  802/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Tecnología de Info y Comunicación  
Tipo de Proyecto  Operación de Prestamo  
Subtipo de Proyecto  Inversión Específica  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  16-DIC-1993  
Fecha del Contrato  21-MAR-1994  
Fecha de Terminación del Proyecto  17-JUL-2001  
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Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 190.000.000  
Financiamiento del BID  
Tipo de Financiamiento  Canasta de Monedas  
Fondo  Capital Ordinario  
Moneda de Referencia  USD - Dólar Estadounidense  
Monto Aprobado - Histórico  USD 95.000.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 13.294.561  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 0  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 85.206.829  
Reembolsos - Revaluado  USD 35.997.601  
Monto Principal de Alivio de la Deuda - Revaluado USD 0  
Monto Pendiente - Revaluado  USD 49.209.228  
Ingresos Cobrados - Revaluado  USD 34.701.236  
 
12) AR0129 : FPP:AR0141 Modernización Tecnológica  
Descripción del Proyecto: Mejoría mantenimiento y ampliación capacidad nacional 
investigación científica y tecnológica; mejoría vinculación centros investigación y 
empresas productivas. 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0129  
Número de la Operación  809/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Tecnología de la Información y Comunicación  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Preparación de Proyectos Facilidad  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  04-FEB-1994  
Fecha del Contrato  07-MAR-1994  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 260.000  
Financiamiento del BID  
Tipo de Financiamiento  Canasta de Monedas  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 260.000  
Monto Cancelado - Histórico  USD 0  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 0  
Desembolso a la Fecha – Revaluado  USD 251.391  
Reembolsos - Revaluado  USD 251.391  
Monto Principal de Alivio de la Deuda - Revaluado USD 0  
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Ingresos Cobrados - Revaluado  USD 4.109  
 
13) TC9409104 : Apoyo a Gadis  
Descripción del Proyecto: Desarrollar y poner en funcionamiento el programa data 
desarrollo y llevar a cabo las actividades tendientes a impulsar la comunicación 
telemática entre las ongs nacionales que trabajan en el área de microempresas 
Información Básica  
Número del Proyecto  TC9409104  
Número de la Operación  ATN/SF-4734-AR  
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Tecnología de Información y Telecom  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto  Misión de Corta Duración  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación 05-DIC-1994  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 30.000  
Financiamiento del BID  
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable  
Fondo  Fondo para Operaciones Especiales  
Monto Aprobado - Histórico  USD 30.000  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 30.000  
  
14) AR0234 : Correo Argentino S.A.  
Descripción del Proyecto: Se solicitó al banco un préstamo sindicado para financiar 
parcialmente el programa inicial de inversiones de correos argentinos 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0234  
Número de la Operación  1140A/OC-AR y 1140B/OC-AR   
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Tecnología de Información y Telecom  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Sector Privado Préstamos  
Etapa  Completo y cancelado 
Fecha de Aprobación  11-NOV-1998   
Resumen de la Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 267.000.000  
Financiamiento del BID  
Monto Aprobado(s)  USD 129.000.000 
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15) Modernización Tecnológica II  
Descripción del proyecto: dar apoyo: (I) a las empresas productoras de bienes y 
servicios, principalmente las pequeñas y medianas, para que desarrollen actividades de 
innovación tecnológica, que permitan aumentar la competitividad de la producción 
argentina; (II) a los grupos de investigación científica y tecnológica de las 
universidades, el CONICET, los institutos tecnológicos y organizaciones civiles sin 
fines de lucro, que desarrollen proyectos de Investigación y Desarrollo (I&D) de 
calidad internacional, con particular énfasis en las áreas prioritarias del Plan Nacional 
Plurianual de Ciencia y Tecnología y en asociación con empresas, instituciones y 
provincias; y (III) el fortalecimiento institucional de las áreas de Ciencia y Tecnología 
(CyT) de las provincias y el desarrollo de actividades de programación institucional 
estratégica de los organismos nacionales de CyT y la evaluación externa de los 
mismos. 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR0171  
Número de la Operación  1201/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Ciencia y Tecnología  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Inversión Específica  
Etapa  Completo  
Fecha de Aprobación  22-SEP-1999  
Fecha de Terminación del Proyecto  03-JUL-2006  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 280.000.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Facilidad Unimonetaria  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 140.000.000  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 140.000.000  
Otros Datos del financiamiento BID 
Monto Cancelado - Histórico  USD 0  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 0  
Reembolsos - Revaluado  USD 15.975.487  
Monto Principal de Alivio de la Deuda - Revaluado USD 0  
Monto Pendiente - Revaluado  USD 124.024.513  
Ingresos Cobrados - Revaluado  USD 18.124.947  
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16) AR-T1011 : E-Business para Pequeñas y Medianas Empresas  
Descripción del Proyecto El objetivo del proyecto es promover el uso de la tecnología 
de información y comunicación (TIC) para fortalecer la competitividad de las 
pequeñas y medianas empresas (PyMES). 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR-T1011  
Número de la Operación  ATN/II-9250-AR  
País  Argentina  
Sector  Tecnología de Información y Telecom  
Subsector  Tecnología de Info y Comunicación  
Tipo de Proyecto  Cooperación Técnica  
Subtipo de Proyecto  CT/Fondo Fondos Fiduciarios  
Etapa  Implementación  
Fecha de Aprobación  22-JUN-2005  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 192.050  
Financiamiento de Contrapartida del País - Histórico USD 42.250  
Financiamiento del BID  
Tipo de Financiamiento  Cooperación Técnica No Reembolsable  
Fondo  Fondo Fid Italiano para Cons y Inst  
Monto Aprobado - Histórico  USD 149.800  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 3.540  
 
17) FEP:AR-L1017 Programa Satelital y de Aplicaciones (PROSAT)  
Descripción del Proyecto La presente FAPEP busca apoyar el diseño del PROSAT (AR-
L1017) a través de la contratación de empresas y consultorías individuales de apoyo a 
la elaboración de estudios de preparación del Programa, así como la realización de 
inversiones menores que viabilicen la puesta en marcha y ejecución inicial del 
PROSAT. 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR-L1024  
Número de la Operación  1715/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector Investigación Aplicada  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Preparación y Ejecución de Proyectos Facilidad  
Etapa  Implementación  
Fecha de Aprobación 27-ENE-2006  
Agencia Ejecutora  Comisión Nacional De Actividades Espaciales  
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Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 1.500.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Facilidad Unimonetaria  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 1.500.000  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 300.000  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 1.200.000  
 
18) Programa de Modernización Tecnológica III  
Información Básica  
Número del Proyecto  AR-L1012  
Número de la Operación  1728/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Investigación Aplicada  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Inversión Específica  
Etapa  Implementación  
Fecha de Aprobación  26-ABR-2006  
Agencia Ejecutora  Secretaria De Ciencia Y Tecnologia  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 510.000.000  
Financiamiento de Contrapartida del País - Histórico USD 230.000.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Facilidad Unimonetaria  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 280.000.000  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 14.000.000  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 266.000.000  
Otros Datos del financiamiento BID 
Monto Cancelado - Histórico  USD 0  
Reembolsos - Revaluado  USD 0  
Monto Principal de Alivio de la Deuda - Revaluado USD 0  
Monto Pendiente - Revaluado  USD 14.000.000  
Ingresos Cobrados - Revaluado  USD 0  
 
19) Programa de Desarrollo de Sistema Satelital y Aplicaciones  
Descripción del Proyecto El Programa estará enfocado a las inversiones y acciones 
necesarias para desarrollar, probar, construir y lanzar al espacio dos satélites 
(SAOCOM 1A y 1B) que portarían sofisticados equipos de observación terrestre 
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(radar de apertura sintética SAR en banda L) con la capacidad de detectar 
importantes parámetros (eg, humedad del suelo y desplazamiento de terrenos) , así 
como a apoyar la conceptualización, el desarrollo y la implementación de aplicaciones 
de alto impacto potencial. Para ello, el Programa contará con los siguientes 
componentes: a. Componente 1. Desarrollo, construcción y lanzamiento de dos 
satélites de observación terrestre SAOCOM 1A y SAOCOM 1B. b. Componente 2. 
Equipamiento e infraestructura para operación de estaciones terrestres para 
recepción, validación y transferencia de datos satelitales (con ubicaciones a ser 
definidas entre algunos lugares en Antártica, Tierra del Fuego e Italia). c. 
Componente 3. Desarrollo e implementación de aplicaciones: i) Desarrollo e 
implementación de aplicaciones estratégicas de alto impacto potencial. ii) Fondo 
Competitivo para apoyar el desarrollo de aplicaciones emergentes. 
Información Básica  
Número del Proyecto  AR-L1017  
Número de la Operación  1777/OC-AR  
País  Argentina  
Sector  Ciencia y Tecnología  
Subsector  Investigación Aplicada  
Tipo de Proyecto  Operación de Préstamo  
Subtipo de Proyecto  Préstamos por Resultados  
Etapa  Aprobado  
Fecha de Aprobación  06-SEP-2006  
Agencia Ejecutora  Comisión Nacional De Actividades Espaciales  
Información Financiera  
Costo Total - Histórico  USD 150.000.000  
Financiamiento de Contrapartida del País - Histórico USD 100.000.000  
Financiamiento del BID 
Tipo de Financiamiento  Facilidad Unimonetaria  
Fondo  Capital Ordinario  
Monto Aprobado - Histórico  USD 50.000.000  
Desembolso a la Fecha - Revaluado  USD 0  
Monto sin Desembolsar - Histórico  USD 50.000.000  
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PARTE –B– 
DATOS BÁSICOS DE LAS LOS PROYECTOS BID “PROGRAMA DE 
MODERNIZACION TECNOLÓGICA I, II y III” Y LAS LINEAS DE 
FINANCIAMIENTO ASOCIADAS A DICHOS PRESTAMOS 

 

1) El Programa de Modernización Tecnológica I –PMT I– 

El primer proyecto denominado “Programa de Modernización Tecnológica” fue 
aprobado por el Banco en diciembre de 1993.  

El organismo ejecutor fue el Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos con 
la participación de la Secretaría de Programación Económica, la Secretaría de Ciencia 
y Tecnología (SECYT) de la Presidencia de la Nación y del Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas (CONICET). 
 
MONTO BID:  U$S   95,0 millones 
MONTO APORTE LOCAL: 
Presupuesto de la Nación  U$S   62,5 millones 
Banco de la Nación Arg.  U$S   32,5 millones 
TOTAL:  U$S 190,0 millones 
Plazo de amortización:  20 años 
Período de desembolso:  4 años 
Tipo de interés:  variable 
Inspección y vigilancia:  1% del préstamo 
Comisión de crédito:  0,75% anual 

El propósito fundamental del Programa era contribuir a desarrollar y fortalecer la 
eficiencia y competitividad de las empresas productivas de Argentina mediante un 
proceso de modernización tecnológica que se tradujese en un aumento de la 
productividad y que promoviera la productividad y eficiencia en la provisión de bienes 
y servicios por el sector público.  

El objetivo del Programa era contribuir a desarrollar la eficiencia y competitividad de 
los procesos productivos argentinos. Los objetivos específicos que se buscaban 
fueron: (i) fomentar las actividades de innovación tecnológica realizadas por las 
propias empresas productoras de bienes y servicios con destino al mercado; (ii) 
desarrollar la capacidad de las entidades públicas sectoriales para realizar 
investigaciones y prestar servicios científicos y tecnológicos a los respectivos 
sectores productivos; (iii) reforzar la vinculación entre los centros de investigación 
existentes y las empresas productivas; e, (iv) incrementar la relevancia de la 
investigación que lleva a cabo el sector científico argentino para el desarrollo 
económico y social del país.  
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El Programa estaba estructurado en dos subprogramas que atendían, por un lado, a la 
necesidad de remover obstáculos y estimular actividades de innovación tecnológica en 
pequeñas y medianas empresas y, por otro lado, a promover una mayor vinculación de 
los centros de investigación existentes con las empresas productivas.  

 

1.A) Fondo de Desarrollo Tecnológico Argentino.-FONTAR- (U$S 80.0 millones) 

El primer subprograma fue realizado por el Fondo Tecnológico Argentino (FONTAR), 
en cooperación con el Banco de la Nación Argentina (BNA). Dicho subprograma 
consistía en otorgar financiamiento a empresas privadas para realizar proyectos de 
investigación y desarrollo tecnológico (I&D) que permitiesen mejorar su 
competitividad en los mercados domésticos e internacionales mediante dos líneas para 
empresas privadas, una de créditos de reembolso total obligatorio y otra de 
financiamiento de riesgo y beneficio compartidos. Adicionalmente, una tercera línea 
por un tiempo y cantidad limitados, para el financiamiento de proyectos tecnológicos 
desarrollados por instituciones públicas no universitarias que prestaran servicios 
técnicos a las empresas productivas.  

Se creó el Fondo de Desarrollo Tecnológico Argentino (FONTAR) para la ejecución de 
este Sub-programa, con el objetivo fundamental de contribuir a la modernización 
tecnológica de las empresas productivas locales movilizando recursos financieros 
específicos para materializar su potencial de innovación y con el objetivo específico 
de financiar de modo directo las actividades que contribuyeran al desarrollo de la 
capacidad tecnológica e innovadora de las empresas productivas.  

En la medida que no existían, en Argentina, facilidades financieras para la I&D de 
empresas privadas, el establecimiento y la operación del FONTAR representó un 
estímulo y una promoción sustanciales de la innovación tecnológica en las actividades 
productivas, tanto de manera directa como a través de servicios técnicos para la 
modernización tecnológica prestados por entidades públicas sectoriales.  

Los dos principales riesgos eran las dificultades de inicio de operaciones propias de 
todo esquema incipiente y el tratamiento del riesgo tecnológico de la I&D privada. 
Sobre el primer riesgo, se puso especial cuidado en diseñar la estructura orgánica y 
los instrumentos operativos del nuevo mecanismo, de manera que pudiese 
establecerse e iniciar los financiamientos con razonable eficiencia y con el máximo 
aprovechamiento posible de facilidades ya existentes, como las del BNA. Sobre el 
tratamiento del riesgo tecnológico, se procuró evitar simultáneamente dos posiciones 
contrapropuestas: la de subsidiar a las empresas para que realicen actividades de 
I&D, y la de ignorar que dichas actividades no se emprenden por el sector privado, en 
muchas ocasiones, a menos que existan incentivos especiales para ello. En este 
Programa se ofrecía a las empresas privadas dos opciones distintas, una en que 
asumían ellas todas las pérdidas y beneficios que pudiesen resultar de un proyecto de 
I&D, y otra en que sólo tomaban parcialmente el riesgo tecnológico, 
comprometiéndose la empresa y el FONTAR a compartir dicho riesgo y también los 
beneficios que se derivasen de un proyecto innovador de I&D.  
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Asimismo, el Programa apoyó un nuevo mecanismo de asignación de recursos de la 
SECYT, creado por la Ley 23,877, que consistía en financiar proyectos de las 
"Unidades de Vinculación Tecnológica" (UVT) de universidades y centros públicos de 
I&D, que se asociasen en el proyecto (mediante un contrato formal) a por lo menos 
una empresa y una UVT. Este tipo de proyectos, denominados "Proyectos de 
Vinculación Tecnológica" (PVT), buscaba fomentar especialmente la asociación entre 
los centros ya existentes de I&D del país y las empresas productivas.  

El Subprograma tuvo inicialmente tres modalidades o líneas de financiamiento, según 
la naturaleza, los objetivos y el riesgo técnico de los proyectos, denominadas Línea 1, 
Línea 2 y Línea 3. Posteriormente a la firma del PMT I, se realizó un Contrato 
Modificatorio que incluyó la Línea 4 (dejando sin efecto la Línea 2).  

1.A.1) Línea 1: Financiamiento a empresas privadas de reembolso total obligatorio de 
actividades de innovación tecnológica  

Esta línea financiaba hasta el 80% de los costos del proyecto con préstamos. Los 
proyectos de innovación financiables con esta línea podían consistir en: (i) 
investigación y desarrollo de nuevos procesos productivos; (ii) el desarrollo de nuevos 
materiales y nuevos productos, incluida la construcción de plantas piloto y la 
producción de prototipos como fase primaria de introducción de un producto nuevo en 
el mercado; (iii) modificaciones o mejoras substanciales de tecnologías, de procesos o 
de productos en uso; (iv) entrenamiento técnico o formación de recursos humanos 
asociados a los objetivos del proyecto; y (v) establecimiento en la empresa de 
unidades para el control de calidad de los productos.  

1.A.2) Línea 2: Financiamiento de riesgo y beneficios compartidos a empresas 
privadas, para la realización de actividades de innovación tecnológica que suponen un 
nivel alto de riesgo 

Esta línea financiaba hasta el 60% de los costos del proyecto y las actividades que 
eran elegibles para financiamiento eran las mismas que en el caso anterior. Los 
criterios de éxito o fracaso técnico se fijaban contractualmente caso por caso. Si de 
acuerdo a estos criterios el proyecto tenía éxito, la empresa amortizaría el préstamo 
otorgado con un recargo del 10 % sobre el monto original financiado. Si, por el 
contrario, los expertos dictaminaban que el proyecto había resultado un fracaso, la 
empresa tenía derecho a una condonación parcial de la deuda, también establecida 
contractualmente caso por caso.  

Son las propias empresas las que decidían, en función del mayor o menor riesgo 
técnico del proyecto, si optaban por crédito de reembolso total obligatorio (Línea 1) o 
de riesgo y beneficio compartidos (Línea 2).  

1.A.3) Línea 3: Financiamiento de reembolso total obligatorio de proyectos 
tecnológicos desarrollados por instituciones públicas no universitarias que prestan 
servicios tecnológicos al sector privado 

Esta línea financiaba actividades que eran elegibles de las líneas anteriores, pero 
ejecutadas por instituciones públicas que prestasen servicios tecnológicos al sector 
productivo privado. Del monto financiado con recursos del Programa, la mitad 
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provenientes de recursos aportados directamente por el Gobierno de la Nación y la 
otra mitad del financiamiento del BID.  

1.A.4) Línea 4: Proyectos de Innovación Tecnológica –PIT- 

El objetivo era otorgar subvenciones a Proyectos de Innovación Tecnológica (PIT) 
hasta la fase de construcción de prototipo o planta piloto, presentados por empresas 
o entidades privadas o públicas productoras de bienes y servicios, y las Unidades de 
Vinculación Tecnológica (UVT) con aval empresario. Esta línea contemplaba la 
producción de nuevos productos, procesos y servicios. Estos proyectos estaban 
asociados a un mediano a alto riesgo. En el caso de proyectos de menor envergadura, 
de cuya presentación y ejecución participacen micro, pequeñas y medianas empresas 
exclusivamente, el beneficio consistía en una subvención con cargo a los recursos del 
PMT de un importe máximo de cien mil dólares estadounidenses ( U$S 100.000 ). 

Se financiaban proyectos: a) De investigación y desarrollo tecnológico dirigidos a la 
producción de nuevos materiales, productos o dispositivos y al establecimiento de 
nuevos procesos, sistemas o servicios, excluidos los de control o aseguramiento de la 
calidad; b) De construcción de prototipos y ensayos a escala piloto; y, c) Cuya 
ejecución, por sus características intrínsecas, implicaba una mayor incertidumbre 
técnica que los presentados a la línea 1 pero que, al mismo tiempo, tenían una 
razonable probabilidad de alcanzar los resultados esperados. La línea presentaba dos 
modalidades: PIT 1 y PIT 2.  

1.A.4.a) Modalidad PIT 1 

Esta modalidad estaba dirigida a empresas o entidades públicas o privadas 
productoras de bienes y servicios y UVT con aval empresario. El monto máximo de 
financiamiento era de hasta U$S 1.500.000, a una tasa de interés “blanda” durante el 
período de gracia (incluída la ejecución) y levemente superior durante la amortización. 
El período máximo de gracia era de 6 años y el de amortización de 4 años. Se 
financiaba hasta el 80% del proyecto. Al igual que en la línea 2, el préstamo era de 
devolución contingente asociado al éxito-fracaso del proyecto. 

1.A.4.b) Modalidad PIT2 

Esta modalidad estaba dirigida a MiPES (Micro y Pequeñas Empresas). El monto 
máximo del financiamiento era de hasta U$S 100.000 (subsidio pleno) y se podía 
financiar hasta el 50% del total del proyecto. 

 

1.B) Innovación Tecnológica-Secyt/Conicet (U$S 85.0 MILLONES) 

El segundo subprograma estuvo a cargo de SECYT/CONICET y consistió en otorgar 
subvenciones a las Unidades de Vinculación Tecnológica creadas por la Ley 23.877 y a 
los centros de investigación públicos y privados sin fines de lucro, para realizar 
proyectos de vinculación tecnológica (PVT) y proyectos de investigación y desarrollo 
(PID) cuyos resultados se pudiesen transferir a la actividad socioeconómica del país.  

El subprograma contribuyó fundamentalmente a vincular más a los centros de 
investigación del sistema de ciencia y tecnología argentino con las empresas 
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productoras locales y a volcar sus ya notables capacidades científicas hacia tareas 
más relevantes para la elevación de la productividad y competitividad del sistema 
económico y la eficiencia de los servicios sociales. Asimismo colaboró a la 
especialización de recursos humanos para la modernización tecnológica de las 
empresas.  

El riesgo principal estaba constituido por un dilema: por una parte, los centros 
públicos universitarios y no universitarios de investigación, acostumbrados al subsidio 
para la investigación básica, difícilmente orientarían sus esfuerzos a la solución de 
problemas productivos si no contasen con poderosos estímulos para ello; por otra 
parte, las subvenciones estatales a los centros de I&D podrían transmitirse a las 
empresas privadas por vía de la colaboración entre ambos, lo cual era contrario a la 
política económica Argentina. Frente a esta problemática, se distinguió el tipo de 
proyectos según su mayor o menor cercanía a la explotación comercial de los 
resultados de la I&D y se exigía en el caso de los PVT que haya una recuperación de 
costos, por cobros a las empresas que se benefician de los mismos, superior al monto 
de la subvención.  

1.B.1) Subvención a Proyectos de Vinculación Tecnológica (SECYT) 

Se procuró estimular a las Unidades de Vinculación Tecnológica para disminuir las 
barreras institucionales que impedían una mayor interacción de los sectores de 
ciencia y tecnología con los productivos. Una de estas barreras era de tipo 
estatutario e impedía a los científicos y tecnólogos pertenecientes a instituciones 
públicas vender las aplicaciones de sus trabajos a las empresas comerciales, o 
alternativamente ser contratados por estas para desarrollar nuevos productos, 
procesos, procedimientos, o simplemente resolver problemas tecnológicos y 
organizativos de la producción. Fomentando la habilitación y buen funcionamiento de 
las UVT's se conseguiría una mayor interacción entre ambos sectores. 

Con este componente se financiaron operaciones de la Ley 23.877 de Promoción y 
Fomento de la Innovación Tecnológica en la Producción, la que preveía subvención a 
proyectos presentados por las UVT's. 

Para beneficiarse de la subvención las UVT's debían tener un aval empresario o 
contrato perfeccionado por el cual la empresa se comprometía a adquirir (o usar bajo 
régimen de licencia), previo pago a la UVT de un precio estipulado, los resultados de la 
investigación, desarrollo o servicio prestado por un centro de investigación conectado 
a, o contratado por la unidad de vinculación. Dicha subvención sería reintegrada por la 
UVT a la SECYT en caso de éxito del proyecto.  

1.B.2) Subvención a proyectos de I&D con transferencia inmediata (CONICET) –PID– 

El Programa marcaba una diferenciación con respecto a un mecanismo tradicional de 
asignación de recursos del CONICET: la financiación de proyectos de investigación y 
desarrollo (PID). En este Programa, solamente se financiaban PID concursables, con 
evaluación económica ex-ante, que tuviesen altas probabilidades de transferir sus 
resultados a la actividad socio-económica. Este cambio contribuiría a reducir el 
desequilibrio básico que existe en Argentina entre ciencia y tecnología.  
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Se trataba de orientar la investigación científica y tecnológica hacia aplicaciones 
útiles para las empresas privadas y los sectores sociales. Se buscaba, que la 
investigación hiciese un aporte directo e inmediato al desarrollo industrial, agrícola o 
social del país.  

Con este componente se financiaron proyectos de investigación y desarrollo, 
realizados en la esfera académica y científica, que tenían aplicación inmediata, es 
decir, en un plazo de cuatro años desde la finalización del proyecto. Este tipo de 
proyectos se distinguían de los PVT's, además de por los instrumentos de promoción a 
que dan lugar, por su diferente distancia de la aplicación comercial. Mientras que en 
los PVT's la iniciativa del proceso de innovación partía de una empresa que tenía 
identificada y formulada alguna necesidad concreta y acudía al sistema científico para 
resolverla, en éstos la iniciativa partía más bien de los medios científicos y 
tecnológicos que ofrecían a la empresa las posibles aplicaciones de su investigación.  

El Programa financiaba subvenciones no reembolsables, quedando para las unidades 
investigadoras cualquier ganancia monetaria derivada de la aplicación comercial de los 
resultados.  

 

1.C) Costo Total del Programa 

El costo total del Programa fue estimado en el equivalente de U$S l90.0 millones, 
desglosado por fuentes de financiamiento y categorías de inversión conforme se 
indica en el cuadro siguiente.  

Los recursos de contrapartida local se estimaron en una suma equivalente a USS 95.0 
millones, de los cuales USS 32.5 millones provendrían del BNA y los restantes USS 
62.5 millones del Gobierno.  

Costo total del programa y su financiamiento (en dólares) 
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 BID BNA GOBIERNO TOTAL 

1. ADMINISTRACION 6.330.000 0 1.670.000 8.000.000 

2. COSTOS DIRECTOS 86.720.000 32.500.000 45.780.000 165.000.000 

a. SUBPROGRAMA 
FONTAR 

40.000.000 32.500.000 7.500.000 80.000.000 

   LINEA 1  29.500.000 29.500.000 0 59.000.000 

   LINEA 2 3.000.000 3.000.000 0 6.000.000 

   LINEA 3 7.500.000 0 7.500.000 15.000.000 

b. SUBPROGRAMA 
SECYT / CONICET 

46.720.000 0 38.280.000 85.000.000 

   PVT 21.720.000 0 19.280.000 41.000.000 

   PID  25.000.000 0 19.000.000 44.000.000 

3. COSTOS 
CONCURRENTES  

1.000.000 0 0 1.000.000 

4. COSTOS 
FINANCIEROS 

950.000 0 15.050.000 16.000.000 

TOTAL 95.000.000 32.500.000 62.500.000 190.000.000 

 

1.D) Breve Análisis del PMT I 

La ejecución del PMT I puede ser dividida en dos etapas. En la primera (fines de 1994 
a 1996) y particularmente con respecto a la línea de crédito a empresas del FONTAR, 
la evaluación realizada en aquel momento, indicaba que se había alcanzado un 
cumplimiento limitado de las metas previstas evidenciado por el bajo nivel de 
desembolsos efectuados. Entre las principales causas de los desvíos respecto a los 
resultados propuestos, se mencionaban: la situación recesiva de 1995, la inexperiencia 
de las empresas e instituciones tecnológicas en la formulación de proyectos y las 
dificultades para implementar la operatoria crediticia.  

La segunda etapa empieza a fines de 1996, cuando ocurre la reorganización del sector 
de Ciencia y Tecnología, unificando la administración de ambos fondos bajo la Agencia 
Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (Agencia) y modificando algunos de los 
instrumentos de financiamiento. Estas modificaciones fueron seguidas por varias 
iniciativas adicionales que permitieron mejorar el desempeño del programa. Entre 
éstas se pueden destacar las siguientes: la ampliación de las acciones destinadas a la 
difusión de los incentivos ofrecidos; el Convenio Marco para cofinanciar la línea de 
crédito a empresas con el Banco Provincia de Buenos Aires; los convenios con 
sociedades de garantías recíprocas para facilitar el acceso a la línea de crédito a 
empresas; la constitución de un Fondo Fiduciario que permitió un manejo más racional 
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de los recursos presupuestarios; el rol más activo en el asesoramiento a empresas e 
instituciones para la identificación y, sobre todo, la formulación de los proyectos; las 
mejoras en los procedimientos para acelerar la tramitación de los proyectos; la 
construcción de un sistema de apoyo a la toma de decisión, tanto a nivel de 
información, seguimiento de los instrumentos en vigencia y las necesidades de la 
demanda, como de evaluación de proyectos; y la instrumentación del sistema de 
calidad total en la Agencia.  

Entre las lecciones aprendidas del PMT I, incorporadas en el PMT II, se destacan: la 
simplificación de los procesos de solicitud, evaluación y aprobación de proyectos; el 
desarrollo de una estructura y prácticas permanentes de difusión, monitoreo y 
análisis de los diferentes instrumentos y el fortalecimiento institucional. Se promovió 
una mayor interacción entre los fondos de la Agencia para poder cumplir en forma 
más eficaz sus funciones de difusión, asesoramiento, evaluación y seguimiento de los 
proyectos aprobados y su impacto socioeconómico y ambiental. Se creó una base de 
datos que permitió, no sólo monitorear la ejecución del préstamo, sino también 
facilitar la gestión de la Agencia y la capacidad para la formulación de políticas por 
parte de la SECyT.  

El apoyo a actividades de investigación y desarrollo y de innovación tecnológica que 
contemplaran la necesidad de reducir impactos ambientales y promovieran tecnologías 
sostenibles ha sido una constante a lo largo de la ejecución del PMT I. En este 
sentido en el PMT II todas las líneas de financiación incluyeron normas claras de 
elegibilidad de los proyectos con respecto a los aspectos ambientales. Más aún, en la 
línea de financiamiento de Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica 
(PICTs) se incluyó como una de las 14 áreas temáticas la Tecnología del Medio 
Ambiente y el Habitat, en que se evaluó la calidad y se analizó la pertinencia de los 
proyectos presentados. Asímismo, en los tres convenios para financiación de PICTOs 
se incluyeron temas vinculados con la preservación y mejora del medio ambiente.  

 

2) El PROGRAMA DE MODERNIZACION TECNOLOGICA II (PMT II)  

En septiembre de 1999 se aprobó el PMT II, bajo condiciones que aseguraban la 
continuidad de las líneas de financiamiento existentes a la vez que se incorporaban 
nuevas propuestas y se elevaba el monto de la operación. 

El organismo ejecutor ya fue la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT) del 
Ministerio de Cultura y Educación (MCE), a través de la Agencia Nacional de 
Promoción Científica y Tecnológica. 
MONTO BID  U$S 140 millones 
APORTE LOCAL   
Gobierno U$S   68 millones 
Otros (*) U$S   72 millones 
TOTAL U$S 280 millones 
(*) Empresas, instituciones científica-tecnológicas e instituciones financieras 
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Plazo de amortización: 20 años 
Período de gracia:  4 años 
Tipo de interés:  variab1e 
Inspección y vigilancia:  1% 
Comisión de crédito:  0,75% anual sobre los saldos no desembolsados 

El objetivo general del programa era facilitar a las empresas, principalmente, las 
pequeñas y medianas (PyMES) productoras de bienes y servicios, la posibilidad de 
iniciar, importar, modificar o adaptar tecnologías para contribuir al aumento de su 
eficiencia y competitividad. 

El propósito del PMT II era aumentar la eficiencia de las empresas, a través de 
instrumentos de cofinanciamiento crediticio y no crediticio. El PMT II financiaba: (i) 
inversiones tangibles, en particular equipos relacionados con nuevas tecnologías y 
sistemas ambientales con énfasis en tecnologías limpias; (ii) otras inversiones 
intangibles, tales como los gastos en información, entrenamiento y gerenciamiento de 
recursos tecnológicos; y (iii) actividades de promoción científica-estratégica y de 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Innovación (SNI), que estimulasen la 
investigación y modernización tecnológica para mejorar la competitividad de las 
empresas.  

Entre los nuevos componentes o modificaciones al programa vigente se destacaban: (i) 
al nivel de la promoción de la innovación, los "Aportes no Reembolsables para 
Empresas" que unificaron y ampliaron la cobertura de incentivos; (ii) a nivel de la 
promoción científica-estratégica, la incorporación de una línea para financiar 
equipamiento científico y el apoyo a la formación de recursos humanos y de grupos de 
I&D en áreas de vacancia consideradas claves para la acumulación de capacidades 
competitivas en el país; y (iii) a nivel del fortalecimiento institucional, la mejora y 
consolidación de la calidad y eficacia de la gestión institucional en distintos niveles.  

El programa constaba de tres subprogramas.  

2.A) Subprograma de Promoción de la Innovación (Uss 111 millones)  

Este Subprograma apoyaba a las empresas con una combinación de subsidios directos 
y créditos que son instrumentos de fomento de carácter general, lo cual se 
justificaba por la amplia insuficiencia de esfuerzos innovativos a lo ancho del tejido 
productivo doméstico. El énfasis puesto en PyMES debido a las mayores dificultades 
que enfrenta este segmento empresarial para modernizarse e innovar y los créditos a 
instituciones para incentivarlas a mejorar y ampliar la prestación de servicios a las 
empresas, ya que éstas, y en especial las PyMEs, no innovan solas y es imprescindible 
mejorar la articulación de dichos agentes para fortalecer el SNI.  

La experiencia de las operaciones de crédito y algunas actividades de subsidios en el 
PMT I han demostrado que cuando se trata de la incorporación de intangibles en 
proyectos de mediano plazo la dificultad de evaluación del riesgo lleva 
frecuentemente a la banca comercial a solicitar garantías reales. En el caso de las 
PyMES, tales garantías ya están habitualmente afectadas al financiamiento comercial, 
bloqueando el acceso al crédito para proyectos de innovación. Además, los costos de 
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transacción y monitoreo desestimulan a los bancos y a las PyMES. El PMT I tuvo 
operaciones de créditos y de subsidios para las PyMES, las cuales demostraban que el 
PMT II debía continuar con un pequeño programa de crédito y ampliar los subsidios 
directos o aportes no reembolsables (ANR) con el objetivo de continuar "educando" 
las PyMES, las instituciones financieras y el gobierno, en cómo generar un conjunto 
integrado de instrumentos adecuados a la situación del país y que cubriese la mayor 
parte del proceso de innovación.  

La entrada de una PyME en este Subprograma sería a través de un plan de mejoría 
tecnológica que podía ser desde un simple mejoramiento del control de calidad, 
pasando por una mejoría de proceso o producto, apertura de nuevos mercados y hasta 
el establecimiento de una nueva industria. Esta graduación de necesidades sería 
atendida, para los casos más simples, con ANRs y aquellos más complejos por medio de 
créditos del programa.  

Este Subprograma incorporó los siguientes mecanismos de incentivos para actividades 
tecnológicas innovativas:  

2.A.1) Aportes No Reembolsables (ANRs) (U$S 57 millones)  

El Programa contaba con financiamiento de aportes no reembolsables (ANRs) de 
hasta un 50% del costo de proyectos de innovación tecnológica presentados por 
PyMES para el desarrollo o mejoramiento de productos y procesos, incluyendo la 
adopción de tecnologías limpias.  

Los ANRs eran de dos tipos: ANR 100 (de hasta U$S l00.000) para proyectos que 
respondiesen a algunos de los siguientes objetivos: prospección e investigación de 
mercados para nuevos productos; formulación de planes de negocios; desarrollo 
tecnológico de proveedores que integrasen la cadena productiva de la empresa; 
certificación de calidad de productos y procesos, incluyendo metrología, 
normalización y pruebas; y la presentación de consultoría tecnológica y capacitación 
de los recursos humanos.  

La segunda modalidad ANR 300 (de hasta U$S 300.000), sólo se aplicaría a los 
proyectos cuyo objetivo fuese la obtención de una innovación de producto o proceso a 
nivel de la firma. Como ejemplo: modelos, prototipos y pruebas pilotos de introducción 
al mercado, la implantación de nuevas tecnologías para aumentar la efectividad 
operacional de procesos productivos, actividades de tecnología de la información y el 
montaje de un departamento de I&D al interior de las empresas.  

2.A.2) Créditos a empresas e instituciones científico-tecnológicas (U$S 54 
millones)  

Los créditos del Programa cofinanciaban proyectos de modernización e innovación 
tecnológica de empresas así como de instituciones  proveedoras de servicios 
tecnológicos cuyos resultados fuesen apropiables y apuntasen a mejorar la 
competitividad de las empresas productoras de bienes y servicios.  
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2.B) Subprograma de Desarrollo Estratégico de Capacidades de I&D (U$S 125 
millones)  

Mediante este Subprograma se mejoraba y aumentaba la producción de conocimientos 
científicos útiles para la innovación tecnológica en el país. Para tal, se apoyaron 
actividades científicas que se orientaban a prioridades temáticas específicas para 
promover investigaciones y desarrollos tecnológicos demandados por los sectores 
productivos. Estas actividades eran un insumo indispensable para el fortalecimiento 
de la capacidad competitiva de las empresas al facilitar el desarrollo, adaptación y 
adopción de innovaciones tecnológicas, a través de la transferencia de conocimientos 
y una adecuada especialización de recursos humanos, y del aumento de la capacidad de 
investigación y desarrollo tecnológico en áreas consideradas de interés estratégico. 
Se estimuló una mayor participación del sector privado en la ejecución y 
financiamiento de estos proyectos, a través de efectuar convocatorias periódicas y 
abiertas las cuales serían evaluadas en función de la calidad y pertinencia de las 
propuestas. Este Subprograma incluía dos componentes:  

2.B.1) Fortalecimiento de capacidades científicas y tecnológicas (U$S 98,0 
millones)  

Este componente estaba dirigido al fortalecimiento de las capacidades científicas y 
tecnológicas existentes en el país, a través del financiamiento de grupos de 
investigación pertenecientes a instituciones públicas, o privadas sin fines de lucro, 
para fomentar la creación de conocimiento útil para el desarrollo y la consolidación de 
los sistemas nacionales y locales de innovación y para la puesta en valor de sus 
capacidades, a través de acciones específicas de vinculación con los actores sociales. 
En este marco se procuraba, por una parte, aumentar el nivel de las actividades de 
I&D, las capacidades para la formación de recursos humanos y la infraestructura y el 
equipamiento para I&D; por otra parte, se financiaban proyectos de I&D dirigidos a 
temas específicos y que contasen con efectivo cofinanciamiento por parte de 
empresas, ONGs o instituciones públicas. En todos los casos, se financiaron 
actividades que, garantizando la excelencia académica, se enmarcaban en las 
prioridades fijadas por el Plan Nacional Plurianual de Ciencia y Tecnología (PLAN) 
incluyendo las prioridades regionales.  

Los instrumentos de este componente eran líneas de financiación de proyectos que se 
concursaban a través de convocatorias públicas que incluían la evaluación de la calidad 
intrínseca mediante la modalidad de pares (Peer Review). Estos incluían:  

2.B.1.a) Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica (PICTs) (U$S 66 
millones) 

Proyectos de investigación científica y tecnológica, incluyendo recursos para la 
formación de investigadores (becas). Se trataba de proyectos trienales que recibían 
subsidios de hasta $50.000 por año. Las Instituciones Beneficiarias (IB) debían 
aportar, como mínimo, el 25% del costo total del proyecto. 

2.B.1.b) Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica Orientadas (PICTOs) 
(U$S 12 millones) 
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Proyectos de investigación científica y tecnológica orientados, incluyendo recursos 
para la formación de investigadores (becas), mediante concursos cofinanciados con 
organismos públicos locales, provinciales o regionales, instituciones del sector privado 
o empresas, circunscriptos a campos de interés de éstos. Se trataba de proyectos 
trienales subsidiados con un monto de hasta $50.000 por año y un aporte en efectivo 
por lo menos igual por parte del cofinanciador. Las IB debían además aportar un 
mínimo del 25% del costo total del proyecto. 

2.B.1.c) Proyectos de Modernización y Equipamientos (PMEs) (U$S 7,5 millones) 

Asignación de recursos del PMT II hasta un máximo de $300.000 por proyecto a 
laboratorios del I&D para su modernización y reequipamiento. La IB debía aportar, 
como mínimo, el 50% del subsidio que otorgase el PMT II.  

2.B.1.d) Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico (PIDs) (U$S 13,8 
millones) 

Asignación de fondos del PMT II de hasta $250.000 por año para proyectos de una 
duración máxima de tres años concertados con y cofinanciados por adoptantes 
públicos o privados. Los adoptantes debían aportar como mínimo el 50% del monto 
proveniente del PMT II y la IB debía aportar por lo menos el 25% del costo total del 
mismo.  

2.B.2) Atención a áreas de vacancia temática y geográfica (PAV) (U$S 27 
millones)  

Esta línea atendía las áreas prioritarias del Plan Nacional Plurianual de Ciencia y 
Tecnología 1999-2001 o de las provincias, en las que el país no contaba con una 
adecuada base científica y tecnológica. 

El Plan ha identificado varias áreas de vacancias temáticas y geográficas, esto es, 
áreas que han sido calificadas de interés prioritaria y sobre las cuales no se contaba 
con suficiente conocimiento científico-tecnológico. La atención a estas áreas requería 
afianzar y coordinar las capacidades, recursos y demandas de conocimientos 
existentes para poner en marcha un conjunto de programas que condujesen a la 
solución de los problemas aún no resueltos con respuestas científicas y tecnológicas 
adecuadas. Los PAV tenían como objetivo revertir la situación de vacancia en que se 
encontraban ciertas áreas temáticas en el país, así como consolidar sistemas locales 
de innovación en áreas geográficas específicas cuya participación en la ejecución de 
I&D era especialmente baja.  

Estos programas permitieron construir un espacio para la inserción de becarios o 
investigadores formados que se encontraban en el exterior o para la radicación en el 
interior del país de investigadores formados provenientes de áreas con mayor 
desarrollo relativo, tanto del país como del exterior. En particular, los PAV fueron 
medios para asegurar la formación de recursos humanos en áreas de vacancia y que 
los investigadores contaran con infraestructura, equipamiento, accesos a bibliografía 
y a servicios de información y apoyo técnico y administrativo adecuados, para llevar 
adelante sus tareas en niveles de calidad satisfactorios. 
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Los PAV debían ser presentados por un grupo de instituciones públicas o privadas sin 
fines de lucro, que tuviesen entre sus objetivos la investigación, y que constituyesen 
al efecto y mediante los convenios que correspondieran, una asociación ad hoc de la 
que podrían participar empresas y ONG’ s.  

2.C) Subprograma de Apoyo a la Consolidación Institucional de Entidades de 
Ciencia y Tecnología (U$S 6 millones)  

Este Subprograma se justificaba por lo incipiente de la forma iniciada en el sector de 
CyT. Se trataba de desarrollar y consolidar nuevos mecanismos de planificación, 
evaluación e incentivos en las instituciones de CyT, para que pudiesen interactuar útil 
y eficazmente entre sí y con el mundo empresarial. Se pretendía mejorar la calidad en 
la gestión institucional y la eficiencia en el uso de los recursos de la SECyT y la 
Agencia. Adicionalmente, se apoyaron selectivamente actividades puntuales 
plenamente justificadas orientadas a fortalecer organismos del sector público 
participantes en la ejecución de instrumentos del Programa y de las prioridades 
sectoriales, y a entidades provinciales de CyT como enlaces naturales entre las 
políticas generales con las necesidades y prioridades al nivel territorial relacionadas 
con el desarrollo tecnológico empresarial.  
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2.D) COSTO TOTAL DEL PROGRAMA 

El costo total del Programa se ha estimado en el equivalente de U$S 280.0 millones, desglosado por fuentes de financiamiento y categorías de 
inversión, conforme se indica en el cuadro siguiente. Los recursos de contrapartida local se estimaron en una suma equivalente a USS 140.0 
millones.  

Costo total del programa y su financiamiento (en dólares) 
BID APORTE LOCAL   

(OC) SECyT BANCOS EMPRESAS INST. CyT TOTAL 

1. ADMINISTRACION 5.000.000 7.000.000       12.000.000 

2. COSTOS DIRECTOS 129.000.000 41.175.000 6.000.000 41.800.000 24.250.000 242.225.000 

2.1. SUBPROGRAMA PROMOCION 
INNOVACION 

69.000.000  6.000.000 32.300.000 3.750.000 111.050.000 

• APORTES NO REEMBOLSABLES A 
EMPRESAS  

30.000.000     27.000.000   57.000.000 

• CREDITO A EMPRESAS  24.000.000   6.000.000 5.300.000   35.300.000 

• CREDITO A INSTITUCIONES  15.000.000       3.750.000 18.750.000 

2.2. SUBPROGRAMA DE DESARROLLO 
ESTRATEGICO DE CAPACIDADES DE I&D 

57.000.000 38.000.000  9.500.000 20.500.000 125.000.000 

• COMPONENTE FORTALECIMIENTO 
CAPACIDADES CIENTIFICAS Y 
TECNOLOGICAS  

45.000.000 32.000.000  9.500.000 11.500.000 98.000.000 

PICT- PROYECTOS DE 
INVEST. CyT 

30.000.000 30.000.000     6.000.000 66.000.000 

PICTO-PROYECTOS DE INV. 
CyT-COFINANC. 

6.000.000     6.000.000   12.000.000 
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PID - PROYECTOS DE I&D 7.000.000     3.500.000 3.500.000 14.000.000 

PME-PROYECTOS DE 
MODERNIZ. Y EQUIPAM. 

2.000.000 2.000.000     2.000.000 6.000.000 

• COMPONENTE ATENCION DE 
AREAS VACANCIA  

12.000.000 6.000.000     9.000.000 27.000.000 

2.3. SUBPROGRAMA DE APOYO A LA 
CONSOLIDACION INSTITUCIONAL DE 
ENTIDADES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

3.000.000 3.175.000       6.175.000 

3. COSTOS CONCURRENTES  
 

3.600.000     3.600.000 

4. COSTOS FINANCIEROS 
 

1.400.000 18.385.000    19.785.000 

5. IMPREVISTOS 

 

1.000.000 1.390.000       2.390.000 

  140.000.000 67.950.000 6.000.000 41.800.000 24.250.000 280.000.000 
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2.E) Breve Análisis del PMT II 

Para analizar los efectos generados por el PMT II, la Oficina de Evaluación del Banco 
(OVE) evaluó el impacto de las principales líneas de apoyo del FONTAR y FONCYT. La 
estrategia de evaluación se basó en la recolección de datos primarios a través de 
entrevistas a beneficiarios y sus respectivos grupos de control, así como en estudios 
bibliométricos y de paneles de beneficiarios. Adicionalmente, el Banco ha contratado 
una evaluación de los beneficios incrementales generados por una muestra de 
proyectos financiados a través de ANR ejecutados a partir del 2000.  

Los principales resultados de las evaluaciones fueron:  

(a) Impacto bibliométrico de PICT: el efecto de haber recibido el subsidio del 
FONCYT fue positivo y estadísticamente significativo para todas las especificaciones 
y métodos de estimación utilizados. Dicho impacto positivo sobre el desempeño 
académico de los investigadores es independiente de que se hubieran podido haber 
seleccionado los proyectos o investigadores de mayor calidad;  

(b) Efecto sobre la inversión privada en I&D: el FONTAR, a través del conjunto de 
sus líneas de apoyo al sector privado, generó un efecto incremental positivo y 
estadísticamente significativo sobre el gasto privado en I&D del panel de empresas 
analizadas entre 1994-2002; y  

(c) Beneficios incrementales de ANR: los beneficios socioeconómicos estimados de 
tan sólo 10 proyectos de innovación empresarial ejecutados en el periodo 2001-2005 
fueron suficientes para compensar el valor presente del costo total de ejecución de 
la línea de ANR en igual periodo. Asimismo, todos los proyectos analizados a través de 
estudios de casos generaron un valor agregado privado positivo e importantes 
beneficios sociales a través de externalidades positivas.  

La conclusión de estas evaluaciones era similar a la obtenida en otros países usando 
metodologías similares: dadas las externalidades asociadas a la I&D, los montos 
invertidos suelen estar por debajo de los niveles socialmente óptimos, lo cual justifica 
la utilización de recursos públicos, tanto para proyectos de apoyo a la investigación 
académica como de fomento a la innovación empresarial. Las evaluaciones también 
permitieron concluir que, en términos generales, los mecanismos de selección y 
financiamiento de proyectos utilizados por la Agencia han llevado a resultados 
socialmente favorables.  

 

3) El Programa de Modernización Tecnológica III –PMT III– 

En abril del presente año, el BID aprueba la tercera parte del Programa de 
Modernización Tecnológica, confirmando el accionar de sus dos antecesores (PMT I y 
PMT II) y profundizando las líneas de acción, en particular hacia la asociatividad y 
hacia la integración de las distintas líneas de financiamiento. 

El organismo ejecutor es la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 
(SECyT). La SECyT delega a la Agencia la responsabilidad de la ejecución de los 
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Subprogramas 1 y 2, y delega a su Dirección Nacional de Planificación y Evaluación 
(DNPE) la ejecución de los aspectos técnicos del Subprograma 3.  
MONTO BID U$S 280 millones 
MONTO APORTE LOCAL  U$S 230 millones 
TOTAL  U$S 510 millones 
Plazo de amortización:  20 años 
Periodo de Gracia:  4 ½ años 
Desembolso:  4 ½ años 
Tasa de interés:  Opción Basada en LIBOR 
Comisión de inspección y vigilancia: 0% 
Comisión de crédito:  0,25% 

El fin del Programa es fortalecer la capacidad del país en ciencia y tecnología para 
dar respuesta a problemas sectoriales y sociales prioritarios y contribuir a 
incrementar en forma sostenible la competitividad y la productividad del sector 
productivo, sobre la base del desarrollo de un nuevo patrón productivo basado en 
bienes y servicios con mayor densidad tecnológica. El propósito del Programa es 
contribuir al fortalecimiento del SNI y de los Sistemas Regionales de Innovación, 
aumentando las capacidades innovativas y de asociatividad de sus actores, 
contribuyendo al desarrollo de una infraestructura científica y tecnológica moderna 
que apoye los esfuerzos nacionales orientados a generar conocimientos y a integrar la 
CyT a las diversas actividades y sectores de la sociedad argentina.  

Las actividades del Programa se estructuran en tres Subprogramas. 

 

3.A) Subprograma I: Innovación en el Sector Productivo (U$S 195 Millones) 

El objetivo de este Subprograma, a ser ejecutado por FONTAR, es consolidar y 
ampliar las capacidades de innovación tecnológica del sector productivo. El 
Subprograma brinda financiamiento reembolsable y no reembolsable a proyectos de 
innovación y modernización tecnológica de empresas individuales, así como a grupos de 
firmas e instituciones de CyT pertenecientes a aglomerados productivos (clusters) en 
torno a la resolución de problemas comunes y la promoción de la competitividad local. 
El Subprograma incluye dos componentes: (i) Fortalecimiento de las Capacidades de 
Innovación Tecnológica en el Sector Productivo; y (ii) Consolidación de la 
Asociatividad en el Sector Productivo. 

3.A.1) Componente de Innovación Tecnológica en el Sector Productivo (U$S 155 
millones)  

El monto del crédito no superará el 80% del costo total del proyecto, ni será superior 
a U$S 1.000.000. La empresa aportará no menos del 20% del costo total del 
proyecto.  

El FONTAR podrá otorgar, complementariamente a las operaciones de crédito, 
aportes no reembolsables (ANR) para cubrir hasta un 50% del valor total de los 
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componentes intangibles de alto riesgo tecnológico del proyecto. La proporción 
máxima de los ANR no puede superar el 30% del monto del crédito. El monto máximo 
a financiar mediante ANR es de U$S 200.000. 

Se pueden financiar las siguientes actividades: (a) modificación o mejora de 
tecnologías de productos o procesos, respecto de las utilizadas por la empresa; (b) 
introducción de tecnologías de gestión de la producción que potencian la 
competitividad; (c) desarrollos tecnológicos necesarios para pasar de la etapa piloto a 
la etapa industrial; (d) adquisición de tecnología y el esfuerzo de ingeniería asociado a 
la misma; (e) licenciamiento y transferencia de tecnología hacia la empresa; (f) 
incorporación de tecnologías de información y comunicación al proceso productivo; (g) 
implementación de sistemas de calidad; (h) desarrollo de procesos y/o productos; y (i) 
construcción de prototipos o plantas piloto, en cuya estructura incidan 
significativamente los gastos intangibles de I&D, desarrollos tecnológicos y esfuerzos 
de ingeniería. 

Incluye 3 subcomponentes. 

3.A.1.a) Subcomponente de Modernización Tecnológica 

El objetivo de este subcomponente es ofrecer mecanismos de financiamiento para 
atender proyectos empresariales de modernización tecnológica. Operados bajo la 
modalidad de ventanilla abierta, se articulan en torno a tres instrumentos: 

* Créditos a Empresas (CAE I) 

Este instrumento consiste en la financiación de instituciones financieras de primer 
piso elegibles, para que éstas otorguen créditos a empresas que presenten proyectos 
de modernización tecnológica, de alto contenido en bienes de capital. Las instituciones 
financieras intermediarias (IFI) asumirían el 100% del riesgo de los créditos. 

* Créditos Sindicados a Empresas (CAE II) 

El CAE II es un instrumento de financiación a IFI análogo al CAE I, con la diferencia 
de que hasta el 50% del crédito concedido por las IFI y fondeado por el FONTAR 
podría ser sindicado pari-passu con el mismo FONTAR. Esta línea está dirigida a 
proyectos con una proporción de intangibles/bienes de capital superior a la del CAE I. 

* Créditos a Empresas Intermediados por un Fondo Tecnológico (CAEFT). 

Este Fondo financia proyectos de start-up de base tecnológica, empresas con historia 
crediticia limitada y/o proyectos altamente innovadores con una elevada proporción 
de intangibles. El FT estará fondeado por el FONTAR y pari-passu, al 50%, por 
fondos de terceros. El FT está abierto a la incorporación de socios privados 
adicionales. 

3.A.1.b) Subcomponente de Desarrollo Tecnológico de PYME.  

Este subcomponente incluye líneas de aportes no reembolsables (ANR) por hasta el 
50% del costo de proyectos de desarrollo tecnológico de PYME. Los proyectos 
financiables, a ser seleccionados a través de convocatorias públicas periódicas, 
incluyen:  
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* ANR de hasta U$S 200.000 para proyectos de innovación tecnológica. 

* ANR de hasta U$S 200.000 para la creación de unidades de I&D en PYME, para los 
cuales se financia el 50% de las retribuciones de personal incremental para I&D y el 
costo de equipamiento que no supere el 30% del total del proyecto.  

* ANR de hasta U$S 75.000 para proyectos de asistencia técnica y capacitación en 
un grupo de empresas PYME con problemáticas tecnológicas similares, a través de 
Consejeros Tecnológicos, que estimulen su desarrollo tecnológico. 

* ANR para financiar la preparación y presentación de solicitudes de patentes de 
invención y otros títulos de propiedad intelectual por parte de PYME e instituciones 
científicas públicas o privadas sin fines de lucro. Con los recursos del Programa se 
cubren hasta el 80% de los gastos elegibles, suma que no puede superar U$S 5.000 
para la preparación y presentación de las solicitudes en Argentina y de hasta U$S 
75.000 para la presentación en otros países. 

3.A.1.c) Subcomponente de Fortalecimiento de Capacidades de Servicios Tecnológicos 
al Sector Productivo.  

Este subcomponente busca fortalecer el desarrollo y provisión de servicios 
tecnológicos para el sector productivo, a través de la creación, ampliación o mejoras 
en las facilidades de instalación, equipamiento y capacitación de recursos humanos, 
mediante aportes reembolsables a instituciones (ARAI) de hasta un máximo del 80% 
del costo total del proyecto y por un monto máximo de U$S 2 millones. Los proyectos 
pueden ser presentados, en ventanilla abierta, por universidades estatales y privadas, 
asociaciones de productores y empresarios, entidades de gobiernos municipales y 
provinciales, y cualquier otra entidad con personería jurídica sin fines de lucro, que 
preste servicios tecnológicos al sector productivo. Los potenciales beneficiarios 
pueden presentar ideas de proyecto, que de ser aceptadas, deberán presentarse en 
una segunda instancia de evaluación, una vez definidos los proyectos detallados. 

3.A.2) Componente de Asociatividad en el Sector Productivo (U$S 40 millones) 

* Proyectos Integrados de Aglomerados Productivos (PI-TEC).  

Se financia, mediante convocatorias públicas competitivas, para fomentar el 
desarrollo de clusters, promoviendo la asociatividad y el trabajo conjunto entre 
empresas y universidades, gobiernos provinciales o locales, y/o centros de 
investigación, a través de proyectos que implican la convergencia de las líneas 
operadas por FONTAR y FONCYT. Así, esta nueva modalidad operativa apoya 
programas comprensivos de actividades de investigación, desarrollo e innovación, en 
que intervienen grupos de empresas y centros de investigación y formación superior 
vinculados a una misma región o Aglomerado Productivo (AP). Dada su naturaleza 
integradora, el PI-TEC busca mejorar la coordinación y la sinergia entre los 
instrumentos de apoyo a la innovación disponibles en la Agencia, para lograr mayor 
impacto y favorecer al mismo tiempo la convergencia de intereses y el 
establecimiento de una dinámica colectiva de innovación.  

La Agencia implementa convocatorias públicas para la presentación de Ideas Proyecto 
(IP) de PI-TEC. Las IP deben ser presentadas por una Asociación ad-hoc (AAH), en la 
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que estén representados al menos tres actores claves para el desarrollo del AP, tales 
como entidades empresariales representativas, entidades tecnológicas, universidades, 
gobiernos provinciales o municipales u otras organizaciones relevantes del AP. En la 
AAH deben participar las entidades ejecutoras de las distintas actividades 
involucradas en el Proyecto. Las IP son evaluadas por una Comisión ad-hoc. Sobre la 
base de sus recomendaciones, el Directorio de la Agencia seleccionará las IP que 
apoyará para la presentación de los PI-TEC.  

En su primer convocatoria, el monto disponible a adjudicar fue de U$S 30.000.000 y 
la financiación de cada proyecto es hasta U$S 4.000.000. 

 

3.B) Subprograma II: Consolidación de Capacidades de Investigación y Desarrollo 
(U$S 260 Millones) 

El Subprograma está dirigido a las instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, 
incluyendo universidades, institutos de investigación y centros públicos y privados de 
desarrollo tecnológico. En todos los casos, los financiamientos no reembolsables se 
otorgan a través de convocatorias públicas y son adjudicados mediante procesos de 
evaluación por pares, tanto nacionales como extranjeros. 

El objetivo de este Subprograma es fortalecer y ampliar la capacidad para la 
generación de conocimientos científicos y tecnológicos, a través de dos componentes.  

3.B.1) Componente de Fortalecimiento de la Capacidad en CyT (U$S 172 
millones) 

Incluye los siguientes subcomponentes:  

* Proyectos de investigación científica y tecnológica, cuyo objeto es desarrollar 
nuevos conocimientos en todas las áreas de CyT (PICT), así como apoyar a grupos de 
investigación que aspiren a transformarse en emprendedores (PICT-Start-Up). La 
financiación es una subvención no reintegrable hasta U$S 50.000/año (subsidio hasta 
75% costo proyecto). 

* Proyectos de investigación científica y tecnológica orientados (PICTO), a ser 
cofinanciados entre FONCYT y organismos nacionales o provinciales, universidades, 
ONG y/o empresas, destinados a promover convocatorias para investigaciones en 
áreas de interés definidas por ambas partes. Subvención no reintegrable hasta U$S 
35.000 anuales  

* Proyectos de investigación y desarrollo (PID), dirigidos a la generación y aplicación 
de nuevos conocimientos para la obtención de resultados precompetitivos o de alto 
impacto socioeconómico, y a ser cofinanciados pari-passu por uno o más adoptantes. 
Subvención no reintegrable hasta el 37,5 % del costo total del proyecto (máx. U$S 
620.000) 

* Proyectos de modernización y equipamiento (PME), destinados a la compra, 
instalación, desarrollo, adaptación o construcción de equipamiento de laboratorios y 
centros de I&D de instituciones públicas y privadas sin fines de lucro, incluyendo 
universidades estatales y privadas, destinados a la investigación básica o aplicada. 
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Subvención no reintegrable de hasta U$S 600.000 por proyecto (máx. 66,6% del 
costo total).  

* Programas en áreas estratégicas (PAE), destinados a redes o asociaciones de 
investigación, con el fin de apoyar la realización de proyectos integrados dirigidos a 
sectores científicos prioritarios o para la solución de áreas problema desde el punto 
de vista productivo o social, en el marco del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva (PNCTIP). 

Los Proyectos en Áreas Estratégicas (PAE) están orientados a desarrollar un “cluster 
de conocimientos” en áreas y temas prioritarios y estarán estructurados por un 
conjunto de subproyectos financiables según las distintas líneas del FONCYT y del 
FONTAR, en función de un objetivo principal. Los PAE deben ser presentados por una 
AAH, integrada por al menos tres instituciones de investigación científica y/o 
desarrollo tecnológico, de carácter público o privada sin fines de lucro. En el caso de 
proyectos con impacto en la producción de bienes y servicios, la AAH debe incluir una 
o más entidades empresariales del sector respectivo. 

La Agencia realiza convocatorias periódicas para la presentación de IP en las 
diferentes áreas estratégicas del Plan Nacional de Ciencia y Tecnología, a través de 
concursos públicos. Las IP admitidas son enviadas a Comisiones de Evaluación. Una 
Comisión ad-hoc propone el orden de mérito de las IP evaluadas favorablemente por la 
Comisiones de Evaluación, con recomendaciones para la formulación y validación de los 
Proyectos. La aprobación final de IP implica autorizar al mismo tiempo la asignación 
de un subsidio a la AAH, de hasta U$S 10.000, para la formulación del Proyecto Final. 

En su primer convocatoria, el monto disponible a adjudicar fue de U$S 20.000.000 y 
la financiación de cada proyecto es hasta U$S 3.000.000. 

3.B.2) Componente de Capacidades en Recursos Humanos (U$S 88 millones) 

Los programas se seleccionan a través de convocatorias públicas periódicas. Las 
instituciones solicitantes deben presentar una IP que incluye un Plan de Mejoramiento 
de Capacidades y el Programa de Desarrollo de Actividades de I&D. Incluye dos 
subcomponentes. 

* Programas de Proyectos de Investigación y Desarrollo para la Radicación de 
Investigadores (PIDRI) 

A fin de promover la inserción de investigadores en centros de I&D. Los 
requerimientos incluye los perfiles y características de los puestos de trabajo de los 
investigadores a radicar y los perfiles de los PICT que llevarán a cabo los futuros 
investigadores radicados.  

El Programa financia hasta un 50% del costo laboral de los investigadores a radicar, 
por un periodo máximo de cuatro años y en escala decreciente. Adicionalmente se 
financian los gastos de radicación y de traslado de los investigadores que provengan 
del exterior o que cambien de domicilio en el país y se puede financiar hasta un PICT 
por cada investigador incorporado. El financiamiento máximo de este subcomponente 
es de U$S 1.500.000 por IB.  
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* Programas de Formación de Doctores en Áreas Tecnológicas Prioritarias (PFDT) 

Para fortalecer la capacidad en recursos humanos dedicados a la I&D en áreas 
tecnológicas prioritarias. Los proyectos pueden ser presentados por instituciones 
públicas y privadas sin fines de lucro que desarrollan actividades de I&D. Los 
requerimientos incluyen los programas de doctorado alternativos y de investigación 
deseables en el marco del Plan de Mejoramiento.  

El financiamiento consiste en una subvención cuyo importe puede llegar hasta el 70% 
del costo total del proyecto. Para acceder al beneficio, la IB debe implementar un 
llamado público a la presentación de candidatos a la formación doctoral. El límite 
máximo financiado por el Programa es de U$S 1.000.000 por IB. La IB debe 
garantizar durante la ejecución del PFDT y a la finalización del mismo, la existencia 
de las condiciones que promuevan el desarrollo de las actividades de los becarios y la 
incorporación de los mismos a la institución. 

 

3.C) Subprograma III: Consolidación Institucional de Organismos del Sistema 
Nacional de Innovación (U$S 8,5 Millones) 

El objetivo del Subprograma es contribuir a la consolidación y mejoramiento de los 
Organismos de Ciencia y Tecnología (OCT) a través del apoyo a la realización de 
evaluaciones externas y a la implementación de los Planes de Mejoramiento que se 
deriven de las mismas. El Subprograma comprende dos componentes. 

3.C.1) Componente de Evaluación Externa de los OCT (U$S 1,5 millones).  

Son beneficiarios los OCT integrantes del Consejo Interinstitucional de Ciencia y 
Tecnología (CICYT), que acuerden con la SECYT implementar procesos de evaluación 
institucional. Para la realización de cada evaluación externa el aporte del Programa 
consiste en una subvención por hasta U$S150.000. El objetivo de la evaluación 
externa es contar con una valoración independiente, realizada por personas expertas 
en el tema, para que analicen los procesos y los resultados obtenidos por los OCT en 
un periodo determinado, evalúen el programa de acciones de mejora presentado por la 
OCT y recomienden cursos de acción para el mejoramiento de la institución.  

3.C.2) Componente de Implementación de los Planes de Mejoramiento de la 
Gestión de los OCT (U$S 7,0 millones) 

Apoya los procesos de consolidación de la gestión de los OCT a través de subsidios 
para la ejecución de los Planes de Mejoramiento que se deriven de las evaluaciones 
institucionales y que sean avalados por la Secretaría de Estado o autoridad superior 
de la cual dependa cada Organismo. Son financiables: (a) consultorías destinadas a la 
modernización de la gestión institucional (incluida la gestión ambiental); (b) 
fortalecimiento de los recursos humanos para la gestión mediante formación y 
capacitación del personal; y (c) equipamiento informático y software de apoyo a la 
gestión. El monto a financiar con este último fin no puede superar el 40% del costo 
total del proyecto. Para la implementación de los Planes de Mejoramiento, se otorga 
un subsidio de hasta U$S400.000. La OCT beneficiaria debe aportar recursos de 
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contrapartida por un mínimo de 50% del costo de implementación del Plan de 
Mejoramiento. 

 

3.D) Costo Total del Programa 

El Financiamiento del Banco representa alrededor del 55% del costo total del 
Programa, el cual se compromete en un plazo de 4 años, con un plazo de desembolsos 
de 4 años y medio. 

Costo total del programa y su financiamiento (en dólares) 
 BID (OC) APORTE LOCAL  TOTAL 

1. ADMINISTRACION Y EVALUACIONES 7.500.000 6.500.000 14.000.000 

• ADMINISTRACION 7.000.000 6.000.000 13.000.000 

• EVALUACIONES 500.000 500.000 1.000.000 

2. COSTOS DIRECTOS 270.500.000 193.000.000 463.500.000 

2.1. SUBPROGRAMA D LA INNOVACION 
EN EL SECTOR PRODUCTIVO 

120.000.000 75.000.000 195.000.000 

• COMPONENTE INNOVACION 
TECNOLOGICA  

90.000.000 65.000.000 155.000.000 

• COMPONENTE ASOCIATIVIDAD 
DEN EL SECTOR PRODUCTIVO 

30.000.000 10.000.000 40.000.000 

2.2. SUBPROGRAMA DE CONSOLIDACION 
DE LAS CAPACIDADES DE I&D 

145.000.000 115.000.000 260.000.000 

• COMPONENTE DE 
FORTALECIMIENTO CAPACIDAD EN 
CyT 

100.000.000 72.000.000 172.000.000 

• COMPONENTE DE CAPACIDADES EN 
RECURSOS HUMANOS 

45.000.000 43.000.000 88.000.000 

2.3. SUBPROGRAMA DE CONSOLIDACION 
INSTITUCIONAL DE ORGANISMOS DEL 
SIN 

5.500.000 3.000.000 8.500.000 

• COMPONENTE EVALUACION 
EXTERNA DE OCT  

1.400.000 100.000 1.500.000 

• IMPLEMENTACION PLANES DE 
MEJORAMIENTO DE GESTION OCT 

4.100.000 2.900.000 7.000.000 

5. IMPREVISTOS 2.000.000 500.000 2.500.000 

4. COSTOS FINANCIEROS 0 30.000.000 30.000.000 

  280.000.000 230.000.000 510.000.000 
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ANEXO IX 
 
PRE Proyectos firmados 2004-2005 
 
 Modelo de Gestión  
 mes  PDE 04 PDE 05 Total general 
ene-04 1   1 
feb-04 2   2 
mar-04 5   5 
abr-04 3   3 
may-04 5   5 
jun-04 12   12 
jul-04 13   13 
ago-04 94   94 
sep-04 17   17 
 Total 2004  152   152 
ene-05 35   35 
feb-05 24   24 
mar-05 18   18 
abr-05 21   21 
may-05 10   10 
jun-05 2   2 
jul-05   2 2 
ago-05   7 7 
sep-05 1 17 18 
oct-05   17 17 
nov-05 1 21 22 
 Total 2005  112 64 176 
ene-06   19 19 
feb-06   15 15 
mar-06   13 13 
abr-06   0 0 
may-06   18 18 
jun-06   37 37 
jul-06   44 44 
ago-06   59 59 
sep-06   36 36 
oct-06   14 14 
 Acum. 2006    255 255 
Total general 264 319 583 
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Nuevo Modelo de Gestión (2005 en adelante) 
   
 Proyectos 

Mes Ingresados Firmados 
jun-05 5   
jul-05 14 2 
ago-05 30 7 
sep-05 34 19 
oct-05 36 18 
nov-05 51 21 
dic-05 50 0 

Total 2005 220 67 
ene-06 24 19 
feb-06 43 15 
mar-06 40 13 
abr-06 25 0 
may-06 35 18 
jun-06 55 37 
jul-06 50 44 
ago-06 62 58 
sep-06 212 35 
oct-06 274 32 

Ene-Oct 2006 820 271 
Total gral 1040 338 

 
 

PDE 2005

0

50

100

150

200

250

jun-
05

jul-05 ago-
05

sep-
05

oct-
05

nov-
05

dic-
05

ene-
06

feb-
06

mar-
06

abr-
06

may-
06

jun-
06

jul-06 ago-
06

sep-
06

oct-
06

Ingresados Firmados

 
 
    

CAT. OPP/CAG/2006-10



 101

Solicitudes de reintegros ingresadas en la GAF 
Datos al 22/08/06 
      
 2004 2005 TOTAL 

Mes 

Cantidad 
de 

solicitudes 
ingresadas 

ANR 
solicitado 

Cantidad de 
solicitudes 
ingresadas 

ANR 
solicitado 

Cantidad de 
solicitudes 
ingresadas 

ANR solicitado 

enero-05 12 $ 91.382     12 $ 91.382 
febrero-05 7 $ 103.344     7 $ 103.344 
marzo-05 12 $ 69.420     12 $ 69.420 
abril-05 20 $ 114.005     20 $ 114.005 
mayo-05 23 $ 302.614     23 $ 302.614 
junio-05 35 $ 267.967     35 $ 267.967 
julio-05 25 $ 226.145     25 $ 226.145 

agosto-05 26 $ 169.903     26 $ 169.903 
septiembre-05 16 $ 128.748     16 $ 128.748 

octubre-05 36 $ 337.932     36 $ 337.932 
noviembre-05 19 $ 169.407 2 $ 19.628 21 $ 189.034 
diciembre-05 14 $ 112.929 3 $ 17.060 17 $ 129.989 

enero-06 30 $ 205.615 7 $ 43.215 37 $ 248.830 
febrero-06 12 $ 106.941 9 $ 62.808 21 $ 169.749 
marzo-06 11 $ 90.307 14 $ 68.770 25 $ 159.077 
abril-06 17 $ 142.946 10 $ 67.448 27 $ 210.394 
mayo-06 14 $ 126.740 24 $ 185.141 38 $ 311.882 
junio-06 6 $ 51.664 13 $ 129.842 19 $ 181.507 
julio-06 8 $ 58.598 34 $ 169.698 42 $ 228.296 

agosto-06 8 $ 37.015 26 $ 232.171 34 $ 269.187 
septiembre-06 4 $ 20.020 23 $ 166.277 27 $ 186.297 

octubre-06 11 $ 78.385 24 $ 162.385 35 $ 240.770 
noviembre-06 2 $ 30.910 14 $ 108.483 16 $ 139.393 

Total  368 $ 3.042.936 203 $1.432.925 571 $ 4.475.861 
Fuente:  PRE       
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Suma de TOTTRANSFER.       
AÑO MES 2004 2005 Total general 

2004 11         20.175             20.175  
  12        69.825            69.825  
Total 2004          90.000             90.000  

2005 4       107.340           107.340  
  5       113.866           113.866  
  6        45.295            45.295  
  7       105.040          105.040  
  8      398.969          398.969  
  9        46.266            46.266  
  11      232.676          232.676  
  12       188.492          188.492  
Total 2005      1.237.944        1.237.944  

2006 1       162.767        12.970         175.737  
  3       115.289        68.861          184.150  
  4       166.636          166.636  
  5       143.582        52.190         195.772  
  6       135.124        37.195          172.319  
  7         63.161       29.090           92.251  
  8       138.657       38.420         177.077  
  9       177.634     153.596         331.230  
Total 2006      1.102.850     392.322       1.495.172  
Total general     2.430.794     392.322       2.823.116  
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Pagos mensuales de ANRs - 2005
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LISTADO DE VENTANILLAS PREFI  
1) Agencia de Desarrollo Regional de Mendoza -IDITS- 
Tel: (0261) 424-6354 
E-mail: carlos.daparo@idits.org.ar 
website: www.idits.org.ar 
 
2) Agencia de Desarrollo Regional de Río Negro -CREAR- 
Tel: (02920) 42-8306/ 43-0925 
E-mail: anunez@crear.rionegro.gov.ar 
website: www.crear.rionegro.gov.ar 
 
3) Agencia de Desarrollo Regional de Rosario -ADERR- 
Tel: (0341) 480-2563/ 411-3011 
E-mail: info@aderr.org.ar 
website: www.aderr.org.ar 
 
4) Agencia para el Desarrollo Económico de la Ciudad de Córdoba -ADEC- 
Tel: (0351) 434-1636/7/9 
E-mail: gerencia@adec.org.ar 
website: www.adec.org.ar 
 
5) Asociación Empresaria de Rosario -AER- 
Tel: (0341) 425-0690/99 
E-mail: info@eliassoso.com.ar 
website: www.aer.org.ar 
 
6) Cámara de Comercio Exterior de Córdoba -CACEC- 
Tel: (0351) 421-4804 
E-mail: gerencia@cacec.com.ar 
website: www.cacec.com.ar 
 
7) Cámara de Comercio Exterior de Santa Fe 
Tel: (0342) 455-4511 
E-mail: gerencia@comercioexterior.org.ar 
website: www.comercioexterior.org.ar 
 
8) Centro de Desarrollo Empresarial - Rafaela - Esperanza - Sunchales - San 
Francisco -CDE- 
Tel: (03492) 436500/597 
E-mail: rtheler@cde.org.ar 
website: www.cde.org.ar 
 
9) Centro de Entrenamiento para la Producción-CEP- 
Tel: (0221) 417-7575 
E-mail: vinculacion@centrocep.com.ar 
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website: website: www.centrocep.com.ar 
 
10) Fundación CANE 
Tel: (011) 4814-3838 
E-mail: fundacioncane@fundacioncane.org.ar 
website: www.fundacioncane.org.ar 
 
11) Fundación Aragón 
Tel: (011) 4331-6300 
E-mail: cristina@aragon.org.ar 
website: www.fundacionaragon.org 
 
12) Fundación IDEAPYME 
Tel: (011) 5861-4390 
E-mail: infopre@ideapyme.org.ar 
website: www.ideapyme.org.ar 
 
13) Fundación CIDETER 
Tel: (03471)47-0789/1373 
E-mail: cideter@telnet.com.ar 
website:www.maquinagros.com.ar 
 
14) Fundación para la Integración de los Sistemas Productivo Educativo 
Científico-Tecnológico -FUNPRECIT- 
Tel: (011) 4371-1433 
E-mail: hbosch@funprecit.org.ar 
website: www.funprecit.org.ar 
 
15) Fundación Jujeña para el Desarrollo Sustentable -FUJUDES- 
Tel: (0388) 423-0463/422-4980  
E-mail: fujudes@uij.org.ar 
website: www.fujudes.org.ar  
 
16) Universidad Católica de Salta Federación de Empresarios Salteños  
Tel: (0387) 426-8800 
E-mail: informes@ucasal.net 
website: www.ucasal.net 
 
17) Instituto municipal de la Producción, el Trabajo y el Comercio Exterior de 
Lomas de Zamora (Agencia de Desarrollo Regional de Lomas de Zamora) -
IMPTCE- 
Tel: (011) 4243-1552/1847/2233 
E-mail: info@imptce.gov.ar 
website: www.imptce.gov.ar 
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18) CONFEDERACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES-
CEPBA- 
Tel: (0221) 483-8171 
E-mail: presidencia@cepba.com 
website: www.cepba.com  
 
19) Universidad de Concepción del Uruguay -UCU- 
Tel: (03442) 425606 / 427721 
E-mail: ucuinnova@ucu.universia.com.ar 
website: www.ucu.edu.ar 
 
20) Agencia para el Desarrollo Económico de Catamarca (ADEC - Catamarca) 
Tel: 03833-434507/431360 
E-mail: adec@adec.net.ar 
Website: www.adec.net.ar 
 
21) Centro Regional de Asistencia a la Producción (CRAP) 
Tel: 0341-4488880 
E-mail: crap@crap.org.ar / crap@cablenet.com.ar 
Website: www.crap.org.ar 
 
22) Fundación Institución Universitaria Escuela Argentina de Negocios -FIUEAN 
- 
Tel: 5032-3900 
E-mail: rectorado@ean.edu.ar 
Website: www.ean.edu.ar 
 
23) Asociación de Empresarios de la Región Centro Argentino (AERCA) 
Tel: 0353-4531378/ 4534814 
E-mail: secretaria@aerca.org.ar 
Website: www.aerca.org.ar 
 
24) CONFEDERACION GENERAL DE LA PRODUCCION DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA - CGP - 
Tel: 4381-1145 
E-mail: juanravas@yahoo.com.ar 
 
25) CENTRO DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE MAR DEL PLATA - 
FUNDACION UCIP - 
Tel: 0223-4741271/3310 
E-mail: centropyme@ucip.org.ar 
Website: www.ucip.org.ar 
 
26) CENTRO PYME NEUQUEN 
Tel: 0299-4485553 
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E-mail: cpymenqn@neunet.com.ar - 
E-mail: centropymenqn@speedy.com.ar 
Website: www.neuquen.gov.ar/org/cpymenqn/index.htlm 
 
 
27) ASAMBLEA DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS EMPRESARIOS ASOCIACION 
CIVIL -APYME –  
Tel: 4373-0141 / 4319-2500 
E-mail: gescyt@speedy.com.ar 
Website: www.apyme.com.ar 
 
28) CAMARA EMPRESARIA DE VICENTE LOPEZ 
Tel: 4795-2920 
E-mail: camara_vicentelopez@arnet.com.ar 
Website:www.camaravl.com.ar 
 
29) Cámara de San Fernando de Industria, Comercio y Servicios. 
Tel: 4890-1146 
E-mail: pre@casafico.org - casafico@casafico.org 
Website: www.casafico.org 
 
30) FUNDACIÓN DEL TUCUMÁN 
Tel: (0381) 431-0612 int. 3 
E-mail: pretucuman@fundtuc.org 
Website: www.fundaciondeltucuman.org.ar 
 
31) UNIÓN INDUSTRIAL DE BAHÍA BLANCA - UIBB 
Tel: 0291-4550178 / 4556259 
E-mail: gerencia@uibb.org.ar 
Website: www.uibb.net 
 
32) ADEMI - AGENCIA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DE MISIONES 
Tel: 03752-431515 
E-mail: agencia@ciudad.com.ar 
Website: www.agenciamisiones.org.ar 
 
33) Fundación ONIX 
Tel: (02652)423678/423755 
E-mail: fundaciononix@ciudad.com.ar 
Website: www.onix.org.ar 
34) UNTREF - UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO  
Tel: (011)4734-5830/8975 
(011)4759-9810/9686 (int. 113) 
E-mail: uvt@untref.edu.ar 
Website: www.untref.edu.ar 
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35) ADEFA - ASOCIACION DE FABRICAS DE AUTOMOTORES 
Tel: 4312-3483 
E-mail: info@adefa.org.ar 
Website: www.adefa.org.ar 
 
36) AFAC - ASOCIACION DE FABRICAS DE COMPONENTES 
Tel: (011)4375-0516 int. 102 
E-mail: prefi@afac.org.ar 
Website: www.afac.org.ar 
 
37) ACOVI - ASOCIACION DE COOPERATIVAS VITIVINICOLAS ARGENTINA 
Tel: (0261)438-1970 
E-mail: esancho@acovi.com.ar 
Website: www.acovi.com.ar 
 
38) UNION ARGENTINA DE FRANQUICIAS 
Tel: 4372-2380 
E-mail:uaf@uafranquicias.com 
Website: www.uafranquicias.com 
 
39) CAMARA DE MICROEMPRESARIOS DE LANUS 
Tel: 4249-7991/8765 
E-mail: info@camilanus.com.ar 
Website: www.camilanus.com.ar 
 
40) FUNDACION PROMENDOZA 
Tel: (0261)420-1625 
E-mail: fundacion@promendoza.com 
Website: www.promendoza.com 
 
41) ASOCIACION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMRESAS LACTEAS -
APYMEL- 
Tel: (011)4582-0891 
E-mail: rcb@fibertel.com.ar 
Website: www.apymel.com.ar 
 
42) CONFEDERACION GENERAL ECONOMICA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES 
Tel: (011)5235-7205 
E-mail: info@cgeciudad.com.ar 
Website: www.cgeciudad.com.ar 
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43) CAMARA DE COMERCIO EXTERIOR DE MISIONES -CACECXMI- 
Tel: (03752)423811/427248 
E-mail: cacexmi@arnet.com.ar 
 
44) CAMARA DE COMERCIO EXTERIOR DE CUYO 
Tel: (0261)438-0394 
E-mail: ccecuyo@ccecuyo.com.ar 
Website: www.ccecuyo.com.ar 
 
45) CENTRO IDEB MORON - AGENCIA DE DESARROLLO REGIONAL DE 
MORON 
Tel: (011)4629-3318 
E-mail: idebmoron@speedy.com.ar 
Website: www.idebmoron.com.ar 
 
46) FUNDACION PRO-UNIVERSIDAD DE FLORES -UFLO- 
Tel: (011)4631-6243/4208 
E-mail: prefi@uflo.edu.ar 
Website: www.uflo.edu.ar 
 
47) AGENCIA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO PRODUCTIVO -ADEPRO 
RECONQUISTA- 
Tel: (03482)424535/425322 
E-mail: adepro@adrrqta.org.ar 
Website: www.adepro.org.ar 
 
48) CONSEJO EMPRESARIO DE ENTRE RIOS -CEER- 
Tel: (0343)423-6181 
E-mail: info@ceer.org 
Website: www.ceer.org 
 
49) AGENCIA DE DESARROLLO DE PUERTO MADRYN 
Tel: (02965)451505 
E-mail: agencia@madryn.gov.ar 
 
50) Federación Agencia para el Desarrollo Económico de Río Grande -ADERG- 
Tel: (02964)436226 
E-mail: producccion@riogrande.gov.ar 
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51) ASOCIACION PARA EL DESARROLLO ECONOMICO COLONENSE -ADEC 
COLON- 
Tel: (02473)422195 
E-mail: adec@s11.coopenet.com.ar 
 
52) CENTRO IDEB AVELLANEDA 
Tel/fax: (011)4222-500 
E-mail: info@idebavellaneda.com 
Website: www.idebavellaneda.com 
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Forma jurídica Cantidad % sobre total

Empresas 2,748 31.77%
Profesionales independientes 5,901 68.23%
Total 8,649 100.00%
Fuente: base de datos PRE. 

Tipo de Empresa Cantidad % sobre total
Empresa (S.A., S.R.L.)                                                    1,957 71.22%
Otros                                                       452 16.45%
Asociación Civil                                            207 7.53%
Unipersonal                                                 58 2.11%
Universidad                                                 36 1.31%
Organismos                                                  20 0.73%
Cooperativa                                                 11 0.40%
Fundación                                                   5 0.18%
Consorcio                                                   2 0.07%
Total 2,748 100.00%
Fuente: base de datos PRE. 

Provincia Cantidad % sobre total % Acumulado 
Buenos Aires                                                                                        3,247 37.54% 37.54% 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires                                                                     2,088 24.14% 61.68% 
Santa Fe                                                                                            928 10.73% 72.41% 
Córdoba                                                                                             764 8.83% 81.25% 
Mendoza                                                                                             377 4.36% 85.61% 
Tucumán                                                                                             210 2.43% 88.03% 
Exterior 156 1.80% 89.84% 
Salta                                                                                               119 1.38% 91.21% 
Entre Ríos                                                                                          117 1.35% 92.57% 
Río Negro                                                                                           102 1.18% 93.74% 
Misiones                                                                                            69 0.80% 94.54% 
Neuquén                                                                                             64 0.74% 95.28% 
San Juan                                                                                            62 0.72% 96.00% 
Jujuy                                                                                               54 0.62% 96.62% 
San Luis                                                                                            52 0.60% 97.23% 
Chubut                                                                                              51 0.59% 97.81% 
La Pampa                                                                                            43 0.50% 98.31% 
Corrientes                                                                                          29 0.34% 98.65% 
Catamarca                                                                                           28 0.32% 98.97% 
Chaco                                                                                               28 0.32% 99.29% 
Santiago del Estero                                                                                 25 0.29% 99.58% 
Tierra del Fuego                                                                                    12 0.14% 99.72% 
Santa Cruz                                                                                          11 0.13% 99.85% 
Formosa                                                                                             8 0.09% 99.94% 
La Rioja                                                                                            5 0.06% 100.00% 
Total 8,649 100.00% 100.00% 
Fuente: base de datos PRE. 

Consultores inscriptos en el DIRCON

Figuras jurídicas por tipo (DIRCON)

Distribución provincial de Consultores inscriptos en DIRCON
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Proyección del Servicio de la Deuda correspondiente al PRE66 

  
Debt Service Projections Report based on Approved Balances 

As of 30/09/2006 (Expressed in US$EQ) 
Loan : 989/OC-AR 
Sector : Public 

Due Date Principal Income Total 
16/03/2007 1.305.360  473.428  1.778.788   
16/09/2007 1.767.021  682.440  2.449.461   
16/03/2008 1.767.021  862.146  2.629.167   
16/09/2008 1.767.021  825.746  2.592.767   
16/03/2009 1.767.021  767.156  2.534.176   
16/09/2009 1.767.021  733.996  2.501.017   
16/03/2010 1.767.021  676.902  2.443.923   
16/09/2010 1.767.021  642.247  2.409.267   
16/03/2011 1.767.021  586.648  2.353.669   
16/09/2011 1.767.021  550.497  2.317.518   
16/03/2012 1.767.021  499.137  2.266.158   
16/09/2012 1.767.021  458.748  2.225.768   
16/03/2013 1.767.021  406.141  2.173.162   
16/09/2013 1.767.021  366.998  2.134.019   
16/03/2014 1.767.021  315.888  2.082.908   
16/09/2014 1.767.021  275.249  2.042.269   
16/03/2015 1.767.021  225.634  1.992.655   
16/09/2015 1.767.021  183.499  1.950.520   
16/03/2016 1.767.021  136.128  1.903.149   
16/09/2016 1.767.021  91.750  1.858.770   
16/03/2017 1.767.021  45.127  1.812.148   

Total 36.645.776   9.805.505   46.451.281   

                                                 
66 Consignada en la página del BID correspondiente al PRE 
http://www.iadb.org/projects/Project.cfm?project=AR0144&Language=Spanish 
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ENCUESTA REALIZADA POR LA GERENCIA DE MONITOREO 

DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PRE
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Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
PRE Programa de Apoyo a la Reconversión Empresarial 
Gerencia de Monitoreo Evaluación y Seguimiento 
 
Encuesta de Satisfacción: 
 
Equipo de Trabajo: 
Silvana Perilla 
Pablo Sívori 
Javier Tanoira 
Fabián Zamboni 
 
 
Durante los meses de Agosto y Septiembre del 2006 se procedió a diseñar, distribuir, 
procesar y analizar la Encuesta de Satisfacción correspondiente al Programa PRE y 
asociado a sus tres etapas: la Etapa Privada, la Pública y la Público-Privada. 
 
Los objetivos vinculados con los niveles de satisfacción se relacionan con el Programa y 
sus prestaciones, con los niveles de atención, en general y en particular en lo vinculado a la 
red de Ventanillas PREFI, y los niveles de solvencia técnica en relación al trabajo y a la 
relación con los consultores. 
 
En términos de resultados esperables; el énfasis está puesto en lo que a la mejora de 
competitividad se refiere y adicionalmente en lo vinculado a la generación de puestos de 
trabajo, a la incorporación plena de la mujer a la fuerza laboral y a la mejora de temas 
vinculados con el ahorro/ingreso de divisas vía aumento de exportaciones o sustitución de 
importaciones.  
 
Universo 
 
La encuesta se realizó sobre un universo de 688 empresas, o sea que se le envió un e-mail 
con una carta de presentación y un texto explicatorio a cada una de estas empresas 
pertenecientes a los tres modelos de ejecución del programa. Previamente se le envió una 
carta a cada una de las ventanillas del PRE de forma tal que estuvieran informadas del 
procedimiento y fueran capaces de evacuar potenciales dudas. 
 
El universo de empresas a las cuales se les envió el formulario se compone de la siguiente 
cantidad de empresas: 
 
Modelo 1: Modelo Privado: 449 empresas ( 66%) 
Modelo 2: Modelo Público: 168 empresas ( 24% ) 
Modelo 3: Modelo Público – Privado: 71 empresas ( 10% ) 
 
En total son 688 empresas, algunas con proyectos ya ejecutados totalmente, y otras ( M2 y 
M3 ) con proyectos en estado avanzado de ejecución. 
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Fig 1. Participación de los distintos modelos en el Universo a encuestar 

 
Las comunicaciones a empresas se realizaron durante la segunda quincena de Agosto del 
2006. Luego de una primera ronda de envíos se hizo una campaña de telemarketing en la 
cual se realizó una doble tarea: 
1)Corregir aquellas direcciones de correo que estaban desactualizadas 
2)Recalcar la importancia que para la SEPYME y para el PRE tiene el hecho de completar 
la encuesta 
 
Luego de la campaña de telemarketing se realizó una segunda campaña de envíos para 
finalmente comenzar a procesar la información que paulatinamente se fue recibiendo.  
 
Paralelamente se complementó la información recibida vía correo electrónico con  una 
serie de entrevistas personalizadas realizadas en empresas durante la segunda quincena del 
mes de Septiembre. 
 
Recepción de Respuestas  
 
 Se procesaron 53 respuestas recibidas entre el 15 de Agosto y el 30 de Septiembre con 
picos de respuesta entre el 27 de Agosto y el 9 de Septiembre como resultado de la intensa 
campaña de telemarketing realizada. 
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Fig 2. Recepción de respuestas 

 
Las respuestas recibidas, según puede verse en la figura 3, se correspondieron con los tres 
modelos de gestión del programa, teniendo un menor nivel de respuesta en el modelo 1 ( 
9.4%) y los mismos niveles de respuesta en los modelos 2 y 3 ( 45.3% cada uno). Los 
niveles de compromiso para el programa, representados de alguna manera por las 
respuestas, son crecientes en la medida que la participación de la empresa o la ejecución 
del proyecto esté en curso o sea más reciente. Demuestran más compromiso con el PRE las 
empresas que han presentado sus proyectos durante el actual modelo de gestión. 
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Fig 3. Porcentajes de respuesta según modelo de gestión 

 
En términos de distribución geográfica de las respuestas, el 86% de las mismas 
corresponden a la suma de las regiones Metropolitana, Capital y Conurbano Bonaerense, y 
Centro ( Entre Ríos, Santa Fe y Córdoba ), en consonancia con las zonas de mayor poderío 
y presencia industrial y agro-industrial, y el 14 % restante representa a las demás regiones 
del país. 
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Fig 4. Composición de las respuestas por Región 

 
 
En lo que a dimensión se refiere, las empresas participantes de la muestra son 
principalmente pequeñas y medianas ( 53% y 29 % respectivamente ) 67mientras que las 
micro ocupan un lugar secundario. ( Ver Fig. 5 ) 
 
Por sectores, la muestra se compone principalmente, aproximadamente el 50 %, de 
empresas industriales, y secundariamente de PYMES del sector de servicios y comercio. 
La participación en la muestra de los sectores agro y construcción es marginal. ( Fig. 6 ) 
 
                                                 

67 Las tres categorías, hoy en día, están reglamentadas por la Resolución 675/2002 para los sectores Agropecuario, Industria y Minería, 
Comercio y Servicios. 
En tanto, mediante la sanción de la Disposición 303/2004, la Subsecretaría PyME encuadró a las firmas del sector de la construcción.  

Tamaño / Sector Agropecuario 
$  

Industria y 
Minería 

$  

Comercio 
$  

Servicios 
$  

Construcción 
$  

Microempresa 270.000 900.000 1.800.000 450.000 400.000 
Pequeña Empresa 1.800.000 5.400.000 10.800.000 3.240.000 2.500.000 

Mediana Empresa 10.800.000 43.200.000 86.400.000 21.600.000 20.000.000 
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Fig 5. Composición de las respuestas por Tamaño 
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Fig 6. Composición de las respuestas por Sector 

 
 
 
Facturación y Rentabilidad 
 
El 94% de las empresas de la muestra han tenido aumentos de facturación en los últimos 
dos ejercicios.  
El 52% de las empresas ha aumentado su facturación hasta un 20%. 
El 42% de las empresas ha aumentado su facturación por encima del 20%. 
Casi una cuarta parte de las empresas han tenido aumentos de facturación de magnitud, por 
encima del 35%. 
 
El aumento de facturación se ha dado en un marco de tendencia a mejoras en los márgenes 
de rentabilidad ( 44% ) lo cual es una lectura de competitividad. 
Los aumentos de rentabilidad son de importancia: 
0-10%:  35% 
10-20%: 32% 
30-35%: 27% 
> 35%:   6% 
 
En términos de exportaciones se da una dicotomía: por un lado un 64% de la muestra no 
registra exportaciones; pero por el otro de las empresas que si registran exportaciones, 
aproximadamente el 73% describe una tendencia creciente de las mismas. Esto pareciera 
indicar que las PYMES enfrentan, a la hora de exportar, un umbral que les cuesta superar, 
pero que una vez hecho esto, las posibilidades de crecimiento en mercados externos son 
importantes. 
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Comparación con Competidores 
 
-El 60% manifiesta estar mejor que la competencia en precio-calidad / cumplimiento de 
normas / Imagen y reconocimiento de marca.  
-En precio y costo, mayoritariamente hay una situación de paridad. Lo mismo sucede en el 
tema de certificación de productos, servicios y procesos. 
-Un 80% de los empresarios encuestados manifiesta flexibilidad ante pedidos de clientes y 
satisfacción de los mismos. 
 
En lo que hace a todas las variables que hacen a la posición competitiva de las empresas en 
sus respectivos mercados, el 68% de los encuestados manifiesta mejoras en las mismas. 
 
Personal Ocupado 
 
En lo que se refiere a la creación de puestos de trabajo, uno de los efectos directos 
esperables del PRE, el 80% de las empresas ha incorporado personal.  

 
De las que han incorporado: 
63 % entre 1-5 personas 
10% entre 6-10 personas 
17% entre 11-20 personas 
10% más de 20 personas  
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Fig 7. Incorporación de Personal 

 
Percepción PRE 
 
La calificación de la participación en el PRE ha sido muy positiva, ya que fue considerada 
satisfactoria o ampliamente satisfactoria por el 69.2% de los encuestados. Medianamente 
satisfactoria por el 15.4% y poco satisfactoria o insatisfactoria por otro 15.4%. 
 
El empresario tomó conocimiento del PRE principalmente a través del consultor ( 64%) 
quien es por lejos el gran difusor del programa. En segunda instancia se enteró a través de 
la SEPYME (12%) y en tercer lugar a través de alguna comunicación publicitaria En 
algunos casos las comunicaciones publicitarias gráficas también han sido originadas en la 
SEPYME. Este aspecto reafirma la necesidad de trabajar con consultores en las distintas 
regiones del país, capacitándolos en los detalles del PRE y aprovechando la oportunidad 
para informarlo acerca de otras herramientas de la SEPYME. 
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En términos de la voluntad de recomendar el programa a otros empresarios, el 84.9% de 
los consultados respondió de manera positiva; podemos abrir este número en dos: afirman 
que lo ha hecho el 64.2%; mientras que estaría dispuesto a hacerlo el 20.7%. Este dato 
resulta de importancia por el efecto multiplicador que tiene sobre el PRE. 
 
En cuanto a los requisitos solicitados para la formulación de un PDE, el 81.1% los 
consideró exigentes pero adecuados/ adecuados, entendiendo, además, más del 90% de los 
empresarios que las actividades financiadas son fundamentales o importantes para mejorar 
la competitividad de las PYME. 
 
Ventanillas PREFI 
 
Es importante hacer una evaluación del funcionamiento de la red público-privada, dado sus 
perspectivas a futuro como lazo permanente entre SEPYME y los empresarios. En ese 
sentido es de destacar que casi un 82% de los empresarios consultados consideraron al 
desempeño de la VP como muy bueno o bueno. No hubo opiniones extremas ( ni excelente 
ni malo ) y apenas un 13.6% lo consideraron regular. Esta percepción se ve refrendada por 
un 85.7% de intención positiva de volver a trabajar con la misma VP. 
En términos de ciertas variables que hacen a los niveles de servicio y a la solvencia técnica 
de la VP y sus profesionales, en la encuesta puede verse el análisis de 8 variables68 cuyos 
resultados resultan muy positivos, destacándose que un 90% opina haber recibido 
información clara acerca del funcionamiento del PRE y que un 95% declara y destaca la 
buena disposición de las VP para asistir al empresario PYME en sus necesidades. 
 
Proyecto y Consultores 
 
En cuanto a la generación del proyecto de desarrollo, el mismo tiene un origen mayoritario 
( 64%) en la empresa, y secundariamente a instancias del consultor. En general, la opinión 
mayoritaria de los empresarios (54%), es que las soluciones generadas por los consultores 
ha sido adecuada y en línea con objetivos planteados por la empresa. En un porcentaje 
importante ( 29%) los prestadores de asistencia técnica han aportado soluciones 
innovadoras que han enriquecido a la empresa. 
 
Es destacable que casi el 90% de los consultados manifestaron una percepción positiva de 
la calidad y costos de los servicios de consultoría contratados. Si analizamos 
conjuntamente este dato con el hecho de que 67.4% no habían o sólo habían tenido una 
experiencia previa de trabajo con consultores y la conclusión es que muy probablemente 
uno de los objetivos centrales del PRE se esté cumpliendo acabadamente: el hecho de 
poner en contacto a consultores-empresarios del sector de forma de lograr una primera 
experiencia de trabajo conjunta que pueda transformarse en una rutina de trabajo a futuro. 
 
Grados de Avance 
                                                 
68  
La VP Le entregó material informativo acerca del PRE? 
Le explicó claramente el funcionamiento del PRE? 
Respondió rápidamente a sus consultas? 
La VP es una buena alternativa para acercar el PRE a las empresas? 
Cuenta con los recursos necesarios para cumplir con su labor? 
Mostró una buena disposición para asistirlo en sus necesidades? 
Lo ha invitado a participar en actividades de difusión / capacitación? 
Lo ha contactado con Consultores (en caso de haberlo requerido)? 
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De la muestra, el 50% de los proyectos están finalizados, 29% están adelantados en más de 
la mitad, y un 22% están  en diversos grados de avance. ( Fig. 8 ) 
 
En términos de áreas con las cuales se vincula el PDE, el 37.3% de los mismos se vincula 
con áreas de producción. El gráfico expone otras áreas de las empresas vinculadas con 
PDE. ( Fig. 9 ) 
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Fig 8. Grado de Avance 
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Fig 9. Áreas PDE 

En lo relativo a las temáticas de los proyectos, la certificación de normas de calidad y las 
actividades vinculadas con el software siguen liderando los rankings. En la figura 10 se 
rankean las actividades según el muestreo para los tres modelos de gestión. 
 

 
 

Objetivo central del PDE Ct % sobre total 
Certificación Normas calidad 31 59,6% 
Software 5 9,6% 
Re/Ingenieria 3 5,8% 
Administración 1 1,9% 
Desarrollo de Mercado 8 15,4% 
Otros 4 7,7% 

Fig 10. Tabla Actividades 
 

 
En el modelo actual Público-Privado dicho ranking tiene otras características: 
 

 Objetivos  PDE % sobre total 
Certificación Normas calidad 38,5% 
Software 38.2% 
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Re/Ingenieria 8% 
Administración 14% 
Desarrollo de Mercado 16% 

Fig 11. Tabla Actividades M3 
Nota: En este caso la suma no es 100% pues un mismo proyecto puede relacionarse con más de una actividad. 
 
Impacto de los PDE implementados sobre las Empresas 
 
El objetivo del PRE es el del mejoramiento de la competitividad en PYMES, de forma tal 
de estimular su crecimiento mediante la optimización de sus productos, servicios, procesos, 
de forma tal de que se logre un impulso en la generación de puestos de trabajo, se optimice 
el flujo de divisas mediante el aumento de las exportaciones y el valor de las mismas y la 
sustitución de importaciones y se incorpore plenamente la mujer al mundo del trabajo en 
condiciones igualitarias. 
 
Del total de empresas encuestadas, aproximadamente el 51%, ha ejecutado su proyecto 
completamente y de ellas, a su vez, el 52% lo ha finalizado hace más de 6 meses. El 
92.6% de los empresarios manifestaron que el proyecto ha impactado positivamente 
en el desempeño de la empresa; y sólo el 7.4% manifiesta un impacto menor o 
incapacidad de evaluar el impacto a la fecha. 
 
En términos de objetivos, el PRE intenta que empresarios y consultores se pongan en 
contacto de forma tal de establecer una mecánica de trabajo en conjunto que pueda 
prolongarse en el tiempo, más allá del programa, y que devenga en una transferencia de 
know how entre el sector profesional y el sector PYME. En referencia a este objetivo es 
interesante analizar las respuestas de los empresarios frente a las siguientes preguntas: 
 
a)¿Trabajaría nuevamente con servicios de consultoría externa? 
 

SI
97%

NO
3%

SI
NO

 
Fig 12 

 
b)¿Ha contratado consultores con posterioridad al proyecto? 
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Fig 13 

 
c)Pregunta formulada a los que no han contratado: 
¿Piensa contratar servicios en los próximos meses? 
 

SI
58%

NO
42% SI

NO

 
Fig 14 

 
Los altos niveles positivos de respuestas dan una clara señal que el PRE ha sido exitoso en 
este sentido. Los empresarios están ampliamente satisfechos con los resultados de la 
implementación del proyecto y esto se correlaciona con el alto nivel de satisfacción para 
con el trabajo de los consultores y la consiguiente intención ( en algunos casos ya 
concretada ) de volver a contratarlos en el marco de nuevos proyectos. En lo relativo a 
éstos nuevos proyectos, nuevamente los temas vinculados con Calidad vuelven a ser el 
tema principal ( 37% de los encuestados ) a implementar asociado a la necesidad concreta 
de las empresas de certificarse ya sea para acceder a nuevos mercados, nacionales o 
internacionales, o para sostener una posición competitiva.  
Aquellos que no piensan contratar consultores en un futuro próximo, manifiestan no estar 
en contra de la modalidad sino simplemente planean realizar los proyectos en los que están 
trabajando con personal propio. 
 
Incorporación de la Mujer 
 
Del total de empresas que manifiestan haber incorporado personal, 62% admite haber 
incorporado a su fuerza laboral mujeres. 
 
En términos de optimización de los niveles de desempeño del personal y compromiso de 
los trabajadores para con los objetivos empresarios, en el 90% de las empresas encuestadas 
la respuesta fue positiva 
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SI
62%

NO
38%

SI
NO

 
Fig 15. Mujeres % en Incorporaciones 

 
 
Desempeño post-proyecto 
 
En lo relativo a la ayuda del proyecto ejecutado para la solución de debilidades de la 
empresa, aproximadamente un 95% de los empresarios consultados coincidieron en que el 
resultado fue positivo ( 56% en gran medida y 38% parcialmente). En lo que hace a 
optimizar y potenciar las fortalezas de la empresa se dio unanimidad: en todos los casos la 
respuesta fue positiva ( 50% en gran medida y 50 % parcialmente). 
En lo que hace a la incidencia del proyecto sobre la optimización de toma de decisiones: la 
respuesta mayoritaria ( 53%) fue parcialmente, “en gran medida” respondió el 34% y un 
13% de los encuestados desvinculó el proyecto del proceso decisorio, el PDE 69no influyó 
para nada en cómo se toman las decisiones en la empresa. 
 
A continuación esquematizamos el comportamiento de algunas variables vinculadas con el 
comportamiento de la empresa.  
 
En todos los casos especificamos el porcentaje de empresas que en el rubro indicado 
manifiestan que la incidencia de la implementación del proyecto tuvo un alto impacto 
sobre la variable. 
  
 

Variable % Empresas - alto impacto 
Ventas 11% 

Rentabilidad 11% 
Personal 16% 

Participación Mercado 19% 
Costos 20% 

Nuevos Mercados Int 24% 
Exportaciones 25% 

Impacto Ambiental 30% 
Tiempos de proceso 36% 
Nuevos Productos 37.5% 

Nuevos Mercados Ext 39% 
Eficiencia Productiva 56% 
Satisfacción Clientes 70% 
Productos / Servicios 74% 

Imagen Empresa 80% 

                                                 
69 PDE: Proyecto de Desarrollo Empresarial 
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Entrevistas Complementarias 
 
A continuación se presentan los resultados obtenidos del proceso de entrevistas realizadas 
a empresarios por Pablo Sívori,                        
con el fin de conocer, la opinión de los mismos respecto del programa de reestructuración 
empresarial (PRE) implementado por la Subsecretaria de la Pequeña y mediana empresa y 
Desarrollo Regional (SEPyMEyDR).  
 
En particular, las entrevistas tuvieron por fin conocer la opinión de los empresarios 
respecto del los siguientes aspectos del programa PRE. 
 
-Forma y Metodología de acceso al Programa 
-Influencia del Programa sobre las realización de actividades de mejora de la 
competitividad. 
-Impacto del programa o actividades realizadas a partir del mismo sobre la evolución de 
la Firma 
-Oferta de productos del programa 
-Proceso de aprobación de proyectos (formulación, documentación, tiempos, 
Consultores- DIRCON-, ventanillas PREFI) 
-Correspondencia Formulación e Implementación de proyectos (tiempos, actividades, 
consultores) 
-Reembolso de ANR (Productos Verificables, documentación, tiempos, respuestas UEP y 
Ventanillas PREFI) 
-Propuestas de cambio a futuro (necesidades empresariales, aspectos administrativos, 
otros) 
 
 
Se llevaron a cabo un total de 21 entrevistas, 18 con representantes de empresas y 3 con 
consultores que acompañaron a las empresas participantes a lo largo de la formulación e 
implementación del programa. 
 
Forma y Metodología de acceso al Programa 
 
El 83% (15 empresas) de las firmas entrevistadas tomo conocimiento del PRE a través de 
consultores. Solamente 3 firmas, (restante 17%) realiza un seguimiento periódico de los 
programas de Apoyo a Pymes existentes en las distintas orbitas del gobierno nacional y / o 
provincial.  
 
De las entrevistas realizadas surge que en todos los casos, inclusive en aquellos que  la 
empresa es quien realiza el seguimiento de los programas de apoyo, el consultor es quien 
lleva a cabo la tarea de formulación, preparación de la documentación y presentación de 
los proyectos.  
 
La capacidad para gestionar (formulación y presentación) proyectos represento en 11 
empresas entrevistadas, el factor por el cual tomaron la decisión de con cual consultor 
realizar la actividad prevista.  
 
La frase ”lo hice con este consultor (consultora) por que se hacían cargo de formular y 
gestionar el proyecto ante el PRE“ fue frecuente en este grupo de 11 empresas. 
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En 8 casos entrevistados el consultor asumía el riesgo de la aprobación y cobro del 
proyecto. En 5 casos, esto se respondió a la  desconfianza de los empresarios ante los 
programas públicos (tanto nacionales como provinciales) de apoyo a Empresas en cuanto 
al  funcionamiento de los mismos (transparencia, aprobación, pago de los ANR). En los 
restantes 3 casos fue propuesto por el consultor.    
 
La respuesta de los consultores a esta situación fue “el empresario no tiene tiempo, ni 
quiere destinar recursos a la formulación y gestión del proyecto”. Hay que llevarle las 
cosas para que las firmen y listo. Uno no puede proponerles canalizar el proyecto por el 
Programa y decirles que no lo formula ni gestiona. Hay que hacer todo, presentarles la 
posibilidad, formular el proyecto y gestionarlo. Lo mismo sucede con la presentación de 
pedidos de reembolso” 
 
Influencia del Programa sobre las realización de actividades para la mejora de la 
competitividad empresarial 
 
En todos los casos entrevistados (18 empresas), la planificación de las actividades de 
mejora empresarial es independiente del acceso a los aportes no reintegrables del 
programa. Pese a ello, la existencia del PRE dio lugar a que se amplíen las actividades a 
realizar en 7 casos y  que se adelanten actividades previstas para más adelante en otros 5 
casos. 
 
En estos casos el consultor ha jugado un rol clave dado que es quien induce a la empresa, 
sobre la base del acceso a los aportes del programa y el mantener los recursos 
presupuestados a asesoría técnica  inalterados, a realizar un mayor numero de actividades 
de desarrollo empresarial 
 
Las tres firmas que tenían conocimiento del PRE, realizan la planifican de actividades de 
mejora empresarial considerando los fondos a percibir por participar del programa 
(planifican con costos neto de reintegros). Una vez establecidas las necesidades de 
desarrollo empresarial, estas empresas deciden que actividades realizaran asumiendo que 
perciben los ANR por participan del Programa. 
  
 Oferta de productos del Programa 
 
Con excepción de 6 empresas que desconocían las posibilidades brindadas por el 
programa, el resto de firmas y consultores entrevistados coincidieron en que  la oferta de 
productos del programa es adecuada. En tanto las 12 firmas respondieron esta inquietud 
con frases tales como “no hubo nada que queramos hacer que no pudiésemos”,  los 
consultores (principales “actores activos” del programa) opinaron que el programa cubría  
todas las expectativas y en caso de no hacerlo taxativamente, existían actividades lo 
suficientemente laxas como para canalizar los posibilidades no consideradas. A 
continuación se transcriben las respuestas brindadas por los consultores  “siempre que se 
trate de actividades ligadas al  desarrollo empresarial, es cuestión de usar la imaginación y 
saber como presentar el caso”   “ a modo de ejemplo, bajo el concepto de reingeniería 
existen una infinidad de actividades que pueden considerarse, lo importante es saber que es 
lo que se quiere hacer, cual va a ser el producto y luego darle la vuelta para  presentarlo” .  
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Impacto del programa o actividades realizadas a partir del mismo sobre la evolución de la 
Firma 
 
Las empresas entrevistadas resaltaron el impacto positivo de las actividades realizadas a 
partir de los fondos aportados por el PRE sobre el desempeño de la firma. En todos los 
casos, las actividades llevadas a cabo fueron asociadas más con las mejoras logradas en los 
aspectos organizacionales y operativos que con el incremento en las ventas / rentabilidad. 
 
Las empresas entrevistadas resaltaron que la utilidad del programa deviene tanto de los 
recursos que aporta como del compromiso que les impone de cumplir con las actividades 
planificadas en tiempo y forma. 
 
Las firmas cuyos proyectos PRE se asociaron a certificación de calidad son las que 
reconocen en mayor medida el impacto de los mismos sobre la evolución de la empresa.  
En mayor o menor medida  todas estas firmas manifestaron que existe un antes y un 
después de haber implementado el proyecto. “la implementación del PRE fue una bisagra 
en nuestra empresa”  
 
Pese a ello, firmas cuyos proyectos se asociaron a otras actividades tales como rediseño de 
planta o desarrollo de nuevos proyectos también aprecian en las actividades implementadas  
mediante el proyecto PRE un impulso para el desarrollo empresarial “nos permitió seguir 
en el mercado, a partir de la actividades implementadas en el proyecto mutamos de la 
comunicación telefónica a la informática. Pasamos de vender aparatos y sistemas de 
comunicación a vender redes y administración de datos” 
 
Proceso de aprobación de proyectos (formulación, documentación, tiempos, 
Consultores- DIRCON-, ventanillas PREFI) 
 
Solo 6 empresas del total de entrevistada tenia conocimiento del proceso de formulación de 
los proyectos. El resto expreso “eso lo hace el consultor, él viene a la empresa y me dice 
firma acá”. 
 
La opinión de las empresas que tiene conocimiento del proceso de formulación y de los 
consultores entrevistados varia entre aquellos que consideran que esta correcta y que los 
cambios introducidos en los formularios esta bien y aquellos que consideran que la 
formulación es muy rígida. 
 
En estos casos (rigidez de la formulación) la opinión se vincula más con la implementación 
de los proyectos que con la formulación en si misma. El comentario se asocia a que 
después deben implementar el proyecto en el orden cronológico en el cual se ha formulado 
y muchas veces, por cuestiones coyunturales, eso no sucede lo cual trae aparejado 
problemas con los tiempos de presentación de verificables y por ende en los cobros. 
 
Los que  manifestaron que el proceso de formulación era el adecuado resaltaron que los 
nuevos formularios pone a todos las empresas /consultores en igualdad de condiciones. 
“todos tenemos el mismo espacio y forma para presentar los proyectos, lo cual hace más 
simple la comparación”  “tener un espacio determinado obliga a que tengas bien en claro lo 
que quieres hacer, no da lugar para el verso”   
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Pese a desconocer el proceso de formulación, las 21 personas entrevistadas tenían 
conocimiento de la documentación de la empresa requerida por el PRE. Todos los 
entrevistados (empresas y consultores) manifestaron que la información solicitada era 
adecuada. De parte de los empresarios existe la opinión que “es adecuada y asegura que los 
recursos vayan a empresas que hacen las cosas formalmente, que se tenga que competir por 
los recursos con empresas informales”  “si se pide menos entre cualquiera y la plata 
termina en cualquier cosa”. 
 
Un número importante de empresas entrevistadas (12) manifestaron que si bien la 
documentación era adecuada, el hecho de tener que certificarla resultaba en muchos casos 
muy costoso. Especialmente en los proyectos pequeños donde el costo de certificación es 
similar al de uno grande. Los consultores entrevistados coincidieron con este argumento y  
adujeron que en muchos casos esto dificulta la realización de  proyectos. “Mas o menos se 
van entre $ 1.5 mil  y $2 mil en certificaciones que hay que pagar antes de aprobar el 
proyecto. Para un proyecto de  10 mil de ANR, por ejemplo, es mucho. Hay que tener en 
cuenta que los $10 mil los recuperas después de haberle pagado al consultor.”  
 
En lo que respecta a los tiempos de aprobación, la opinión varia en función del momento 
del PRE en el que participo el entrevistado. Se obtuvieron respuestas positivas y negativas 
para las tres etapas del PRE.  En general los empresarios tienen la idea que los tiempos de 
aprobación son muy largos. Sin embargo, un empresario señalo “si el proyecto esta bien 
formulado y la documentación esta en orden, los tiempos no son tan largos” .Los 
consultores entrevistados señalaron que “las empresas son muy desordenadas y en muchos 
casos tienen gran parte de la responsabilidad de las demoras”.  
 
Se desprende de las entrevistas realizadas que el tiempo promedio de aprobación de un 
proyecto  es de aproximadamente cuatro  meses. 
 
Al ser consultados sobre el uso del DIRCON, las empresas y  consultores entrevistados 
manifestaron que se hacía el proceso inverso. En primer lugar buscaban el consultor/ 
consultora con quien se quería realizar la actividad y luego la inscribían (o le pedían que se 
inscriba) en el DIRCON para poder incorporarla al proyecto.   
 
En este marco es importante destacar que uno de los consultores entrevistados fue 
contactado por una empresa chilena a partir del DIRCON. En este caso en particular la 
firma  estaba interesada en certificar calidad en su filial local y utilizo el DIRCON para 
buscar consultores que realicen dicha actividad. 
  
 Las empresas entrevistadas no tenían opinión formada sobre el accionar de las Ventanillas 
PREFI. Si bien tenían conocimiento de su existencia, al no realizar la gestión del proyecto 
no tenían opinión respecto de su accionar.  
 
Al respecto dos de los tres consultores manifestaron que las ventanillas con las que ellos 
trabajan funcionan bien, se ocupan de seguir los proyectos y de mantenerlos al tanto de las 
gestiones. El tercero expreso su malestar respecto del accionar de la Ventanilla, 
mencionando que la misma no le presto asesoramiento para la formulación del proyecto, 
no realizo chequeo del proyecto ni documentación presentada y se remite a retransmitir los 
correos de la UEP en el caso del cobro de reembolsos. Esto ultimo a veces con retrasos de 
una semana.  
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Es importante resaltar que los dos primeros consultores (contentos con el accionar de la 
Ventanilla) trabajan con Ventanillas de otra localidad y el tercero (en disconforme con el 
accionar de la Ventanilla) lo hace con la Ventanilla Local. 
 
Esta situación parece reforzar el argumento de los consultores que las Ventanillas locales, 
siendo en general instituciones que realizan complementariamente actividades de 
asistencia técnica y por ende que cuentan con un grupo de consultores que trabajan 
asociados a ellas, compiten con ellos. Por este mismo argumentan que es más simple 
trabajar con una ventanilla de otra localidad. 
 
Los consultores entrevistados no encuentran en las Ventanillas PREFI un beneficio. Esto 
se debe a que la ven como un paso intermedio entre ellos y el PRE. “antes hablaba 
directamente con la gente del programa ahora le tengo que explicar a la ventanilla para que 
esta le explique a la gente del PRE” expreso un consultor que trabaja en el gran Buenos 
Aires. “Seria distinto si la Ventanilla podría firmar la carta convenio o certificar la 
documentación por que en ese caso se ahorraría tiempo y recursos, especialmente para los 
que estamos en el interior” manifestó un consultor que trabaja con las empresas de Rafaela. 
 
Correspondencia Formulación e Implementación de proyectos (tiempos, actividades, 
consultores) 
 
Salvo en un caso, el resto de los entrevistados expresaron que al implementar los proyectos 
no logran cumplir con los tiempos establecidos en la formulación. 
 
El hecho de que la planificación de actividades realizada en la formulación del proyecto se 
efectúa sobre la base del tiempo teórico para llevarla a cabo y no sobre el real 
(considerando urgencias coyunturales que conllevan a demorar la realización de ciertas 
actividades), por un lado, y el cambio de consultores, por otro, han sido las causas que dan 
origen al atraso en los tiempos de implementación. 
 
La primera de las causas deviene de la necesidad ajustar el proyecto a los tiempos 
establecidos (no mas de 11 meses) por el programa  y la segunda a que en muchos casos la 
demora en la aprobación del proyecto hace que al momento de implementarlo el consultor 
con quien se iba a realizar una actividad ha tomado otro compromiso y no puede cumplir 
con la misma en los tiempos establecidos en el proyecto.  
 
Reembolso de ANR (Productos Verificables, documentación, tiempos, respuestas 
UEP y Ventanillas PREFI) 
 
El conjunto de empresas entrevistadas se compuso por firmas que participaron en las 
distintas etapas de PRE. A pesar de ello, las apreciaciones respecto de la gestión de 
reembolsos de ANR son coincidentes en varios aspectos; la documentación respaldatoria a 
presentar, el proceso de evaluación de las presentaciones,  los tiempos de respuesta, las 
reglas de juego.  
 
Según las firmas entrevistadas la documentación respaldatoria requerida para el reembolso 
de ANR es excesiva, a veces no esta disponible al momento de la presentación y  no les 
parece adecuado que se pidan originales. La necesidad de presentar el extracto de la cuenta 
bancaria original y certificado ha sido enunciada como el principal escollos. Las firmas 
argumentan que muchas veces la actividad se termina a inicios del mes y deben esperar 
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hasta el mes siguiente para presentar el pedido de reembolso por causa del extracto 
bancario. Otro argumento esgrimido por las empresas es: “ cual es la necesidad de pedir el 
extracto bancario original si se esta presentando la factura del consultor que certifica el 
pago de la actividad realizada”. Complementando este argumento, un grupo menor de 
firmas (5) menciono que el requisito  de presentar la documentación certificada hacia mas 
engorroso y costoso el proceso de pedido de reembolso de ANR.  
 
Al referirse al proceso de evaluación de los pedidos de ANR, las firmas coinciden en  que 
se pone más énfasis en el control de las cuestiones administrativas que en los productos 
verificables. 9 empresas plantearon que “nunca nadie vino a ver si lo que presentamos 
escrito había sido realizado” . 
 
Un aspecto señalado por las firmas entrevistadas ha sido la severidad con la que se evalúa 
la veracidad de la información respaldatoria. Situaciones como “me pidieron que mande de 
vuelta la boleta de pago por que el sella de la caja no se veía correctamente” ha sido 
habitual en el proceso de entrevistas.   En general las firmas advierten en la exhaustiva 
evaluación que se realiza a la validez de la información respaldatoria requerida como una 
traba administrativa para prolongar los tiempos de pago.  
 
La ausencia de un control “único y completo” a los pedidos de reembolsos ha sido 
señalado por las firmas como factor de demora en la gestión de ANR´s. Seis empresas 
manifestaron que recibieron distintos reclamos por un pedido de reembolsos en el lapso de 
dos meses. “me dijeron que la factura del consultor estaba mal un mes y al siguiente me 
pidieron que mande el extracto bancario original, y al tercer mes me dijeron que una firma 
no estaba certificada. Estaba presentando el segundo pedido de ANR y seguía recibiendo 
reclamos del primero” situaciones similares a esta fueron presentadas a modo de ejemplo 
por estas seis firmas. En el caso de tres de ellas documentaron su argumento.   
 
Tres firmas entrevistadas presentaron documentación donde se corroboraba que se 
encontraban  gestionando un pedido de ANR  desde Abril y Mayo del corriente año. Existe 
una sensación común entre los empresarios que los tiempos del mismo se hicieron más 
largos a partir de Abril de 2006. ”a fines de 2005 y principio de 2006 las gestiones eran 
mas rápidas.  
 
El cambio de reglas en lo que refiere a la documentación a presentar, fue uno de las causas 
de atrasos en los cobros para las firmas que presentaron proyectos en la etapa de gestión 
pública del PRE. “Al momento de firmar la carta convenio alcanzaba con presentar un 
resumen bancario fotocopiado y firmado. Lo presente así y me dicen que ahora hay que 
presentar el original” “podía pagar hasta $1000 en efectivo y ahora no me lo reconocen” 
han sido argumentos de estas empresas   
 
 
Pese a las críticas vertidas sobre el proceso de pedido de ANR, la totalidad de las firmas 
entrevistadas resaltaron la buena atención y predisposición de los integrantes de la UEP.  
“los pibes que atienden en la SEPYME son muy buenos, siempre están predispuestos a 
ayudar. Cuando pueden, te dan una solución al problema sino te llaman luego”  respuesta 
común entre los empresarios y consultores entrevistados. 
 
La opinión de los consultores (la mayoría de los empresarios no tenia opinión formada) 
respecto del accionar de las Ventanillas PREFI en lo que refiere a la gestión de ANR 
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coincidió con la expresada en cuanto a la presentación de proyectos. Los dos consultores 
que operan con las Ventanillas de otra localidad manifestaron que las mismas actuaron 
satisfactoriamente (controlaron la documentación que se les envió y gestionaron el pedido 
de ANR)  y el consultor que opera con la Ventanilla local expreso su disconformidad con 
el accionar de la Ventanilla. “no controlo la documentación presentada, no se ocupa, espera 
que le llegue un mail de los chicos del PRE y me lo reenvía. Muchas veces llamo yo 
directamente a Mariano Curia u otro de los chicos de la UEP que los conozco de antes de 
las Ventanillas.  
 
Propuestas de cambio a futuro  
 
A continuación  se presentan las propuestas realizadas por los empresarios entrevistados: 
 
“Una buena manera de simplificar los requisitos de información respaldatoria a los pedidos 
de ANR y poner mayor énfasis en las actividades realizadas por las empresas es hacer 
como hacen los programas del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, seria poner seguros 
de caución e ir a visitar a las empresas una vez que cumplieron la etapa. Si no se realizo la 
actividad no cobran”. 
 
“Seria bueno que en la formulación del proyecto se indique el consultor por categoría y no 
por nombre y apellido. De esta manera se podría evitar situaciones engorrosas que 
demoran la implementación del proyecto como tener que cambiar un consultor porque en 
el tiempo que demoro en salir el proyecto le salio otro trabajo” 
 
“Una buena alternativa para agilizar los tiempos de implementación seria comprometer 
ANR por etapas y no por actividades. En virtud de los ANR designados por etapa uno 
podría tener libertad de que actividad desarrolla. Esto daría la posibilidad de adelantar 
actividades posteriores en caso de un inconveniente para implementar una actividad y 
consecuentemente agilizar la implementación del proyecto”  
 
“Las ventanillas PREFI u otras instituciones publicas (del gobierno provincial) podrían 
certificar la existencia de la empresa y firmar cartas convenios. Esto permitiría abaratar y 
agilizar la gestión de los proyectos para las Pymes del interior”  
 
“el pago de ANR debería pasar por el control de las actividades realizadas. La firma que 
aprueba el proyecto ya demostró que tiene capacidad financiera para pagar su parte. En 
consecuencia el programa debería contar en vez de con una estructura operativa para 
controlar si la firma le pago o no al consultor, una estructura de profesionales que verifique 
que las actividades fueron realizadas fehacientemente”.   
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Empresas Entrevistadas 
 

Firma Ciudad Etapa del PRE Producción Contacto Fecha 
Entrevista 

1- Sotic S.A Santa Fe M2 Ind. 
Metalúrgica 

Alfredo 
Pierini 

11/9/06 

2- Gervasoni Ingenieria S.A Santa Fe M1 y M2 Comunicaciones Gustavo 
Gervasoni 

11/9/06 

3- Arruca S.A Rafaela M3 Ind. 
Metalúrgica 

José 
Vaudagna 

12/09/06 

4- Fenoglio y Capello San Francisco M2  y  M3 Herramientas para 
Lubricación 

Daniel 
Capello 

12/09/06 

5- Hamsa SRL Córdoba M3 Carpintería 
metálica 

Jose Hamsa 13/09/06 

6- X-Plan Victoria M2 Soluciones de 
Diseño 

Ruben Gil 14/09/06 

7- Cronimo S.A Don Torcuato M2 y  M3 Equipos de acero 
inoxidable para 

laboratorios 

Erico Gross 14/09/06 

8- Rumivet SRL Florida M2 Productos 
Veterinarios 

Guillermo 
Cucullu 

14/09/06 

9- Isolant S.A Pilar M1 Laminas y tubos de 
espuma 

termoplástica 

Patricio Mena 14/09/06 

10- Tecnosoftware CABA M1 Informática Ricardo 
Batisiti 

18/09/06 

11- Hipernet CABA M3 Software Ivo Bandoli 18/09/06 
12- Latin Amercian Postal CABA M2 Servicios  postales Juan Ferrari 19/09/06 

13- TEGA CABA M2 Equipos de 
Elevación 

Fabio 
Sanchez 

20/09/06 

14- Vannier CABA M3 Laboratorio Natalia 
Pecorelli 

19/09/06 

15- Vaer S.A CABA M3 Elementos de 
fijación 

Daniel 
Barroca 

20/09/06 

16- Delta S.A CABA M2 Electronica Pedro 
Lifschitz 

21/09/06 

17- Lipo S.A Lanus M3 Golosinas Martin 
Vallejos 

25/09/06 

18- Hidrocinectic S.A Ensenada M3 Limpieza industrial Alejandro 
Orte 

22/09/06 

19- Carina Pernuzzi Rafaela M1, M2 y M3 Consultor  12/09/06 
20- Ignacio Vaira San Francisco M3 Consultor  12/09/06 
21-  Hector Reyes Bs. As. Norte. M1, M2 y M3 Consultor  26/09/06 
 
Etapas del Programa   
M1: Gerenciadoras 
M2: Gestión Publica 
M3: Gestión Publico – Privada 
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Carta a las Ventanillas  
 
Durante las próximas semanas estaremos realizando una encuesta entre empresas 
beneficiarias del PRE vinculada con los niveles de satisfacción, los resultados alcanzados 
y los impactos del desarrollo de proyectos sobre el devenir empresarial del sector PYME. 
La encuesta consta de aproximadamente 50 preguntas en las cuales el empresario 
simplemente debe marcar una opción.  
Les estamos adjuntando el cuestionario  que están recibiendo los empresarios encuestados 
para que estén al tanto ante alguna consulta que pudieran recibir. En caso de que esto 
sucediera les solicitamos tengan a bien confirmar que la encuesta efectivamente proviene 
de la SEPYME, recordar la confidencialidad de los datos que se volcarán en las mismas y 
recalcar la importancia de completarla en tiempo y forma con el objetivo de contar con 
información vital a la hora de tomar acciones, ya sea correctivas del actual programa o 
bien vinculadas con el diseño de nuevas herramientas. 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlos muy atentamente, 
  
Ing. Fabián Zamboni 
Gte de Monitoreo Evaluación y Seguimiento PRE 
 
Carta a los Empresarios participantes de la Encuesta 
 
Buenos Aires, Agosto de 2006 
 
Estimado Empresario:  
 
El sector PYME es un motor vital del crecimiento económico. Aporta más del 40% del PBI 
nacional y ha sido responsable de más del 80% de los nuevos puestos de trabajo creados 
en los últimos dos años en el mercado laboral.  
 
La Sepyme impulsa activamente el crecimiento del sector mediante una serie de 
herramientas de apoyo de diversa índole y variados objetivos. Una de dichas herramientas 
es el PRE, Programa de Apoyo a la Reconversión empresarial, que ha tenido una enorme 
repercusión en el país luego de su relanzamiento en el año 2005. Pero sabemos que el 
sector necesita más y mejores herramientas, que los procesos deben ser más eficaces y que 
las ayudas deben llegar a todos los rincones del país.  
 
Por dicho motivo, necesitamos entender cabalmente la experiencia vinculada con el 
funcionamiento del PRE, conocer que mecanismos de difusión han sido eficaces y cuales 
no, cómo se produjo el contacto entre consultores y empresarios, la calidad de dicha 
experiencia, el nivel profesional demostrado por la Ventanilla que lo atendió, la impresión 
que se ha llevado del proceso de formulación - evaluación de su proyecto, los plazos 
vinculados con dichas actividades y la eficiencia de la unidad ejecutora. 
 
En suma necesitamos evaluar al modelo bajo el cual se organizó el PRE, para poder 
realizar las modificaciones necesarias y ofrecerles un programa con mejores prestaciones 
o quizá diseñar una herramienta totalmente distinta de apoyo a futuro.  
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Por los motivos antedichos, su participación es de vital importancia para nosotros y para 
el sector y para ello le pedimos simplemente diez minutos de tu tiempo para contestar la 
encuesta que le estamos enviando. 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo muy atentamente, 
 
Lic. Ramiro Manzanal 
Coordinador Ejecutivo PRE 
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Instrucciones para Completar la Encuesta 
 
1.Adjunto al mail reciben un archivo excel con el nombre de Encuesta PRE 
2.Al abrirlo encontrarán un mensaje con tres opciones de las cuales deberán elegir la que 
dice Deshabilitar Macros  
3.Usted solo puede escribir en los campos definidos con ese objeto 
4.Si intenta hacerlo en otro lugar no lo podrá hacer ya que está protegido contra ese tipo 
de error para prevenir que se pudiere borrar el texto. 
5.En el caso que usted contestara erróneamente alguna pregunta, la planilla se lo indica 
con un texto de color rojo. 
6.La mayoría de las preguntas admiten sólo una elección. En otras hay espacios en blanco 
para que usted pueda incorporar alguna variante no contemplada. 
7.Algunas preguntas sólo son para aquellos empresarios que participan de la versión 
actual del PRE y han presentado su proyecto a través de la Red de Ventanillas Prefi.  Si 
ese no es su caso simplemente ignórelas. 
8.Otras preguntas son para aquellas empresas que hayan completado la implementación 
de su proyecto. Si ese no es su caso simplemente ignórelas. 
9.Complete las opciones simplemente con una letra x en el casillero seleccionado. 
10.Una vez completado guarde el archivo y proceda a enviar el mail con el mismo a la 
siguiente dirección de correo electrónico: 
encuestapre@sepyme.gov.ar 
11.Ante cualquier duda puede comunicarse por mail a: 
fzambo@sepyme.gov.ar 
jatano@mecon.gov.ar 
 
Ing. Fabián Zamboni 
   Gte Monitoreo 
  Programa PRE 
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ANEXO X 

 
TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
Centro: INTI-Programa de Desarrollo 
Sector: Software 
Actividad: A.3.4 Capacitar técnicos argentinos en Argentina 
Experto:  Europeo (Asistencia técnica europea – ATE-UE) 
POA:  POA 2 
 

1. Contexto 

El Convenio de Financiación del Proyecto “Mejora de la Eficiencia y la Competitividad 
de la Economía Argentina” responde a los criterios de la Cooperación comunitaria con 
la Argentina donde se da prioridad a la Cooperación Económica y en particular, al 
apoyo a las PyMEs y el aumento de su competitividad. 

Los objetivos de este proyecto y las actividades programadas para lograr dichos 
objetivos corresponden a estos criterios, creando las condiciones para incrementar 
los intercambios comerciales y las inversiones europeas en la Argentina. 

Las acciones en los sectores identificados como de mutuo interés (Madera y 
derivados, Rocas de Aplicación y Minerales No Metalíferos, Miel, Tipificación de los 
Quesos argentinos y Tecnología de la Información) contribuirán a que esos sectores 
sean más competitivos en el ámbito nacional e internacional. 

Los resultados previstos para cada uno de los sectores / productos mencionados son: 
• Una reglamentación y una normativa armonizadas en los sectores de intervención 

del Proyecto, base indispensable para permitir intercambios comerciales entre 
ambas regiones. 

• Laboratorio de Calidad en Tecnologías de la Informacións de ensayos argentinos 
equipados y con personal capacitado para la realización de control de calidad de 
productos en Argentina a fin de agilizar las importaciones y exportaciones. 

• Relaciones más estrechas entre los Laboratorio de Calidad en Tecnologías de la 
Informacións de ensayo europeos y argentinos permitiendo, en cuanto las 
condiciones lo hagan posible, el reconocimiento de certificados de calidad 
necesarios a los exportadores, facilitando así los intercambios comerciales. 

• Una fuerte sensibilización de las PyMEs argentinas para una mejora de sus 
procesos de producción y de la calidad de sus productos y/o servicios. 

• El acceso de las PyMEs argentinas a la información tecnológica mundial. 

 

2. Antecedentes 
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Durante el 2004 se realizó una encuesta entre empresas de software - en particular  
las que están vinculadas a las asociaciones regionales, polos y clusters - que permitió 
confirmar la necesidad de establecer los Laboratorio de Calidad en Tecnologías de la 
Información regionales. 

En efecto, a partir de las reuniones mantenidas con empresas del sector y con los 
polos tecnológicos de Rosario, Córdoba, Buenos Aires, Bariloche, Mendoza, Jujuy y 
Tandil se verificó la demanda de servicios para la mejora de calidad. 

Estas demandas definen tres líneas de trabajo: 
• Mejora de la calidad de procesos, 
• Mejora de los procesos de ingeniería de software,  
• Mejora de la calidad de productos.    

Los Laboratorio de Calidad en Tecnologías de la Información SPI deberán estar en 
condiciones de medir, validar, evaluar y certificar a las empresas argentinas de 
software  en  sus productos, procesos de desarrollo y servicios destinados al mercado 
internacional, preferentemente la UE, de acuerdo con una normativa armonizada. 

Dentro de los datos recogidos del relevamiento nombrado, surgió la necesidad de 
muchas empresas de derivar o confiar las actividades de verificación y validación de 
productos de software (en adelante denominaremos “testing”) a Laboratorios de 
Calidad independientes que tengan la metodología y tecnología para llevar a cabo esa 
tarea. 

Durante los meses de marzo y abril de 2005 fueron realizadas misiones de expertos 
europeos  para el sector Software. Estas misiones se realizaron a fin de cumplir con 
las siguientes actividades del Proyecto:  

Actividad A.2.1 (Analizar los distintos estándares aplicables en la industria del 
software y los modelos de evaluación de calidad de procesos y productos que están 
siendo utilizados en el ámbito nacional o el internacional, preferentemente de la Unión 
Europea),  

Actividad A.3.1 (Definir el equipamiento  para Laboratorio de Calidad en Tecnologías 
de la Informacións de control y certificación y necesidades de capacitación del 
personal técnico).  

El objetivo general de dichas misiones consistió en analizar las normativas 
internacionales aplicables al desarrollo de software y contrastarlas con el estado del 
sector en la Argentina. Además de recomendar el equipamiento y capacitación 
necesarios para los Laboratorio de Calidad en Tecnologías de la Informacións 
nacionales definidos. 

Como resultado, se identificaron diversas normas y se hicieron recomendaciones para 
su aplicación en las siguientes etapas del proyecto.  

3. Objetivo general de la misión 

Los sistemas de software son cada vez más importantes en la sociedad moderna y 
están creciendo rápidamente en tamaño y complejidad. Forzado por la competencia y 
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la tendencia a ciclos de vida más cortos, la calidad de los productos debe ser cada vez 
mayor.  

El objetivo de esta misión es capacitar a Pymes y personal del futuro Laboratorio de 
Calidad de Calidad de Buenos Aires en la tecnología MDD – Model Driven 
Development. 

4. Objetivo especifico        

El objetivo específico de esta misión es capacitar a personal de Pymes y personal del 
Laboratorio de Calidad de Buenos Aires y a otras empresas del sector en la aplicación 
de la tecnología MDD – Model Driven Development. 

Esto permitirá mejorar la capacidad de producción de software de las empresas por 
el uso de tecnologías de última generación  

Otro objetivo específico de la misión es sensibilizar al personal directivo y staff de 
las empresas productoras de software de las ventajas inherentes a la adopción de 
políticas y metodologías de calidad. 

5. Tareas a realizar 

Objetivo: El equipo adquiera un conocimiento avanzado de la tecnología de MDD - 
Model Driven Development. 

Para dar cumplimiento a los objetivos establecidos para esta primera actividad, el 
experto deberá desarrollar las siguientes tareas: 

Durante la primer semana se desarrollará una capacitación en Buenos Aires en las 
instalaciones del PTM 
El contenido de la formación deberá estar compuesto por clases teóricas, ejercicios 
prácticos y casos de estudio: 

 Presentación general  
 Conceptos básicos de Model Driven Development 
 Modelización de procesos de desarrollo de software 
 Marco de Proceso Eclipse 
 Open UP/MDD plug-in para EPF  
 Definición de un Proceso estándar de desarrollo con EPF 
 Presentación de workshop práctico  
 Modelización de requerimientos y Computational Independent Model (CIM) 
 Perfiles y lenguajes de Dominio específico 
 Transformación de CIM a PIM  
 Refinamiento PIM y transformación a PSM 
 Refinamiento PIM y transformación a Code. 

Durante la segunda semana se realizarán presentaciones de sensibilización en Rosario, 
Buenos Aires, Córdoba y Mendoza. 

6. Metodología de trabajo 
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El consultor tendrá en cuenta la información existente en los organismos relacionados 
con la temática y la que es de aplicación normal y aceptada en industria. Al comienzo 
de su misión, el consultor deberá desarrollar un plan de trabajo detallado con el 
INTI-Programa de Software. 

El consultor preparará la documentación del curso y la enviará con la debida 
antelación al INTI, para que pueda ser impresa y distribuida. 

El trabajo del consultor se coordinará con el del Director del INTI-Programa de 
Desarrollo con la asistencia de personal profesional del Programa de Software. 

Viajes previstos para charlas sensibilización desde Buenos Aires: Rosario, Córdoba y 
Mendoza. 

7. Informes 

Elaboración de un informe: deben constar las apreciaciones del experto sobre la 
captación del público asistente a sus seminarios, y sobre el grado de sensibilización 
de la industria, a partir de los diálogos que mantenga con los asistentes. 

El Informe Final deberá ser elaborado en la Unión Europea. El mismo deberá ser 
aprobado por el INTI-Programa de Software, la Dirección del Proyecto y la 
Delegación de la Comisión Europea en Argentina. 

Formato 

El documento deberá ser presentado en idioma español, de una longitud máxima de 20 
páginas sin contar los anexos. El consultor coordinará con la consultora GFA 
Management sobre el formato de la presentación del informe. 

Para la confección del documento deberán utilizarse utilitarios de entorno MS 
Windows; MS Word para la redacción y MS Excel para los cuadros.  

La presentación del documento será en soporte magnético, y se entregará toda la 
información en un único archivo.  

En la página siguiente a la carátula, se debe incorporar una frase que diga:  
El contenido de este documento es responsabilidad exclusiva del autor  y en ningún 
caso se debe considerar que refleja la opinión de la Unión Europea. 

Fuentes a consultar 
• Página WEB del INTI: www.inti.gov.ar 

• Página WEB del programa INTI-UE: www.ue-inti.gov.ar/ 

• Página WEB del ESI www.esi.es 

• Informes del experto Iñigo  Garro del 2005 

8. Recursos 

Experto: 1 (uno) 
Debe ser nacional de un país miembro de la Unión Europea  

Duración de la misión 
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24 días 

 

Perfil profesional 

El experto deberá poseer título profesional o diplomado en tecnología informática, 
con un mínimo de 5 años de experiencia de trabajos en la industria  una amplia 
experiencia en la evaluación y puesta en marcha de proyectos de consultoría y 
desarrollo de aplicaciones  y sistemas. 

Conocimiento técnico de MDD con 2 años de experiencia práctica específica. 

Idioma de trabajo: castellano 

9. Calendario 
El consultor realizará su misión en la Argentina, y posteriormente el informe final en 
la Unión Europea.   

El cálculo se realiza en días hábiles. 

 

Tipo de trabajo Días hábiles 
  
Etapa preparatoria en la Unión Europea. 10 
Viaje Europa - Argentina - 
  
Briefing con la Delegación, reunión con el Proyecto. Reunión 
con el personal del INTI-Programa de Software para discutir 
plan de trabajo. 

1 

Dictado del curso de MDD en Buenos Aires              5 
Presentaciones en Rosario, Córdoba, Mendoza y Buenos Aires 5 
Cierre de la misión con el personal del Programa de Software 
del INTI. Debriefing con UE 1 

Viaje Argentina – Europa - 
Confección del Informe final en Europa 2 
  
 Total 24 

10. Hoja de asistencia 

El consultor debe firmar una hoja de asistencia que le será entregada por el Proyecto 
al final de su misión en Argentina. Aunque se compute normalmente solo días hábiles 
como días trabajados, el Proyecto puede, en caso necesario y sustentado por escrito, 
autorizar que se compute también sábados, domingos o días feriados como días 
trabajados.  

11. Anexos administrativos 

Agenda detallada de la misión en forma de cuadro 
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Lista de organizaciones/personas contactadas (con nombres/función, dirección, 
correo electrónico) 
Lista de los participantes de los cursos 
Lista de documentos consultados 
Términos de Referencia de la misión 
CV del consultor que ha realizado la misión 

Anexo: 

Contenidos del informe 

El contenido del informe deberá ajustarse a los objetivos específicos y a las tareas a 
realizar antes señaladas en estos términos de referencia. 
1. Índice 
2. Índice de tablas y anexos. 
3. Abreviaciones utilizadas 
4. Resumen  
5. Metodologías para la evaluación de los resultados.  

a. Presentación de los mismos. 
b. Laboratorio de Calidad en Tecnologías de la Información Córdoba: su 

amplitud de experiencia y su desarrollo futuro 
c. Documentación y herramientas convenientes 

6. Temas/contenido de los cursos 
a.  Resultados previstos 
b.  Organización de los cursos 
c.  Temario desarrollado 
d.   Participantes 
e.  Opinión/evaluación sobre: 

   - Desarrollo de los cursos 
   - Nivel de los participantes 
   - Dificultades encontradas 
   - Aspectos de organización 

7. Conclusiones  y recomendaciones. 
Anexos administrativos:  

a. Agenda detallada de la misión 
b. Lista de organizaciones/personas contactadas (con nombres/función, 
c. dirección, correo electrónico) 
d.  Lista de documentos consultados 
e. Términos de Referencia de la misión 
f. CV del consultor que ha realizado la misión 
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Proyecto No. ARG/B7-3110/1B/99/0068  

MATRIZ DE PLANIFICACION DE PROYECTO 
GLOBAL - ACUMULADA 

Etapa de ejecución 
2002 - 2006 

País:  Argentina 
Título:  Mejora de la eficiencia y de la competitividad 

de la economía argentina 

Sectores: 
Miel y otros productos de la 
colmena, Quesos, 
Microlectrónica y 
Telecomunicaciones, 
Software, Rocas de 
Aplicación, Minerales no 
metalíferos y Madera 

Lógica de intervención  Indicadores objetivamente verificables Fuentes de verificación Hipótesis/Riesgos 

Objetivo general    

  Los sectores productivos seleccionados - madera y derivados, 
miel y derivados, quesos argentinos, microelectrónica, software, 
telecomunicaciones, rocas de aplicación y minerales no 
metalíferos-  son más eficientes y más competitivos 

 
  

Objetivo específico    
I0.1.- 
 

Al final de proyecto,  ± 100 PyMEs  atendidas en las líneas 
de productos seleccionadas aplican normas que les permite 
el acceso a mercados internacionales hasta noviembre 
2006. Línea de base: 
2002: 0                   2006: 100 

Encuesta comisionada por el proyecto 
 
 

I0.2 INTI y SEGEMAR aumentaron el número de sus órdenes 
de trabajo, en las líneas de productos seleccionadas, de las 
PyMEs y/o socios  en un promedio de ±12% desde 
noviembre 2002 hasta noviembre 2006.  Línea de base: 
2002: 245               2006:275  

Registro de las órdenes de trabajo del INTI y 
SEGEMAR.  
 

Las estructuras de costos 
relativos en los sectores 
involucrados y el tipo de 
cambio no se alteran 
significativamente respecto a 
la situación a mayo del 2003 

Se ha facilitado el acceso de PyMEs al comercio internacional 
por la adopción de normas y procedimientos internacionales 
para la elaboración de productos seleccionados dentro de los 
sectores cubiertos por el Proyecto y por el control de su 
calidad por laboratorios argentinos 
 

I0.3 ± 80 de las PYMEs atendidas por el Proyecto tienen 
órdenes de trabajo estable o con periodicidad con INTI / 
SEGEMAR hasta noviembre 2006 

Registro de las órdenes de trabajo del INTI y 
SEGEMAR 
 

 

Resultados esperados    
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I1.1 

18 líneas de productos identificadas para todos los sectores 
de intervención hasta diciembre 2004. 
Líneas de productos.  
INTI Cereales y Oleaginosas: Miel y otros productos de la 
colmena;  
INTI Lácteos: quesos duros y semiduros;  
INTI Maderas: Muebles, pisos y madera laminada / 
encolada; 
INTI Programa de software: Ingeniería de procesos, 
calidad de procesos y calidad de productos de software. 
INTI Electrónica e Informática: Instrumentos 
electromédicos, trazabilidad de ganado vacuno y 
tarifadotes de centrales telefónicas 
SEGEMAR: Rocas de Aplicación (Mármoles, granitos y 
Pórfidos) y Minerales no Metalíferos (Boratos y 
Bentonitas)  

Informes semestrales del Proyecto  

R1 
Una reglamentación y una normativa armonizadas en los 
sectores de intervención del proyecto, para facilitar intercambios 
comerciales entre ambas regiones.   

I.1.2. ± 15 normas nuevas impulsadas o actualizadas  en las 
líneas de productos seleccionadas hasta octubre 2006  

Notas oficiales del INTI, SEGEMAR e IRAM 
 

Variables comerciales no 
dificultan el  acceso de 
PyMEs a comercio 
internacional. 
 
 
Las gestiones 
presupuestarias 
corresponden a la demanda 
de recursos para la ejecución 
de las actividades 
contempladas 

 
I2.1. 20 laboratorios con servicios instalados y equipados hasta 

octubre 2006. 
Notas oficiales del INTI, SEGEMAR e IRAM 
y comprobantes de entrega de equipos 
 

I2.2. ±  60 profesionales y/o técnicos de laboratorios 
externos y de INTI capacitados en Argentina y 
Europa hasta octubre 2006 

Expedientes de capacitación, constancias, informes de 
los expertos europeos capacitadores y comprobantes de 
INTI y SEGEMAR por gastos con fondos nacionales y 
europeos.  

I2.3 ± 25% en promedio de los (as) profesionales capacitados 
(as) de los laboratorios son mujeres 

Expedientes de capacitación y/o comunicación escrita 
por parte de INTI y SEGEMAR  
 

I2.4. ± 20 nuevos servicios ofrecidos y/o en vías de ser 
ofrecidos para las líneas de productos  hasta 

octubre 2006 

Notas oficiales del INTI, SEGEMAR e IRAM, 
detallando las características del acuerdo 
 

I2.5. ±8 planes de trabajo en las líneas de productos 
seleccionadas con  laboratorios argentinos en 
implementación con convenios impulsados y / o 
firmados entre los entes respectivos firmados hasta 
octubre 2006. 

Notas oficiales del INTI, SEGEMAR e IRAM que 
detallan las características del acuerdo. 
 
 

R2 Laboratorios de ensayos argentinos equipados y con personal 
capacitado para la realización de control de productos en 
Argentina a fin de agilizar las importaciones y exportaciones 

I2.6 ± 9 inter-laboratorios nacionales ejecutando ensayos 
conjuntos en las líneas de productos seleccionadas 
hasta noviembre 2006 

Informes internos del INTI y SEGEMAR y documentos 
con los resultados de los Inter.-laboratorios 
 

Se garantiza  personal 
necesario y laboralmente 
estable para la ejecución de 
las actividades previstas. 
 
 
 
Disponibilidad sin retrasos 
en mercado internacional de 
equipamiento. 
 
 
 
 
La aplicación de normas 
armonizadas o del mercado 
internacional no exige una 
inversión significativa por 
parte de las pymes. 
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  I2.7 ±  20 métodos de ensayos con acreditación 
/habilitados hasta noviembre 2006. 

Informes internos del INTI y SEGEMAR y documentos 
de los métodos de ensayos habilitados o con 
acreditación. 
 

 

I3.1 ± 9 planes de trabajo con laboratorios  europeos con 
convenios impulsado o en implementación hasta 
septiembre 2006 

Planes de trabajo/convenios del INTI y SEGEMAR con 
laboratorios europeos 
 

R3 Relaciones más estrechas entre los laboratorios de ensayo 
europeos y argentinos permitiendo, en cuanto las condiciones lo 
hagan posible, el reconocimiento de certificados de calidad 
necesarios a los exportadores, facilitando así los intercambios 
comerciales I3.2 ± 5 inter-laboratorios europeo/argentino 

implementando intercambios hasta septiembre 2006 

Documentos con los resultados de los Inter.-laboratorios 
del INTI y SEGEMAR.  
 

 

I4.1 ± 200 PyMEs capacitadas y/o sensibilizadas hasta 
noviembre  2006 

Registro de participantes, PyMEs y eventos. 
Documentación de las jornadas. Informes del Proyecto. 
Informes del INTI y SEGEMAR  

 R4 Fuerte sensibilización de las PyMEs argentinas para la 
caracterización y tipificación de sus productos, y la mejora de la 
calidad y de sus procesos de producción 

I.4.2 ± 50 eventos organizados por INTI y SEGEMAR en 
diversas regiones del país, hasta noviembre 2006 

Registro de participantes, PyMEs y eventos. 
Documentación de las jornadas. Informes del Proyecto. 
Informes del INTI y SEGEMAR 

 

I5.1 ± 20 publicaciones y / o newsletters disponibles desde el 
proyecto, INTI y SEGEMAR  involucrados para PyMEs 
hasta noviembre 2006. 

Publicaciones Impresas,  Mailing Lists; CD 
Institucional 

 R5 El acceso de las PyMEs argentinas a la información tecnológica 
mundial 

I5.2 1500 visitas a la  información publicada en la página web 
del Proyecto hasta noviembre de 2006 

Registro de la División de Redes y Tecnologías de 
Información del INTI. 

 

R6 La sensibilización de las PyMEs argentinas al impacto ambiental 
de sus procesos productivos 

I6.1 En ± 10 conferencias y eventos de capacitación se ha 
incluido temas de medio ambiente hasta octubre 2006. 

Registro de participantes, PyMEs y eventos con el tema 
de medio ambiente; informes europeos 
  

 

  I6.2 En ± 10 publicaciones virtuales o impresas se ha incluido 
temas de medio ambiente hasta octubre 2006. 

Páginas Web del proyecto, de INTI y de SEGEMAR; 
publicaciones impresas 

 

 
Actividades Medios Costos 
A.1.1 Identificar líneas de productos con potencial en mercados externos, distritos productivos y PyMEs.  ATE – UE   

ATA – AR   
Funcionamiento    
Personal Local 

A.1.2 Analizar la situación de mercados exteriores y modalidades de comercialización Véase A1.1   
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A.1.3 Analizar problemas productivos del sector, sus procesos o productos y las debilidades de la cadena productiva en las 
líneas de productos identificadas 

Véase A1.1   
 

A.1.4 Elaborar estudios complementarios de líneas de productos; analizar la normativa vigente para los productos objeto del 
Proyecto y determinar las necesidades de armonización 

ATE – UE   
Funcionamiento 
Personal Local 

 

A.1.5 Establecer la metodología adecuada para lograr la armonización de normativas (junto con IRAM y CNC) ATE – UE   
Funcionamiento 
Personal Local 

 

A.1.6 Elaborar normativa argentina armonizada con la internacional en las líneas de productos seleccionadas. En el caso 
particular de los productos alimenticios, armonizar la reglamentación de técnicas analíticas y la normativa de inocuidad 
Argentina con la internacional. 

Personal Local  
Funcionamiento 
  

 

    
A.2.1 Definir el equipamiento para laboratorios de control y certificación y necesidades de capacitación del personal técnico 

 
ATE – UE   
Funcionamiento 
Personal Local 

 

A.2.2 Realizar obras civiles e infraestructura Obras – AR 
Funcionamiento 
Personal Local  

 

A.2.3 
 

Adquirir, instalar, y poner en marcha el equipamiento para laboratorios de control 
 

Equipamiento UE  
Equipamiento AR 
Funcionamiento 
Personal Local     

 

A.2.4 Capacitar profesionales y/o técnicos de laboratorios en Argentina         ATE – UE  
Capacitación AR 
Funcionamiento 
Personal Local 

 

A.2.5 Capacitar  profesionales y/o técnicos argentinos en Europa Capacitación  UE  
Funcionamiento 
Personal Local 

 

A.2.6 Adquirir insumos para el desarrollo de ensayos en la líneas de productos seleccionadas Insumos   
Funcionamiento 
Personal Local 

 

A.2.7 Acreditar y/o habilitar  métodos de ensayo Personal local  

A.2.8 Identificar, en cada sector, otros laboratorios regionales con posibilidades de vincularse con los Centros de INTI y con 
SEGEMAR en una red de laboratorios de ensayo 

ATA – AR   
Personal Local  
Funcionamiento 

 

A.2.9 Elaborar planes de trabajo conjuntos con laboratorios del interior del país Personal Local  
Funcionamiento 

 

A.2.10 Participar y organizar ensayos y redes inter-laboratorios nacionales  
 

Personal local  
Funcionamiento  
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A.3.1 Identificar laboratorios europeos ATE – UE   
Personal Local 
Funcionamiento 

 

A.3.2 Realizar misiones exploratorias a laboratorios europeos  Capacitación UE  
Personal Local 
Funcionamiento 

 

A.3.3 Elaborar planes de trabajo con laboratorios europeos Capacitación UE 
Personal Local 
Funcionamiento 

 

A.3.4 Participar y organizar de ensayos y redes inter-laboratorios internacionales Capacitación UE 
Personal Local  
Funcionamiento  

 

    
A.4.1 
 
 

Capacitar  a las PYMEs y sus asociaciones en el uso de normativa y gestión de la calidad  ATE – UE  
Personal Local 
Funcionamiento 

 

A 4.2 Asistir y / o participar en eventos nacionales o internacionales relacionadas con las líneas de productos organizados por 
otras instituciones del sector 

Capacitación UE 
Capacitación AR  
Personal Local 
Funcionamiento 

 

A 4.3 Divulgar información impresa o electrónica sobre el uso de normativa y gestión de calidad 
 

Personal Local 
Funcionamiento 
Visibilidad UE  
Visibilidad AR  

 

    
A.5.1 Diseñar un sistema de información tecnológica para PyMEs y sus asociaciones Personal Local 

Funcionamiento 
 

A.5.2 Instalar el equipamiento necesario en los Centros para difusión tecnológica Equipamiento UE 
Personal Local 
Funcionamiento  

 

A.5.3 Difundir información de innovación tecnológica y de mercado a las PyMEs. Visibilidad UE 
Visibilidad AR  
Personal Local 
Funcionamiento 

 

    

A.6.1 Realizar paneles para las PyMEs y sus asociaciones sobre temas del medio ambiente ATE – UE   
Funcionamiento 
Personal local 
Visibilidad UE  
Visibilidad AR  

 

A.6.2 Divulgar información impresa o electrónica sobre la aplicación de normas y temáticas ambientales 
 

Funcionamiento 
Personal local 
Visibilidad UE  
Visibilidad AR  
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Ejecución del Convenio de Financiación (2do semestre del  2006)         
Resumen Consolidado en Euros 
            

Presup. Total Presupuesto POA 
1 

Presupuesto    POA 2 Presupuesto    POA 3 ACUMULADO SALDO 

N° Detalle UE AR UE AR UE AR UE AR UE AR UE AR 
1 Servicios 3.830.000 1.070.000 8.500 53.598 516.053 87.860 320.760 48.511 2.962.556 189.969 867.444 880.031 
1.1 Asistencia técnica europea 2.680.000           2.117.243   2.117.243 0 562.757 0 

1.2 
Asistencia técnica 
argentina 240.000 380.000   46.768 49.143 9.000 175.000 31.659 224.143 87.427 15.857 292.573 

1.3 Auditoría - Evaluación 50.000   5.000   5.000 0 5.000 0 15.000 0 35.000 0 
1.4 Estudios 260.000 200.000     53.200 24.850 125.000 0 178.200 24.850 81.800 175.150 
1.5 Capacitación 600.000 490.000 3.500 6.830 408.710 54.010 15.760 16.852 427.970 77.692 172.030 412.308 
2 Equipos 1.950.000 1.850.000 61.000 2.600 1.889.000 91.460 1.950.000 79.180 3.900.000 173.240   1.676.760 
2.1 Material 1.950.000 1.650.000 61.000 2.600 1.889.000 89.700 1.950.000 62.180 3.900.000 154.480   1.495.520 
2.2 Insumos   200.000     0 1.760 0 17.000 0 18.760 0 181.240 
3 Obras   464.000   87.200 0 290.324 0 68.700 0 446.224 0 17.776 

4 
Información - visibilidad 
UE 

125.000 125.000 12.000 3.200 56.500 8.500 56.600 1.459 125.000 13.159 0 111.841 

5 Funcionamiento 56.000 1.655.000 2.500 91.400 20.000 475.531 24.700 209.732 47.200 776.663 8.800 878.337 
5.1 Personal Local   1.200.000   74.400 0 394.749 0 174.886 0 644.034 0 555.966 
5.2 Otros 56.000 455.000 2.500 17.000 20.000 80.783 0 34.846 22.500 132.629 33.500 322.371 
6 Transferencia de Divisas                 0 0 0 0 
7 Fondos de crédito                 0 0 0 0 
8 Fomento inversión privada                 0 0 0 0 
9 Imprevistos                 0 0 0 0 
TOTAL   5.961.000 5.164.000 84.000 237.998 2.481.553 953.675 2.352.060 407.581 4.917.613 1.599.254 1.043.387 3.564.746 
* Según contrato con la consultora europea GFA Management. No se contabiliza este monto".             
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